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INTRODUCCIÓN 

Desde tie_mp_os de_ 'f ATTEL se había sostenido que ciertas disputas internacionales 

"importantes" no_ eran _susccp_tib.lcs de arreglo pacífico, ni adecuadas para se¡· sometidas a h1 decisión 

de terceras partes. Est~ idea iue desarrollándose, hasta que a fines del siglo XIX. c-úando-prÍncipiaron 
. . ... ,. · .. ' - .. 

a surgir los modernos mccÍic'.s de. arreglo de las controversias entre Estados; surgió lá teoría, sostenida 
; ~:--·_.-.'.: ·:.;.'. .. ',!, _.-;·.:.,.: .. ~--· - .. ,,...,. __ .,·_ .•. «-.: 

hasta nuestros días, de.la separaCión eritrc las llamadas "disputas políticas intcrn,aci.onalcs'', c. sea, no 

susccpti~I~,, ~~ .arl"':gl~ri2;.p-o\:},;icdios legales, y las "disputas jurídicas:' o_ sea:: ~q;ih';i,¡~ 9~6. ~ucdcn. 
resolverse! po/p'ro~':_dÍinic.nt('.)'s de arreglo tarnbiénjurídicos. Así, por ejem pi<.>; ~ll~dó'i(pri~ci)'.liosdc 
este sig19 ,:;¿; pusicr:.~r dé níoda 1os pactos bilatcratcs de arbitraje, -1'6'Srih'6ibrih,; ·'6:-tc'1~1~;;:¡\1-..-; este 

método de arr~li10 un g-r'a.r. nú-.:Tícro de controversias sobre Ja base que la';~;i;i'iJ:dón (J~dríl~~cctar sus 

"intcrcscsviti1Íbs'.('.'1~bri¿; rmc.ional'' "independencia" o 'jurisdicción don}6~~ié:~?c;o~~11,~ se ab~ió-la 
pLÍcrta a los-Estad&;·~;ara: que se negaran arreglar una controversi~~·;.a)c~~ndÓ:'. que, una. cÚ;puta 

determináC.fa era pÓ lítica: ¡.;_ sC:a. relacionada con intereses .Y ho 'é:(:)ri _<:l;;';e:~l-ici~!_ ' _. •:. :· : :;:•-• 
,_ ,,-._ - ;:- -. _____ . \ir :/:'< ,; ~·-· --- • ·· :: 

· _Ent,-c_lo~par_tidüi~O,s_d.; _cstá,s~pa~acióf,i se_diceqJc la;> coritrÓve~sias '.'políti~'f. ho pll~den ser 

resultas por Ia apiiciación dé_. las.~églas~eiderecho i~tcrnaciÓ-~al g6ncralmé~i6;cco.nóciétas,y condlo 

autornát ié~rilcnt~' '¡ri~píi6~ri''. I~ ~6'fi~i~ri~iÜ;de. ~~~6-¿~<l~'.:i- j~i;~,i~o/~~~6 )~ i~~~·t'j~ -~~a· división bntrc 

~::.:~~:rJ1:i:i1~(4:,4rf~t}1~~~i~~;~\~~~~f'.¡1~{~~~~~~,~t;~;lJ~:r~;~:r:r:se: 
arreglo alguno: l.nt_ro.d.ucc un .. o;>l_ci11c~·ito· ~cgativ_o Y.de;;integrador dcrorden i_nternacional y detiene el 

progrcso• __ de.tas i;:;stit~ciol1cs a,rbttratés'y'jurisct~c-ci°,n~i~s~;.ofscléOtro.puI1tº_ de vista, la teOría de la 

d ist inc ió n ~~i~~;~~;~i~i~~~--~~~t·r,~y'~t~!~Kf~:~~r~~~~~~~~-~~~~it~cl?.~ i..;curn¡Jlir,º bligél~io~(!S0 y ello ~ 
ha hecho ~demás'é()'n;•ufl~~Ón· ?e ~ti~a~ :-y,· bajo c;t: palio/del aén~cho~· En·•_ lugar. de cxpo~cr con 

I~~jf i~~llilf 'Jf llf 1Jlii111l*~i~~~~i~;F.~ 
intcrnaciori..i.1. S~~g~ll ¡¿,~Úér~'df>I.: Pcu:lfko~,~ dd t;:~e,;i~jii_'~~~~~id~(Ú;.temacional, en Ía búsqueda de 
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instrumentos para evitar que las controversias deterioren y conduzcan a situaciones de arreglo dificil. 
ha ido desarrollando un cuerpo de instituciones para ajustar pacíficamente muchas de las disputas 
entre los estados·: Ha sido precisamente en esta centuria cuando han florecido esos procedimientos de 
arreglo. El término ''arreglo pacífico de las.disputas intcrriacionalcs",que es generalmente empicado 
por los fra~adistás, surgió ~~-'la coriycÍi~iÓn de ese noÍnbl"e. en.la Cdcici-eric-iá de l>.az de. La l:laya, en 

.. ' .. , . . . . .. -- . .- . . ... . - ' - . . . . ·, . '. - . -·., ~-·" . ··- . ' .. ·.. ·-- . . ",··· . . .. " - . ' - ' ._- . - ' . . : 

1 899; in1t.U'yén<lóse ruertcn1entc. d1. í.!1 · Jéngt.i'aje.· i11l;:.;rríacio:.JaL ·L'c.s11ári1ado~.l11ediós··pacifiéos de 
·- -'- ; . .,,. ,...- ·' ~ '· · I- - - ,,_ -' .,_ .• , ·-· •'-- ·· ·'·- ·- --- ·- · - --·- ·'- --- ·_·,· --- · --· -- ·•• ;---·· _, •..... e:. -- ·-·· • - . .-. ' - ·-·A•'•·-·-:-· - · ·'•' '-- .. - · - ·. --"- ---

SO lución .d~Ias·~Ónt~C>v~~si~ ~Ón p~oc.ed imientC>s'para ~Just~ .• ~ di~p~.ta~ .;.:itn: 1;;$ Estados; bien' en 

~,~::~~~r~r~ui]rfr:3~1bl~ir~:f :J~t~t:~0~±t~i:~±~~~E5iiLÍ1~5i~~~i~~~!ff~!i#:i¡~::tfa?mcnte 
~ .:.::-:-~;~------'. :-.'",··,-" .: . .{~.-·>; ;.~·-'·~·;_::_\:,:~~"-2·.·· . - <:·~·.>;~./-' -r-·-.. ~-;:_-.:~·¡\ "',>/('..:· ,<:·.·;-c. 

~·.,·~ '~·-·'.>;·::;;;·. ·--:;_>_,. /~~--·· , ...... ~ ··:::-I{:/·>'- "-;,. ·-:<:-~.\:~·,o· ·,~·~ .. -; ~';:..-~·o:.; 

;,f~~f ~!if tf v1~r~~~1~11r11~t f 1111~~1r2 
::;ci:~:iÓ~.c;~~~~2:-:~~~:~:~¡~,,::~:::j,¡2;:dg~~z~l~g~"::~I1~~~~j?~il;!rci1i~i~~tz:~l%?t~:· 

.. "_.,, .. ·-:·_ ."'•_ .- .· -: . ,· ,_. . '/:"·;_ ... . - '.'" .-. : .. :_· 
otros métodos son:-el arbitraje y la dc;;isiórÍjÜd ici~1; ExiStei1 trías dc'z~o iÍ'i~t~'úm~nios, blfatc~alcs y 

:~:~:?~~B~~r~:Ziº:::1~f ~SffeJ~í~!~~~~~i&~Jf.¡W~~iff:~~;Elis:: 
de so lucion6s padficas, ~er~~? ~~r~~f j'.:~ri~rfü.f~,~1;¿:;~-~(~_> :J',~ :-.i-: :--~;y ;_. ~/ t~1!; ,,~ .. ,:· ,·{' ; } 

:::::·::I:;:~Kfrli~lff~~~~~~JE~!~~~~~~~{~~Ii~:f f ~;.: 
controvcrsi~s ant~ i~ gran~csC>r~anÍ,;m(!io1~~s .• intc~~~.;~~~Í~~;-ei~o. (!s;r~un'.iral 6C>~i~oÍnlso po Htico 
antes que ~l. P.~~c§<l_~i6At?'íci~L~~¡-'~~c.S;T~~~ ~b~Í~~~~~;~Qfic,;s~,~~,;¡~·¡:;6~~ii;~;cl~~~j¿r¡a. 
El arreglo diri::é:to: de Estádó' a Es~adC>;''p?ti~~'yías:~ip1~;'11áticas"comtu~es, dec ·~~,c(;!1rnc:tos cjuc 
surgen entre ellos ·es la f'orma mejor utilizada pa;ii: terminar las contr~versias. A este medio se le 
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conoce con el nombre de 11egociació11. La negociación es el método más antiguo, más simple y el 

mayormente utilizado. Es a través de la negociación diplomática que se soluciona el volun1en nlás 

grande de diícrencias. J>uc.dc funcionar por ella sola, o bien, proceder o acompañar a cualquiera de los 

dcmtls mcdi.;s c1;; ,;.r~~giC>: 

Es ni u y ~rá.ctica para terminar conflictos menores, pero muestra insuficienc_ia cuando se trata 

de eontr·ovfrsirt~·.in;p.;rta~tes: No puede ser u~ l11étodo imparc'bt,·~a que se está ;ep~~sentando en 

~~~};~{f. il~f ~lt~~~~ijf~t~'ll~\f~1~~{!!t~&lt~ 
lost••do·.~;s~~j;Jii~~~1füti~~~~f ~~f ;1~f~º*~~~~iiti~\iti~ti1.t~~áf~~,f~izJ.~tt.'ftflr~,tZL~Ic:~ 

;:~i~~f ;t~~r.~l~[~~t!~1t~~~~~~~~}~:;J;~~\!~f i~~~2~~ 
pai-a'intcrv.,~i?cA}~iifC:ib'1~/§;¿pli§iiild,o:eH~t~;,: ro·;n,~: cñ los buenos oficios, el Estado tc-;~c;;c,_ha de 

apacigu~r ur~ t~r1t~.la 6x_aiú~c:ió_l1:~e ti~ f;;'~t~:' y'.;:'ti1blccer üna atmósfera conveniente para busc<lr un 

arreglo. Eri la..·medi_"!~iól1; el tcirC::cr paí~ hii°;;c· pr()púcstas positivas en un csfuerLo para ayudar a .las 

partes contcñ'dicrii¿, a ÍÍcg:i~ a üh a~rcgloo~> 

Por otra pa~té existe I~ concilia~i¿r:i qt.ic es un proceso instituido por las p~e; mismas para el 

evento de que se presente una eoniroversia. Es un paso más allá de las Comisiones de. Investigación, 
> • •••• •_, ·' • - • • • " •• j·- -. .. - . 

pues los conciliadores no solo)nvestigan los hechos conductivos a la disputa~··.sino·que sugieren 
.·. ·.,\ - . .. . . --- --...... --

alguna solución viable. El dictam<{n<lc la~ c~n1isiones de conciliación obliga a las partes~ Este método 
, - . - . - . ._ .. ·- . ' :.. .. .- . . ~ ·, - - . ' ' . ·. - ' . . . .· - . . . . . . " . . ~ 

de arreglo emerge de-los ll~~clcis."fr~t~cl.;~ á~íifi·\ 6 de c~~ling off Por virtud de <!1i~; pactos,. 

que se suscribieron alrededor de 19_I4eñfre k1S Estados U nidos y varios países de la América Latina, 
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las partes se comprometían a no recurrir a medios hostiles sino hasta que se hubiera hecho público el 

inlorn1c de la comisión de Conciliación. Ese período de "enfriamiento" era bastante práctico, pues 

muchas de las co.:itroversias se> tcrm.inan cuando hay oportunidad >que los contendientes recapaciten. 

Más -tard~-:sc nléjOi-6 la-· t-écniCa--dc los ~rratados· 13ryan -y se· cr~-~;~-~ con1isioncs pern1_;¡,_~ntc~ de 
·.-.. ~ ·': - . . . . ·<_;: 

conciliación. . J> >·)';~f(, ,.·· - '..e··· . :·_[.,_t{.,: ,.;,> 
.Y:·.Yri:.pC>r_. ultimo' tenemos <?'· arbit':'.'je~ es· un; método' por, el cual. las' partes. es una disputa 

~:~1::~:7~~1:r~1~l~iff ~&:~:~1tj~l~~=J~~~~z~~°I~~.f~~~~~~~\~?-~fil:~~~~t~r&~J~tfü::::~~~ 
nó rmas dc.'d6ic6hci ;igi~~.'¡"ri¿i¿~;,uy.;();~\'., 1 crif c~~d ¡;~1icgf¿,:;'éj~¿ lri ¡¿~-isiÓ~ ·j~~ta;;·d:·'a~dptada po¡:·. los · 

:::~~~~~::i::;i~76~ª1~~;::r:::rtf;~-~:~i~:~I:f :~~i~tz~;~:;~rr i::;:f~e:!::~:º:1 p~1~~:::~:: 
contcndier'it.;s. sc'clifo·r.;n~i~ <l~ ¡;, iricdiri6iór1 ~n·q;,c c!1 ñ'.;:biíi-'Ci d.;i:;e:µ·~c;·;:,:;:u:;ci~ ~~·rt;;Cii.'.ición en una 

cuestión de ~c~.;.;¡~;;:~~ tántC> que ~lmcdi~clor ~r,;p6nc s~ ~tri1;r'oi11is;, y rccoriii~_rida lo~~.; nicjor ~e 
debe de h~1ccr, es dcC:i~ lo m~justo. 



CAPITULO 1 

1.1 CONCEPTO DE DERECHO INTERNACIONAL 

El nombre de esta disciplina "Derecho Internacional" aun que en tanto in1perfecto. se usa 

desde que JcrernÍa~.'"13entham lo empleo en 1789. por no encontrarse una para-desi.gnarla; En 

castellano se co-ntinua utili7.imdo,jullto con el nombre de "derecho intemácio..;al".-la dcs_igriaeión 

""derecho de ge..;tcs'', rica en connotaciones emocionales y aunque, menos_ técnica que. aquella 

resulta mas generaiizada:En ~~ta ob~a-S(!ernpleara, con1~ sirió~in1a!d~I 'priri-iero. La palabra 

'·gent.;s~' ;i~ni fica;~~~~e ~l slgl~; Xyi,~~Üebi~s ~r~anizicl~s ~¡;¡j¡j~~I~~~·¡,{~~-- ••· -

- En otrós·i~;i::1n~,:c:n1~~r~~I~s,·;l~:~s;'~";:J1i~n{_-1a :ateria ti:~~¡¡~f;¡~cl~é~~~i-naéióri que 

~~J1l~::~e:1{G':if'~)~~~{fJa1d¡ti~~5fJ1?~1j~·t1ir~f~:f :~1~~c-~:~·;::~foá:0~:lL~tt~~~::~:::; 
público puede défi¡',irs~ fº~;()'efconjilníó de norniasjurídicas que.regulan las rela;;iones delos 

Estádos critr¡;-~i :¿.;;J~á°s dó;rcdt~ÍTl~nte~ ~¡' d~rciC:1~0 de gentes rige las rel~eione; eritre los sujetos 

o personas ele Já!C:C>riiÜ~idad imern~cionaL 1 

J~a fiini:ión del derecho internacional -público es triple: En primer Jugar tiene Ja' de 

establecer Íosdcréchos y los dcber-.,s de los Estados en la _comúni_dad intemacion~l. En seguida, 

debe deter~~inar las competencias de ca:ctU: Est~do; y en tercero, ha de reglamentar las 

organiz~ciones e instituciones de carácted~terriacional: 

Puede hablarse de un Derecho i~~~~~~~o~~;:~ni~ersal o se~ el conjunto de nom1as, bien 
- ' V - '"" ,• - ·>•• • ' ' -·-.-~"-- ,, v-' ''< ,-•" • - " ~ •, ~ ( • ' • • "'< .:;, •" • • • - '°' ' • •• ' 

pequeño por cierto, que obliga sin exeri6ióri a todos los n~iembros- de la co~1\.i~idad inte
0

rnacional, 
" . " .·,: .. :<·:;.···-. . ' . .- . .. ;'.:-. 

en contraposición a un Derechojnterriaéfonaf generat;:térmiÍlo que se aplica al grupo de reglas 

que están vigentes entre un gran 'nú~~~r6 d~ És~~d~~ ~6-in~r.;ndif!nd~ ent~e f!uos a las grandes 

potencias y aun derecho intemacio11al partic~l~~-sc:!~ aq~ellas nom1~ de carácter contractual 

1 Pina Vara Rafael~ Diccionario d~ DerechO~ edición 21 ~~ Ed. Porrua..: México 1996~ Pág. 232 
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principalmente, que rige entre dos Estados y entre un nún1ero muy pequeño de ellos. 

Naturalmente, esta distinción tiene mas bien valor didáctico que científico. No debe de 

confündirse el -Derecho intc'rnacional público cÓn 1-a polítka ill_t~!ll~cional. Muchas veces las 

relaciones cr?tre los est;dos ~o' están rcgtiiadas tÓdaví~ pa'i el dérecho de g~~tes y se deja aun . ·. ..'- ' _,-. .. - . ___ . ' - . ' - ... · 

bastante Ia_deci~.ió~_ir1di~id~~lde_cad~Estad;:f>orco,n~eclle~cia~xist.c~nag~lldiscrecionalidad 
y en este c;m1 po IÓs mi~~~ f:>~~~'de ~¡·~ ~6ri~u~i~ad ti_e;;eri~ 1 cgál rl;¡_ci~te ;;i-ert;. Iibe:.~1; p~nÍ- p~~~egui r 
sus fines de acuerdo co;:,;•Íiis c6~~~pC:Í~~~s q.:;.:, p~e~~an m~ p~ct.;rites·a ~-;:; interés nacio_naL De 

, ·_ _ ·: .:···: / º: _:-_~_\.:.~,~:·_--:·'> ::-.~~.!/":/--:. ~;:.{~_·:::(~-~~~~ :-~--,~~\--_:,._:_4:": .. ~·- ·!/.::~:<'~~--:~<·:./'·:,:-~;-_· '".:/,,:_ '.J---:~:_:~;=;.)!i· :~;~; :'- -:~-~-/>::~:- --3 ::~-~-;>-~<~~~::~:-;.;:.;i_·~---~::·-~ -0 :-~.'.; _·:.-. : "-· 

ahí que no pocas~o~cc\~nes se ~s~ci.en-,i~d~bid'1ment~i<?sr~gateo~P,º!ític()S inte~nacronales_de 

un estado coii I~~ h~~it,~~.'.ie~~~~~,_?.~~.<:\~-~~f E'_Py~c.~t,1~'-í~~~.:,lti~:~_i,r{~f!b'.~'1·,ciÚ~~Jf! I~~ce a este 

orden j ~:::::~J~;&If g~·~;~;s:~:~¡J~t -~ . .;~;-iod~ -i~Ií~;z~::)'f ii¿;~cho:~,1t~~~~ionaI. :~:trc am bás 

existen rciricÍo~~s\\,~{~~~~Iaci~nes que está
0

n pidi~·;~~i'8"'t.~~t~rnien~o pues ellas podrían explicar 

much~ de 1di.s;i
0

n~;;;:ré,'g;;'nt.;s del orden legal internacio~ri:i':'f::a:p~IÚi~a no deja dejugar algún papel 

en la forr,.,acicSr;';j(!·¡ris ~eglas de derecho de gentes:2 

L2,ELDERECHO INTEH.NO YELDERECHO INTERNACIONAL 

Muy a _n1enudo se confunde el derecho internacional público con el derecho inten10 de los 

Estados (coilstitucional, administrativo. cte.) sobré todo cil .ocasiones en que no es fácil percibir 

si el Estado'~st~ actuando como miembro de lá c~:~~Ú-nidad o como entidad política cumpliendo 
- .. ·> - - -··' . ' . . -o-. -,---:'-"" .---

sus propó~it~~(de organización interna. El derecho interno regula las relaciones de individuos, 
'·.·. ···:·· .. ' '· .-_,· .. - •,. ··, 

de pcrsona.s>c:;n..eI ~111bito de un Estado y no tiene aplic:;ación exterior. 

DERE:c1'ió.l1•ffERNO: En re!aciÓn~hn ,¡;;'d~'tci'cfCJ deterinbu:1dCJ derecho nacional 3 

Es necesa~i6~~~e~;\;ri.ir'C:ontrala téndcncia de e~m'.¡:>;ra~~~i:cia·p~o elde~e~t16 internacional con 
·:..'' :.'~ ; ' ' ~·;, .,- ' 

el derecho in~:tno',: 'pretendiendo aquél a este; Ari1bas: ramas junciicas:sC>n diferentes en su 

estructura en sll técnica jurídica y en su aplicación. por eso no re~ulta .correcto señalar al. derecho 

internacionaÍ,ct~'tC:ie~cias o lagunas tratando de identificado con el Derecho Interno en sus 

característic.ás eseneiales: 

2 Anzilloti Dionissio. Curso de Derecho Internacional .. t l trad Julio ~Opez Oliván. Rcus .. Madrid. 1935 
Pág4 y5. _ .. · .. ·. . 
3 Pina Vara Rafael~ Diccionario de Derccho~.ediciórl 21°; E-d: Porru~ México.'l 9969 Pág. 235 
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1.3 DOCTRINAS: En esta cuestión de las llamadas "relaciones" entre el derecho interno y el 

derecho internacional surge de nuevo el drama de las doctrinas conflictivas, y ello resulta natural 

y por ello ef1 ~I campo el~ la aplicación o ele fa· efectividad d~I derecho de gentes en el.ámbito 
- • • • • - 'O -- • • - -- .- - ----- •• _. • '-,-· --_- - '-•:-· • -=--

interno del Estado:~~l~en a plantearse todos los problemas de validez y'de Iiriaturalezay esencia 
,.•' "• ' -. "_.,. • .:_, \ ,./_, < ,•,••_.• -"•,,, ,.• • L"• ''°-·,<-.' , - • , __ ,,;•,,,.- ."--••• • • •--':-"-•'· ' •" .. , "••-

del ordenjurídico intemaciof1a1; 'parece •. qúe el probleriia ha .~id.o.tr~~IadaelC> deuf1 canipo, a º.ti-o 
solament~~:É_~··rnaÍiel~d,,el cl~baie ~e~~d~c·~:.~.··¿;{~• ~~6stió~•:prac¡i6(1~···r~~ti;/~.~I·'v~lcí/que debe 

darse,·en eiint'eri~rd~I ~st~cl~:·a: I~s· n°~rmasd~/~en~cho internacional, •sean'.tra:~ados;•sean reglas 
consUC~~·cj·:ii;~iii~·.:f~.:~'.~~;.~~~~f¿~~b.iÜ~>~~,~-~~.:~-;~~i:~~i;j~~~( --~·". -:<,·-~· --: - ~,.:_-. :·.· ---~--~?:;~~,.~~-: . -i~.:---~.~-~_;;~:-, · .. : ....... ·.-.\~.:--· .. : -·· -. 

- :'_ .. ~ -_ : ... ·:.-::_~-:-.- ' -

1.3.1 -r~~·ti¡i'·~~~~~+X•'1·~;1~ii~~Á;:-~.< >> \; ... . x •. ft··· ·'···· ::'- > ···· .. 

.. . , •. :r:~¡;~:1:rr!tY0:\'.;~~~ff.1:r~:~~~:~f f_:~í~1i~~;¿~~~~~~~~ff tMtit:.,"r 
de los cO.ri'f~O~·~:~.;~:'.~;\?~~.:~.<" ·-· >>·.: · "<; :-\~·- ;.-}~-: ·:·: --.. -· .<::- ··- ·. 

-· '·";-;" .·· ''·-· --·~."_ ... , .-;··:>:·_·-~·:;/·.·~:: 

Para ellos/el Deri¿ho) ntemacionaf un aspecto ·del [)erec;ho Est~tal. ES el c:Onjunto de 

normas· ciu(;' ~¡ E:staeh> • eri~plea para cc:;ndu~ír .s.is· r'ciYiíciC>~~~·¿o,1, i65 d~má~' ¡;~'~t.1~~ • .;, para 

difer.;ricia~Í~/,pdd;i;. ser 'llamado· "J>ERECH9J,i:s"-r,{;;t1~··;~,~T'ÉiÚ\rd,'.:; ]'.~;;~: ¿~te debe 

subordi;,a¡:#~~ ~ri~~~':'·de c;n.flicto, al _der¿~,~~/i~~~rF6~/p.6ti~'.~.~ ~~iy~~\i~~~r;(;;,61~.~ltimÓ) 
1.3.2 TEOR.í.A··:ouAüsTA . '/>··; ;•:; f'·.•·.··· ;;·>.:.·- ............... <'.:'· .·.·· .. · 

de ven~~~~[~~~:~ti~::e1Jr:~:iri:uf z~tz.·J~J~~\~1~1rn!d1i~lf~ºIid8.;:d;;~~-f¡t~~~::nd:~: 

··1rc111.ifor111,;·::~~to ~{cuand~
0

~i'est~do lo admi'i~o·iricorpora de su propio sistema legal. 
:_;,·;:·;:::;_\>:~',/'.:.·y/:-:-;!.~~:~~·'"-.:;:[{'.·,.::<~·:.~:_;:,.,, .:.~::.<r:, .. ~- .-,:::·,,_-: .: .... :::.'.::.:: :'J,.;:·;.:, -:>~:·'. ,/ /·.::> ;::".J- --:, ., ::- .. 2- :-: · 

Teoría dUaHsta: pÜ':!de ~intetiz:a~~é expresando qué existen diferencias entre un orden jurídico y 
·:·..;·.-:·-~··~: -:;~::·, ~ ''·-~.,.:- :::,,_· ,:,,.·.~ .. :--:·':.-· 

otro: --~~; _-; ·::.: _;. . .-. ~ .. 

a) En cuanté> 'iú~~ ·fii~At~s, p•~r_c~u~_un;; se ge~~Í-a por el pro~esó legislativo interno y el otro surge 

de la cost~~b;~ ~ d; .;;;~· ~r~t~do~, '.' ' > · . · 
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b) Por lo que se refiere a las relaciones que lo regulan, pues el derecho de Gentes rige relaciones 

entre estados, miembros de la comunidad internacional y el interno regula a los individuos. 

c) También en lo que toca a la sustancia, pues el derecho interno es la ley de un ,soberano sobre 

los individu.os y el derecho internacic:males un ·derecho entre los estados mas no encima de ellos. 

1.3.3 TEoRíÁ :MqÑi's'TA'1N'rliiiNA'c1<>N'A.L .. 
También l•la,T;adá d~Ia 1·slJprernací8. del .derecho internacional" propugna esta tesispor la 

~ll::~~~rp:~d+1i~i1,.i~Arf (fr~~t~~rf ~º~~1:ªt:~i::~s~;c:,:~:2~:1~;~~~Ji~~~;t~~~~~~ 
posibilidad juridicáde'i.í'n deÍ-echo'intem~ qlJe se oponga al derecho internáCional:; Resultaría nulo 

:~~:;:;~.;:~·lt:etfz¡t:á9~1~Jf~1~}Jc11~:t:~:~r~c:::1e;~:1~s:,:~~r;~~i]!~i1L~~J~,~E· .. •~·~~i~l::: 
de que el de'r~~i16 e:stá¡~I que ~eóponga al d~rechó ,intern~ci()l"!~(no e'i'nulo. y obliga a las 

autoridades; pérodifiere de aquél!~ en que tal hecho•c~~~~6.~de,'i~portanciajuridica, porque en 

cualquier momento, y conforme al derecho intern~ci~l"la·~.· se puede exigir responsabilidad al 

estado en donde se observa ese hecho. 
: ·'··--.-: 

- ,-- -. '~::.;._.:: .•' 

l..t DIFERENCIA ENTRE DERECHO INTERN,\C!ONAI. Y E!. l)ERECHO INTERNO 

El derecho interno, se encuentra unasérie.;<je é~:mceptos que no están desarrollados de la 

misma manera que el derecho internacion~l;(!~~:~;;~•~C);. · 
Por lo regular cada Estado, existe Ün c;,¡er¡>~-~::;~;'.¡jí.l~io:'~upremo de normas llamado constitución. 

Se trata de aquellas normas de las cuales se'.deri\,á"rllas ,demás que integran el sistema. En dicho 
,, ;-.~-,~ ~·.· •'/,.:_·.:~-' ,~: 

cuerpo o conjunto de normas·s~ préyéÜsuáln~~(lt~ ~a existencia de un legislador. 

~u;:t::t:dc~:·~~~~1f:~i~f;~~1i~~~~~:f~rf~~~~~~7;~~7j~~1~¡~;~~11~~J~f J~~:l¡et::,e:: 
complemenbd~ ~§r~~·;ci;'~*o:'~ecundél~io 'de normás q¡Je; d.; rnane~a ~<ls ,ó.'mé~~s C:º!"pleta, 

fom1a un sis~cim'<i:.;ralsistei'i{ajl1~ídicC> tiene; .;,n principio un ámbito materi<ll, limit~do). definido, 

de aplicaCiór{c'e~ciÍ,;~-~{-~~~j';;.:;;'.;,,álrnente se circunscribe al territorio del Estad;; ~¡J~~ lo expide. 

1.5 CONCE)~~i,)~~I>ERECHO INTERNACIONAL PÜJJLICO: El Derecho internacional 

público es el conjunto normativo destinado a reglamentar las relaciones entre sujetos 
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internacionales. Tradicionalmente se había hablado de Estados, en lugar de sujetos internacionales, 

y ello era explicable cuando los Estados eran los sujetos únicos dignos de consideración; sin 

embargo, hoy ya no es así,'y Ías organizaciones internacionales los van desplazando. No se puede, 
. -------'-- ---~- . 

entonces hablar de bs
0

-Estados col11o- los 611icos sujetos del Derecho 1 nterriaciorial, sino qÜe es 

más exacto hablar efe stÍj~tos irlte~~6iorlales:: Einombre de Derecho internacional; cúyi inidación 
..... -.:_, _____ .. _.-_·:-:-··--_----_·:--·-·._-:·.:.<> ---. '! - . . -- . --_. '";··-·-

se atribuye a Jeren;íc~sfj,'.,~;;1u·1);;;~'1;l~ido adoptado por la generalidad d~ los juristas. Sin embargo, 

ocasionaln1.Cnte, -kI~~ri·ó~::-~~l6ff~·~-J~in·--_:¿:-h·~ ·~:~rrien~'r~tur~-distinta: -l;~defcCÍ~a· de --g~·,;~~~~-,~--":A·-;¡~-~-~~~i-ci 
a designado· y 'tod~ Jí~ s~ ti~~~~ 'd<:)¡;¡·~ dere~h.; efe gentes, que vi~ne del ji.is ~en~it~/ ;o~aÍlo, 
término ambiguo; que 'no .;e~~(")"~~f~ con exactitud a lo que hoy s°é entiende ¿~~.; • Dereého 

:..:·:::_,,:.:· .. 
lntcrnacional. 5 •.·•·· __ ...... 

A diferencia de los Estados,' de Derecho_ Internacional Público. Es ~ria r~!liad~l d~i-~cho 
que se 'encuer1ira_~¡, ·•pro~esc)'·'P-1ma(joi~~'~ev¡:jlúciÓn;¡;c);. __ lo'cju~ résultit_problemátic6 y 'con 

características pecl!1iái~~/A~í ,{rl'ikccirr;;;·;,ictaciiniél'~íi~i6na1 sé•oti~erva:iiif'ait~ de -Órganos ·c¡ue 

cauce: 

administrativo•que _;ale ¡}or'el cui'Í-iplirriiento delasr16rrrias.i11tei-nacionales; el cof.isejodesegLlridad. 

~~~=~~i~~~f tJL~~~f 1~~l~i1f f ~;~~f~~~J~11~rii~~~ei~~i~f *~~:~ 
::::::~}¿t~t~~·~~í~t~i~~~l~i~~t;f ii~~~q~,it~~ii~~1}~~t: 
muy part1cul.ar:d_el;derecho •• int~Tªcicm~I.p(Jbli~oz:,~s:q~e.~l,pd~cipi() d~ los i!1div!dl)os no son 

sujetos i~mectiat;,;~'.'(¡~ '.iJi''~ó#~s,~·-~~i~;íO"s ~~~~~~6~ j~';j~ {üj6~bÍ; 2~tí~icc;~ ·~ozan de p~rsonalidad 
jurídica internadonal . E~t~~ los sG}étod~a.Úpi:::o~ .;-;.;~ont;a.iric'>s a'ios'Organismos Internacionales 

. ::.:\·{:': ·.· .•.· . ·:: ... :~-;·: 
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Estados con subjetividad juridica internacional parcial. Estados con capacidad limitada de obrar, 

LA SANTA SEDE, La Ciudad del Vaticano, los beligerantes, los insurrectos, la soberana orden 

de Malta, los moviniientos de liberación nacio?al etcétera. Esta situación se. há modificado 

paulatinamente al. obtenéf- el i~di;:,id~~.- de forní-a exce-pcional la cap;;:cid~d de ~-recian1ar la -

protección de los.derechos humanos.ftindáinentales. ántelnsta'riéiá:s ini.emacion-afos espCCificas. ÁI 
' ·- <"" -- .--,~~_,_-. -·-"'.···:-- ___ ,_.-,,.;,"-:'-~-'-\• --, .. ~ .--.. ,.;., .. · ____ . _________ ·.:-·,.; ·----- .- •. · .••..•. : ;. '· · .. ,.,. __ ··---··--·'''·-: 

tratar de definir al· .. ·~;re_c::h~,i'.1.'..7~':1~-~~~n-~}-~~bli~~-.?~~~i~~e ;m~n.~i~;~a~Ias't~~I.~a·tego~ías de 
definiciones que ha_n prop1.1est~ al rci,speC:ú>:¡ .-;~ .• .... - • ·•··· - - .. .i:•>·- '-

=~~t:r~~•.::sz:~~f r:~~;I;~Yr:i·'.[~~~t~i!eªJI~·fg~l~~:~~~:~~~~~~~e~1!l1-r·~~t~~=l~:n:~e:'. 
De011ickí1; noí· 1áinc~i~,:1c1: e¡U;;'tJei1~;~r;~t;·,;;,~1~ ~1 '6~ió.ct~fi;'iici;.;;-;.c:;io;1á:i <le' 1~5 °r~1~e:i6rie'~ 're,gl.11adas _ 

por ejemplo . es·. ~1,}~;nJ_~-~t~~~::~i'~;,~~~~~-,~-~:~:~~t~Eq~~' •• ~i~~n ·• 1~~- t~1?,6.i~_1~~~i;~(~?~~-C:io'~ales 
(Guggenh~in~;. •> , . -;-.\ , •• ~.••·' <• .·.}',-•. ·.:; .. '. ,· . •. ,.(· •}.•:){:·.•-:-;_{>· :·;:;; i:· •.. · .. \-·• ·'•.e;//.• 
De011ició11 por la técnica de•~a creació11·de /as·11ormas;·,que}:onsiqera·.eI_._pi_;_óc_(,'!~i.mi~~t() de su 

:~s~~::~ón;~:tÁ~J~l;:;;~it~%~f ~~f~~'.1;tI~t1~ª;~t;1~f~~Vf~f~-~~!~~r~~u~¿~~1t1.r¿~~,b~en~: 

hecho econÓn~iC:o, ··y se centra en el estudi~. de i~~ rt'!í.:i.C:i()ni::s} C:C:~nó~idas7irifer~~c¡~,..;~Ie~,. las 

relaciones intémacionales. una ciencia. relativament¡;; ~ecieñte;':es llrl;\materia'de sintesis. que 

somete a análisis las relaciones entre grupos 'soci~ies atité>~Órrios;. de. ír;d()ie.di..;ersa;. con -el. fin de 
~ ·.. ._ . ' - ·' -.- . " 

llegar a uria comprensión más correcta de las leyÍ::~ y tendencias que rige'n l~s relaciones entre 

ellos. 

1.6 LOS CLÁSICOS DEL DERECHO INTERNACIONAL 

El nacimiento ·del Derecho internacional comienza en el momento en que empiezan a 

producirse relaciones entre comunidades revistan. Esta presunción debería permitirnos encontrar 
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estudios doctrinales en fechas muy remotas de Ja historia; sin embargo, las referencias a las 

relaciones entre pueblos se plantean primero en términos históricos, filosóficos, morales y aún 

teológicos, antes de que étberechoreclarne su lugar: E.I Dérecho lnterna¡;ional Público, como 

conjunto norr:,-;ativ6 Í:l.;s'tinitdo ~ ~.;_g¡a.~enÍ:ar ;;,;<1. í-;i;1ici;\<l'social,-larealici'aCi i~té~ná:donal, debe 

experimentar una ~~61J(;i6f1!)iu:~i'.;;1~ a I~ qJ(!_ ~,2~_.;;;¡~1ént~-éia -~~~Íid~d, ·;;·de ahi q;,Je _según el 

momento, ~evist~ ui1af<:>~I1~~ n~áso mellé:í~ ~istinta;-16 q;;e n'é,sllevaría 'a-c;on~ider~~ el origen del 

rDeeprreecs1e10n't1a~tearnn_auce)s?t•-11,·--o~~s0do;~:o~s~~~-;~-ee_:-_.·s~~-de __ ,_-_} •• _-D:_ .•• ~_-_'_'e~_º.'r.-_._n_:_e•.-_'-~._c._1.ª_.1·1 __ -•o.~.'._':n_•,-.;_-_1n·_._J_-t1.·.'_·_~et_-_ur:_.n~.?._a::_-_-cq_'1.~o~c1 .• 1/a~'',·~./~d~··~-';_~.~J~ci~j,_¡f1tb-n<:>~máti,;c):clLÍe hoy __ ,_ _ _ _ _________ , __ _ _ _ -E:r. '5:e~i.licia m~ncióna'ré~1os ~re;;;eniente 
a los íniciado¡-:.;;5•(t¿(i:).;;~.;;c;11c;inl'éí-lla'cié:Ínai:'\_:_ 

1.6.1 LOS PRÉCURSORÉS: Enl<:n;flló~o.fos más antiguos se encuentran ya ideas ac~rca: dé la. 

:~~:::d:1;~'á~~5f~l~~¿Jl;:iiJt~~s~¡f¡~~~:;i:~~jtetf¡}~~~:::sc:: ::::~:ti::c~:t~t=sé·~:~~~::i:~:~ 
cínicos yla dé los éstoicos Üe\lall'~ plan-t(;it'.ITi_i~~tosjÚrídicos de las relaciones entre los pueblos 

=~~;::~.:;:'r~::;;::Z~7t~~~4!l~~ti'l:r::::b::.::.~::::~ :::::r~z.::ºt::~·; 
Bártolo de Sas'oferrato, /i • . ;~ .}.Y0 

- _ •• 

··::·:,::~L,!<;;·· ~, .,_·: .,·: ./.~~;:.;~~-; /-
, .. "' 

1.6.2_1_os cnliAúóiúfsnEúAioáEii'No:i>ERECHo 1NTERNÁé10NAi · 
- ' .. ~ :.:~ -··;;·;,)~·.( __ ,_ -¡.,~~-"· :.:.:-~:---~,__ ·.::~' ·:¿/\~ . -.- ' - :·.·-- :~}::'i.:: -
_-:\~.\~. - _o.~:~;;~-~_;-::-: - ~.~· ---~--.-,::~l'~;:/-" '".'~!'·' J-:_¡;=·-;~::-:::;; :,_-_,_- -·: ,-_ • ---~- ---~~-;:'.- •. -.<~ 

El. priméi- autor C¡Üé"C:~piéz'a<a;plánte;;i- éñ forma moderna el Der~C::i-;ó illterna.<':ional, es sin 
-r••: >o- ':' "-~ <' I'< ::z, ,.,, ; '"· --.:.~:-;.,;[•.;.• •,_. L ' ' ' ' • ' - ,, .'1: 

duda ninf;una;,Francisbode~VitC)rí~'.'Y· esto'se•d•a por la disputa,q~eésed~ entre~dos-ciudades 

~~[.~~º~:~~~t!~f J!1rt~~l~t!~~~~{~;f t~~~~j~~~ 
constderado ... como un~d~ losi11icia~~res delpositivis~o enr:>erech~inte~~~i?nal, ta~1bié~ surgió 

~::~~~~::f e~ti[é~it~~,~~~"~§ni!if ª~~z:~lf~b$f 1k~~r~::~E::~: ~e~:·ª~~:::~:r:::~::~ 
el del DerechÓ, y 'ell part'icÍ.ilar e'i'1 el 'del rie;:'echo' Í~temaCional. Bynkershock ya abandonado 

totalmente el jusnaturalismo, y se preocupa de buscar el origen de las normas internacionales en 
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el sentido común de los pueblos, que se refleja en su actuación; de ahí la importancia que da a los 

precedentes, particularmente a los más recientes, que eran los que reflejaban la situación del 

Derecho Internacional en aquel mome11to histórico. E_I nombre de este autor internacional se.ha 

ligado a la regla de las tres millas para_ la extensión de las. aguas territoriales, debido a~que él. i1abía

propuesto qt'..e )¿} juri~dié:c:;i6ri d·~ '1C>'s es"i:~dos sé extendiera hasta donde llegúe su pcíd~r para 
. - . . ·, ' -- ' - - - .. · -.. _ ·, _ _;~:-·-~- - -

hacerla respetar,)' tr(!S rniH13.s ér3"·efai"cance máximo de un cañon en aquella época. Otro a quien 

podemos n1encionar):S a;<:;frristia•(Wolfl:qUien se coloco en la corriente jusnaturalista, Johann 

Jakob Mós~r fue fun,cladcírXi~:li{'~~i~1~r~ escuela de diplomacia y política, otro ~utor cl~sico del 

Derecho lnter~aJio~~l;e~ 'E~~~ri~1;'~ci6 Vattel. 

1. 7 CONCEPrb1'Ji:;j//¡ilif:'¡'f/./lJ.rrERNACIONAF- PRIVADO.- La concepción tradicional 
' ' . ; ' . ·_-~:"."'· ,;- ... ~" ,·. :"],., 

asigna al __ D.lPl";:c,1.·?s,~~~i(,rde1;in,.~t.oda·c1e1os·conflictos de leyes. Se tr:atahoy en ~íá.deuna 
concepció~ de~~~~iadó:i~stricti~a:\:.\¡gt'¡i,~5 aut~res c~risideran que debe inblúirs.; tai,1Gién .el terna 

· •. ·o .• _._, •• ··o-··.','>'.·':.,;-:· .. :~;~:."<-.<;-:.-·-~·:,. ·.0-:·.'···"···· ·.·. -."· _ · _,_."·. "'.·- ·:.: .7 ·. ·: .. : ·_ · ·,.· ·. 

del conflicto dé c<?n{pét~réia_júdicial:' Cprn~ y¿i,vi~os~ · ~ºf" cuestion7s dé tradi~i?r,l°énMéxico. se 

incluycrí-165 tcr11as d~i'cicib°cho ele la naciÓ;.¡~liclacly la C:o;idiciÓn júddiéa'el~··1ó~ e;¿t~allj~ros: Otrós 
- - .- : •• ······- ·- - ' - .. __ .• - . • ·'· • -- -·' -·. <' ,.-· " ''· -·-· _.· ,., •. ·.•• •• ·. ···-·-·· 

autores más haii · p~opl.Jésto incluir,· dentró del,DJ 1\~:}í!_guri?s t~n1ás del comerció illti;;rnacional, 

especialmente aqúéllos que se vinculan cori Ía reladóll(pri\:rada}ir1úirriacional: Ótrós 'más.han 
_.,. . .. - --- ·;-~.;"-'···.-".'·~--·-·;----------;~---·•o·--·-•.:~---'·!--:.--·-----· - ~ . 

propuesto y éstá es1.ína corriente mayoritaria; estii<liii'r 16'5 ciiferéllté; rr;étodos que .existen para: 

resolver los problemas que presenta el tráfico jui-ídiéo,ir1tel-ria~ibi1aL Esta plural;dad de métodos, 
-· . --· - -~--.. _ .. __ ,~- • .;-_----' - - .... - - -· ·' -- . - ' -- . --- • ' .• ' ---- -· -1 

sin embargo, . presenta la necesidad de definir: cuáles d:!e' risos •• métodos son .• acordes con. la . 

naturaleza misma del DLPr de tal manera que s~ i~~Iái¿,°\:¡\;c;---:;fecte a I~ esti{;cf:úra ml~.~·a de la 

materia. Esta obra sigue desde su primera pubii'?a~ióll'.;n 19s?, esta C:t:lrriente'y<le h.;C:1i'o; ~e la 

primera obra en México en adherirse a ella~.-f~n{b¡,~~:ha~~qu!C!rí'.h~ ~l~ntc~~?.~.Y~és '.~~ila tesi~ 
sugestiva, que el objeto del DLPr sea la.;i-elaciói';'priZiadaÍnterrÜícioi"l~l'''ya:qü•ésctratade la 

' ... -- .·· -- - ~-'·--.:' . ·-- ,_ ,-. ' . - - .. ,- -- ·-·. -· - ,-.--' · .. -··' : ; "· ~,,_·_ ... -. . . -. ·- _, - ' 

relación básica que subyace en todas las concepcion~s docirinaria~· SC)bi-é el objéto deJ DCPr que· 

;;;;:;:~~:~::~~f :~~~f \~¡~~~ri~~i~~é~W:~r~~i~~~~#::~ 
que el Derecho fotemaéÍ.;,',al~ )>'~~id() ~~·la:dl~ci~1fri¡•, ~n~~i~~,d~. de estudiar al conjunto de 

normas relativas al derecho de la nacionalidad, a la condición juridica de los extranjeros a la 
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resolución del conflicto de leyes y a la competencia judicial.º 

1.8 DIFERENCIA FORMAL ENTRE DERECHO INTERNACIONAL PIUVADO Y 

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

1.8.1 A) CRITERIO SUB.IETIVO. 

En el Derecho Internacional Publico son los Estados nacionales y los organis111os internacionales 

y excepcionalmente, las personas físicas que constituyen la población de dichos estados 

nacionales. En el Derecho Internacional Privado, los sujetos son las personas y de nianera 

excepcio.nal los estados nacio11afos y lo_s organismos internacionales. 

1.8.2 B) CRITERIO OH.JE'-ff~B"/ 
Las normas que conforn1ari el. D~~cicho 1 nternacional Publico son de origen preclómÍnantemente 

internacional y cxcepci~na.lm~-~tc· nacional. en tanto que el Derecho Internacional Privado. el 

origen de las normas es pdncipalmente interno es decir nacional. 7 

1.9 LOS SlJ.IETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL 

1.IO EL.ESTADO SOBERANO 

CONCEPTO.-: El. _estudio del Estado corresponde fundamentalmente _al· Dereci10 político y 

constitucion~l. El. ~stad·~ sería una institución jurídico política, comp'J,esta de una población 

establecida,so!Jr~,~nt~í:rit~rio,y provista de un poder llamado sobcr~nía~· 

1.11 ELE,ii,IEiyTOSDEL ESTADO."- De la. definiC:iÓn qúe hemos ofr.;2ido P~clém8s sacar lÓs 

elementos fundan:;e,;:talés del Est~CÍo: · ,, · "' /:>/ •' '. < ··:~.:' · ·'·:{ ;/ 

Poblaéió1;.-~··~;;rá él: conj~nto di! i~clivi~.~6f -~on{~~Í,~~~-~-'I~ ~~t~ricÍ_~~ fll-~.cia.n,ie~tal __ de. un 

:;:ª::·º~::á~º:º~::~::·:~1:t.·::;~~~!·:~:;~~:i'~~i;-i~~fy~ffE-i~~~¿[~~éff::i:::::7::~~d:.: 
·.-·.;, ·-·~'-. ;::~;}~:~~,·-·/Y·:.:-: 

,-º":.,, ·' 

6 AguilarNav:lrr~ Ma.riano7 Dcr~cho lntcmaciri~~fPri~~dÓ~~.Y~·I~ 1 i~:_·I .... Inti-~ucción. Universidad de 
Madrid. Madrid 1 977. P:ig. 13 . . . . . . . :· . . . 
7 Scpi1lvcda Cesar,. Derecho Intcrnacio~aí,.''Ed~'P.~-~·;a.,.~é~i~,.1974 Pág. 90. 
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territorio extranjero. 
Territorio.- No se concibe un estado, sin la existencia de un territorio sobre el cual se 

encuentre establecido, aunque puede existir una naeióh carente.de un territorio, esp'arcida por el 
n1ur~·do, con10 oéurre·c-¡;n-.--1a:-naCiÓp-ju-=~¡-¡a;.·_~á--Cfó_rl-,:~-1-piin~~-o·:~é .-YiSt-a._S9~io_ló-giC6~ -~i1ric)úe ·no_ 10-sea 
en todos los caso al punto de ~ista j~~í~ico.: ~{ tfrritori? ,apa~e";::í~:~.omo ~~~ pi-~p}edad del 
soberano, y éste podía libremente disponer de; él. Para otras te~rias, el t~rritcii-ici s~ría ci ámbito 

:·::.:·~:~:~;~:~:;.·::ú31~~[~~~~:!~{if.§~~{f¡·i;!i.fa~Jttb;:r~::~~;I~t·:: 
i ndepcndencia; de carácter ~egati§o/y)1i'.ie.' coÍisisie·· e;, la ri?'í~jeren~ia p~r lo,s. ot~()s'.E:~tados en 
los que caen bajo su comp;t~,n6ia~:;:1~ Ígu~ld~d de i6ct6s lo~ Estado~;,q.:í'~ ~e~i~ su igual i)6sición 

~~:::::~ ~::s~;2t::1j_t1¿e;!~~~~~~~);~·;j;g1:.;:~~¡~~(~6g~:t::~J:tp~t~;d.:~g~:t~ºn:i:::: . 
de aütoridad; yde ácüerc:Ü:>'.;ori ia cí.:iai .;;5· fec6ri0Cici6'C::Círi1C> ihstitu'ciÓn que deni:r:o de la"esfera. de 
su competencia' ílo· ti~~e sup.i~i6;:·cc,~·brécta~·<lci1Sci:d¿íló6i-~ient~:cieEstadoi''~\:ie g;9bi_erllos de:! 

~~~:~B!If ~~3~!~~f~~~~~~~t}~~~~!~i~~~:~~ª!~~~\t~~~?:;~ 
.:·~, .. _/.-,·~· .- ... :':~:::_~:2'?.~.,~---~;f:-- '"> - .;. -· ·-- • 

F'1fENTESNAC.ONA1.Es. 
~:;;~·::~· -- . . ··:::!':"· ''·~~~':·~-·'·· 

----~---:::~~:::; - . '. ~~ 
. ::::/,:):-~ ~:~:::~,-·· 

LA l.EY 

,:·~ '.:~:;:~~!( '._li·t<< ., ~,-; ~-( ;- ;·· ,_. -
Cada Estado cúent.~ con ·ti11• sisÍérn'~·.:;;;p'e~ifi2o' de creación normativa. La gran mayoría de 

normas creadas rnedi~tc ~l p~bc~~~~¡i~;it;'Jó~j~~~;ruderlcial coristitl!ye a las normas materiales 
. - ¡ . . '· .. - "~- . .. - - . ' •' - , . - . . . . . ._ - - -

o sustantivas. Enull n•ú;,,,;;-C)'ffieno:i<h~}_btr~~'~6';rn~s, Ías· adjetivas ql!epysibilit;nla aplicacion 

:~i:::;ii:~:::z;'¡~·±re~~~i~~~tel1f!:~~:4,~~ff~~~~1,t~;~~;~21~'.~~-~~•::t::i2º~~:::. 
tipos 'de norn\:is _cón~6: la veremos .;rí l(~;;gÜrida':°p~rt~ ~..; ~k:lic;b.:~~ ' ' 

··. -· ··:_::~.~t:·_: , __ .'' ··-·-~<_:·,~,-".'.. ~:.'. ·.-;<;::~--~. -~ 
--~ "' - . - "'; " ·; ·, . 

La l~y, com6 füerit~d~l DtPi;·var:f¡:i~,ii~;'..~fsi~i;;;..;,';.'jÜÍidi¡,6 <le; que se trate. En la mayoría 
de sisten1as jurídi~os, I~s no;.,~~ d~-DIPr són 'ds~~; ~~ encuentran diseminadas en todo el 

... 
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sistema. En México las normas de DIPr se encuentran en Jos diferentes códigos civiles y de 

procedimientos civiles de las diversas entidades federativas. También existen en la legislación 

federal como es el caso de Código de .Comercio, Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Código Fiscal. e~~.'May ~lgunos si~ternas ju;ídicosqúe c~entii~.córiun c.:i~rpÓ n~ás:o n~enos. . ·-- -- --·- -- =- -- - - ---- -·- .- - ------ _______ , ___ ---· __ , ___ - --··-- - -. ' ' ' , - ·' - .• -.- .... -· -· ·.,. ··- ,. . . •'. ' . --

~:n::g;ze~;z~:,¡¡~~i7nf~~~ff d~~W:;~:s;lt::~~:d¿;~izr·9~t;:~1~·tf~~~~~~;f~c:~g~r;~t·~:~ªª:; 
Congreso de 1;;gisl~r.·e5.deC:ir. C:rear,J~y~.E1.'án:116 cte.1 rnisrnó 'órdenamie'n.to;facúlt<l'a· Jos~stados 

de.Ja Fed~~~7ón.p~~a.·i~~¡~;~:~.f,1"~1':á~1~i~·~d<:s,üco11}~é.~~·~~.ia_0)§si~~·.i'?i~O·~~d;;·¡~r;,~inan .ia 

competenda de.Jós trib;-;llaJé(federales y ei1' el art>"l 21. se establ;;cen las bases generi.:Jes. conforme "' ,.,._ - - ," ' ·. ,._ ·-· . . ··-· . -· . '' . - " .. . -· - .·- •,:·_ ._.,' ".· . - .. --- ... ' -. •, - .- .. · .. -., . . .. . -

a las c~iales cÍ~b~ri 'regi~~e JoscÓnflictos de IC:yes que suÚar;-entrC: las ·eritidades fede~ativas. 
-- _:;:::::_":._-::-.:: 

LA OOCTki;:,A 

Las opirli:n~s emitida~ por .los autores ac~rcá de. determinado aspe~todel Derecho, 

constitu~en ~a doctrí~a.S~puede habiar de la.do~trina pred()n1inant;,; cuando.Ja may6ria de ~utores 
se pronunci~ e;~ ;;I ri,'isÍ1~b _ii:ntido sobre un determinado a~p,ecto. En'ei D;,;rC:cÍl.; Internacional 

Privado, cómó en ot'ras ~e~erías del .de;echo lá doctr'ina. c~mple Una fl!ncióí~ do~!~; prin1~r0.· 
interpreta no:ri~a,,·,j~~~icii~~', ()ii~s ~~~i~i~~"s de/ lo.s tribu..,ales .·y, con i frecuenC:i,a; de: esa 

interpretación sé 'orJiinan t'eo~ías; segundo(Jas teorías sirven al. legislador'C; ·a losj;,eces pai-a 

desarrol l;r su tr~b;Jh;\;:t~ii\íiir1iC:ont~nidó.'üa;;ctrina exfranjer~pt:iedé~()~~~i~ ~..; cJ·eri~á:AJ 
igual que Ja doctriri~ ~;.,':¡~~ rúcirit;;,~ d~Der;,ch.;,'1~·do;:,trina_inte~ná~iÓri.~1 ¿~:i;;á~~r;.i~Ai¡;,:~~:;¿¡fra~y 
realmente no es uria fu:nt~ fÓr.:nal del d~re~ho i~ternacional. A Ja doc;~in~'·s~' le-~e-con m~cha 

',_ .~.;~ :, .... ,· ··. ~·- .. (. 

suspicacia hoy en dia cuando en el período 1;eroico ~el. derecho intei.;~di().'la1.0 desd~VIT,O~IA · 

::::o~:;:~~~~~:;::::~:::·:~:ZBB~t:~~utt~f ~~í~J~t~$2:~~jJ: 
f ~jf }~~~~0~~=~~~i~i~~~!f d~!~~i~i~~!~l~t~~~~J~~~~i 
contemporánea. es principal'n1ente .:i~~'(:;f;¡;¡:<:f;b ~'é1'¿¿c;\óh,;d~i ihv'~stigación de predian de las 

fóm1ulas que se desprenden de las plittic~s:entre !~~ é,;tii~os. Es obvio que al irse desarrollando 
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nuevos procesos de creación de norn1asjuridicas Internacionales la doctrina haya ido creciendo. 

no obstante en épocas resientes a logrado nuevos bríos. pues no se puede negar que la doctrina 

ayuda al derecho Internacional, debido a que este esta pn:ifun.damente vinculado_ a la filosofía que 

lo va retro alirnentando, tenierido.cof1io CÓáractéristica eLsei-,,muy dinárnico;adem.á,s de encontrarse-_ 

aun en dcsarrolÍo'.c.AsLla d¿,'cti-ina':no'es una auiorid,ad en' si misma, ~~~¡j·se,'jt1corpora a la 

costumbre y a lajuris~;lj¡j~~-{i~:'; '.¿; :>: ·· ··- .· > - "' ... ,· .. • 
·;>~,~;-.:. ~;\:-:: ::-¡,\,-·::: -;"':,.';~:· <º~;-':·" 

. ,_·~ --... ,,·~-- :~'~ ·-'.- --, 

El jurista lnterria!::io'naJ°}d;;dtice: Íris reglas consuetlldfn~~¡~~;; de una •.conciencia o· 
-,.-- . __ ;_,~-,:?'''-

acumulación de practicas; s.'.irge'á .. :iéínás para asistir a la transicióri del Úso a Ja costl1rr;b're legal y 
' - •'•· .. - " .. ' , ... '_.,,. __ "· . . .. . . . , . ";º' ·-· .-.. - ~ ,-.· -

fortifica 10 opino 'iüris. si;.;·c;ri,i;a.;.,g0;'~on el ensanchamiento lento, 1a élü'ci:rina (Jíie<le'.i.;érse .tanto 
' -- ., .. '' - - ' . ·,·_,: .... - ;_-: - . . - ' ' - - - . - . -. : , ... - --- -. ~ ~" .- - .- . - . . - - - -

afectada, pues el pa¡:íel _dé !'Ós'escritorés,lnternacionales se ha debilitado;)la~~eexist~ una nueva 

altcrnativ~ de .;~b6.;úl~ci.;ri:Íri''<l~lci'~ ]Lléces· per~ no_ deja de serútf{s~.;;;,•i.;<l~i¡:;~;¡~~c/;~ dedica 

a mostrar ill~parci'1J~ériici 1d'cip-inión que prevalece en un país :d.bté~iri'adi'.l>~fi~;de p'r'16ticar la 
· • · · · ·e····· ·• · ·_, - · - - ···,_,! ,,···0.1".<7' '"¡' '• , ..... ' -· ' 

practica d.;. un. éSmdo, y c;;,ando iridiC'1 si una regla es o no de der'ech~ 1"1'tcirr1a:~¡.;;1kü u(.; ci';;cirina 
,_, • • , · ·.-'<' :· • .• ..,__· .. • ~ . · · . , . . · . . , . • _. ·. ,-. · ." . · • "e-.• ·-··,_,._ • ,. .. _ -.... ::• . ·",· _.e·." , _ 

es tanto ~nas esti;~,_a.Gici c:l1a.ricio' !;8~e6 ckrácter especulativo ~ i~¡e~J:>;.:~ta:tf~o, 'p6iqS~:iütci~.'.:~s e110 

puede dar seritido" t;na mesa d~-hechos que por si rÍ1isn1~sri'~ poseensignificaciórí ·jurídica . 
. , · ~- :·-·.·r .. : .;•_'",-··.•:e·.·'.,'-;\ ·-,.~.-i""; :··, '.;~ .-_,,:. ,_._.,··v·"·,;":,_,: .. :,,•: --:~-··· ~·: -~·-.· .. •·i:·.·. -~:., •'.'"'.<" ;.'°:.·- .. ·". -.-··· ... '.»; 

::::::~:~:1:1l i(;~:1$.~:~~i&1t:i{;;f~~;i:A~i~?~Jt~~~~t~t1~E 
~~~3~1[~~~~!~~1llltl~~t~l~f {}iJllllli~i~JE 
lntcrnacio_nal_) ti~~-~n:~sp~~-~~-1.-<:tu~o~_i,d_~~-:R (~--: · ·<<:>··.::-.-~·<:·~·:.,.~·-: .. -~ .-.,·.-:'.:,'·, 

La doctrin~ es p~~s, con10 dij i~os; •ú~·rÍ1edio ~;,xiiiar de :r.eacióri d.; Ía;> ~~~a~ q~e configuran 

el derecho i11~;iri1aC:i;~A~s~n:·~u.;_ia)i:rÍ1;1~~pi;'.,i~~;do~trin~Í ·t~~~~ 'si~;'.,ifi~'1~i6n'j~~ídi~, ES sin 

cm bargo, de. gran , uti 1 idad han to' en ;J'a i;;t6r'J~et-,;ciÓ~ como en el de~~ri~IIo del derecho 

internacional. < 

8 Boggiano A. Derecho Internacional ~rivado. l ~ .. Ed. Dcpaln1a. Ducnos Aires,. 1988,. Pág. 65 
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1-A JURI,'\'PRUOE/VCIA 

Lajurisprudencia.- Las decisioriesjudieiales, másque comoºfuenle_autónoma del Derecho 

1 nternaeimia1; detíen'C:or1side~arse, segl'.inseifafa~ eCAi{ 38; l. é:O: "corno medio "auxiliar para la 

deteí-rúinaciéin Cie i~~;~gl~~}6Óe.recl10;;~ Lds~enteriCi'.'~j¡_;ciiciale~~6obligall al juez internacional, 

y su utilidad ~-s~llciití p~~~- i8Stillcs del Art; 38: 1 d) ~s q.:;e'si'rven como indicación del Derecho 

~:=i~;:~~:~:f L~~lt:J~~tJt~;;~~f tg~~lt,tfu:11~i~~~ff ~~~:nif til::s ::::~:s c::0~::7:'~:ii~~= 
de los Estadoi-;;;11··d.et~m~i~rid~s ~l.l~~t¡cjr{~s\¿j;(iJa~·aí (>erecl~o. fnternacional, pero, _naturalmente, 

no pueden se~ C<:>n~·i·d~~~<:l~s cÓ1~1ofu~ntcs d"I Üer6c1i() inte~nacional porque no tienel~·eipapel de 

:;::1:::.d~~~Zf .f if~j~¡,~'~·~¡fil;~i\tf~tijfü~.d°' '"b"".:'= ::::,;;~ºf ~" 'º' 
El criterio inif~~r;;~'.cÍ~ la 

-1:_\ 

casos 

En.el 

Derecho 

cuanto al sentido y alca·n·Ce dC IaS n··o,rn:las·J~-J~ÍdiCa~·~-' 
--·:_ - : ~ ·• -:·-_,,;e- -~::--'::<.: < • ¡.:._; -:; . 

En México, por las razones que se comentaránl11á~ ~delánte Iaju"rispruélen~ia en .ca~o .inexistente; 

~~~~J~~ ¿:~~~t·~1~{~l~~~~~f JJtt~~i~~l~~~~f i1f 8\~~8I~~ 
expresaba respecto de lris.··aé~isi6nes]'udidales;'qúe-;~1-aes~rrollé)'.del1arbitrnje~y~lap0ractic:¡ de 

::~~==~:i:.:~~~~?~f~~~~~lJ~j;~}i~~[i~~~:~~~~:~:~~:~~ 
casos el Derecho eorroborán en rifros;, la vi·ii~~é:i;. d_e.ü!)a" regla j Úrídica, constituyen en todos 

precedentes cuyo valor esta en razón de I~ ar:it<:>rid~d '.~6h.qJ~ fueron dictados. Lo anterior coincide 
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definitivamente con el papel que juega la jurisprudencia como fuerite formal del derecho, tomando 
el sentido de que esta sirve como medio de interpretación o bien de regulación de un caso concreto 
y especifico qued legislador 11aya omitido aclarar en la Claboración de.un precepto,.realizando asi 
los ji.ieces llna fünciÓn 'd~ im'erpretación. e integraCión •de lasle:>'.es cr~é:l;,:;.'por.ei l<0gislador.Sin 

::,,:~::c:~~~1~¡;z~,~~~¡:·¡;:02:t:t:eª:~·:~e~~;~:t:~J1:LC~[¡i,t1:.i\1·ti!IJr~·Y:J~t::::~ 
importancia:·.;..;;;;;,;¿ ¿o~~ide~~cia::~bnH;riq úel lo. q ll~ J)ór,~i .s~l.; ci,.,'}n'i!J,,;);.¡,; ~ 1it' yida:j .;ridi6a.Y· en 

~:.:,i:~e;,~~1;~~~~~?~í~i:;[1iªl~~:;;r~~~=~:#.~~~,i~x~·~r:;1f1~f;~f~f J~~f ~~:t;t!?i·f~f ;~¡:e:'~: 
j ll ris p ru d .;nciiií: · .~.,~~ci;_ ~ti1riii~,¡¿~16 '§ do 1 o ~ca pa~i dcid piÍrd cre:.lr/;;gla~ 1>ai-tiC'~í l~f~~· o•~ri .• o casi on es 
se le confíb~~.~ii~'i~li8:~/i~i~~p·f~t~b·i;;~_ <é . '. <s.· ;.: . r ··> . ' 

.~>t .. ··: ',' .. )' <. .. . . •. •·.• •..... t.. ..< •·. ·;'._'• ·: ::~i ..... > 

•. Ei1 .• 1 º·. q u_e s6-.rer.;;wa1_ Derecho In tcfr.:.~~i6ha:( la V~;~:~ ;;-,;e;;;. e'~ 'ri;cdio de ;;sfas d~s 
proposicionl!s'.• p(-,f''ll';';;;·p~rte~ los'tribLin"alci;.; interiiad~n<lle~harí tenido·á ;.¡uca;go/i1.t;.;ta:;áhóra, solo 
u na. parcela ;;;_;¡gGi{; .<l~/~s~J1.tos · i ri\'-';'-'~t~-~ri1ci~ 4 escasamónt,(i<:>do'.s: ~~i'os~:.n~ so Jo por la 
desconfianza nai~i~I de 1os estados litigantes sillo porque'ª operación de técnicos judiciales es 
buena.úni2iri~~~te '<!nlbsiien;b:.,;~q~d co~r..;;,· para llll cierto lliñcrÓ>de éC>nflicic:is2é¡ú.;''rio'e:><trañen 

~ -· . ·, ., • ' ·'e •. , " '·' ~ --> . . 

complicaciolle~: 1'.lolíti~is:•:~1.•ocrcch? ·11lterllacic?r:a1ies·. en.• óc~echo i>é->litié~ y:C:C>mo i~1 .. de 
apl icacione~ ci;pe'cial~'po~ó~ga;1os iurÍsdicciónál.;;;;: Mi.cho' de la c6l1d,{éta de 1()~ éstidos'no tiene . . ' .::.. - . ,:·-,- . - . . , -- ·- - . .. - . . . . _. . .. - . . . - . .. . 
proxiniidad alguna'éon los trú~;:;11a.1..;s'i1{ie~llaciol1~1e:5··,,) ·~ ). . ,. ;,, ' .. 

'>)·~-~j ' ··; ' ~:):~·¿ •. ;.· .. ···.· . .> )· . .. ··.· ' 
Las dcci_si~ncis deJ~/'tiib'~l1;ties~i~t~~rios trimbi~,rii~~~~ i~1-¡:iqhri~k!'1 e¿~~ medio de 

~~~=~~i1&~~~~t~l~~~~i~~l~~~l~i,~lt~;~~~~~l1~f 22;~ 
siglo, no se. ha p~o'n;:;~e:iridó" ~~·¡:;~:'.;~i. se~te~di'a ~~~riz .·de. ri~~sró~ri;~,:':~¡t;:¡~·~;:;t~: el derecho 

',.·.-:.~~~ :::.?'· ·-,.<,-· _,,. _ _,. <_;.:>/ -·.· . .;~: ··::>:- .:_' .. >;_·;"t<-:·-.: . ;.-< ·-·.·;.., >~f. ' ..:: 

existen te'~·~ J- -;·\--~-- > ,~~ ~~ 1-i.', ;·· ;;'.;: . . ::_--:>~ ~':·.:<~·,~; -i~[: ,/,. -:><'~·: !· · _.. -.: .... ; : '< . ·<.~;-~;:·· "" : :;.>:~ ~-~~~.'~·.:: ;:~--~.::.'.-.:" 

forman :ne:~kfj~flit~E~t~ºJJ1~!~1~t;t~~i~t~:¡2il~i7t~;~~~r1i~~::::::~l1~:::f~::~:: 
9 Scpúlvcda Cesar .. DLTccho lntcn1acional El Sistcrna Intcran1cricano .. Ed. PorriJa .. México 1974 .. Pág. 
219 . . . . . . 
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colección un tanto parva de principios generales y formaciones padecen de falta de vinculación. 

Tienen esas sentencias el defecto de su bilateralidad, esto es, se refieren a controversias entre pares 

de estados. y por e U o nó pueden pretender ·una generalidad convincente .. Para.una.mente latina no . . .. ,· . . . . .. · - . 

resulta persu,.;ivf.SiatÓdo esto s~.agrég~ que tales éUerp~~'jl.Jriscli~;:,•iorial~s hán si~~>cfnce_bidos-

:o:~,:·i::?~:t {l~tf ~ª~~::~ri~:s~rt~7ifr~0Je-~áf Ji~f&:6~~:-;it1iiiifJ¿~t~,~~~~~ti~lcTu:::~:: 
en ton ces esca1ri .di ¡;~fui~~ que i>t.eden mostrar ;,a.:-:i cr~~1:: rcg1asj udd t2iis de 6a!.i61er general. 

Se abréva ~~·•los trilill~~lcs''irii6í-n}iciónalcs-~i;,~--{~nd_~~~l~ cr~C:i{;;,i.c'apo}an~ó-séf?;.; anteriores 

decision~~-··comc(.exprcsioncsdel.d(!rt;chC> cxistcntc:C;on1~\11esárae:ri'.alglln:isd~cisio11es de _la-

:::::~illJt~f f.f i~~\~i*~~~l~~~~~J:~~~~i~~J~i~l~~~l~?~t~~~;~fa!i:.E 
'"secundario"; r¿;>;:,1·•6o~ir¡;-ri6•'e;;,•r;.;t'éh~s- á'ic~·•· dél :•éi<;;rC:cho•1nt;;~;:.a:c:io'n;.tt.:..1c~ decisiones 

.-·· . ,· ;_·:·-··-.: .· .. _,'.-. . ;." .. ., , -:.r 
constituycii el _nícjó;. ;;)ed-iodé c1éiermiíi;..-r. (¡lle.es c1é~c(:;í1ó'.¡ 0 bebemosserjustos-y~éconocer que 

los tribL;nales ,in~.e~ri~ci(,íiriig;/realizan'urÍa 'estimable -fL;ri~iÓ:n: ~uci; ~~~11:.S "6c~s c~munican 
certidumbre~ a:. ú11a' rcgl.:.. corisuctu'clinada y 

' . . ·•.· ':···' .. -:;;,-.·.;·· . . ·· .. '-<.--;:· .. ~--,---.· ' ·' .. :·;' "·-·. ' 

habrá de res91vcrsc:.,dc:,ri,1ancra similar: 
,..._:(: .... ~-- ·'.:;\~:·-> <··< \,,_, 

I-A CosrUft;~~~--,:::.· :.:- -~· 

los estados saben así_ que una contr~versia parecida 

- . _.,-.:.·_._·~::-,/;_::,;·_:::>)' ·./"..::-,::· : '' ·:-_-__ .. _. . . - -~- __ · - -
Es la'actividac¡_'reiierada·y·constarite de un grupo social en cierta área especifica de su vida. 

Cuando I~ co;t,_;~~brd.~s l"cdonocida p~r el derecho ~e convierte en normati~idad jurÍdica. En el 

DI Pr. la cÓstü~b~~ :~s: i;,,~~rtdnt(! sobré todo.éri. el.área del ccmiercio. En el Oerechomexicano la 

costumbre es red~nÓcida'coorrio fuen~e de•! derccho:por.;1°Có~igo'de C(}m¿rcio,Arts: 280,•304 y 

:~:~,;u:n6~a~~=~k~~11:¡~fJ~~~¿Íi~i~t~,;~~tTjfJ~{it~;~'t'e!'..oÍst;ito .. Fcderai la r.;conoce 

LOS PRINCIPI0:~:~%1~1~;;,;;;.D~k~j;jTO<·· .. , ...... -.. 
:: ~;L -~- :;'. ?~-:~~~~'('.~~. :;·{-~~~~-~.·-~~~:~:--· l<·~' ~/'"· ,. ·--·';:,-. .. "/(:~''- "·"< ::'.' ·, .. ·,_ ' - ;')_.~-:~~:~':~-.c.-:·-~·::.~::·-.--· 

- . __ ..::-.,_-="'-.'< - "'~-~-\~." 

Los prfi1cipf~,,~ geiifr/iíé'; _dé¡ Derécho.-, Son aquellos que son aceptados en el Derecho 
, •• -· • :.·. ··:.-\ c •• ,,, •• ·."• '• ' • ' 

ID Ortiz Ahlf Loretta. Derecho Internacional· Público'. Ed. Harla. ed. segunda. México 1993. Pág. 145 
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interno de cada Estado. y que son susceptibles de aplicación internacional. 

Los principios del Derecho Internacional.- serían aquellos que no tienen su origen en el 

Derecho interno. sino que· son. propios .al Derecho intern.aeionaL En la vida. internaeional se 

manifiestan por que son invo~;:,dos por los Estados o .;I j~e~¿<i~iernacio',:;al; sin n1enCionar 

::::::::~:·:;:,r~~:fü}~i·~~~;gdJ~~{~~)~~;l;:;1:f i~\ikf ~JJ':º~;,f;f j~;.;~;,~:~: 
fundame~t~rÍ,;.. ,. ' ' .. ·. , : ·. .. ;; o-·; 

~ ;~ ·:~~·.;.,,~.~\ • ( .. <(" > .:•!;:._- -,~~; r,·. :·~ <'." + '. 
Scñ~la·~in tiiiei~¡¡; sci1fl,~tf?;f;ÑBE~ÓER .. en el ~~61(,~~o',;_:1; j'i~rb: di:úi~"<:J/; que quienes 

redactan el Estatut6';~cl Ti-iburiril ·: Pcrrnancí1tc dc . .'J usticia fÍ!tCr'j'.;iiCi()i~~I rirl"dicrCiri un señalado 
'. ·" .~"·'> :; . . ~- .'·": ··<··- r,- <::".·.,,,.o.,~,:· 

servicio a1··dcrc
0

cl~ó. inic~na6io!°lal ,',1·. incorporar l()s·.·¡'prÍrÍ.:;ipÍos' génc~ál;:;s''<lri•éicrechoreconocidos 

por las na6i6ribJ•~i'~ili'i~_~J~·e:6~·º ~égl~sali1i_1}i~cK ~ª;ª·~~h:apl·i~ad~~.¡)b;"el•Jribunal y·que, 

:::;::1:~f f"~1!~U~::::~~~Y~T:~~1~~~~~,~~~~~~~IfE:;r:: 

natural.~ .por que.se cstiiblec~ que~·ati:becin)6r:rci.;cÍnbÍ::idds pC>rt~ nal!ion'e¿ é:i~ilizada5. 11 · Es ·preciso 

d is ti l1gui r}~~~;t ~'ri~~i'~ii;;;~~f ~;;l;;,í;;.>:~;·¡¡;j~~,;,;;~~Íi~ ¡;';~~~~°Q';:j~¡,:;¡¡; ~;:.~; ~~~C>nt~a~ el vc;dade;o 

sigl1if1cadodc~s.io!>i<' ''<';· ,.,,, ..... , .. ·<:···"> 
·~- . ,-- . '· ~ -;:'.~~.) .. ~ .-.: ; -; .. ~ ·, . '. .' ', ·\·: .~·::.~;-: ~--:· :tó/_ .- ¡. :~- ;~: ' ' 

.-·· ' :.,,'.:,- - -.-.. ...: .. - ~:~.~-::> - ':~----.-., .< -

CC>nforirÍ~ a' lo ·~¡,\eti;,rL!()s ,fri.ncipio~ Gcnera!Cs~ Dd [)e_recho, ri los que se refiere el 

estatuto,. s~n aqU~)1o'·prin6ipi~s ~C:c:pi~dos_cí1 el CÍ~rcchC> i~tcrnC>q\Je no pueden trasladares al 

campo de l~:r~l~~,i~~~~·i~;~'i~st~~~le~}c;;~¿ ~C:l"ia ~I p;i~dÍ~lC> de ~ue las personas pueden recurrir 

unilatcraim..;111..; al Juez; qü'e r..,.s.l1í1.?~ía il1;¡pÚC:abl..; a l~~ ~st~dos, a causa de la diferente estructura 

FALLA DE ORIGEN 



de Ja sociedad de las naciones. Los principios generales del derecho son en verdad de gran ayuda 

para Ja creación de Ja norrnatividad positiva por que en realidad vienen en apoyo de Ja legislación 

interna cuando en esta.existan lagunas. ya que"cuando en.los casos en que las f"uentes resulten 

insuficientes para procurar·al .•la autori_dadjudicial,una .solúeión:quedan los·jllcccis.ytribunales. 

::11::1::::.-~~J1:~c~::::i~::s::::::;:f::&;l~(~tEg~tt~~~l11~;,i~:~~r·i~;c~~~5_'1:l~f(f.c!~~:-
obstantc~ en e1···oérecho ·.lnteniacfonal;esia:atribü'~ión}seria'rnlly difi;;'¡¡-c de~:aplicación ~¡, .la 

comunidad Internacional debido a los.dife;:¿,;;c;.·~¡-¡;¡¿rr;~'C!c dcir¿~,;6frii~i.,'b'd,/Ío's'ést'1dós. 

A unq uc se pueda !~abiar d6 :G:· ~tis6 tZil'~{~iDbl~~rf: ~()¡, '12~~ p;{~ct~i~~ d~ 6~recho 
lntcrriacional. en esencia el cori6~~~():g~··~¡_·ri~d;,:,:6~ ~~;;;~ª~~ Í1ci~¡.~\;,:;~:~gri~1'Lliióri :scibr~ c~te 

~~t~~~:~~~f };!~gf f {~1Jtrf l}~f IJl~fllf lf l~ll~E~ 
~i~f ~);i~~J!~rtJl~li't'i~ir ! i~Jlf~i~ 
civi 1 izadas'' que· scgúri.scpúiv<::C!'1c;st9 se·· i>lisó paí-~'.;;;•¿;í úi;:;C:Grii'~liic'r··¿~nsicie~acii.órl ii1 ·'o~rect10 
pri rnitivo.: p~·ra'ga~;,ti~a~·~;:;6~f dt~<ldd .~~~·:en" i::ta;~uii~·· caso scrian'jllz~;d~~-~~or' ~~inéipios 

-·~-::;_,/°'~ ,-:-. ... -.,-7; :.;::,::··· ~'-·-,~··;_; -::J ';;.--· -.- _: -, ,_-.-.,.;_; ,, . ·:::L,~_~:~'·,;.:'. ~-:~{~-.!~· ;.::: · __ ·.;0..--. ·-·~ .. ~/~~;···' 

comunes acllos.;·3 •'. • •• -.(" '<·.·. '<-'·, ···,, ..... ,.,,. :_<.,> -">'..":"· 
"7 •• •. "... • -.... ",,.:.~:--;- .... ~:''.:·:- ~ ·:,·/;·~-~·. " :"::·,~~<~· .. :;; 

. :;.~·:_. ' .. 

En Jo que tocaa_I v~k>rdc'I°:spi-incipios Generalesde•_Derecho ~n el orden i~temacional 

actual debe decir:~·~ :qtr~ ~I t~h;~J~1 p~;,~~~~;,i~ de j~sti~ia ha ~~li-ca~~ ~st~s prin,;ipf~i corno una 
.. , ,- .--~:.r:,·:- ..... >•"· '.~::<?> .~-. (.• .. --_,,>· -· 

. - ::.:·"-,-·:· : - ·,·_ ·~ ~~·-· ~:~~ ... 

12 .Y~rd~oss·-~,f~~~·~··[)c;;~~~.~~--[~~~~a6·¡~':1ª1 .. r.ú~~ico,."_"Cdici~n -? .. º.·T~d Antonio Truyol y se.rra. Aguilar,. 
Madrid •. 1967;Pág.ISS::--···· /,.i- ·.'.. •. , 
13 VazquC~ Pando ~¡;~and0.,~~Comcnl3riós sobrc.P~oblcmas de Derecho Internacional Privado"• Anuario 
Jurídico del Instituto d~ InvcStiiaci~_rl.~s J_':'ri~icas·d.~ la UNA~. 1983. Méxic_o. 
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parte integra del Derecho Internacional. y los jueces de ese cuerpo en sus decisiones desistentes 
también han recurrido a ellos en su apoyo. A manera de ejemplo. la corte internacional de justicia 
en su sentencia relativo al .. Caso Del Oro.Monetario" (1 5 dejulio .de .1954) e~plea el te~mino de 
principios de·derecho••tnter~acional hablar-dé''.;c,0 U.n-.principio· déDerec;:holnt.;,rnacicmal bien 

· ~:;:::~:i::nee~~;d~~:~~&C>~!-~~~:~~~b~~~s:~~z:~~~i~'1lªJJt:t~ 1~lt~[:1i:~l;:;;~,~~:~/~l:.f;:;ión 
_.e;.,.~' \)_,-,:_-/·~·;,' •• -;{~ .. ~--~\ ---:- \;t~~;- /· "~::_·)~-~~~~:.:<. ,- - ~ ··:, .. ,. __ ¡'~-.~·,:'.~~ .~ i_/" :' ·,<\>:.»::: 

restringi:~:.:t~~~~~u,:t,~~~¿t,;a:;dn~:\~~~%;u;'-i~!~~1e~~:~yfl1~,?~~;:t:1~-:~t:~::xci:~~:=~ 
;r::u:~t::fJ2f~'~f~i~f~E.~~·Iit~~:~·J?i::!~fL~S,\~ª1:lft::t~·~~:;:::~:1:::1:~:::,;:ª;:; 
derecho pub~ico positivoycon.~~~riteriod;,,interpretáci~n yde aplicación de la ley. no como un 
principio "'.,;.~/~ri<>;e.n, ~º'.~~idt~'C:ie d~~;;c;~º: Lit equida'<l ·.;,~ para muchos 1a expresión de 1a idea de 
lajustici"l no.;rlce'~c1;,:'<l.íh&~'<l;{1i~iie~ del der~é':h() positivo. si no en su esfera y acepción mas 
alta. aquella que'~e llama eierl1-en,to.filcisófico del derecho. 

14 Caiccdo Castilla Josc Joaquin. La Oganizacióa de Estados An1cricanos. voL IL Madrid 1955. Pág. 2 J 1 
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En Jos autores de nuestro tiempo Ja equidad no tiene una definición unánimemente 

aceptada aunque en las que se han formulando. por ellos existen. sin duda elementos comunes. 

Castán Ja ha definido diciendo que.es el ·criterio de determinación y valoración del.derecho que 
. . .. , ,. . .. -·-· - , 

busca Ja adecuación de las normas.y de las dccisiories'jo.idicialci{á los.impe~ativoséle Ja ley natural 
'.,. ,·. ;: . "'.,'. .. ' .. - . .· .. •··.:.e-:···· ·. -·· ·-·. ,_ .. , •.,· .. _.' :·é-' . · .. · ,· ' - .·- -' 

de lajusticfaell. ~forma.tal, que pcrmitad~r á IC>s~asosco-~cretos de Ja'vicla Con'se~tido· flexible y 

humai10 (~() rígid.; x.+~~~ii1(st?l)"~1 t;Ütami¡;f1,t~;~§,~t~;m~'>_{}4ii~J;~-i~~t(:}/~;~¿~n,~i~llci~.· Para 

Savat ier -·Ja cq uidad es·' u.i'd~recho.•. llatll.r~t i ntcrprctado' por,' el j uci.>(Rzlgge,.io'_v.~\~¡,;.or Jadefi ne 

como aq:?1 ..• ~~ifüffü-q~~,I~~5~~ü:F~~H:~f IE::r~;l·~gg~~i~~~~~1ig.~~:·.~1~f pa}t~~~-i~2~-;,i~i~~~'ªdªs 
por Ja norma (cjue por. hí, ri;'c:csiélaa Jógiéa¡dé!Jiérldo sc:r.;t1n.hrersal_ y füa,_'po 'pue_de:•preveer todas las 

particulares ctrcu~s~án~;as .que ~~~~,_;r~icran' c~~-c~~~ c~o co~~~~t.;) y~da~t;~· ;q~cll~ su decisión 

en. la aplicación d~l -p;~c~'pt~ ~e ~~I m~?-~q~~ sea -r~~-taur~d~·~~·¿cl -~l1~r~rrio" p'ri~cipio de igualdad 

~:. ;~:-:,~i;:i}±::f [~~~~~~l~~:Yri:;f f A:~af@~;~~'.~~~~«J~~f~til~if~frl!~~~~:~· :e::~~d:::: 
real mente ·un · ~io_d-~ si~ri 'd~~ri; el i{:·co :~~i4t:1,ci~x;.~1;;#?ª;~ :~e·;f "}:'.~ i~t~a~· 1·aj usticia. 

El concepto mas exacto de Jáequi~ad nos Í'? ~.ió 'jR~~TÓ-¡"ELE•S en su Ética a Nicomaco 

en 

normajurídiéa 

en Ja equidad e Ún 

jurisconsultos ROMANOS un'caudal 'éié afo~ismosrelaiivós á Jáequidad en C>pinióri'de ULPIANO 
',".:<r-·' -··"!J.,'· ,f ,-,,::~i;_,.-,_~,:¡:.::_''.~-- .~ ,-;·::" 

::,::S?t~~~~~~:~~~i~Z&~!1~~~J$.s1~ii~t~~~~~E~:lt~fa·,~:r.:. 
conforida. •. Esti> :,;_jiad€rio:de.bf incj~'Ci~ a'l;;-~atlie~ad'C!?~rei:'IJ~i#S.de 'q~e el principio de equidad 

autorice al jlicz;~·nC.aplic.lr6'~1~dlflc~r ¡¡;; 11?.~~~--p~sil.it~ dit''d.:,r~cho. pu6~ el juez •. llamado 

a aplicar las Jéyes y no a juzgar desde's.i illtríllsec~ bondáa ~iometería una arbitrariedad si bajo el 
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precepto de adaptar la norma al caso concreto y realizar la equidad no aplicara el precepto y creare 

otro distinto. Por eso no se puede acudir ala equidad sino cuando el legislador lo autorice 

expresamente 

La equidad ~:;a..;_;~:desp .. endi~a de á~b<_,Í de !;.justicia "según la expresión "'Mlly siglo 

XIX" de Geiry es para nosóiro~; unadisposiclÓn ·de ·á:ilin:ío del juez que induce a bü'scar'CI sentido 
·-• • · .. ·:', ':··-~ .. .._.o','.''.'.-_,,,~,''---.···'-·_:: .'•,':,~';--·~'·,'-·.·:·_·.: .. c:-,-:o~ ·."•,· ··._ .-· -.- ·--'•·.,·;e"·>>-.<,.,,·: .·/.• ' 

de la norma jurídica· ITI~s adccuádó pára sú aplicación desacucrcio con las drcuns'táncias del caso 

concreto q;_,e dcbc;r~~61Jc;,';::·E;· ~;a rai~~. ~;n .;~¡t;;'ri~ -y ~,;;. a~Íl.;ació~,·d~I- d.;réch'a·.'~ Es~e ~specto 
subjetivo de la equidad ya e.sta en ARIS'J'ÓT~l_.ES;c·ll~~~~;anrrr1aque·la~qui~ai~; u~~-viriud dél 

juzgador. La cquidad:n~'c~'.~1~';;~'~;;:;·~~1~ ~~e;:a/d~1j~;}g~d~r .. si~k'~1g¿'qli~'g;~~ ~~;K;.; d·~ ~L _La 

ap 1 i cae ión eq u ita ti~~ ~~!·~gé¡~~.~1~ ~~'~:~~E~:~6_f JBS~~~¡~~A~¡~ ·i·~~"~~i,i~~~Í~.:~~-ff i~'~~~:. ~.f J,:~dé.cipio 
jurídico según el cual. eri la aplicaCión ,_deJiúiorma gencral,á.un casó 'concretó procede a tornar en 

• :. :- .. :·:·>':,:'.-.\ r-~-~;/.':::;,:f.:.;\~/f;::':r~>~:/·:.:~0_::: (< ;,\~.;;_:,-. __ ;.:,·~~:~<·:~. ·<<~~;>~:\>:::.}·~ <; .. · ?·~,;;>·_;,_:;1'·::~ :;:i_~:~.~ ' .. \~-tx-r:/,:::;_,<r.::;::;~r~<..: :.:'.'··¿,-:;:.- .,~· :- :1 ::· · 
cuenta las c1rcunstanc1as: concurrentes.', para ·cv1 lar.: que_,se:·11egue ·ª· circunstanc1as~1nJ ustas:, U na 

'¡ _,·. . A· > •"::-:.,· ~;· ~¡ ,, ~, .' :- !·· ·< . ·:.:·--

norma jurídica g<!ncral apiic'1d~sii~'ie;.;ér en 'cuenta laS circÚnstárÍcias 'étél caso: conducirá sh!rrÍpre 

a rcsultadosilnj·;:.~~?~ ~-~-(;-~ t~~~~'~oq~i,ridos por el legislador. . 

La cqui_dtld~:cÓrrió,prin6ipi.o general de derecho forma parte del derecho Mexicano por 

preceptos. expresos en_ la constitUción. 

Ll3 FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL 

.. -~ .: ·.;. -:-:-

Este· ap~-rt~~~ li~ne. como propósito al hacer un análisis de cada una de las tuentes del 

Derecho lnternacio~a{·~ ·n,.;'.de compáralas con las de derecho en general. y obtener de esta manera 

similitudes odir<!'~.;ri6\':i;:~xistcl;tes entre estas ruentcs.Ya que en el capitulo anterior menéiÓnarrios 

que las f~~nt~;--~~{d~~~·~h~ ,i11tcrnacionál se encuentran contenidas el Art. 38 del Es'tatufo de la 

Corte Pcrmanente'd6'7:J~'~ticia lnte;nacional, y esttlblecé en su párrafo 1: ,;La Cbrt~;¿;;:.);'1 rú.:tciÓn 
' ·_. ··~··: __ .,__·.~~_,.-: .. --~.::>"-º- . ' ' ' ' ,. ·--·~, ., ... 

es decidir conforme al D~'rc:c.l~ó llltem~~i~napas ~~ntro~~rsias que le seÍ;"n so111e~idos:;'." 

De ·rno~o-~l~j~,;:;.;li~'-~¿·,~~ -~~~~- ~~~~~~{¡¿:~e;· 6~~~~~~-\~¡~::i~i~n~l;:y ~n la 

continuació,.; ~xpi lea'. q lié· de~d:~r{l.~nd;,~se pÓr: oC!rccl~c; in~erna~i'cin~I; debl;:r'á' apl ic;,_r: 

a) las convelléiones' int~rriacibnale~/ sean, generales o i p~rti~~i~~s .. que' e~tablezcán reglas 

expresamente reé;;nocld~· p6~' losEsctí:ldos ·1 itigantes; 

b) la costurnbrc~internafioAal~c6_.:no prueba de una práctica generalmente aceptada como siendo 
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de Derecho: 

e) los principios generales de Derecho reconocido por las naciones civilizadas; 

d) las desicionesjudicialesy. las doctrinas de lo~ ¡mblicistas de mayorcompetei1Cia de las distintas 

naciones. con10. rncdioa~;._ji;a~ pa.=á I~ dete~lnaciÓn de las rcgalM de Oét=ecl10:. 

~- •" ',-e·-. ', t: :..C. - -~-· _,~ · .• ' 

Las fue11te~'d6i'i::>({reého 1ril.ernái:iol1~1 ic;;~c:dos'i..;;{ci~u;1·e~~ri1.+i~,.;tc son los tratados y la 

e Ya dijimos~a~terio;:n1entc en qué consiste l<J.j~risprlld~ncia. Los .. tribunales intc:rnacionales 

también Iá crrtitcn: E~ cstosC:asC>s es aún .más impcn1.ante ya que significa iin p~ccédcnte en un 
·' ·---.. -~'· .. ,-· .. ~: . ~·. - .. - - ·'' : . ,. ; . ,· . . . -. ; ... . . - .. " -. ·. . ·-.. -

nivel en. do11d¿,;¡()~j~i~i?~i¡:,,.; es.casos; E,.;t~e .dichos tribüriales e.stá la Corte'· Internacional •de 

Justicia y su antécédcl1te.inn~cdi:a~c;:·'1á,Cort~(>cr;,.,al1e~tc'dc;JÜstici~. lntcrnacional. y la Corte 

Permanente de Ar~itraJc lnt~~~~i?~~I. ~st~_;:~~i~s~~l~~3iel1~'n por o¿jeto juzgar casos vinculados 

a las relaciones internacionales éntre países inc~iante _laaplicación del Derecho Internacional 
e-."'.~.;. •• "<~·.:,!, 
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Público de ahi que, solo en contadas ocasiones. se hayan pronunciado sobre caso o cuestiones de 

DIPr. Para Jos tribunales internacionales existe sólo una supremacia del derecho de gente y el 

Derecho interno ~o puede abrogarlo ni li111itarlo. En un famoso a5ünto decldido-por.Ía Coinisión 

=~::::a;u:::~:~:=:~:¡::e:~:::1~:::'1f ,~-t~=fa~l 1;15~~~f~~~:;f Ís~~%t~}~~tt~?~tf 1:~~~: . 
tratados. gobiernos de facto. fucr?.asrcvolucioñáriru,?1a cq~idad·en 1.;;t.rib~rmÍesirtérna~ionales, 

::::;:s~.~~r:~º~,:::::c:~{t;;.rt~ije~1ás'~t/1~jj~,l~EJ~~tiz~,5~~3~:{HtfaL~i~fr~~Jf¿~f.;s.~i::· 

:-~y.:_';;-,' -.:~~ ..... ¡ Yi;.-:~: <:'.,·,-. ~,_-.,,.. 

Mansfi•~> ::\:;fJ!:.?~~~~~~itiz~.~§~i~J~t~fi~:ttf~~~J:UJ:~~;~,::~,~;; 
y cuya sentencia se'.~~;;;,Ó~sie pri~·cipio/fu~~ándo~e-2-sin'saberl~-'.: en ümÍvieja tesis de Zouch. 

Por cie.rto s6 l_e c~X~~~é'T~;·;~t¡,~¡~~~·~ ~?·r~::r~;~<>,·t:~~~- raiTI.;so juez de e~a época. El asunto 

Emperor ~f Ai1srrici'_\i~·-"pt:lj• ~~Ko.\·szlih.(1 ~()1) deci.didotambién en··J.nglaterra,quc contiene el 
mismo prin¡,~pi~·:1ir6~,~~I~\~ ~~~~¿j~~¡¿;~~,d~-:Ü~c~{~ci{qúc existía !~misma concepción en el 
siglo x1x/ ,é¡c~··· ., ' ' ' ;':> "., ., '''~:-.: ' '"-·~.· 

En Estado;,U~id?~ ~.;;de~~ i.1/áii~6i~_j{.ez ,4e 1ris1.1prémá cori~ J.c: .. Marshall, la presencia 

:~::~::ic~¡~2fi1~f~%;~;¡~~~i~~~:,r~:;:5t:"~:1!~?{~~f~f~I1itt~t:1t:fíTin:~~~:: 
el Char:;t;~,~j;sti~i!t~,~~~~2~~1!~;1~:i¿1C;},;;;;i~b;·~/;,~sI•i,1 él sj,jrict;/~·;~~:.:j;~~;~l, d~~echo 
inrernc1Ciona1 _.,,¡ qii'fAr :t~;q posible.)nierp~~idé;ón ·· ;, mas. tarde , eri .e1 astilit:o cí~I 'Nereida e1 

mismojuezl\1'arsl1all -;:esc;lviÓ: ••·. 
"Sifi1e';ci Ía·{;o/i;'j;¡;ddeigl>bi'erno apÚcar a España una regla con respecto a capturas 

15 Abella Fermí~~ .... Manual dc-Form~larios~\ Madrid 1904. Pág. 301 
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igual a la que se su¡:1one que Espaiia nos a¡:1/icara . el gobierno nos 111anifiesla esa voluntad 

expidiendo una ley para tal propósito . Aefientras esa ley no se expida. la corte esta obligada por 

el derecho internacional que es parte ele/ derecho del país·· 

LA COSTUMBRE INTERNACIÓNÁL 

. ·.; './: ~ 

1.14 CONCE,~.To;~~.1~~1- i,~;1; ~),_<l6i ~statUto de la Cor~é ¡,;f<!rnadonaldeju,;tieia nos ofrece 

una définic:i?~:~~:T~·¿.~~XJ.~~.fü~ I~t~irlri':iº~:+.'11idccir.qli7;:.·.1a Corte::. 'deberá aplicar ... la 

costumbre, intérnriCionatc'órno .. prúeba'de úná práctica' generalrrient·e.·áceptada como siendo de 

Derecho.·D¿ic~tÓ;-~j(:¡1fa;~tb~~~b'dd~~b~ ;ricar ios clc~-n.;ntc;s _'cof1~iil:;_.tivos de la costumbre. 

:~.:,~~~É~,J~;JJE~!~~~~~l~~~t~&~I~f ~~~~ªª~~~~· 
actuacióncÍC° 1c:>s'ctiplo;1~átiC'os; activ.ld¡;:d~~ctt! I~ 6~gf,:r;i#'Ci(;rié~i.{ternacionalcs, etc), sino también 

en lo,;. n-iisrno';i act~i está"tales.intc~o;;··~,:;es cle~éry'l;jj~~da'_::Obnductade· los órganos d.eI Estado 

puede dpresa'.r cl1 ciertos casos su ~;oltuÍtad de actuar' conforme a u'na costumbre .internacional. 
-- C:O - .-~ - : _,.5: o• 

La costumbre internacional ofrece dos'é:aractcrísticas fundamentales:'. 

Ge11er<1lidac/ • ..: La actuación de ~lguriC>s estados n? es,s~f!~iente'píll-a ~~7ar:';1nª-~:~sturnbre es 

necesario que la mayoría de ellos participe en su forn-i~~~,5n'. de. n~a'..,-e~;i:xpre~ ()-~~~i¡~n,1~ntc al 
aceptarla sin ad<;>ptar ~na pq:=;ic;~ó~ ~ori~~~~¡~~-~--·~, - ~;.,.'.:,_:/~/~·:,:::.:'- ··::·.>·.:'· --- " 

Fle.xihi/idlld.- La.· costumbre internaciorí~I · se _ •dif~~~~~i~ . f~~d~~~~tal.:i~el'l¡e .•del D.i:recho 

convencional en una característica que constituYé-~1_··~j~;.;~·g~·ú~¡:.;¡>~ st.Í ~~y~r ~irtud: ~orno ser 

una fuente escrita. carece de rigidez; y puedci evÓlu~ioí1~~C:ci~ la realidad, adaptándose a las 
nuevas situaciones. l:~·\~:;~> .:.{..-. 

'·"''<,'<" 
,,,,., ;:_·.-

1.15 LA NATURALEZA .JURÍDICA DE LA COSTUMBRE 
. - _:, ,·,.:~~· ·, ._ 

.. ·, ''. . - :.:.-.:,; ?:'[·.::--~<-::\-:~-:~~ -~'.·: .-' ' 
La Naturaleza Jurídica de la Costumb~c:nC>)'~'(}rrece el jurista alemán Savigny, para quien 

el fundamento hay que encontrarlo en uru.l.cci.,-~_ic:~ciajurídica colectiva, en una coincidencia 

universal sobre lo que debe de ser el de~ech(}, elilllinando así el elemento voluntarista en la 
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tom1ación de la costumbre. Para las teorías sociológicas modernas, la costumbre surge de la vida 

en sociedad, es un hecho social. y se impone a los Estados, sin que éstos puedan hacer otra cosas 

que comprobar su exisieit.cia. El uso reiteradode ciertos píirÍcipios en materia de DIPr ha 

provocado C¡úc éstos hay"9sicié> i~cc:>;p<:,rii<los enCtivers~ legisfado~es 11°,lc;ol-t~!Csc(bien; que 1.;s 

jueces de di~er;os •p;[~C!s los 1..;~~~e~' e~ ;;;,;.;.:;ta..;~-- 5;,;sdecisiC>nes:_ '. ,. ' 
':".,·",' -., . -

A 1 . abord~; ~~i~i: ;uc~~~- ~()';¡. é~eÓ~trh~~s ;;~ g~~~;~·~e. r:i'. r~e~~~~--i-~n~ifainental¿s del 

DcrechÓ l~t'c;fririJiJri;¡y¡~{~~ri,o)J~·d~n;~i~a Seara 
0

Váz~~~z" en .basé a su posii':ÍÓn_dcntro del 

artículo 38 dci. iistatílco; El EstricJ[c;· define! ;_ 1; cilsii.i'mbré como: .:illiap';::;idliC:ci geJ;iJ"ral aceptada 

::~7:.:z;~JJ:f~t~Vf i~~~~!~~~f ~:~li~~d;zT;t~7t~r~~~~:it:::: 
~Jmnctt~Corr:n· aa:c;1·0o

1

~naa. 11 • ~S (te gra~ i ~ po rta,ni::ia ya' qL·_ua,.·. --~.d1o"Cc• S .. ·t;_?r,.~1rn.xa~:,~_-·_:_ ..• C·_·_::_ooa.:mrb_•.10oig···~:y:a:_: .• _ iaopl· .. ·gou~nI)a;,·_;_gv:t_.~.uca.:Z ..•• ~_,:.•._'-)to···a·d·~·p.~.--·.e·'_•m,ª_~'.:eª_·n'.ecc~l-O····o;n:ar mme:o:s:. 
. 11~}sidó.¿6~su6ilJ<li~~~i6: . . . . 

contribuía':{ íri·r.;;:~~6ió,; de las regias c1c1.·o~;e.;·t,o)p~~é> ;.a:¿ri·hoy día: ~º e~_lste'~~~la\jilrídica 
intcrnaciorial:q~é: se 'precie de serlo y qué: inspire a la gcn'eralidad que no 'esté ~ciácioiiacÍa con la 

costum6r~ ~e ~i~ur;a l11anera, bien porque en s~· prC>genie aparezca ésta, bien por~~e paraoperar 

aun p~evicndo' de un tratado multilateral, necesita de· w; reconocimiento funda:do de alguna: manera 

en la ·~os~~·~b:r~~;~ -

"'El hecho de.que la costumbre se:;i la fuente principal de un orden jurídico dado constituye 

sign; característi~o de. que dicho orden jurÍdico es primitivo, puesto que la cbs~umbr~ ~e de~arrolla 
a través dei comportamiento de los sujetos de derecho de 1.mordenjuddico determinado, implica 

la i~e:\'.isti:ncia en el_ sen.; d.; es<'! orden.de'una• aut~rldad ccn'~a.1"~upéri~t~apaz;• mediante.· una 

legislriciór;, de ~;~ITI~1~;.~rioni.'á~ ~e~cir~l~s.:: ;'.'.:<: .:; . :Y ... : ' ) ... · .. ~V•' 
<-<;:·~~>.I· ---- ., .... ~·?:-~-::-:\'·:::'- /-~'.;-\ . '\ ._- -.', :·:. -,-~ --,: / :-_ ~:} ~-:~:;·-~~. 

~:.0:~~t~~~~i~~r~~~~!~~l~ttJ~~~~~~~~~~~~~~~rt:: 
que nos explica sé~i:11:VéCia, radieáci~~~;'.¡ 1.i ~ti 1izáéiór:l sii'iÓnim~ s'obie todo por los autores sajones 

-· '· .. . '·• - ., '"' .. ·- .. _,.., - '' ..... ,. ~ "-•' ,._ -.. ·-. ' '. ',. - ' _,._ ., .· - ,. - . ·- -. ' . .-

de la P(llabra practic¿{ debe. lltÍllzarsé _pd~a i~dÍc~.r_el ceinglom~rado de pasos que son formativos 

de Derecho , en tan.to qué: ~I ti.;:.,:.;i¡,'o ''eo~tl.Jrnb;_;;. ha: d~· reservarse para el derecho mismo. No debe 
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de confundírscla '"'practican con la política o la costun1bre que prosigue un detern1inado país. Así 

cuando se habla que "la practica de un país es exceptuar a los diplomáticos del impuesto de 
licores"" ello es s~no .. una potít_ica prag~ática, o de. buér:ia yoluntad ·,y FlO _un ·paso.·asíá ta creación 

de Ja norri1a del <l.;~.,;c'hó. i~t~rnac'ion~Lisc,'io éliando. una. tradicióiLdc acti;~~~~e 'sigue· bajo Ja 
convicCfór(d~-q~~-c;~d~b~ co~tff'.i:'.~.~~rse~·es ~C)üe -re~t.Ita-·s¡gn¡ fic·~ti~10 Paía ·e1_ ~-rd·cn·:¡nte~~ac¡·onal .·; y aSí 

. . . . -. ' _: ... ,- . ' ,.• ... ·-"' ~ ,, ' . -. ' ' . ' . ' ,. . ,•"' . . . . . . .. -- .. ' . ' .- . - . ·:. . ' 

cuando és'1Ír'1diéi6rÍ'~ i:;ó;:n{irÍ'a\:in ;:reciclo ri'urÍ1ero clé Estad Os . se denota c'omó 'Japractiéa de las 
' ,. ._, . 

naciones.,/, t?Ó;:' eÚo ·,;~··qu'¿, 'q·ct';hn~).1 ~n.os dice. C) Uela. palabra.··practica':. es• descriptiva del• hecho 
de una ag~e~~~¡¿~:'ci6.~~-~6~]l!·~rcii¿ai!~~r'ít.E!;i!;ilif¡c;i~t;,s; L.,. p'1labr'1'.'c:;o~túri{b'r~'.· p~rn:;anece para 

~:i:::~~i~~c1i~it~~~~·l·J1J~~~~~f.i~:;~~~e~~.:i.~:::~::.P;::;·:~7~:··::1, :~,~;:1;:~ª~i_e3:ªe:s:~:s~º~~ 
anverso de la ofra :. Ja''practiéa'si.igiereelproceso formativo; Ja costurnbresú acatamiento: QuiZá 
p~1dier~ d~/i;;e'~~~·¡;;·\;~~ci'i.~';;·~.~i~~~/d~í~Ci;'~.éi acto'·(!.;· creaciÓ;, )' ·cjüé' 1a .:~¿~~Li';',.;br.; .. es el 
resulta~o"·;~~, ~:-.·,::::·:~,~: ... >:;_;~:-'.',, ;3 ,';:".:·~{:; _,_-:,.,· '';-::,_.·:·~:·.:: ''i,::·f·,.: · ··,·::·;-,<·/.:- .. ·"·-·· :/·:F~~~~:--,. -~·~·;_ . 

• ,:.:·.·.·.·.·.:··· •... :.: ... , ... ". ,.. . '·". '<_ ... _·;.)".>- ,:;_~~::··.> ::;.-:.:'.: -.,··:t:::.;: ~.:·-··-;' 
•" t> . •,:. 't' :'•.<'•~ •'," T •e,',:-::\·:-'_; ·~-. .. :: <: \.."i.-:.\".:• •', <::~-- :.· .•. ·,.. •.,• • ·.··''" <.:-·~·;.• ).,::_:;": ... ·.- "' _ .. ·/ ...... _·. ' -

El pri11lcc,/i1;,·rrieril:oe~ ~.;¡~ri;;·~~ ·¿;-:;;~¡.[l~!i6ricle':1~~· E~~ddb~. r.ir. .1~6d6'di/<;6~~·~·c;~arse. Ja 
actuación en··~iI4t~rffii~~~~() ~~!~tid6:·•~1:~;j~i~~~º.l,r~c;ti~~-•ti~~/.i111e.~i<it~~fs'1~i~a(p(;nsamiento 

~:t~:~:in::;~~~~~n·f ~i~~~~~~&J:t~i~tJ~~·~27l;·:~~~~~eg&fqti:\~~~~~!5~.;:~~~i~JiJ~~~~~:~:: 
::1:~~:::::·~;~~~~f ~~f~:~t''.~:fr:~~:~;ifB\~l~{-~:~:ª~ii~t:.~t;{:~¿:.!f&~Jsl'f~~~~6V;ª~:r·d~: 

~ - . ,, . .' . . ,. 

elementos ne~esari.os' pa.rn'q..;~~c1;.t'~~';:,6f{~¡dé~a.da.co~d t~I : Ja :'.inv(;,t~rat~ .6~~1'ti~t¿;d~'} (arraigo 
durante largo tien1po eri Jacori1unicÍ~~ d¿ EsÍadi;;) y J~ ··opinio iuris ,ie~ n,éce¿~;i~if~·::~~;onvi6ción 

,· ~ ... ·.·.·, ... ,., ,_,·~ .. · .. , , .. _,._·.· .... _,_,.. . . ' ·--·~···.·--.:'··.,: .. -~.-:;.~e-·:.: ... · ... 

:~~i~~~~;3~~~:1~i~~~F~f ~~~1:~IiI~~J~J~9ií~tttI~&Zi~j. 
internacional. 

La interata C<:)f1SÜet6cÍo}'s fa ~epeticion consiánté de actos .del mismo sentido. atraves de 

16 Rcdcntí Enrico. lJcrccho Procesal Civil. Tomo 11 .. Publicaciones Especiales. México 1998. Pág. 133 
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un largo tiempo. Pero ahora se ha visto que puede crearse costun1brejuridica en el transcurso de 

un lapso niuy breve, por ejen1plo. en lo relativo, al espacio aéreo y en la plataforma continental. 

El otro eie~iento~'la opinioiuris s~unecessit~tis;0 ex:pres~ eJ·quenoes slJficiente que los 
Estados actúen ~n·detC!~n1ii~~clo s~;1ticl<:> para ~~rmar I'.' exi~tellcia' de' la c~st~~~bre; es necesario 

~~~::e q:~~~eª~{~f it\Ji'l~;~~~~,~~=:J~::.K!eJf :l~tflJ',~.~:~tii=~Ú~~~t?~c~!.·~f~,::~:~ 
de. una pra~tic~~e7~r~)c~~1e:n:~?1~if.p.~~~~;fº~~·:~~;~~h~\ '-':~.~.~: .•. · .. , .. •.• .'· .~·J~ ;:':·'2' ~~;: 

:~:.:::~:~~If M0~rti~f ~)~iR~¡~~~~1~~~~~~~~~~i+~~;~?: 
-·.>_, .. ·., ·~<_.,~::]~:=:~?i~-\'?:. ~~L:~:~;)~ :·~,-~ ;_~~:(:· :,,~·)X~ : ;.<~:~ ·. · ·:·:~: . . -.~'.~-· , ..... , . ., . ,_·/~::~. '·:L:-;< ~· -·~:\_ :~::~"/ -, ~.' ;- . 

··opinio ~;~;:~:·)i'.1;~i~'.~~~f ~if~~f f\~~~;:;:,·¡ l~:e21~St~tz~¿,f 'he:;::~t~~i~.~~.~áª~1i:tg:iri:~:::: 
denota unaconexioll.con)ojuricli~o;en tanto.en' la seg~11lda puede a~vertirseúria ~i tuación •. fáctica, 

:r~=~~:'.~T/~~·f'¡f ~ih~i;f~;J~~,S:.~~fi5z~ .. ~~·~~ii,~Sf~::::f~t::i;~:;redt~{ir:jr:tªª:t~e:~:~ 
psicologia.>Qu'e'y:i8e~a;¡ ~11id'e: la ir'i'b;dtiga~ió;.¡~illri<lii::a; por.elle/es que los tratttdistaii.·mód.;rnos 
prefieren ref';rirs;;,'1'~·1r¡.i~~¡':;-g~e.dierÍtc~··d'e ;la)costu~~re tal corno la geriÍ!~~lid~d de ella la, 
consisienciri .. Y:'.l~(actUá'CiO'n~~</- ;'-·-)~.·~·'..: 

.. -.~- -

La g;~ri.:;~1id~d~~t1ac{Je: se refiere Sepúlveda;;;ep;:,~~¿'!1il{~[i'¡3;:61.We;n~c~~· ~ue .auñcuando 
parece deseable reclamar liria conducta muy generali~da::<:'a'si~rl~~rsa~e'tospaises,para atribuir 

~ª:~r:~:~~:!~:st;~:1:~:1::~:::~:0~a:i:~;:i:t:~·;~l1i·it;~tnr±i~f~¡~:j~fJ3~Zr:p;~f:t:r~: 
tal costumb;;2A.1rre'cl(!) Álvarez. el gran jurista .;hiÍel1C!>. c1.;,r.;,~diÓ árdi.:;!1te ;:.;.:;..;;.~,la ;:,,:_is~ellcia de 
las costumbres particulares del continente ameriéano.' y I~ Corte<IrÍterna';;ionir:J'de JIJstii::ia ha dado 
validez, incÍu,;C!> cuando se reduce a dos Es~dos:paraúi}~el_acii~~'es~~~re an1bos: con lo anterior 
es reducible.el que sea necesario la generalidad en 1a:;;c.~t~lrríbr.:; ¡;;.:a:·qlJe esta sirva como proceso 
de creación de normas internacionales, pero áparej~da e;;.~~p .. ~i'a!les:· La consistencia y uniformidad 
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si debe, al parecer, estar presente en grado constante, pero en contrario, no podría fijarse la 

costumbre definitivamente. Y por ultimo la duración la que varia según la naturaleza del asunto. 17 

La conclusión dada por Sepúlveda co':11partida a su vez par· nosotros·, es. que solo se precisa un 
cierto grado de presenci~ d~ estos elerrientos para per~ibir que existe~iu1acostufnbrcjtl~ídica: 

:-~ -·~ . ~. ' . ·-~-· -.~ .. -- '· .·.:,:.? ~~:·; ... · _,'· ,,, 

·· Seara.Vázqúez agrega, ~ol1_,~espe6tó~'.I§ 8<'>.~tllri1br,~ int~r~~cioñlti;1{f19xibi_lidad de esta 

:~·: l~::s;:,1~;~~~1::~~~~e::::;:0~];;~fü~~?t:~{;~~~:t~r!f1~~¡~!~~~:l~,~~s]Z1~jªj7[;~;~~t~~s:0: 1:: 
~~·::::ió~:.::;ena::·::t:;~:t.p~~~:fjji~~á~;~1t]t~ifi~~;e~~::¡~i~~1)'1:.ZJrif~:~:~:;:=;i:i:;r"~: 
necesarias para el establecimierít~'de ú~~ ~6~fo11;i;rg,:~o súpone ·1:1,exactitutl,de la miJIT1a··pí-a~~ica, 
bástaría con al semejanza u~·~·~·~,:1~;>~.~~;;;_~d~ ¡~-;~~ti;nib'~~.6r~~~6ii~;~.;~;e su~ú,ct_i_licl~d-_para 

adaptarse a las circünstanciaés'~c~bia~t~s. . . : .··.··• /".' •.• " ' . ·.,·~· <-. ;, .· ·<r <. ·.•···· ·-. 
Mimtey h'ttci}r,,,~,;;~}}/~fo~i~ ~(')'~;;;tici',;·~ íi éón1i~i;~ ci<l O:ei-t!é1;é'./ [;:;1'¡;~r-;~..;;c;;,,¡¡ :;:;;, 1 950, 

quiso puntuali~a,- los.: réqüúin~iel1los Cjúe'habrí~·-siguYó 1~ 'co~tumb·re;~·Pªi,ª f~;,figur~rse como 

~~i:i~~~~~1~~t~~~~~~r~¡s1t~rit~f &tit~~¡~~~f if ti~ 
f ?.~~:i~~?~l~tI~?~~f~~t~i~~~~~1:g/rt;~~~~i~~i·f1~:~: 
::::~'.~;~f ~~f~!r!I~~~f f .t~t~:~~t~f ~~~~t~1~f !f ~j~~~i~Jf b7~~:~: ',··<:, .,,,,;.,' .. 

• .i :-:~ ~ »' ,-- • '/." .. 

17 .-Aic.aJ:i··-Z~uuora y 'castiÚo Ni~to ... Cucsiion~S.dC·: .. 1~6~~·¡¡·~1~1~g-Í~ .• ~·r~~á'r" .. E·cf:··1>om1a ... _México 1975 .. 
P:íg. 17.1-y 172 '·: · .-·'..· · · .... ; ><,. '..':. ':,' ; . · ·: 
18 Dorningucz del Río Alfredo .. Con1pcÍ~dio Tcoricio P~á~,ti.;~:<l"e ikrecho Proce$aJ Civil .. Ed. Porrua .. ed. 
fggu_nda México 1977 .. Pág. 379 · . ·~<·:··<; . · ... ·.- .· ,:> <·_· . 

Liszt. F. V ... Derecho Iutcn1acioual Público .. ~<l-.~U$t~~·o Ct~~i,. 1_3~rce~ona 1929 ed. segunda, Pág 512-523 
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En el primer caso la aquiescencia o el consenso representa una función definitiva o en el otro la 

opinio iurisjuega un papel predominante. 

En tercer_.lugar, la costumbre puede. ser creada por. individuos aislados, mereced la 

repetición constante, que no debed" convertirs" en persuasiórl obi.en~ esa costumbre la establece 

el est:ldo individual frente a la inacción o-i'ñd.Ífüre'r1Cia'de los'demas: •.. 

Y por ultimo,• señ~I~ qLÍe id' p~~~~~i·~~i6~~~~:t.¡~~~'o"rf;~"1~~5"{1i~~ qd~;la .bilstumb;.e 

internacional res u Ita una n1 i~!~r~f:·~;¡-~/~~~~·fci',~:.:·d~·.:¿n·Ü ~-~c·~·¡ó'~-~:·6dhJ\:;~n-~:;~·--de:'ftÚ~;¡.¡~)·d~:p~¡ itica.· y de 

:~:~:::~:~5~~~~=J~~~~~~~~~;~~!~~~~i~~~~~i~~~;f zf t;;:;~;;; 
se creen normas de Dercchocinte;.~~cicin~I. ~obrc'~l··~cñ~i."d.cla cC>stúi11brc •inforfiacÍonal, y corno 

ya hemos visto hay ·.d_if~~~r~t,~}~~¡~~~¡~~~:1~(~~;j6~·~~i~J~~(~~~-~p~1~ii~b~ ~;,;;i~r!"<tci()nes no 

excluidas de verdad noap~rtaronalg~)contu~dentc'sobre Ia'c.réación cié'llór"?as}Jridicasa través 

de la costumbre. ~St();d?:~;;;~~i~;~~~.iT;¡;{;¿~~~k~b;" ;ij:0u';~ri A~'.·j~~iq~;.;~e papel bomo fuente 

del dcrech~inten~ácfon"l:co~stituycndojurito c611J~strata~oslafuenteprir1cipaI: pero rio deja 

de encontrarii~'/.rif~~c'J d~ ~bst~~~l~scd~~i~'~i~: 16~ ~/feo~6;.;i~~:¡~t~~~i.,'s·i;.,m~rs~s dentro de la 

comunidad interni~i6~al y ládificuitad queÚe;;~,Í-~:1;,i hab;~b para conjugarlos. No obstan tan te 
·" ,- .• - .• , ,,.-.•.•• ' ,_, --, '· ·- . -- • . • .• • ' ,_ -> ;•.' . ~ •• ' "· ·- ,.- -- .•· ..• ~ • . . . -. . • . -

a nuestro p~r~i;é~ es\ ¿onio ya lo expresan~6~ qt;:,;'1a' .":'ó'~tl.l,;1bre Ínterri~¡;i6nal es de gran utilidad 

y que sirve ~e'.ba5ci;' y fondo para después abordar cI Úmia de cit'lrtas figuras que se han ido creando 

a través d~~ lri~·rCsoluciones en los organisn1os interr:ia~ionales,. que algunos autores consideran 

como nuevas fuentes del Derecho Internacional, de las que posteriormente y mas ampliamente 

hablaremos en el desarrollo del presente estudio. 

1.16 LOS TRATADOS COMO FIJENTE DEL DERECHO INTERNACIONAL 

"CONCEPTO.- Tratado es todo acuerdo concluido entre dos o más sujetos de Derecho 

internacional. En cuanto a lo que dice· Rafael de Pina Vara es que "tratado es el acuerdo entre 

estados celebrado para ordenar sus relaciones recíprocas en materia cultural, económica, etc, o 

20 Roscnbcrg. Leo. Tratado.de 0-~rCcho Proccs~I ¿h.:il. t~diCioncs Especiales. Pág.. 613 
21 Scara _V:izqucz Modcsto .. -~rcchO·h~-(¡;·n1~Ci~li;;1··~iÚ~-¡¡~~~--Ed-~-Í-Íarla .. México 1988 .. Pág. 64-89 
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para resolver un contlicto surgido entre ellos, o para prevenirlo". Hablamos de sujetos y no de 

estados. con el fin de incluir a las organizaciones internacionales. El 23 de mayo de 1969, corno 

culminación de los trabajos en1prcndidós -por la_ C_on{isión de Derecho Inicrnacional -- de -1as 

Naciones Unid~s,s~n;:n,ó-.cnVi.;n~i;1t;l11ada~ón"cnCió~de-'l/icna-sC>b;c-eI-d~rechodelos 

t~t}};~f If~~l~~f f if lltf liili~lif IJÉll~{i~ 
instrumcntofornml,y· úniCo.'• Por lo _tanto 'se;nccc;Sifa,:'éntc:niccs;fpara: que· haya'tratado; que' el 

acuerdo sea cclcb~d~;-c;1'pri~=~-lu~ár; ~nt;c·-~uj~;o-s ci~Í~o.;';~~~~ ;nt~~aci~na-L •y·_-_ '· -

.• _;~---- _-_ -_~', '-' \.-~- ,~}'\ t;: ;:;<:,. -~'~·-:::·· .'.''!.-',~;_;'. ~~~:.:.·: :·; _,, - .• ;~-~- . , , 
1.1 7 C/-AS/ F/CA ClóN'DE: LOS TRA TÁDOs:;:._ Entré las llluch~s claSi ficaciones que' pueden 

~·!·;,~·;: ~"·.<,··~ .. •.,,.,.·, ,.,.,~,,;'.·•,'· :·:~<~·,: ,,-.. ,,_,,., .. ,,e .;;>... ': ;,. ·., 

hacerse de .-_Io!;_ f~~~a_~?,~---~t~":~,i~~-~~-~:;·~i~~:~~S-}if f ,\f~.~á~~~~;;~~l-~1?~;~,:-1 ~~Si~~ D~t-i-~i~r~,san; uno -
relaci vo al foii~o; y c:itro al ~úmel"o'ae parti~ipantes! L~ .m~·in-iportantes ·es l~ pdmera.; según la 

:::::~:;t¡~rj§¡~~ª~;~~~i~zJ'1~~~~i¡~~~¿~~t~~iff117::. 
···',::., ., .. ;:¡;;}:'.'.' ,·>~e.o< :.;_i~-~---;~_;.~:_;/~:i_-~~:~'.:·~'.;_<~·>} .'::_~--~(_-_--.-__ ~·.: :_·-.:·./_;:;;_~·;"- 7.'·-·'·.;/ e>_~,.?- .(~ ..... _ .. ,'\-···· J 

, 
0

-· -. ....: ~ > .. ~:~,~~~~~L/~{i::;Y~tf~~:;¿~~~:-.}~, ;_r:>;: ~~~-.. ·:.2::}.>·· .~·-·:.·-:·ir~ ~:·-_:_::,,_:;:~~'fu;~-~-~< ~-~;:r·_: ·\'.~-j\: --?~-_:;·~- :~_-·f~_~\··<·~- :}-{<~-~:-~~- ~:i~ .- ~ :._.-, -- . 
- Segúnlas .. partesqueint~ryi_en(!nenuó-~fat~~o,-~e'puede ~abiar de tratados·_b~~a;~e,:a/es o 

biparriro:':·c~~~is~}~'_Vf~;1~;-;;~~~;~~~';·:~~~z\'illtii.~~ii;f;J;~~.cfo{~f[Í~~~f*}~"s~=iE'.~[t!p~rritos, 
cuando participan·•~ás de d~s __ E,stados>A;sí'!'isl'Tlo•_existell principio~ :ge~erales,:cfü~da(Ile~tales, 

:~:~1:1:~~iilf lS~i~~~~t~~ir~!~~~:~=~:~:~!!~~~r:.±E 
jurídica; el pri11cip1o de ~es~e'~?it ;~ ñ~~~ d~l ''jus coge ns" este trata básicamente que será nulo 

un tratado_~~ai1~0~·6';~o·n;F~6·ri~~~:i~o~a-imperativa. - -
" t .: . ·;,:;. ::'. .~ ~" 

En m~teria'dcéDIPr-e*ist1m~rinvcnios o tratados sobre difürentes temas: nacionalidad, 

condición jurídii::a de extranjeros y' sobre diferentes aspectos del trafico jurídico internacional. En 

los primeros se establecen reg;-is g~n~rales para regular la doble nacionalidad. En los segundos, 

hoy en día poco frecuentes, se reducen o eliminan las diferencias en el goce de derechos entre 

29 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



nacionales y extranjeros. En los terceros el tratamiento de los diferentes aspectos se hace a través 
de diversos métodos: mediante la elaboración de nonnas conflictuales que los jueces de los países 
parte del acuerdo deben· consultar .. para solucion.ar las .. cuestiones· que se .. les presenten .. Otro 
método¡ es cstáblccc~ normas sustantivas (dercch6 ún.ifor~_c) qllc .también dc!Jcnser'coiisultadas. 

~:~:~:~?~f~izd:t;}:~:it:i~nri~tu~t~tc:]~l[f~ .. J0:ill~~tritj6.;~~:z-i;tb~ti~~:t::::::: 
"·' : "; ,.;: ,. : \. '· ·~' ':··." .-,:'.:- '1.• . , • .,. "~;;. ''" -· '~- _; 1 

un i fonnc .. porquc. las .rn is mas nórmassustantivas .rige~· p~ril todos los. ~aí~es :11.-inantesdcI ~onvenio 

o trat~d~·-~-··~6··~p1i,;an•dir~~{;;,;~~1{~drl~2,%~fi;d~~~~~1~m~~Ji!~ff~]'.:tff;f~~~frd~~·-~3~ ampl.ia 

tradició::::;::::::ªlnt~'~~ª~~~·:1~~·~.r~g(,¡d~'~.c;l~~é1·q~r~6i16'1·1ii~.r1ia¿ió'n#1 •. ·l;ri~atl~ae Lima, 

Pcr(i este•ruc.éí ·~ri~~;¡~~á<lo~~··~A~f;i~_d{6\~r,":~(;~:~~2~~;~"{o~'.;;~~o6J')·cfy'rirpe·i:c~ongrcso 

:.::"::r~:;:;~.~;/i±t~I;;~i;º#ifJ}o?~~~~~~~~flf 9~~~¡;~~~1&/t;¡~;;f;f;.:;: 
y Urugúay.: · •.Xi.": · ·· ••. ·•, :'•.{;: ... ,,,, .. • ·• ,;.-.:.-.• .. · · '·'"?··" . :· 

La S-egunda éíá¡;á se iniCió con la Prime~ c6rircr~;:¡¡;iri.'Ín;te~ri~i'~;,ri1 ArnC:~i~a;,á· de 1889-
-_ ,,,·>· ---.~-'":,:-".-;-:;._:_ .·,. ".'.- -·- - .-.·:.-..:;: 

1 890; en lá quC: se .creó la Unión lntcrnaciom1l de las Rcpi'.ibl icas.Ámeric"nas /t.,,rminó con la 

~ªt~[ {f~Hi~~~~?f ;~~:l~~~ª~~~$~f ~1~~~~~~1\~1ii~EL;: 

t~~~11~11~1~!,i1tt~JJl!if ¡1i11r¡~ 
- "• --~: '-";~..,H:.-:-. , O -·.t·;,;,,,~· '.r '"•'' ""·"' : .... -

Durante est'1:et~p~sf:llcvó';'c'1bo la.Segunda confere~cit¡-~e Montevi~co,C l,939.~Í9.40) en la cual 
se aprobar~~ ~o.;l~¿'i~i~cli~ y un pr~i;:,"colo. L~~ t~n1~ '<l~\~ ~;:¡;:;~~ri~i~ri~~-f.'.i~~~~~ ~¡lo .Y r~f..¡gios 
políticos,·• p~b;led'~;j. ,iií{~ie~·~~al> ejercicio H~ .;H?r,ri%i~~~f )ibrri~. naveg~ción • c~~eréial 
intcrnacio~J1, <l~.!~'~119/~~~ai intc~;,aéi~~a'.1~ • yderccllo{proeesal. internacional. Los países 
participaniesfucronArgé~tina, Chile: CÓiom,bi~~ Eióli~ia; B~asil~ Paraguay, Perú y Uruguay. 
Finalmente. la cuarta etapa corn~~zó en ~~C:~() d~: 197s: con la celebración de las Conferencias 
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Americanas Especializadas en DIPr que se iniciaron en Panamá en 1975 y cuya quinta conforencia 

acaba de celebrarse en la ciudad de México. en el mes de marzo de 1994. 

En la--:Prim~~a""'dc-1as:~co:'nterc·ncias;--1a ~de- la ciudad de -Panamá, se aprobaron seis 
'·. '.• ·- .. . "<-· .· ·.·" ·' ....... ·-- - . - - . -

convenciones acercá':c!e" I05-éonnictos·'dé"1cycs e;, materia de éhcqucs; del régimen de poderes para 

~~:::~:.~;~t·~~t~É.~f.;Ji~:~;~~~;~Y~iit!.~:E:r:l~:: .. :::;~:º·:,:·::: 
convcnción~i: ~~l'i~,{";~~;)~;i't1'~~8~'"{~;/fi'i-:'fc;c~7f¡;;:;~;-• · - -: ,· ~ ., - . --· .•. ; , _ . . 

La· Segund; gf~:~~i~';.\.,i~~~~ ~.J[[;;,,::d~ ~i .~,;;;,;; iE1~~ I)~~~~Vl~eo 

~:';::\~ - - -.·\ 

, . 
México l~a ral.ific~clo las scis'i't1lirnas co;:¡vé:ncio"nés''.1 ' . }~: - ~ : 

- . ._=-,,;_·:_ .. _: ·,..,., - -- _'_<·--·~:: ·-·,_:.--'.· -· :-,-:·.;--·:cf.'1:: · ..... "/>".,¡:'- -•. ·-·--· ~--·.·,_·,_:_'.-_"·;." -.. ·.:: -->~-
• ·-• • -)~--~.- - • _,, C:l ~" __ • ?;::-'},'_ ' -:_• •. :-~;;:,_~:·¿-,,:~.,:::· ·~¿- '---~~-:_;.,. 

:~:~:~~~~~~~f L~i~~J~it1~~l~~~~~1~1~~~y~:J.~f.~ 
adopción 'd(i' menores;'yrpcirsoi°l~Íid

0

~d;~".'éapaCldad de lás pei'sonris jurídicas en el derecho 
-··.~•·'·· '-":. " .. -.- , •. _.--.·o_:.,._-·.;-;;._,.,_~ -~-)-.:0:-

inte~n,{~¡;;n:ii priv:i"éio; M;,xicÓ
7

rati ri~ó-cstas éonvencioncs. 
- --- ,-,-.··'-C•""i-- o~:-~--, -~ .... u~-,.~.,.-j __ ._;r.,:--O:·-, ,.7._,_-- ;, •-•• ' -· _.- - ·' 

,_:_.-~.·:.:_•: ~- .. ':'·-~·!/./·:< ·-.:~.·:· e>·~'·)/ 

La' Ci.Íarta"'C¿,rifcr~Ó.~ii'-~rri~ricana ,Especializada en DIPr, c1;1ya sede füe nuevamente 

Montcvidéo, se 11.i~óá'~á.bo'C!n}i11io-dc 1989; se aprobaron en ellas. tres convenciones, las cuales 

trataron' i'ci rél~tiJo;llr~~tit't;bfdn in~e~m1cional de menores, obligaciones ~Iimentarias; y transporte 

intem~c~C>li~l ~?~;2~;;.~~,9}~i~;~tificó las dos primerasd~ est~scci~~enciones. En el mes de 

marzo de,1_994_se)leyÓ ii,é~bo la Quinta Conf"erencia Americana Especializada en DIPr, en la 

ciudad de MÚici:>: liri'~j¡,{~,6 ap~obaro;.. dos convenciones: la primera sobre el derecho aplicable 

a los contratos int~inaci<:>;..llles, )'.la segund,;-, s_obrc el tráfico internacional de menores. México 
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todavía no ratifica ninguna de estas convenciones. 22 Los tratados fueron colocados por el articulo 

38 de la Corte Internacional de Justicia como fuente principal del Derecho Internacional : .. las 

convenciones internaciOnales ;_ sean generales-: o. particulares que establecen las reglas 

expresamente.reéollC>cidas P()¡: 1C>s;Es'tádos[itigántes'.' · ;- ~-· ;- . -.--;e 

.-,, _- _._·.-> 

. Lárcdacéió~ de est~ i','<;>_is§~nó' es·é_ornplet;,¡_mentf8at~s~-i,ctorioni _prÓpoi'cioña._muchas luces 

sobre 1a_riiatciriá: r>C>r/'.boll;,;enciC>llcs' intérlládonales': se ~riti~né:Íerilláti:ií.i1iiierite· 1os tratados o 

cualquier ac:ierd_6 s{,breÉs'~~dos/acualquier acu;;r_do so.bréiÓ_s estad~s IÚÍ:.distindór1 qúe aquí se 

hace entre "géll.,~aies'.'.Y ~.'.particGl~res'' sólo cond;,cen a éo;,j¡;néión,~ pi:r~s ta practibl:t ellseña que 
- ... '· ' - ' "' . - - . - . . ,.. ·' ,.- ' . ····-· . . . . 

una cOnVenCÍÓn gene~a(; p~Íed~ se~(O por q~e S~I C011tenido' () por fl) mismo nurner6 de na~iC>nes que 

la finnan.2., Ex.istell infinidád de definiciones sobre. IOs tra~dos' que tratan de explicar su concepto, 

sin que_ exista alguna qu_e lo agote: 

Seara --V~~ue~'.defi~-e al acüe~do como ··el -a~uerdo conét;,ido entre dos C>-mas sujetC>s del 

derecho inte~naciC>~~Í, ;;;,·;:,~ya c~nchisiÓn paí-tibipa el órgá;10 p~ovi_sto dei pÓder,de conéluir 

tratados, y es¡,,: ~o:n~'!'~ici6 e~ ~~ instrur:i:ie;.;~6 formaÍ (mico''. . 

. :~ ~::~:_.,-.:'· .. _'; .. _:~:: ·.\· '.":/·: _; .~-:· -~· . . ;,;;, 

ModestoP~rfdes nos dic(>quetrataclo ··estocloacüer~o escritoentra dos .o:rruis potencias, 

para el arre~(~ ·d~.11.g~~.6-~~~~i~h~~~~cto~'de.Í~s ,r~l~?.i-~11e~int~~11~ii~"~l~s:;2;.'.~~sd~-;~.,go el 

tratado-_es· .. un:comp~~rniso/en;é1_•·c).;e );{te.-Vié~en ·Ios Est~'c!~~: '.i,'C>'tras pers.;nas Cie1oérecl~o 

Internacional, : sie'riipre y:2u.-.~do-'r~únan.C::ie;,.os req,uisito~; es_ decir -n; puede~ considerarse 

tratados los acuerd,o~'~ritre.est<ldos y pe..SonáS partict;laÍ-es.ójúríclÍc.-is que perten'ézcan.adiferentes 

estados; dicl-íC>s C:ompromisos.son nor~aln1e~te escritos·y crean nltidifican y extinguen una 

relación j~~i~Ji6;.'_ 

Corí1únmente se conoce a estos compromisos con el nombre de tratados o convenciones, 

siendo ambos términos sinónimos. Debemos ;.clarar que di-chos ~ratados o eon·v~nciones tienen 

o tras.denominaciones diversas, pero a P.esar·.de ello, materiatf11ente son. equivalentes los 

22 Briscño Sierra l-lun1bcno~ El kbitraJc McrcantÜ en :Méxic~. Ed~ l·la~la~ Mé:\.ico 1999. Pág. 89-102 
23 Siquciros Josc Luis, El Arbitraje Comercial en Latinoainérica. La perspectiva mexicana,. México 1992, 
Pág. 180- 189 
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instrumentos internacionales que consignan tan diversas modalidades, siendo irrelevante la 

multitud de dichas denominaciones. Al mismo tiempo, existen varias clasificaciones sobre los 

tratados, atendiendo a diferentes fáctores. Seara Vázquez toma dos criterios: el relativo al fondo 

y el concernientc';I 

• .< ·':~2~ ~-~_-., 

Tratad~~-~ ;±~~t~~i~s }i:s~'.Ü 16{~'.'.J~;~¡:~~e~ ~~-{fi~alid~d-litnitad~ a cr~ar-urla obligaciónjurídiea 

::,~,:1.;E~Zi?E~~~T~~~~~*~lf ~:~~~~.i&:::';:;;:º1t:~i~:~c~~1t:,~:~::: 
deÍ tratad~'./.,,··.···.~:. ;· __ e:/;''~;'}'.·._.,, ....... ,.'· .. l[;<:' ·· •:;:• ;;:> :;._.,-~;;_:•;··· 

~0:;::;:,-~t·;.'!:;ti"1~Í'~~~¡l~s· .. :e~!g~2u}~n::d-fo*e~r'.t1;r:e:r:r·~g1·'0~:.:_·,••-m_-_;s19e;g~·u~ªní~~i~~~;]f ~~~w~::: reglamentación permanente. c6~f'.;'~ri;.f ili . . ía5' parrés qí:ie int~rvienen én 

un tratado se puede hablar de: '''"';~¡¡·•·:;~ (f '; ___ .:_:< {;>.}~><.· ';>;~~:: ;: ... <··. 
:::::::: :•:::~::::~~0;u:~~ji~it:rt:~:~~~f ~t~f :~:;~:'~i:;\~i~-~i~1lri 'e~·.·1~•- relación 

Sl>rensen añade a esta clasificació¿i"a)L~~fratad~~~é fºnn~_si~plit1ca'~á y; bj·Ji~6s tr~tados: LO 

'.~~¿:~~:d: 2::::~~1~f,~~~~~3tf ~![~~~~~!~i~~~~~~~~~!~fEl: 
·-~ -· ···· .. -:'·., .··· ::.,:_'.\f:':.'..'/~' '-.-'D!~-'-'- i !·:·f·c;'·~-:i: · -·~- ·.,-; .. _.:-···:e-:}'._:>.-':-:;-'.-~:;;:\.\.-~<·)·'~·--''." --~--':".~, ;¿,.:~-- , __ ,'·-~: ·.:·::.-c·~_,__:x,,·_5-- •. · <. ·.--· -:~_;·: •• '~·- • , • •••• --"··. • _ 

de mera convencional ~ºl'rtº ~u~ndo se<tratade un ·acuerdo decttrácterp~mment~ '1d~inistrativo . 

:i:;:;:~:~d!~I:tri1~t1i~~1~~ti--!1 d~~f :~ti~i~l~~~j~j~;~r:erLl:~s,i~ª;i~re~~~d:::: 
carácter j~~í~.ic;~,~~~::~1~f~-~-~(;~:h~~~~+ para completar o i~6'1Jso para modificar los tratados 
celebrados qn ·forma solemne:,_¡ 

·:::·_~':·i· '\.~:;·: .. ·:??" "' __ ., __ ':;<- -

Sin ~~ni1Jdr~o-'.:8{)ri.¡¿.~r-lo ante~ lo .señalábamos , es peligroso ~ntablar a¡,alogfas de los 

tratados~ 1byy t...i~Ü<lói!~¿~f.;!,.i..; cd~ ot..;.s figuras, pues est¿Uevaría a ~u~éstimar considerables 

diferenci'1~ju~Ídl~a:J 7~istente~ entre los tratados, las leyes ~ ~on~ratos de derecho interno. Es 

2~ B.riscño Sierra Humbeno. Dos Estudios Sobre el Arbitraje Privado_ lnrcmacional, Publicaciones Especiales 
de la Facultad de Derecho UNAM. México 1998. Pág. 184-20~1 __ .:_=::-=::;::--;::;r:;-:;:T--I 
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además una diferencia muy difícil de aplicar, pues aun los tratados - ley imponen obligaciones 

reciprocas a los estados contratantes; en cambio, muchos tratados, aun siendo bilaterales. 

Existe no obsi:antc~·un importante logro dentro de los ya mcr'icicn1ados tratados l~y; por que 

:: ~::::.:~:;~.;~~'~:~~t~~~~~~~~~~~l~~ii~~~~~tf iiliil~,~~i,;~o;;~: 
como culrninaci~én dc)()s .. w1bajosernprend1d()s;poi; :':i ~011,11,sió7 9eD(!i:echo ,lnt~rnaci()n~l .de las 

Naciones Unid~, l~l ¡;;_'~\d~}~¡;~~;;~'ci6il ae ·.~l~~;..·i()~~; 'e'Í d~f~chÓ d;~ í6~ ;~at~d()s';:'~i·~ ~ni bargo. 

se dcbé precisar; q~c:1.a l:m1vc~·.;i6n ~e~Iainentaúnicarnentc.1~.~.• ~ratad6~'éon¿:l.~;dos cntrc.est~dos ·· 

según s(!ñ_ala 6!,~ni~,~~~·i~~-~-;~~.·in§ii;'ri)al. ~cfi~ir .. ~1. te_r~in~.t;~t;iéi9,·~~;~:.;;·".:;:IJ;-~é~cr~Ó 
intcrnaciona.1···celeb,~ad(:);'por_C:scr,iio enirc estados ·.yrégido. por' el .dercclÍo. intcrnaéiopal.··ya.qUc 

consiste en ~,.;i,:;~(~~;;¡~~t'o único~· en dos·o mas ... ins¡rllrn~ntos ~~,.;~~.;sy6ua1Cl'l1icra·~úc se;·su 

dcnomiri·~~¡-,~-ri;~~~~i~~-~~-~~'. 

No ob'st;.._,:;(e; sus disposiciones pierden fuerza por el hecho de que en ·un tratado figuren 

como partessuj<:t.;s que no son estados, y se aplican a la5 rClaeionés entre las personas qUe sean 

Estados~~! y como se desprende de su artiCulo 3: ""c.1 heeh() de qu61a ~~~5~;:\tééo~~cnC°iÓnn6 ~e 
apl iquc . _ni ric;_,crdos internacionales celebr~dos: e~tra '-'st~d()S ; .;t,:c>d s~j'-'t~~; ele : dere~ho 
intcrnacional,ni. los acuerdos intcrnaciona.le!i· no celebrados por'cscrii.;; ~°, af-éciara~-a) 61 'va,lor 

jurídico de t~lc a.;ucrdos: b) a la apl icació~ ci . .;°:lbsri;i~~·~~·dc. ¿,:¡;_,;qt,;~ia.~;-'1~-~?~;s ~~~~~ladas·. 

:~::º~~~i~~r~;~:~;d~~~~i~¡~~~~~~¡~~~~1~~~i[f i~~lif~!i~~~iE 
tratados intcrnaci.o~alc:~: .Uno'~cccll.os:e:5.:"'1:que ,5é:c;:?ht!en~{e~.'estac:onve~eión _de···, 1969, 

~;:~~~~~l~~1~i~~J:l~~~~~t~~~:;;.~:~ª~~1~~~ 
lo tanto irnpÓrtante la ·c;ri,v~néió.rÍdé '\{iena; •"'.'n .~ relativo a la presente tesis para dejar asentado 

que en lo que respecta~· los a:c;;~..;rclos qu~ se e.;l~bran dentro de los organismos internacionales se 

encuentran respaldadas en cuanto a observancia y cumplimiento • sustentadose en una base mas 
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sólida. De tal manera el articulo 5 expresa: La presente Convención se aplicara a todo tratado que 
sea instrumento constitutivo de una organización internacional. sin perjuicio de cualquier norma 
pertinente de la organización .• La conv~nción en su articulo 9. intro~uce una n~vedad respecto al 
dcrccho···coíisu6tudinario:• p~cs~instituyc;' 'rcsps~to.;·la:~d()pció!1~él~;~n 16xto~;,csto.es ·forma y· 
contcni.do.dc\un •tratado ~niiii_lat6~~1;qucsetcn~rá·. por bucno~i. es·~ccpt~d,o po~ unani 111idád de 

~~~it~1~~1i~k;~~f ~I~ll~If~:~~~f~dJ~f;~i~i~~~~~:=: 
·. ". ·':~i~i~,~f 8J~~i}.5~~1;¡~~#!~~i~~,,~g;?,~j·~~~~~fo~~~[~~~;;,,¡;;;¡d.d =mo 

los relativos 'a la· no contammación"de .. un no.1ntcrnac1onal: etc:•-Vcrcmos- ¡;:;·~··a:cí6'1á'r;tec'uando 
abordclllo~ -~l ·_~6~1 ~~,~~~~~~·J¡_~~.t~:~'¿;~~~i·~·~~~·:•¡g~¿~·~~lb1~~f~~A~~[;. 6~···~-~~··s~·-~~~"'j'c1C, crca~do 

;:;::~·:;n!l~t~~é~~f ~@g!~~;J·;~~~:;,\:~~;~~~~f~~"~t.Z.if '~Í:~ir:~'º aé ""é 'º' 

;:.~:~;;jt~i~tÍ~i~~~~~~~x~~f ~~~tg~~~f~f'·~:j~~1~~~~f g¡.:: 
'-_--: .>:.:.:.:: :~·~...:·.-~·.,_, -·- .-:'°"·:~,, '.:·::;·-j":_5:·.. .· .. , .. >;·~,~~~<~::'<. ·. >.i:':·':"",, ·- >~:.~~:·~· --- ,:: _<;. -··':-." \'.; ·:;:~ · -- -, .. ~;-~L:;··;>>· 

E1_•a~i~•J1C>~I~h.ri,~~¡~si~:gt¡~~~;~i~,(~~Í:~_t1~fa;~~~~~gm;~-1~~~~j~_s¿i~1;~¡·in~~que···1C>do 

::;:d:s:~:t~~~Ei~~¿~~~~~!&&~\j¡~f§:ft~~~~~~:~lf¡¡~fr;Zt~id¿fft:~:t::cc!~ri~:f::::~: ~~: 
tratad~s en s~ .i~~.;J~i~ar. ·~~;_'~.-~·ri_.,'~---~~~;u,_n. ':i_?~t~1~-imp0u_~_st~'.P()~;~bü~~=c . 

. -·~-; - ».·-.-:.,-::~ -- . - -- --._ "<-. :·::- -~·. --:· -- " :,;:":····j'.1.;-.;::> j '• ~:.':_:.::)·:\··- -

., ·:-,/ ,· .. ': 2~·-·· ';.~·;~'_{,~-~-:·-~·-".c.-· -.. _: . .-~·~y .>.:: ~< :.~-/ -~;,' ~,. -
Otro .~i:"~icul,i:Í i~~o'"!iiDt~.e'.".el_27;' tiii'i;bi~n ~C,~ple~cntari8 de· l_().Y:ª 111c;_nCionado principio 

~::~~:.::~;¿~sJl(t~illª~~11i;,;~!flrJ~t~\:UfJº~·~{i~~J~;1:J~~~~::•·•¡:~:::::'J·Íec~:é~:0c;~::::c~:~ª~ 
para rchusa~e'<:~ slls:c~ibfr un tratado (; ~arafor~~ía:~ U'na ~escryaal tcxtb de ese pa'cto, pero si ha 
expresado s'll CO~~¿~~imiefltC> flO p~~de ~~a:dir mas t~rde alegando la exi~tencia de preceptos de SU 

constitución. 
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Esto es algo nuevo ya que suprin1e la teoría de que el derecho interno debe de prevalecer 

en caso de conflicto con las normas internacionales, cambia por el derecho internacional prevalece 

a menos que exista una flagrante _violaciones derech~ i'.'~e,rno qlle afocte el (;()'.'!;entimiento del 

estado. El lo es-así debido--a :qÚe el articulo 27 debe entenderse relacioí-íado· coll:el 46 de la misma 
·. . .. ··~ . . . . ' . . . ' . .· . : . . . . . ., ' . ," ·, .. "' ·'/ . . . . . ·. . .... ·: . . '·, ' . . " 

convenciÓn. _"Ellíechode qÚ,; el-ccrnsentírniel"lto·de un ;;stado en ¡;blígll.rs~:por un tratado haya 

sido mani~est~a() 'e'.'
1
:;ioiacióll a·-una disposici_6n'-~~,:-~~;~~f~€~(,'~b-~~~rioL¡:6:~-f7~i::nt_e: ª_la 

competenCiapara celebrar tratados no podrá ser a.l~~ado-p.or.'dic.ho estadoicomo ~icw de su 

~~:::~1~i:it:;-t:~:-,::;1:::L:~i:S~n~~~:::~~~s::1::n::1~¡j;~,~~~if~[t\~J~~;:t'.ti~ff~!;}ª-t::;:~c~: 
considera nianifiesta si resulta objetivamente evi¡:tente pará éualq._;-ier estado que_pró~eda en la 

materia conforme a la practica us~al y de buen~{e>};:,:, .< ,· ---~-f · _:::·.º~-},-:·n: ;.;-}T. ',._ ' -' -- -

~::::'.~~i:~~~{:f ª~~3~;~iW~1¡f.1JI~~~]~W~~f ~~f !~~~~ 
contrario -_y que solo pllede ser modi~cada·por Úna·B~rmª ult~rior'de-derecho i?tern~ciolla1 general 

::,::::":s~~~~"~;~:z¡.~º.1:I:ei;B'~1::~;1IS°'~t:.~~::~;.;:J:.~!~~··· .~ .... h; 

Así •• 1aC:ollvell'Cíón:de_Viellásohr;;é1'derecho.delostraU.dos c()nstítuyeungranmérito de 

la comi~i~~ de.~.;j~¿,h; i~td¿~bi~~~l)·-~ci~t_~ ¿;~·~r~~~n~i~ <l{~iena. Es sin du'ci~-un gra~ avánce y~ 

:::11~:i~:iii~W!f~j\~1Jtftil@~~~t~t~~t~~~,fti~~;;el~-f;....:d:~ª:J:tt~~J1J1t~t~;~cf l~~it::: 
3-~ ~.~:-?-'-~;:--;.-, >~_-,,,~.-'·" . '.- .. -· .. '<:~,, ... · _ _ -:~·'"'-:'-:····:~·-· __ ··.. '-:· '- --· '··.· - - : .. -~"·..:"·:·~,_,~-:-:;::~>'; 

adherirse_á esta 'convención; ya: los E:sta:<los qué són j)árté, además brinda cosi~mbrEi y precisión 
->./~'·"·::·:·,,'·,·.'.·:."·''->.,."_ . .__:;'-::." ~.·- :'·'.'·--~:\·.-. "¡-~ .·'_.- ••. •'' ·" -.·;··.·, ,.··.~··-·:-'--.-~-.·· •. ·:-··"e-<···.· .. ·e 

en la conceriáción"dé los pactos:.va: para•fi nal izar 'este apartado ;es m~neste~ hacer ;'mención sobre 
¡; ;.cú',,,;;-_;-~· ;.. .j·.~ ~ • ._. :.,_·.·- ; • · • .'- • "~ 

los principi~sdeI dereét1o"deÍ.os ~t.'.ldos; i()s que corno Y<t vi~nos la convención de'.Viena d~ • 1969 

c~~:~~~~~~~~~~~f ~~~~~~l~~if~~lf~!H~~;:::: 
deberá regir deritr~'i'.ielderecho de los tratado~:'A.1gurias ie~rías. ericóntraban este principio la base 
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del sistema jurídico internacional, como KELSEN y la escuela de Viena. 

El principio '.'res inter ali~s actos"; Iostratados solocrean obligaciones entre las partes. 

Esto es un tra¡:i~o·en :J'Jrin.cip~ci-óbligar a: ;sujet6s~c¡u~ • n,o.han ~partici~ado en el~ puesto que 

naturalment;,.é·;'íót~ari ·poclid,;·d~r ~U cof1s¿nÍirnibntci: Peiotampo;,,.', pu;,ci.; iniCiarse este principio 
-- --,' '·. -·-~- ·-~ .~::-_~-'.-:(._::~:: :_:'.'.< _-_,_><-~-.~~r--~-:.:.:-:~->--~- \ -~: . .,:--:.->)-~- :~\ ---;1-.~:~-~--.~--:-:'~-: -f:_~: ~~-.\~ :-~-. -~-:_'~--::\~-:' /:.<.,;,.-·:>·-:.: ~ :\· ~-=·~-:'. ~ ',"- -~ ·.);.- ._· _; : .. - ·_ _ _ ,.__ : 

de un modo absC)I utoy alg~n.os ~asos ; ui:i tratado cr.ea der~chosy C)bhgac1ones respecto a terceros. 

Por ej~.i~.1~:;~!1;·•~'.\'~f~~;2~'~'i-.l~,,~;~#,~.i;ipt~.qig.~.~~~}i~.~i1~~:,~i!~~~?~~é~t~-.~;~:~~t~~.º pnnado por 
Rusia y otros:paíse,;:).·Finlandia sostení:i.quecpor;no'hab.ér to1nado. parte•enese.tr:atado; no se veía 

obligada por el;. ~~r~ ,; ~oriii~iJn ~eJ~rist~s ;~uni~~~ ~~ p~rf~_·e~ 19.~o d.ecld;·ó.qu~ ese tratado. 

a causa 'd¿ 1üinllicrcs;,5¡-iit~lcs•d~ ó'tra~ p,',teiiéiaii~~~~Jü.;1tas.;~ ;;, ha'~iá 'c;~eado una situación 
• -·. -"; ·,:::· .. ·_. -~ .• ::; ·-.: -~Y·'' >, -:·-·,· ,;:: ;; ·,;" . .-',-· :.;, ; ·· :-<'· ·,, -·· .· .: ., . '. :·· · · ~ ': "' -·· ?,.i. '·<'.· ." . .';· .. _ ·~· >: • ·:': ' '"· ... ~ • ·. ,. '· .;<- : '·'.-.::'e' · - ·:: 

jurídica objetiva y cra'o¡)oríiblc.·a,tercéros Estados::v·EI p~incipici°:de la.-:"riorrnaius cogcns" esto 
- ~ .. := ', .'.-... ~":- :· ... · __ · .. ·: ~ :·,.::. ~:.~"·:_,:~:::;.::._~·.~-V:.';"·:,:~\:'.:~-::·~·;~.~;:.-,.-_;\;:~ >I:.:. :'.f.;::.)> .;. :: ~,.· :::::<···:·~ _:: __ . :· ·: '·7· -.-: ~~ -.:;:,:~~~ ... -... ~:, ,~~,:~·-<-..-:_: ;::·;;-·,.:·.~·:X:~·>~--~~~·;'.:'_;,~: .. :~:~.:-: '.. -.-. . .. -. 

es lo queconstit~y~ d ?"~echo.ta.~ativo''~º7 n~~11as cuy~ º.b,;erv~ncia esimperativ~ sin las cuales 

:~ ·~;;¡~t.~~~~~~~~~~~4ef ~~·t~~~1iik~f~~~:~f~ti::::.:::
0

.::~: 
~: C:::r~,t¡f~~~t{~i1rt.li~~f i~~,~t~f ~"f ::::i\]l:6z:~:~:::~~~=i:: ~j:r:~::~s:l~cp::::~ 
mismo tie,Ínpo corísidci-arnos que es U

0

n buen m~dió de evltar los abusos y ventaja~ dentro de la 

concertas~;:,ióli'dci 16'i'.tra¡~ci6.s: < :. · · 
. - ::~·:y::.;;~-" 

': .< -~->~·~·¿·, --~ 

El a'r1.;é!'t;'f{i,jg' deL estatuto de la. Corte Internacional de justicia nos menciona los actos 

unilateral~~ cÍ.;.1Clt¿~'1db~ ¿llt;c las fuellt~s del Derecho internacional q ~e enurrieia:f>e~o. esto no 

~J~~tJ~tit.J~if t~~11~~Ji?~1i~j~Jl~:I~~:~ 
Derecho inter1:1adonai: i:;í :>ilerÍCi() 'en el.s7ntido de adoptar 1.111a ºa~~i_t~ci p~iva, puede constituir un 

' ': . ' : ~ 

25 Scara Vázquez Modesto. Derecho Internacional -PÓ.bii.~o~ ~cii~ión 12º~ Ed. Harla. ed. 12~ México 1988. 
Pág. 168-189 . . . ~_:-;..::_~º.:;.· --::--::::-=-:-:---¡ 

TESTS CON 
37 FALLA DE ORIGEN 



acto de dicha índole. pues al ser anali7..ado puede resultar que constituya la ausencia de la relación 

a una situación determinada de hecho o de Derecho de la cual no pueden derivarse consecuencias 

jurídicas~ -26 Un acto unilateral debe mirarse desde el punto de vista de los derechos y de los 

deberes de los· otros Estacii>~>así. c;·coÍTI~ de~ l~s dcrccl1cis·,? deberes de quien·· los realiZao El . - . '"'; ,'·' .... '· ·-.. .- . ' - - -· - __ .... -... '". - •.· -,. -

principiC> de la igÚaldád sob~~;,;.ciC:'iC:,-5 'Éstad¿;~"n;, pcrÍniti~á.élue u~o de ellos; por sola.actuación 

imponga··.oblighdo~~s·a:: otros~'si;, el cón~c11ti~icn~to;ci~/¿t'1os';c~cro ,en igi,1al'.forriiap~ .. r:r1ite la 

;~;;~~1~~,~~~~t?~~~~J[f i~f ~~;~~~~li~ff~1~r~·;~12:: 
desapare~é:á por;•·ljll¡:{·u.gtr0,0,.;~.i~~,;tal .c_Í:>,1110·.• 1.á •ac;~í:lt.~ció.11'.0.'~1.•'"j~rc:ici.;'_c!e.1?i ét.e.re~hof de. las 

~~~:t:g~;]~~:~~!~~¿~~l~~i1ii:f r~gi-1~t~~tiiftZf J&~~gr~tiiJ~~10Iz~~;~f ~~~~f~!~~~L·~~~:~:: 

~;f~f¡~illtl~il~ttiiiiiiiii11~1lillli~~~~~~ 
efecto si no están.en contradieciórÍ ante principios de Derecho internacional. A menos que el acto 

i ne 1 uya su ~~li~á¡;ión' ií';,,¡,1..;hicnte cor:;.:, ·~~ ... ~e~i"a ¿ci~sü~i~<li ~?.r;1~ 'nk s{i)íi6~'e ~poner. á otros 

Estados o qué:'1h ~itu~~ión~~~.;i-i~'..!élé::Lin·ii't~(~'¡~¡5i·ó.:iC:~''td.; .J~~:~~leral;~¡~'~e~~~di:2~ 
,_, ~ · · ···-:~~:;·~---~;:-:·:·:e:. ~~ _ ~;_; :,;~:.-~/~?;.<" '»--_-:~ , -~·:[,_ ·---·<·<· _; .. ~.-~--'. ;~~:~:-:-(_;_,.,~-;> : ~-.:<':.--~,~::.'.Y~~-~:~;;_;~:~~:{ :::~;~'._}';; /·:->: ··_< 

-- • • • - j "" - • • ~. - _, •• - ,. -.-."~< ; '-~- ,-_ ~~~,_._:--. --;-' 

1.20 LEY S<>~:~~·L~:~~t~~~~~~r: ~~·r~~A,:~;~.;.~:~z· .. o.: ·<D~~: .....•. ·•· 
En este apartado' invocáremos la.ley de· t~átados q;.,<,; ;,uestro'páí~ ve ·para la realiiación de 

- . - . - '·-· " - ' -- - . ·-- -. . -. . . " ' . . .. . ... " ' - ; .. •' -. ,_ . "" . - . _, . ' -- ' ' - ' . ' ' ., ·.. ~. 

los 111 ismos· par'1 SlJ .lnfálisis ·y- <!:XPIOr~c!:í<Sr{ de é:óriC:eptospara I_~ á¡)lkaC:ión de la misma~ TC:xto 

Vigente Ley. publicada·en· el Diário Oficial 'dé .la Federación 'el jueves 2 de enero 'de-• 1992. LEY 

sobre la ceÍebraéión de tratadÓ~. ~~~ .di6~: Estados U~ld~s l'v!éxic~nos;- Presidencia de la 

26 Pina Vara Rafael .. Diccionario de_ Derecho .. edición 21º .. Ed. Porrua.. México 1996 Pág. 245 
27 Rosenbcrg Leo. Tratado de Derecho· ProcCsal Civil .. Ediciones Especiales .. Págs. 198-253 
28 Moto Za.lazar Eduardo .. Diccionario de D_ercc~_o. Ed_. Porrua. México 1999 .. Pág. 186. 
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República. CARLOS SALINAS DE GORTARI. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos. a sus habitantes.sabed: Que el H. Congreso de la Unión se ha servido. dirigirme el 

siguiente: DECRETO. ::EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

DECRETA:L~Y·SOBRELA CELEBRACIÓN DE TRATADOS·· 

ArÍ'Í~;;·1,J1 ó~'..' La presente' Ley tiene por objeto regular la celeoraeiÓn dé tra't;,clos y aC:uérdos 
. .. . - - _, . -~--- . . - . . .. - . . . 

inter~institucioÍ~~l~s\,:r:i'Ci ;;_;11bito internacional. Los tratados 'sólo podráriscr c.;lcl:í~ridos entre el 

gobierno de l~s E';iados Unidos Mexicanos y uno o va~ios sÚJctosi. d{<lC:iC:'c;ll~·~i~tC:~;:;aci;,nal 
público. i~o;;; ;•¿¡;-;;;d~s i!ltC:~'..institucionalcs sólo podrán ser cclC:b~~'cios~(!;;tfC:;·~~.~:~~.C:'P#i~'dC:;:;C:ia u. 

organismos dcsc.cnir~li.~~dos de la Administración Públic~ Fcdcral.Bsia~ali.0 Municipal y uno.o 
·:::'?_/::·: 

/:"', ·:..:::_,.o'·', 

1.-

c;~~1·105 E:~la<lo5jJ..;idos 
.,,···"'-" J 

~~=~:;::~~1ttl~~t~r~Wifil~t~~~~~~~tt~]~I~~~~~t~~Zi~{J~i~~~;1;:: 
términos dcl.artí(!Úlo 133 é!C:lapr~p-ia C.o~s~it~C:ióll./ ·. •··•• ~;_' .'.\> , './¡:· ;¡:~'~:;.~é;/;; •i • 
11.- "A~ú~;-0~ 1:1Min;1i1,¡~¡~,;c",/:.: E~·C:í gº·~~ . .;ri¡¿·re~icÍ~· ~or el :<lC:recllo.; intcrr{acional.'público, 

celebrado ...• por,, C:s-;;rito".~ chf~e( ~.'.;;¡~~i~~~:¡:¡~~~~~ci~;';¿á·~:'.Ji:,~~it;'~i~"ri,~6;, <l~i~i;·~{t~lizaclo;:; de ·.la .. 

~~{~~i~lii~lliit~~l~{f !f {~jf i\íl~!~~~1~~2:IE 
111.- "Firma ad referé;ulum'.':'i::I acto mcdia,.;te el ··cual los Estados Unidos Mexicanos hacen ·constar 

que su conscntin1icnt'6 ~n,obligaf.sé por un t~ataclo requiere; par~ ser. con~ide~a.clb ~orno·d;;rinitivo, 
de su po~tcrib~~atifi6ri~i,Ó~: .F }/ . ,. ,. ·· . : ·:e" 
1 V.-. "Á¡~robaC::iÓn'.'; 'í=:s"cl 'ácio' pe':,~ él cual -.:;I Se nade) aprueba los tratados que celebra:el' Presidente . .. ' .. - . . - .. . - . - . - .. -,. __ ·. . -·- .- -

de la Rcpúbli2a~ 
~ . . . .. - ' ' 

V.- "Ratific:ació1;; •• ·"adhesión" o ·"ac:epiación'':' el acto por el cual los Estados Unidos Mexicanos 
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hacen constar en el ámbito internacional su consentimiento en obligarse por un tratado. 
V 1.- "Plenos Poderes": el documento mediante el cual se designa a una o varias personas para 
representar a los Estados l)nidos Mexicanos en .cualqu.icr acto relativo a la cclcbr..lción d~ tratados. 
VI 1.- '.'Resen'ú":•Ja•dcclaráción'formúláda al.firmar, ratificar,:áceptai-6 adhedrse a,un trátado,con 

,. ., . . . . - ~ ' . -- . ,' . . .. - - - . . . - . . . . - . . ·-

objeto de ¡;XCIL;l~ () 1Úé:idlflcai<Jos(ét~étos.júrfdicos de .Ciertas 'di~po~Í'¿;ib,:;·~~ ClcJ tratado en SU 

~lli~:c.'.~~:a~J~;~j}¡f¡j.~~1~0!t!:!J~~~~}:~f't:;l·~·~=JurLi~~···~:L<l~·.·<l.;··¿~;,·f~~nii~ridtco'n'·.e1 .·derecho 

;;;~~~l~ll~i{~lílf~fi\lf~~flÍi~~'ilf~fJlll~~ii:~i 
República'. L6s'.fr~1rid?'.<s, ~~~~~;;p:,¡{~lili~f~r'i6{';:?,~:Ldii~-~~(í~fX6Jf P,~d¡~;i~,' .-~.i~c:r,~r~\h~~C:i- ··sido 
publ icad~s previaniC:nte~cn :'•Diario,(> ficial -d~ la Fcd~ración.;,:: .. • · • • ; •. :~.~;. • i' ' .. 

:.;·~:~~~?jI~i!~~~~FJ;&~~f ir;iJ~~~rt~~! if~F~:W~li~~~t~~~ri~::;: 
el tratado cr~ · ¿~~siióh'~· .. :. ·;,,._.i;._->:/:'.. -·· :.:-_· .;:: .. ~·-,. :· ~\~-~ /::~\-::~, ;:· -_,; :- . ,,,.: \~>>· ·.':.:: :.~·· ;'r;.~~·~ ·¿:.;::.~'.\ ·~;·/,:::<,:;"::-r~·:~··, --> .. · 

Artícu1,;·. 6Ci:ce~;Ca~~'i;~~;.~~f~l~f ,l\clrt¿~?2~~· E~~~ff;~~;di~~ ~fe~i;;::_g{.bj0(!.~~lC:i? ·de·· 1as 

:~~~~:~~:~,::::a~7L~tII1~-f tf ~!·!f;;~]~~~~1~1;1~i'~iJ~~f~t~~~~~~1~t11~~:~EJ~~~f~c~tt~:~:r:d1~: 
procedencia·. de.· ·~u~~ribirlo:• ~, •ct'.,{~cig.?·¡~~);~i~~i~j'•,·f ~~v%>:~'?.\!_~~Eri~i~t·'..~? '~el -~Registro 
corresponcÍicr1tc:. •· ··, .. •:·:.~e~; .:;,¿'; ' , \_,.: :;_;;~.·· ·_, .. cé·;;; _.,. ··:;·· · 

Artículo· 7o;~ Las ·•depen~enciri5 y'6i-ganisnio~' ciéscentralizados';de Iai~dministración 
J>úbl ica Federal. É~tatal ·o,Mur~icipaÍ 'ci~·1;6~~~··~~¡{t~~~~'.i~-fc;f~·~~~·~·¡~:·s~¿;faii;r: ~~· ~6;ad()nes 

'-> .• ·•~ ··,;.,· - .k:;,., ;,« i>/.r ~e r, ,:0::, •• '~'< - -=-... .,,;.-

Exteriores acerca de, cualquier acu~rdointCrinstituciÓnal qu~_pretenaan celebrar 'c9n 'otros órganos 

gubername~1talcs ex~ranJ?~~s:~•g:.#6~-~~~7ti~.C!J[~·t'::~~;~:l~~~j~~;1B~:-~~(O~C.'.Í~~Íf:~.~-b~r~.~f6~~-~.lar el 

~i=~~:::1 r::;::~:=~icrite acer.~~-~e I~' ~;:;cedencia d;"suséribiS'.~ y; en sll caso, lo i;isc~lbi~á en el 

Artículo 80.-Cl.J~fq~ie; tratri~~ o acuerdo i,,"te~ÍnstiUJCional que contenga mecanismos 
internacionales para la solución 'ele c<:>~t~ci~~~si~~ ;e~~l~s en que sean parte, por un lado la 
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Federación. o personas fisicas o morales mexicanas y. por el otro, gobiernos. personas físicas o 

morales extranjera su organizaciones internacionales. deberá: 1.- Otorgar a los mexicanos y 

extranjeros que sean parte en la controversia el mismo trato'confonne al principio'de reciprocidad 

internacional;IL-Ast~~r~r a las·~árte~ la g~~~ntía··dc.aÚdi~nci~ y·~l;d~~Ídoej6rcicio:de·sus 
defensas I H:~. GararitÍzar que la~ói11po~ición de·Ios.ór~~noscle:decisióÍl• áscgu~cn sll·•irnparcialidad, 

:::::!1B~::~~W;,f dt!if f~~·t~t~~I~~i·~W;~M?~~1~~~~~:3~':: 
orden plÍblic66 cuai~ui6r <'.ltréi in¡~r~i'~sci,~ci~l ~;{la ·~~6i~~-+i ····· ' '' '.;:; ' ..••.. ' > ' '' . .· . 

:~~::~~~~~l~~i~t~iltif l!~~Ef jlil~iil~~::~: 
derivados de la ápliéación de los mecanismos i~t'~rnacionales\1ara la, solución' de controversias 

. - . .·.· - - - -' . - . ' ~-.·. - , .. . - , .· -- ··-· - .. ··. . -· -- . - ... _, -- _.;, - ., " ' ~ - . - ... , ~" ~ . -... ,_ . ·- ·- .. 
legales que.!>c rcÚ~rc el artíc;_;Í·o sJC:,;?~;.,rÍd~Ó.~ ::cf.¿,ic¡a)1 sc~á.;1. rcconocié.JC:.s, en' .la. Répliblica, y 

podrÓ.n utiliza~"e 'coI1lo pn.icba en' los casos de nacionales que se encuent~ené'ó la. I1lismasituación 

jurídica~ d~ céinr<'.lrm
0

ict~d 6on eÍ Código F~cÚra1 de Procedi..:.iient<'.ls Civiles ~ los tratados 

1.21 LA CODIF~CÁÓÓN 

Cuando se h~bla de. la todificación se entiende que es.la uriificación de únasola léyde la 

legislación .d~ un iiaís: J:'h()r'1: l;>ic~ gen'?ral111<:nte. las. leyes· r~,;~i~a a ;.i~ mis~Ci asunto se 

~~'.;:{;j,1 B~~.~j,~Ji~i~1~tf~f i1:~:~;,:t~:2:::º:":6~.::s~:.:r ;:'.7:1: 
leyes29 ·las que'.entl"ii•J"enxigor clíf ~c!o se hayan publ icaclo en. el diariÓ oficial de la federación. La 

jurisprudenci~ ~~·r~¿~~/1ks~:;T~ein~;~~¡~: órlé¡~, ~e; taÍ-ed~ración, donde aparec~n los .¿llos que 

semanariam~1~Íé cli.::t;)a'.,~~P~~~? cc:>ric de justi.;ia de la nación. 

29 Algunos de los Códigos ~undamenlales en la Legislación Mexicana _ 

---~~-::;·s' :.:-;e~ -·· ¡ 
41 FALLA; DE ORlGENJ 



La costumbre y el uso rigen en materia de Derecho mercantil y laboral, por su naturaleza, 

no están recopilados en determinado lugar y la vida de cada región los establece. 

LadoC:trina·se·~o~~ulta en •1as obras escritas pór.·Io'sá:utcires del Derecho En el Derecho 
- ... · - - ·- ' ' - .. - . . - . . . .. ·. - . . . . . ., ' . ' ·. , ' . 

( lltcrnaciona( C( fonÓii.,Cll(), de (tl codi ficaciÓtl C()llStituyc\in. Índice de ayance de CSta rama . ya que 

:::~t:::t!j~~~;~-t~1r1%~tt~~~~t110~~~~t~l;:!::i,~f-1il~i~:16()c:[~·,;~ILf ~~Wf~:j::: ·;ºu~ue:ª :~ 
:;;:.:~::,;:::~~~?~~~¡~fü~t~~!~~1~t~::t~~!~J~~[~j~¡j~#;o~~;h; ;tdo b~<an<o 

':o<'7. ______ ):··- <:·;:~L.::~~-·~:;;~·.:. ~-"~/i;<-~~,\ .. ~'"··· _ ... ':·e~-::~,:'. ~:~~;::j;;;.~~ .-,;.,~-:- .. -
La ~e·rn,".nera publica o 

i nternacionril;. pero para' ir obteniendo ~st~existcri .un.sin; ~u~éro'dé ?i ficultaélessin encontrarse 

~::::E::;2~~~ifti~~!lti~~~~~E?1~~~~~!11i~.s~i~f tEt 
. "-. 2-·· -_ .·. ,, ., ' .• , ... - ,,.. ""'' "' ... _ -~ 

f ~~?.~~t~~;~f~~~?l~~1í~~~~il~g~~~tJill~{~~~~r~:;~= 
Es por ello que. considerarnos de,;un espccial.jinterés dJenórnen_o.:de. Ia:codificación·•y· por lo 

mismo es p~~C:i;~: i1;~1q~,-~~~. ~*~;!~;i,~;{1.~~~'.~1i~}'b~:'~~~{~~l$E~'~~;j~'·~~~'.'§~;K~~Ó1~···'?pinión 
n ucstra . si no; ~.~::~~f~s:~q.t~.~~~-i§~.~. ~1.•'í{i;~".~g.if:ii~.t~~~~~.~i.~.~.:.f~~~'!:.~~ra e~~.~ '.~~r~~'c§C!i,~cación 
del orden i~tcrnaciC>rial n~ es .eI •. inas idóllC:º·'ocl. úllicctvi:ble;'ql!iz~éxista? ~fr()s c~minos mas 
adecuados; di~~~t~~·~~i~~~·~i.~i~~; ~~;gi;i~·~r;¡~ ~~~~Ji;8·¡·r¿;¡;~~~º i'rii~,:;f¡é¡~;,~;- ' . 

¡-~;-c ~':""~--;,''·~~~ ''·-·:-;'~ ,_ -· ':-:':~-~-:-::;::'.~';.,;·-: . ., '-' ;:· ....'-=,.,_·--¡:··,,-,' -~-·~;~ ·'.'.'.-- "-"-'-:-

- - -~ :-,\.) • Y, ·· ... ·. • ·.. '<}•; 
- _;;..:_"- ---·--·,:; 

30 Triguero~ Litu~ La c6~~C~C-~~n;i~_te~~~r~can~ -~º~~~,- ~~bi~~j-~,.:~-~-¡;¡-~-r~ia·I ~ntemaCio.nal~ Publicaciones 
Especiales.Pág,189-193·. · .. ·· ' .... · .. ···· . .... ·.::· .• :.·::. ·,.-·:::· ..•... ·: 
31 Orivado, Derecho 1ntemaci.;nal Plfülié<;>. Ed;Harla,Mé~iéo 19.79, Pág.'U>9c.,··-'---------::-::-::-----. 
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CAPITULO 11 

LA SOl-UCIÓN DE CONTROVERSIAS 

En este con1ienzo de capítulo analizarcn1os varias figuras C'ornpoSitivas de.contr:ovcrsias 

que se ubican cri.C!ique dirfamos es el derecho procesal tradici~ríal, y~lfi1~al mcncionarc;nos no 

sólo ciertos médios'·<l~ res61ución que han surgido derivaCIC.s·d.; iris 111C.dernas rclacioncisjuridico~ 
.. - . · .. ' - . ~ . - . . " . . . .. . ' . --... •, .. . . . -.. " " ' . . " . - . 

comerciales C:;110~ t~i:JC:1C:s bináci{)[ial y mulÚíiacic'.inD.1~ sino tanibién 6tros n~ás cara.:Ot.;rístiéo~ de 
~ -~ :·'-: ·. :- .,. ;·. ~'. ·.·:'.-·~ :~;~::..~; :"f·' -:- >>·:-.\; :~' :r>..::'.':·.·:;;::; t-·~: ,· --~, ·-:~· ";_.-~-. : ·) ~'t~f:~_· !~: ~ .. ~~f ,~: ·:::.::;/;):,_'_:.<-;' ._'. ::. · .-::~.:~ ·'.·-~-<::.:-'.: .;:;· ·_;. -~ ;':·:=~; 1:- ·:;:, ·': ·:·.\: '_-,:_; ~- :, : ;' : .·:: •• -.~::~·-' :· _·7 ~-.::·.~-~_··:;.:.':e , · ·.:- -_ · 

unacultur~ nngl?s~jona. pero que.s?~ ilust~ativ?s ynml'lifie~ta7 aI ~!aro des:?.de e~cor¡tra~ fo1·111as 

ad. Íwc. ~~~¡;; Íai\i~~~¡';~¡~~~~~:1.~b':;]:(§¡¡;;i~E'~i1~:~~1~~-t1N~r-~i~~i~;~~~nt.;'..la .d.~ctri~·~ ··~¿~<!c~~I, 
encontrámo~:q{i.f! Edü,ard.o.Prilla~.~sCstáb•lecc ~~1c.: <lún.·c.Uand~. el Estado.tieíieláobliga~ión .de 

impartir.ju~tÍ~iri 'Y•• go~a·· dc;I ·~9~<!~.i1~~;~~.~iC)·p·~·~~;h~~.;~,·~;··· ~·~~1~it<! iilo~parÍÍ~~il~r~scn · 
determinados 6asos)a at;tod6r6;,sa'y quet.;n1~i;,6;í (();,·liÚgiosy las difcrendassi~n#cesidad de 

acudir a los .tribunales para. ese cf~cto.•s1 ·t~a·t;:c.nwncc:s d~. figuras del d-e~c:C.~9 .~~~?~e~al q~e 
tienen el nombre ·de autodefensa y ml~ocon1posición.•f"nmcesco Carnelutti·;propag6 Ia' idea 

conocida en la doctrina como de lC>s cq~i~~¡~·~~d~J~ri~diccionales:· La co~posi('.{¡~;~;!la ii~ik ·~~cde 
: ~ " 

ocurrir en formas distintas de iris clcl pro'ceso !ci~Ü/elcual es uno de, los n\~~iÓs; pC>rcllo, se 

empica el término equivalente pára~~qÜip[irar <!so n~edios. 
;...·.·:-

·=.-~·;?i.~~ ;· .,.·,~-" ~,.,.~ •"-~· -~ ,- , .-;:.·:..: :·:~;;>,'" 

La 1 itis pucd~ conÍpo1iefse d<!'ci(}s l:rnias::a) por obra de las p:~~s(·; b; pC>r un tercero, 

ajeno a· la ftinción j üdiCiáL .En .cFinCisOa) ·.puede 1 lriniarse aut.;con1-p{?siciÓn de la litis: que es 
-- ~ ·-

extraprocesal; yen el,b) las partesdéternt.inán el proceso. el ella! difiere d~ljudiciril enqúc el 

tercero es ~i1 parti<!ula~ ~~;,~~i:,~~i;ii~.cÍ~ p~t~s~adjudici~l.· P~~ 611~ r~~ib~"~~ n~~~b-~e'dc proceso 
. - . ·~ .... -·~. . . 

extrajudiciaL. 

2. ·- LA A"b;J~~ÚPÓSICIÓN.- Para Eduardo Pall~re~;~, la a'üiocomposición consiste en la 

tern1inación cl61 Útig'¡.;' ~.;r voluntad unilateral o bilateraÍ ~~rci~l.A ~u vez, Carneluttl33 distingue 

entre la eorn'p6si6i6n ci~i litigio que efectúan las partes (autoc?mp~~ición)de la que lleve a cabo 

32 Uribarri Carpintero G. El Arbitraje en México, Ed. Ha'ria; .Mé;ico 1985. Pág. 3 
33 Cantclutti Franccsco. Derecho Procesal Civil y Penal. Pág.--16-
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el juez (hctcrocomposición). Además. la autocomposición es un género dentro del cual cabe que 

se reconozcan varias especies. dos unilaterales o derivadas de un acto simple. y una bilateral 

derivada ·de un acto complejo. Así se habla de: a) la renuncia. b) el reconocimiento. y e) la 

transacción; lás dos primeras son unilaterales y,·la última bilateral. 

2.1.1 DESISTÍMIÓ.'TO.-Nieto AI~a1á.:zdh~ora y Castillo34 afimia que esdcsistÍi:iiÍC:nto e~ ··1a 

renuncia a la pretensión litigiosa dedúci_dp' po~ la' parte atacante.y, en caso de'hálJf,i''promovido 

ya el proceso, la .;cnunci~ d l~; p~et~·;.;°5ió;';'.:¡~~~lada por el ·¿¡¡,to ei-l:s'U: d~;:,-;·~~~~ y por. el 

dcmar;dado en su recÓnveí'.t;oión/' ·'. : ·~ '•. ~· > ;, . . . . .. .>_'':." . ;~ ;: 
2;1.2 ALLANAMIEN:I'o~..Cj~~~.:0J~11~:,'[.-~~~¡ii;/r~~fie~c que.e~ d~rccho ¡:Íroc<!sal; la palabra 

ª' 1 anam ieri to. desi~;;;.-;:tiri d~í.i tGd dJi~cü.'i{¡;;;·si ii ~~· pibi>iá <le:í;ctp~rt;; <lé;~dn<lli<lh~ ~·órisist;:;nte en 

~~t~~~~ii~ltiill.f lli\l~t!~ii~II~.~.~: 
2.1.3. TRANSACCIB~~De·a~~;rd~-~on:~i'A~:-~9;~ del Códig~·¿ivil.para ¿; Dlstri.to Federal. 

~~I:~t~f ~~~f~f l~~~~~~-~~itr~¡J~1t.~~~I~&i~~· 
de cada parte.c;ipri~n¡, G~n~ezLara.dice quela,transaeción~s uri negociojllrÍdifo a través del 

:~~:r~~cr~i~rt:tLAf ~~¡·~tre(~~~t~ ·~- acu~;do de voluntad~s, em:uent~~D}á~j_o·l~~~t¡.:; de. la 

2.1.4 I-IETEROC,OÚPOSICIÓN.- José Ovalle Favela36 afirma que '.'en I~ h~~;:,~c,b;;rnpo~ición. 
la solución al '~onfli~to calificada como imparcial, porque no va a ser dada p.;~-.~ PªÍ't':'s; ~lno por 

un tercero ajeno' al· litigio, un tercero sin interés propio en la controversik-1,',.;.{:sÍ.t -~ez. p'ara . - ' '. ·-·- -.·-_.,,,_, .. _, "··:. •' -

Cipriano<GótTl;;:Z; L;:{ra implica la intervención de un tercero ajeno:¡; in~p:'i;.;-¡;,1\~1d<:illfliC::to. 

---------· -··-------- ,- ' ' ..... · 
34 :.Alcalá-~~mora y Castillo Nicet09 Cuestiones de Tenninolo~Ía ~~6c~s~~:~:.:~-~- :Porru~. Mexico 1989. Pág. 
171y172 . . 
35 Mi.aja de la Muela Adolfo. Derecho Internacional Privado •. Chile. Tomo 11. Pág. 312. 
36 Ov;.lle F~vela-José. Teoría G~neral d~l Proceso;· edi,~iÓ~ 3~~· Ed. Harl~ México 1998. Pág. 22 



2.1.5 ,HED/ACIÓN.- Osvaldo Alfredo Gozaíni señala que ··mediar es interceder o rogar por 

alguien; también significa interponerse entre dos o n1ás que riñen, procurando reconeiliarlos y 

unirlos <!11 amistad". -Afraves-de Ja l11ediaeión, Gonzaíni afirma que se persigue incorporar la 

denom iriada j ústicra coexistencia!; c,;11a clial el-- ó~ganC:/a~iu;;.--riié-,'~con"lpaÍic" 'a -las partes -en 

con 11 icto. orÍent¿,11d6'1~ ~c)r; 5¡_; con~ej¡, en la b(r~q~(~da ~.:Í~i<'ui~I di! r~~pu~;;t'1s s~r~er~d('.)rás de Ja 

crisis. Se trata d(!_cstabléccr: Jn criterio de equidad social distri~uti:Va~ en éI_ ql'i~ ló n1ás importante 

::,1~~~:: 1ZZ~rr~lk~i~~-f ¡~f¡i::scR;í~¡~~:dr~iiw} tif r~~~1't~c~·&j~i~k:;~r.f~f ]r~:~t!:i:{~óe~ 

~~~~~É§f ~f~ii;~~~l~?&~i~1~jf i!ti~~*~~~~~~]~~:~ 
con llicto; í:íci fes_U,~1Je: sirio sgl(,'JJgieréecnat'.rl:(ein_--l __ ºo:_._._ss'~:_º __ -c:_oª_•--nl __ tterrna:?_-_~1:tcjvt-oars_e;s .• ~~---Pnª~:r.at,caoy ___ u~sde_.a::sro_-l---o_ra_s,,naic de· ____ ni~cto~_nn' 1tirnaar;. es 
únicamcri~c_¿1n,terce~cl-:"q-_Jc:·írl,tc~c;~<le -- -- - - -- - -- - un 

··. . ·.' ,, . '· -'• .:-·:.-.... ;~ ;: >,:·;-:::·, ; . -,·-: ~,__--,-~): •. <· ·"-- ~:~""",- ' -~· < { :,,_;·~:.,,,.: ·_; :.,<'~:~:;_·;<: .\:,~:-.:·> >::i.:.-<:·>>·-: .. ' '{.~ :>/ ', ··-·-. ' 
UCUCrdo .~lU~.~·~.~ITlCll·~-~- S~~-~j-~;f~~-~,~~~-~;:~:r~z:~·.':>- -~ ·.~;.'.~é'.:-::/ ¡·.~-~-~;-:.:~; :. ~ .. ·::·;:~:~~-:· ·.:<f;:«:;:;·_._.;··c.,--:'.t· :.''.}.~.~;-:·.;:~·~·~~--<.--.. ~:~ ~::;~:~~iy(· .. :,:. ,;, .· _ .. : ·. . 
2.1.6 CONCIL1ACION.~~n este caso el tercero aj ene) a'la ~ontr¡vcr~iª.PIJedc ~~umir un papel 

::::::~::~:~;,:t~~&?.~~~f 2?~~~~~i~t~l~\i~~:~2~1t~n~::~~;~: 
conciliac~ón. - /-;'~• ~~-;~:., :c·~:.-i- ' -- <~ ;• · .. 

2.2 DIFER~;v~l~~~f~E:~~~~B~\;"~,;~lf,~fjJ~ 
·>_,f:~~_,-, ... :;~~~" -/·.~:~~;,·> ··:+.-~ ··, .... " _j-',f'' \~(=¡'.:.: ~:--·. ·->.~,~:>~-/ - . - . 

- -~ . .:~·-~!~~ ~: ;;· <::,: - '- '-.-» _ . ."-_-·: --=- -_ - -- ,· . - . 

Bási¡:aÍn_ei1te ~e disti;]g.'.ien una el~ Iri ~j_¡.~ cin, t?s~Ú;~~iente~ i:.;ii_ ;~n1edi~ción ,; resulta ser un 

medio más ágil-pa~a·C:,;it~~ qu;;la~or1t~ó,,ersi:;~~'ir~clh~8a.~n ~n)itigio, e_r1 cfc:cto; el papel-del 

mediador es-' múcho más acti,:o- que':el.ª~IJ~~z,';~lie'~~eri ~1: p¡-ócésorun'ge,co~o ;u~ tercero 

~::~:::?~f ~0~E~;j;:HEI~I~~Ji¡~~~{~~~lt~t~1~~5!i~~~e~::~: 
contienda en que se debatirá la liti~ (dd_;.;,,,;;;<lri§6i.n~~st~'6ióri), cuando se inserta en el proceso a 

manera de agotarla foriosarrtcnte; ~li~~iriri ~u; ~i¡¿Üc:ia y predispone a las partes a pasar 
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imncdiatarncntc a la siguiente fose procesal. llámasc juicio o arbitraje. 

2.3 TRANSACCIÓN INTR/IPROCESAL.-Este. es Un ·medio de gran importancia para la 

solución. de 1.os contiictC>s:c~.l~t;rinsaéciÓn.intrap('~ce:;;al; Sc.í;rit.~·cn c;stc.ca~Ó d;;.:.~a.forma 
autocompe>siti vti~ ~n d~n~.;;,~~ p~.-165 11cib·¡.,;.:.;dcis6 ~c'6r'p'r6c~s ·~bri8csibt1.;s· 11egan a l:m acuerdo que 

• • ·.-'·.' .. •-e'';. . .;-- • ,_J,_··- ' ·- -· - -.- \ -·. •• -, , •• ,- •• - • _.,_, __ ·¡-· -·:::-;' - '-•--·~--.- •.' r:· ·. •• -"°" - . . 
soluciona· s.:.• col1rnéi:C>:.' Este tip'éi•<lc '~()1~1éi6rics' sc: prcsc~;iá ciGrantc el desarrollo del proceso 

::.:¡.:~ª~· c~r~~i~;~tX1~li~f~r;~ft:f f i:l~~~f gf !i~¿:,i;:~~1J:i~~cª~f tt~~tJrni:~~Jr1:::~:~¡:.::cp~::~::: 
pronunciar.;¡ 1.:í~iciü"rirbÍÍral.•<l6éidi!1~ 1oité~~1iiios c1Í que debe decidirse la controversia, es decir, 

sir1• espera~'~ t¡~;c'ci',\:~ib:~~~l'.~;bi~r&Í ~}b;11Jl~ciC!.rcsolución. Cuando ·dcci1~1os. quC!'Ia trar1stiC!ción 

intrapr~di,;s~úei'uri\,~'.;Ji6'ci.f1'01~i~i6riri~ítC>compositiva, queremos ,deéir qu"' son las 1~1isrrlas parte 

'ªque soi~i~id~~rÍ 1;'.i~11FC>~~~ii~/;{p el árbitro, el mediador.' o c1 conciliador.No se requiere de 

mancr,:,: í1cc<'!~rii-iri d(~ri1h1.1:'.;'<l'ci t;~ ;~1ediadór, o de un conciliador, no se requiere que éste haga la 

proposidió;, <l~/s'~ih~¡~·n~+ .. , ·• 

.··r<··.·.·. 
En .el '-~r1Jifrrij;;;9~ie!<s.?/i!~.~¿:¡~~).;1 :litigio es. un tercero extraño:- n1icntras que en la 

transacción;,sonél~i·.:i;artes·iÍ~tere~ad~s~das· que. lo solucionan, así rnismo también se debe 
~,,,__----- -- _ .. - - -'--- - ·::.:~--~-'. -~~--, ._,-· -- - . ' 

El p~i!iiér.; señala alprocc~~ ·.ifbltr,.;(é.;mo im medio de soluCión de conflictos, mientras 

que la transacción'intrapr~ccsillda's'61iJéiÓn'al conflicto. Elprirriero supone el conflicto (presente 
o futuro), el scg;J1ido'16'ri:suclve.>': ';t;; ...... ¿, ::e·,, : .. _; ' 

, ----_,.·.,_:: .. -c,':.;-· .. -~-c·· .,_·:·:,,·.1.c '"·-··.-~>,·:,·- .:".-).~·,·: ;,. ' -·· 

;.-:-- ,,_, ,_::,· -:.·:·- - :,::,----

: :~:.:~~~~~íj~1f ;~~~fü~!fl~t~~~~~~tf f !~~~~f ~~~?,:~:::::: 
trátase de. un ·cc.Jn~nit¿ érit:;..;Y.;~irii'~l'~~ado~, q:~ic~ ·c¿ri66.¡(i.!;'i:6hiC:/Jn':26ritrato de transacción y 

que regula el Código Civil. 
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2.6 EL AIUUTH.A.IE 

Cuando. los contendientes. acuden a ese tercero. ajeno al ·conflicto. y. de antemano se 

someten a lit opinión quc-'es6forccro só6re el conilicto~cntoriccs s~rgc bien dclincadá una figura 

hcterocompositiva de:soluéiÓ~ qlie.cs el-arbitraje. osea. la solución del litigio ri1ediante un 

procedimicr,"to seguido nC>·~-r~tc u~ Juc;,_ profosional o estatal. sino ar; te un juez dé c~rácter privado 

que es el tfrb.itro. l~~tC!á~bilro'~sti.1diar:í el asunto y dará su opinión. r~solviéndo el conflicto, que 
O ' , ' 0 > O , V ' e '' • • ' < ' • • 

recibe la dcnornináciÓrí'd1!"/aúdc/ José Becerra Bautista considera al arbitraje como un sustantivo 

de lajurisdicciÓrí. 'EfüÍ1.;·ló~ic'arnente, dice dicho autor. el vocablo árbitro es .ltilizado. en virtud 

de honoríficai raZ:oi16i;:ho~'hJi.iellos· que tienen una controversia a uno o más particulares. Es un 

antecedente del ~;:.;c~~~j~;~i~dlccional.. 

En el ri;~tr~j~'.' 1ri~partcs. por un acuerdo de voluntad, someten sus diferencias a la 

rcsoluciórÍ. de ~,;~}~?~ ¡;~;~nwiií, privado y no profesional. al quz l!arná~1os _círbfrro~ Er1 cuanto al 

proceso arbitrit1.í'a"pC>tcst~d de resolver una controversia por los árbitros deriva de la voluntad 
-' . . '·• ,·_ · . .'..:· ·-:·~ '. : - · . . :- J. :. _, ,¡"-. ···,·',' q ·,,_ ••• -· 

de las partes; rcconocicl~ por la ley. Los asuntos que pueden somctersc·af'arbitrajé'deberári estar 

libres de cualquier esfera de orden o de interés público pára qt1e~l;.scpái'ies',t"'rÍga'.1a'librc 

disposición de. los dcred1os respectivos. Es una institució~ útllq~¿:~n rÍ~,~~l~o~\;ru;os pr~s~nta una 

fom1a rápida y fácil de solución de conflictos, frente a los pi:bc'~~);~'j~~i-sc.Úc~ió~~lés e~t~blecidos 
~ - - -.- • -,. - - • - - •' • - • •-• " - •• -- -,-- - - ' e~ -•• • ;.- • 

por el Estado~ los cuales trecuentemcntc son lentos. diCTC:ilC:scy,'.C:Cl'~t~so~:;:. ;;: .-
,,. e-::-___ ;.:•,•-:;:;. '.---;e:~-'~~ -,;.·,,- -~.·--;·.=· 

2. 7 UN CONC~PT~PRE':IÓDEL,<jR~ITR,4}E.;~o,dr~m?~~~~i~~l1e.~I arbitraje ésun medio 

::::::~=:~~~~:·;:e;h~:~!IJ;i!~s1~if :oú;liti~~f tq~~~~1~1f fil§tf8~~:~~:::;~~~c~::~:7:::~t:~~: 
como medio ~~· sólu:ción decoi~ir()vérs.ias.dép~nde'd~·:t~hos·factores'.··Mcnéionémos entre otros 

~:::~:3I*1~~~~~1~f ~~i~~~!t~~¿~~~~[J~Krii~~::;º:~:::::::::: 
comcrciá..;Íes ~ 1Cl's

0

c<li:..C:ridoré~;;1~);·a"R;~~¡,¡.~·~~ci.;,,~rr;áS pbr-d~~C:cinocimiento e ignorancia del 

mismo. qué por C:~n~Ciri1ient.; plen6 de:! 5Js i:;.;n'éfiC:i6s_: A: t':'ste ·respecto hace falta una mayor 

difüsión. Por lo que hace a la rcgulaciónjuridica. en México poseemos una poco más que modesta 
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y clara regulación jurídica. A nivel regional. José Luis Siqueiros expone algunas de las trabas que 

han impedido n1archar n1ás accleradan1cntc en el desarrollo y práctica del arbitraje, y ellos son: 

a) El desconocimiento· de la ir1stitución. 

b) La falta de in~pcrio de los árbitros. ya q~~ ~n algunos_paíscsitoc:la;_;¡a no se lescrcconoee. 

e) La dificultad pa::.i:~jecutrirt~~ laudos, púcs_tan1bién cn.·álgtinos pÚíscs; no ~e.rcguiasobre el 
. . - . ~-- -;. ·- - ;, '} :·-: - "'.' :: - : ·.-,. ·' '-. ::: -_. ·.-' - \~" ; :-. ¡ 

:~:~~ 
1

~~;11i1 í ari clrid·. ;;el ~-s;~~;:,~~~~~:~.;;, si ;;·[~~{'íri~'};{(t·'í;¿¡_ 1Úás',q ~.¿~ \();;_¡ ·~.tern~6 iónales, :/ 

e) En gran i11cdida-al c~Jc(d~JLÍcccs Y'ábogadosl; p· · ··-;< i~>';l. /'.;i;·~·;t: 

f t~~~I~f ~f itJ!~llll~liilf !~~~lrí~~~~~i~~f ~:~ 
< ·}_~.;~.~~ . :;>:>... '· ·-\?·º';' ... ,· "~-~~-,:;· ~: }:~ ::: !'. .. -~.' .-:/ 

. -.; :·,:;;u .~_-:.;'/.:·;. '<'.:·;.,:,:' ,~,.-, - , ,._,:,-

2.9 llOMOLOGJ-\.CIÓN oii'.l?A.'TiiAN's~'-'.cció1'(• .· 
··-<::-;:~~-~:i .<--:_~ ;".·.-- "·;; . _,_ - -· 

. • •' j • fo •;< ',··,;._ ,· .;_; .:_:?.<~.'.~:~,;~.:~::·; ; <,·· .. ,._:{'..¡- . 

Luego de qúe Iáspartes en ~onfli;tO u~~an auri acuerdo entre ellas mismas, en el que dan 

::~~e~:: ~:~~~:~::~:!i~~~TJ~~~t~·~~t~i~~cj~~:1t:~:i~ºnvc1~io se somete al tribunal arbitral 

·-· ;-~:~:;:-,.:.·-~·e;.-"'~º"·'-·'~··" -

---:\)/ ~::-:.: -~:· "-'-;·,:· :~ <;~;'~f .:~~i -~ ,-.. __ ·.:, j ~-~': ·_;- .. : ·"' 

2.10 EVOLUCIÓN l-llSTÓRICA>:DEL'ARHITRA.JE: 

37EI arbitr~e és, una' dei;{¡¡ iristfucdo~ei,'n1ás antiguas eri el Derecho InteniaCional, y a él 

nos habíamos rcfcrid.;·aLl~~bl~/de }b~; ;;fíi~.~~~\i~(o'c'~c¡:;l;o i~ternacional.Encontrari-'tosrastro~ 
de esta institución af1té~ d~l ~iglo :J:¡t;a'.;~'.r~., ~·ri;éLt':'atado' c~leb~do-€!nt~c Enfori-iema, ~e~ de 

Lngash. y el rcinoéie-Un1ma.11:tratadocn_el qu6scfijrib-anl,asfro~terris réspcctivas~:~seciesignaba 

:,~:~:'.:~:,~;:·~~~~;!f e~~l~!~~~~\it&.f Y~~~~t~i~:~;J~;1ti~r:s 
37 Briscño Sierra Hun1bcrto~ El Arbitraje Mercantil en México. Ed. Harla. México 1999. Pág. 187-190 

4s TESIS CON 
FALLA DE QHlGEN 

--..._,,. 



crnpcrador. Sin embargo cuando el arbitraje empieza a ocupar el actual lugar en las relaciones 

internacionales. es a partir de 1794. época de la finna del famoso tratado Jay. entre los Estados 

Unidos e Inglaterra. El recurso al arbitraje experimenta un gran impuso a lo largo del siglo XIX. 

pero ~e tr~t~ba d-e- c~sos aislados solamente. y h_'1y q~e esperar a 1899 para que; con la 1 

conferencia de la paz de La Haya. se acepte el arbitraje institucional. 

2.11 LA .JURISDICCIÓN 

Eduardo Pallares 38hace re.fcrcncia a q;_,ela palabra jurisdicción se deriva de la expre~ión 

latinajurisdicere. quC: quiere deci~: declara~ o dedr.Ú'~erec:hó. cÓ~ _ locual se alude a la facultad 

de los pretores romanos? quiene:;;n9~Ó.l9fallaban y trail1i.faban Íos}uicicis.sinot~bién. por medio 

::r:::n~:~c;:~~z~;l!f~!;tt[e~~:~;f;~~J~ •• ~~f.~:~;:;;f~~~~~á~:~~~~áii!f~{Z!J¿:~ci::eª:~::~ 

38 Pallares Eduardo. Derecho Proccs~l Ci~Ú~ edición 3°. E.d. ~orrua.°Mé~i~~ t989 .... Pág:72-76 
39 Ova lle Fa vela José. Teoría General del Proceso. ediciÓn 3° .. · Ed. Ha~la.. México t 998., Pág. 103 

"'º Couture Eduardo .. Fundamentos de Derecho Preces-al Civil .. edición 3° .. Pág 276 citado por Uribarri 
Gonzálcz Carpintero. ~~-:..· ---'---==-:::::-::::-:::-:;------¡ 
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con su 111isión ti.mdan1ental de impartir justicia. Así 111isn10 afinna Ovella Favela que lajurisdicción 

se desenvuelve a través de dos actividades fundaincntalcs: a) la cognición, que incluye tanto el 

conocin1icnto del)uzgador a.cercádcl litigio plantea.do p.or las partes, como.la.decisión, que aquél 

emite sobre dicho 6~rli1-i;,;io-,1;cdiant-c la.scntcneia. )· b) cvcntualmcntc./a ejecllci6;?j<~l·i:o';.·-Ctclela 

semencia ... .;.~ -caso d.; '~~e la.l'~rte co1~dem1~ano:ctm1pl;,· dc .~1a11crá '"-?l.t~ntari::..~·el ni~ndato 
contenidaer~ aquélla: E:;~ esá 6¡.ci;,n<lb'ideris.la}uriscticbió;, s~ .;jerc;,;11edial1¡~-la"ií¡:>1icaCiÓn del 

derecho y sólo se ¡.,'.;a1 iza pCÍr i11.!cií6 d61 p~b'~~so. :' 

un 

adaptacióÍ1 dé C:cí;~tr~tós~ii,· có;151.Jiºia.,"y lo{ bub;1Císoficibs:C:'. 
- ., ".' ~'.·;.-,~i>'' ~;.:,· .. -... _:,<--;~.<·' ·-.·~·.: ''::·:::._~ .:- '</::/}~;·:;~·;:-.~,::.:.<·. 

2.12 COMl~~-.~~~c;;-~\)'it~';~i?.ttiú~A:-~--A~t-~~;:;.~L··· 
·, -·--~:._- --·,:;.;~~~1-~ ,:O"!~\ \tc;~=:.~·:fd~~:-;:'~_:i'i:~~;</ ~'" ·-=··,~i~~·~ ~~~\.:':·f:--~¡,"·-··::-·: ·=;~~/~-' 

\-. .:.._:.·,.:::· --:_{"'' ---<-~·-·-· . .,, ·-;~,-

Erí 

detenninad .• a de conflictbs'qud puedañ'~urgi.r en el futliró-~ritré los Estados finnantes, al arbitraje. 
,· .... -·· .<''··-·. --··. '· »-'· ·- · .... - . - ,, '•· ,. 

En ese tratado, ade111ás de designar lC)s C:o1~~icto~ ~lÍsceptibles de a_rreglo arbitral, pueden señalarse 
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las norrnas que los Estados, desean ver aplicadas y los árbitros; si no se hiciera esto últin10. 

deberán entenderse posteriormente sobre el particular, con lo cual aumentan las posibles 

dificultades de arreglo. 

el recurso al a~bit~,;jc~~;.:i I~ ~-.;1._¡ción d_; I,;~ .;ontlictos qi:t~ ptieda~ ~ri~in;rs¿ con\6co'~~ec~;encia 
de la aplicación d,e esci tra:~do ;~hi~ular. ,, , , ,, ,,',• .... · ... . ' >( ::.: 

:e 1;:~·::~:,:;~::~~ti1/Jf tJ~i~¡1~~G:r:i:,~:~:::~;:1:JA~~1~~~1r-k5!~Z'.~5~~~i~t~~~s~!!~I~;rr:: 
concluyen un _tratado establecic.11do.cl recurso al rirbifraj~ prir;{ sol~ciori~~I(); en é~éIIa;11ado 

~:::;~:~;:iiiIª!e~:z§:!Fi~J~,JYJ,~n::n1:::::~t1ºi~0·:jf11ií·:ILif:i(If~f :~7~?<l1ii.~i:g0dr:¡t::;: 
reglas de Der~c1~6~' ~~6Ür~~ ~ id'eqí.tid~ct; etc. ·. ·· i,/ '? .;,, '' ,. ; ·. ,v ';" 

,,·~··-::>~::~·.·· :;"' .. ::.- .";<! ·;:-.;·-:;:~~::: .. ~.-~::~:~)~';· .. ( .. ~ ~,. :.-·"«, <~ 

,_ .,',_;,~;,~~i~:;,J;i-);:X:::~J~~;T;;.~E 
-- ... ~-.,,..-, ,::;: ;·;i: '>-:-<.: :·.·· . .. ::-:.,· • _:_:::-.: .':·· L~;\---> ·-~.:- .,_.,.>. ··.:;,·.:·.";'..':~:~, 
-~-~~\. -:,:;:·:·. ~--~:--.. :;._;. :,:." ····-· :\:'\~~-\: ,· ·~ :~";·'-' '.':\ (·.:-.; "" ~~.·-· -~,¡,·. ·. 

2.1-t ORIGEN Y ORG,;JNIZACiÓNDEí:A CORTE.PEIÚ.iANEl'{TE'.'DEARBITRAJE.-En la 

primera Confi.:re:ic.iadc la'r~'Ji{i~~~9~;:~~-{~'§~:; ~·~'ái~~Ü;i6~b;~ ~;;;~·~~C:;C:~t:J~ í:le~onstitÍ.tción 
de una corte perrrnÍncnfe, )~ después'c1".! aceptar C:~:mo b~~ bédi¡itisi,i,il el próyect6 sómctido por 

· •. -'· ... --; ..... ,'.-~·· ·. ~,,_, .. ; . ..-;'..·,,;-.·_·.~;·-·"··""';_ ... :.-.~;"''"'"'·'·-· ... ·e~ .. - ... '".-,,··~ .. ·.·.-•;:- -- - , ·. 

51 

Tf.C: 1'=' r"("\N 
FALLA DE ORIGEN 

·- ... --------------------------------~~ 



LOS JUECES ··AD !·!OC".- Si una o ambas partes en un litigio ante la Corte no contasen 

entre los rnagistrados una persona de su nacionalidad, la parte o partes que estén. en esas 

condiciones podrán noil1brar a una persona _de su elección, prcfcrenten1entc"entrc las que hubiesen 

sido anterior~.;;11.;-p~bpuc.Stás'pd;:'1t~rn~~~prirtc.dc 1'1-}fa~e; ~ara que ton1c asienfo "encalidad 

de rmígist~ado ~espcctoXc~~ ii:~~t8·co;~cr'~t~.t ·. /; _. ·. 

2.15. OTROS·-~~úii~.~~-D:~~OL·~2.óki>~.-~i~+~¡hVERSIAS 
-:,.-.:~ "~~- c_~·L·- ·\:::~·~ ~·~_:,. -·~:.- ·:_~s··º~·:. . . . , · --.f~:.:_: ~.h:·:.<:_.·:/, .. ,,:'.:< 

,· ··. ,. , ~ :.~/.:.::.'; ·_: ' - . 

Aden~as'dél~¡; '1nterioreoi forrna.S_de'cC>!;1¡Josié,i<Sn, ~ecidimos_aquí exponer. para presentar 

un panorámá ,· 1i1a~·;.;.:;n1cpl~to; d; l~- ti!~átic~:qi.i-;;;: rib's' oé~pa; otrns rí1edios alternativos a la 
,.;·,._ 

jurisdicción e¡~1cl~~~·a lac~í{ciliaciónya.1a111ediación·'c¡t1e's~a-plicansobre todo en el marco de 

-:~:::i¡n~r~:0!i~·:~fü~g::::;:;:~1;~:;~iS~t~~~~0g!¡~:~r~iip~~L1·i:·:~:;r:~::~:::;~~::: 
Rubino~Srir11ahano;'sc.debcnal avance éconóiúico de. los países conclsistcma legal del eommon 
la~v._ aS·¡ -~o~~~--::i6;~,·-~·¿;~i~_·:. ~¡;~·~_.><· . ·:. -. >". ·_e·-.:_::;.\~,¿;.··-.~}:-.'>·(;::!. -~,,_é~,-:_.~~~,f~.'.i.:.;~··-.f-f,. --. . . ··: .. · --

~ . ·' .: >:_:., · .. ' .. :· . .' . -

EL--PEQÚÉNO JUICIO.C:Coíi.ocido tari1bi;,11 c'Ciirió:n~irnitrlaéi'es sú país.de· origen (Estados 
.• ~ -. ~ .- ~, >..:. . 

Unidos dc~rn:e~ca)foi;()mº in vitró i!4a~;esé.Se!1cialméñtcÜ-;.;_·pro<:~dimiento informal en el que 

las partes ael.idcn ii'.fcünio~e~'t'j'U.é sori con~o-sil1~iiiacró~·~¿ jliicios; Órgan!Zridas por los abogados 

respccli~ós: i;:~~i-~1~~1"~'=1~ic)nt!s .s6<expa,n~i1y~d~~1ts~:1i>~A~!f-''fü:~bo~'<le1.1.1s partes, así como las 

pruebas ei1 Iris cÜalc°s se funde!"i sus prcteÍ1sionc.s?En' virtud.-;sdcqii'c no existen reglas dictadas 

=~;:::~~~~~~:;:::}~::~.:~:;~~~~f ~~t~~{~ttt~.:::~:=1:.~:E:~~~~:v~ 
realista de sus posiciones en la controversia:, a11te~'de inicial'éualqÚi.;r1.1c,éiónjudi.cial ~ incluso un 

~?I~~f ~~I~~~~~~~i~I~if~~f Ilk it~~~f~i~~}i~; 
respectiva, como si hubiese sido un°juez c11.ftlÍ'1ciC,ri·~; ¿u).Ci~ hori6rarlos son pagados por las 

partes. 
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El.AHIJITRAJB OBHIVAl.>0.- Este existe desde haca varios ai'ios, aun cuando su conocimiento 

se ha desenvuelto en la década de 1980. introducido en el estado de Pensilvania en 1952. La 

autoridad y la nomms para 'este tipo de programas arbitrales Pl1eden provenir dénomias estatales, 

ele. regl~s d<:! .;órt.;5''<lc la ioca1 icia<l C! cfé1 •• ~si:ad.;: o <le! reglas P~~cC!-5h1.:;;; · 1ü'C'11es, Estas reglas 

referentes ~ ~s,tc i.ir)C> ~é arbitraje lie,.;encr1' c?mún c¡l.le éol1scfvan _el derecl1o a Ún juicio ante la 

Corte si .cm1lq~iCradelas pártesn~ est~satisfecha con lo.~ r~sultadosdclarb.itraje, .. · 

0:~;2~~ll~~~f 1;I~t~~;1:i~~~f j~~~~~f 6i~5~ 
~¡n;;;;J~i::f.r~~f1fJtt~;~~.·é~si6.'5J~l.IC,~t?:.1Qp~;{ei~:·:JLi-i~~~:~-~ci~¿1~-guy~.·confianza, 

·- ·' 

~:~l~~~~r:~1Et~il~~~~t~~~s~:::=~~=:::º:::I~=:~~~;i~~zt:: 
DECISIOfe'Náil.iiJúG':.{roÍUÁ.t.L.a decisión no obligatoria de dis~uia~;~·66re patentes o 

;"'.,_ .--:-- . r: -- -- . - - . - • . • - - . ·~. • -'~-.,,,. ·- • ... , - - ~ - -. . • ,'' 

secretos col1~~rCi~l~~"¿C>l1si'~1C'•eri 'un acüf!rcto riiééliante.·e1·<ct.la1. s"te:a'6fia'ti~;;é501i.ieiól1 de. la 

ADAPTA CION DE CONTRA TOS.- Este mecanisn~o· hri ~';_¡~~ldo como respuesta a la creciente 
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con1plejidad de los contratos comerciales internacionales. Consiste en que las partes puedan 
recurrir de con1ún acuerdo con la intervención de un tercero independiente a fin de adaptar el 
contrato original, actualizándolo para hacei-lo operati~o en circunstanciaspresentes,o para que 
colr1mra alg~r1a des.'.i's-1agÚ.n;;$. Résp'.:;ci~~íi é!~rc~I-io" i~1exi~a!io:cabccc'>rné¡.{tar ~~ela adaptación 

:;á::l~,t~!t;:Li,t·i~fl~i~;;5;fü~y~:;~•i;,~;;í1er:!iKc:Zr::j:J:~!~-:!fJ~~.:~~f1~~~fr%~J~,!,!I~;;i~ª: .. 
exccsi~'~t c;-.,c~.;~¡~,~i'd''~8ti;e_~8¡¡i;;:rif~'.. :.~.-:' .. t' ... ·. -·· >· "•, .. · .. ·'·" :é; ;:,/ ;~. 

LA. CO/\fSÚI.:r,47:-~í't'~6~~~iri1i_6r;¡.;·éi~ ~t;1~~t't,{ :bo,;si~ii~r; ~.:.¿:1):6,~f~,~~t.:~:~i:~:~~Zo. c0o"1111 icto 

~~~~~:,~~if i;f~f f r1l1Éf ~~if riB1~t~i~~f~~~~t~~1k~i~fL~ 
negóciacio;:.¡es ii'ii.~·í orri'1ai'Cs; LaCTghra de Iri co1i~l'..1ta ¡,;iá ~~e~'ista'y'resul;~~-bl i~~Ú'>riá en di versos 

I~If if !il~lf~~;~t~1il~l~i~iifíiilt~~~~~~~:::~i~~ 
de favore~<?~:u~1·~;~~1?<?iª~-i~n ~i;,~c.i~;:sin.:i.-lt~~~~i~.i;:á·~~te:~T· ~--· • •\j i.·.··. 

,.,:~·-~~·.- '.';~--~~ .:-·::"é.L:,·? ~-- .,, ··T .:.:·~~~_;_ :· ·;~·-·' --{~::~: .• ·.:;:-: ~-· ~.'·~~-,:<;. 
~-=~~:,._.;;_~~· -''\. ¡~'~- ; =.:.·.·~·~o'.·,.;:c:_:.--.~ :··-:. ·~ ~~(;; :_ '.· - .·_:·:.: · • ---~::::·:~:.-,~0s .. :.~-.;ir';-.~~'~.'·~·- · · ·-

2. l 6 1M1>os1mt:1tiA:1> DEL EsTA.rio 1>.AR'A:1~EsoLVER ESPEcíF1cosL1T1c1os 
. -·~~/ ~-:-~·) . -; · · ·. · · · '-~ .-' ~;~"'. - :c.;. , --·. ;;-:._<:· .·\ - . ' . ·<.-::.:-i_ .¿.::::¡.:;;_·,·:." =\". . ··.-· 

.,, "'{5-':·;'. ·- .• ;. . ·•· \:<:,:- .. ~'-::;.-·.::.· "· .. 
~---. \;.~{-,'.:: '.:-' ._-. ,.>·,- :-·_''.-.:,~ ¡: .. ~··" . ·-·--,'-'-':.:/_-~.;, ~--:~_.~;,. -··'"" 

LosTetlci.~sa~tocoftipositivosyel'proféso~rbih-ft1;·puedel1~l1tel1derse desde la perspectiva 

::::::ii:::i1-~~:~~itfüJ11~f ;~:~~;,;~;¡ ;~rr;i~ti~1~~~~~i1ilt~r~~~b~t:~:: :ll::~:c;~:i:~ 
::~::~~~ir~!li~1~f~~~J~Z~~e~r~~~~:ff fff í~f~f 24r~~·~~'.;:~~t~cl~:s~h~:=ªi::~::~ci~;:~i;:; 
Estado.El _.·ar~,ii~ajc', a•dif~i-e.ri~iadcffp~oc'és8-~~st"~trii>ti~Í1~ corno car~cterísÚea.···que .toma en 

~:n:~:;:e~1:~ü~t;iifü~~~:ie{~j~glifxij~~)f lJ~~f~I,]t~!J:t~~~::Jít' :::;r~:;:~ee::~J:::. 
En el arbitrájc, el P?dcr no se c-:nfraliza en'eljuzg~a:or, sin~ qu.; se comparte entre todos los 

··_:,,,·::::'' 
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sujetos del proceso. La annonia entre las partes y un equilibrado juicio para resolver conflictos, 

también se logra cuando separamos la política del Estado. a la que están sujetos los jueces y los 

legisladores que expiden leyes. A continuación explicarcn1os como actúa el arbitraje en diterentes 

leyes. M;,xicm{;s. 

. -··:. . .. 

Es importante mencionar a la ·1ey· Fcdcra!'de 'Protección ··de!'. Consun1idor· esta fue 

promulgada. en 1975 por el entonces prcsid~ntcde la RepÍ:.blica; Cui~/t~heverría Álvarez. Este 

ordenmniento legal.' tenía y siguctcnicndo por;bj~lO rcgul~r iris relaciones entre c~nsurnidores 
y provced~res; yáque.dedich.ilelaciÓ1~ ~·ntre~stos111i~~1;,_é;;~tcn1p,Ial~posibilidad de que éstas 

~::::~~~~kt!f !!I~E1E~E!~~t~f ~fu~~~f §ti~tr~it:i~E:n~:::::~: 
al apliéar la Le); de

0

Protéécion al 'Consun~ido~ es q'Üc act(1a corno autoridad )•simultáneamente 
, .,,,_ - ·:~---~· -_,: ; .. ' ;o. 

como si fuese árbitro el cual, .corno se verá en su 1Í1Ó1Í1e11t~;cs de.signado por las partes si así lo 

desean· pa;á res61~~~ sti.có~tra~br1i~:.2i~;<'.:i~ti~a~·;qu~\i~·-p~id61f iiacer•a ·la .. Ley' Federal·· de 

::::::;~:j~e~1 ~:iz~:1;~~=~;J·;¡~r:t:.~f.:r~~~:<lf.:~~!~:c::.::~~~:5j:é~~?:~:11:1~i~~ ::~ d:~~::: 
nomms civiles y meréarttilesde suyo principales características que pertenecen al dcrcci10 privado. 

_. --:._·, -_-'.'_-_,. ·7 ·_::,·:"::o',.;-:;:.:<:'¡_,_-.,-~;=-:.·;-;-:/_·~;_·:_.~',-__ '._·_·:"-.-."- __ ,-. > ~" :--_, ':-.·~-·> ·,_-:,:_::;_·~>,,_-.::..~:_-"-::·:e·~-·:,· :__' --~:;- ::-'c-·~;,_=·~:,'-·-.:-~.; _ _¡:o.,:!{i:~:,_· ~>- -~:eo,:.,.-'.-." ."·:· ."- · · ._ · · _ 
,. - -~: .• ~ .. ~:·~-' .:::·;·.-,-:} '-·F·_, -·:.-·;-~·- .1·,. ;.· 

"''Ahora bieri, po~ !Clq ue h.ac~ a las iris(ii~C:iJri~s~~ ci~dit9~ ()rgÜ;i~~·~¡¿,.;:~~ ~uxiI ia~es de 

crédito y. bolsas el(, ,;a.lores .; c~as de bolsas. ic:l's éiid.cil~;.;;ic';'.tüs C¡Gc:i í~ r'C,g;;ial1'(cbn1éi la Ley de 
. . ·.- . . . - "'" . - ·- .- -- ... . , . ·.. . -- . . . -':.- " - . - . ~ .. .- . . ' . 

Instituciones de Crédito, la Ley Gene~al deOrg~~-i~ació~eiyAeti~icl.#Ó..~~'A,i.1xili.aresde; Crédito, 

la Ley del Mercado de Vriforcs . .la Ley Federal de rristÍtu¡;i.;ncs de 1:ianz~yJri:.Lcy General de 

Instituciones y Sociedades Mutuali~tas de, Sc~ur~~) pr.;vé~ 'proi::ecÍiihieÍlto~ decc;nciliación y 
.,. : . " . - ~-:-- ....... :· :;:~--":- -·y.' ·.-'·>'" · .. ·., .. -... . ; ~--·-·:-~-:.<:.· .• -··- .~ .. -_: .. ·<".' :· :.-

arbitraje para las rec.Iamacioncs que. forrnÍ:rlcn !Os usuarios o. clientes •contra e~tas in'stitueiones. 

Dichos procedimientos se smari1~cian rinieI~.éo'il1'isión~~~¿ioíiaIBa~12ari~-;·d~\raforcs o ante la 

Comisión de segu~os y<Fianias~ sc~úh\'ía' éo~1:~t':~et;,bia'.'•Lá~:~~ític:ia;si~~i~nt~ se refiere al 

procedimiento arbitra~, ~~nte~~;lado e11 I~sArt. Del l ~ 7~i i. if E:ri:' el ~C::in~exto de la crítica, aparte 



de hacer el análisis e interpretación de cada artículo. citarcn1os algunas de las ejecutorias y 

jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia. las cuales son contradictorias, p.ues por una parte, 

en una de ell~s se alude a que la fünción arbitral no.esjurisdiccional y,.por otra. se afirn1~ que los 

laudos.arbitraÍes son en ct1arito a la ProcurÚdÜría del. CÓns.un1idor.' auti!nticos actos deauioridad 
-

reclamables para efectos de amparo. E11 1.0 refor~nte al. Ár1. ... 1 1 ?_ .d.e 1'1 Ley.Federal de{ Pro.teecióri 

~:~:::~~:2/:it~~tiz:E:~~cllt~~~~~~;~;2~Ef ~ff lJ~~~t,¿~~Q~stt~"td¿~ 

~~I~§?~~~~~!f &it~~~[i~~~~*~~~Jl~~ii~r~/~~ 
preserÍte lib~~; indicar:qu(!lás p:Írtes;·imíe Ün contlicto en una reláción'jÜrídica; tienen la plena 

1 i bc1-tad ··d~ ~~~;d i{'~'üi; ·¿.~b·i i;.6 ¡;~clcib6~¿fi'e_i{t~'~•·•~ .•. 'l~_-1;i~6~~~cl ~;;¡~: . '.\ ·:~· .. ~.-:} · · . 
: .·, .: . ' ... :' i"',~:.~ ¿· -· - ~:.·. -

ºº"'""'~:tl::::::::::.~::~u::.:,rf.:t:~~~~~g\%i~1~!;Jj;i~~,~1{Wik~~·H·:;~~.:~: 
que podrá hacerse constar mediente un actá ante)a•' P~ocurá~urfa; cl"l 'la c~~L~se señalarán 

clarai11entc_los puntos esenciales de la.contr<:,~;~~~'¡~~i;j ~I d~bit~~·~¿;iuará,~Üc.sif5cit'o d~r~cho o 

en m1~igáble composición, de acuerdo coú·61~6'rt:~ i\s;:;c ~; ~:-:c::.j~ ;;~:; ~:r . . · '.'.' Ji.'~~~ i\(; 
... '.:.~<_::·; ',· .;::..,:'« ·<--.':- -~ -··:..- _-. /}_;~'.: ·; •,..:-.: ':;.;_¿- :i -·~ :;·:, ·---. ;,.,;;'.-~·:.: -,::.'.~ :'; ~-_.--_' . 

• :o.;. .. ·,'.··, --~)-~;:.~~ ~--·~<·,·~: .- :-:~~{";> }~~i:,~t<)~,-~. -
Por otra parte. la ley contempl~·!¡,_~: dos tipos -de arbitraje: el'arbftraje de~eqllidad y el 

:-'i>·' - f----J'. ·· -~~-~.. , 'o..:·.::-:· ... '-..·-· , e 

arbitraje de derecho 6 de.estricto d6~ecl1Ó.· •• 

El primerode ellos es lo que se corwee é:omo amigable composición. auri cuarido ~I_ notli~re né)' 

va de acuerdo con el co1~tcnid<:J d•c la' figura. el arbitraje de equidad implica que el árbitro resÓlvcrá · 

en conciencia y. comodice la Ley de la Profeco. a buena fe guardada sin sujeción a reglas legales, 

pero observando Iris formalidades esenciales del procedimiento. 

2.18 LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Esta ley tiene por objeto regular el servicio de banca y crédito, la organización y 
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funcionamiento de las instituciones de crédito. las actividades y operaciones que aquéllas podrán 

realizar. su sano y equilibrado d.esarrollo, la protección de los intereses del público y los tém1inos 

en que el csta_dé: ej_:rcerá la _rectoría __ fin_anciera 'del sisterÍ1a banc'ario mexicano •. sobre las 

instituciÓnes de .cr~di.to 1a.fit(, de bri1~éa n~últiple co1Í10 de ba;'íéa de desarrollo~ Esto se refiere no . . ~· . . .. . . - . - ... . ' . . . 

sólo a las sÓc0icdadesanóíiirÍ1i1s q'i.ie tienen como fin;.lidad las C>peracióries de crédito, sino también 
_-.. - ·_,_. -... , :·L .. , .. ·. . ~ . •· - . . . . . . - . ; ... -.. -. • - .. . ·:- . -.- -

ª 1as socicd[!dcs. 11~1c:i0na1As Cié créditocuyo objeto es'e1 fomentoª los programas de interés social. 

En términ_os gC:ri-ei:aJC!s,:·_L~s·procedirnientosconciliatorio y arbitral se resumen en los rármfos 

siguic.~1tcsycl6sp~~~-l~a~c11~6s'unas'Óbsciva~ioncs's6bre laS particulilres característicaS cn¿oritradas 

en ellos.· 

. . : . . 

EITítuÍ(} Sc:-ao cienó1iiinado --~e la pr6tección de los intereses del público"; r'egula en su 

Art. l 2Ó trirÍtÓ la figití-d cic!'fr1' é:oné:füaCió'n' .;omo la del arbitraje, que inicia con uri procédimiento 

conciliat6~io n~t'!ciid~i6'1ci pi;;scri~aC:ióri' cic .un escrito de queja por parte del usuari.o ~r<!ctado. con 

dicho c~critC> ~~ g~n'.6 iiasÍ~~o a I~ Í~ú;tit~di,'.,~ demandada. para que~ en 61 momcnt~ de ce labrarse 

la audiencia hj.iclri'pri~~ft~'i ~f~~~~-~Ó~ 1a. Comislón Nacional B~nc~ria: y de ValC>res; rinda por 

duplicado un in'tori1~c'detallado de•los hechos en cuestión. En dicha.au'cti~;;ncia~ la comisión 

procurará conciliar ~ ;ci~ 'pa~e5.~ 6~ C:aso ~e no ocurrir esto; las exl~Órt~~á. P~'.ª que de común 

acuerdo designe árbitro ya sea la prÓpia comisión o quien ésta les.proponga; además quedará a 

elección d~ la~ partesque elj~1ié:io arbitral sea en amlgablecmi~;Ó~ié:i.i;;.,%e~~l~~~tricto derecho, 

y en la misma acta se hárá constar p;r escrito ~I compron1i~O'"i::Ói-rcd;poi1éiieÜte~ l.a comisión tiene 

la facultad de allegarse ioct~slo~- el~n;~nt~s_ qt1¡ejuzg~
0

6,~di:~{~~'¡?i·;;~&:1',~6~·J~~~la conciliación 

o resolver las cuestiones sornetidas en arbitraje; al. efecto: pocirá.'~~C¡ueri~ a la institución de que 

;:1::i:~: ~:~ é:~:~:·p~:::~~:~s;ª;e~:rt;~~º~uiW1Jt%~i~~3tt~~t-~~¿1t~~J!í~·f]~f Jt:~:~:~~: 

i~~~~~;:~~;::i,~~~~e~~~J~i~~i~n~~~t~i~Ir~~i~&t~~~~ 
procedimiento respectivo c:le qÜe se irii'í.é;' E:~te-di6'i.~~ri'~~·etriit.~ ~~~nd6'ra· lnsÚtt.iciÓn' de crédito 

decline el arbitraje y si~n~pr~ 41.1g; ª~.¡ dC>~tei1id~ c:l~(~;,6;:ú~/Ci;; reelá~a:ciÓn ydel informe. 

presentado por dicha institución, se,de~p¡e~dhri ele~e~tC>~ ·que, aJuÍciÓ del organismo, permitan 
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suponer la procedencia de lo rcclan1ado. 

2;19 COAUSIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VAi-ORES 

Según dispone la -le); de Ja, materia, las partes podrán optar por el arbitraje de amigable 

composición. 6 ~()/61 \id-e~t~i~t~ derecho ante la citada comisión . cuyas características 

sobresal ic'rücs 'se prcscritaí{cr-i scgLli<la: -

A rhitráje ~Ji ;,;;;)~),/,¡~ EJ;;1(;:¡,~;j¿¡;;n·: Las p<i:ct.il iaridades observadas en este procedimiento, en 

relación cori ()í:~oS''.:s<:in~ - -.<- < ---- > - _- - . 

_No hayt~r;;,i¡?~/b'~~d~I désarr~II_o•de;I.arbitraje. 
No hay súsi~rida<":iór~:dc incideÍ1Ícs: _ ___ __ _ _ _ _ _ . _________ . _ _ __ _ _ 

=Anibas c~e'siibi~-.;~-~~~j'us~i~cddas, debido a C¡i.ié .;1 rií-bitraje e~ de equidad y le ci~ ~;~ay~r rapidez 

y ilexibÍii~~Z <·· · 
_Contra I~reioI~~i¿n o kurdo sólo pf~ccde 1.i a~;araciÓn, pues \loconticn~ ~'r1ª d,~C.:i~ión lógico

jurídica; po~ tanto, no habríajuii::io que la pusiera en entredicho;' -

A rhitraje de e:,·1ricto -derecho: Si las p;rtes d~cid';'n é~~:nÍetersé a esta ~~peci;> las reglas y 

particularidadesobservadasscrn: >>-' -:, ---~-,-~,- ·-; ,,, ___ .--. ' 
=•~::::~t=~-:~:~:: ::~::::~:~ó:u::.~7r:::::~~!~¿:t:~~t~s1':-to~:i~J~~-~~~~;;c~~-~;-'•. 
_Se admite la posibilidad de impugnar el laudo por mcdio-dclán~paro;yaquc ác¡'uíse¡)úecicjuzgar 
lógica ·y jurídicamente la rcsol ución. . 

7 
- - -- ,.,.'_-_:·--_,-_:--.--.-:'. - ------•-"··· ·s---~J'··:;'_--

_La ejecución se rige por penalización en e~ inci.tn~pli1~1ie~tb del l~~d~, ~i ¡~.;'.';..;~pi.; 1'~ iri~titución 
de crédito perdidosa, se le impond~á una alta multa>: 

, ___ : 

":.•!,-.,:;·, 

_La comisión no tiene facultades para ejecuta~ ~stasrruiI~/~iJd~'J)~ ~-¿;[¡¿;¡t_~;-~¿I~ seC:~~taría de 

1-lacienda é¡ú~~ con10 autoridad superior~ i~po~~a;;t;·J~-~·~--~;~·~(6~~~~\}· :.~;_,_, :,~~:~;:~I~~~~'.:~~~~,:~~~-~ .·.~·::·i· 
_Cuando no se cumpla el laudo, la parte afectaaa podrá ric~dirº:i Ids trlt>1lna1e"§c;ilmpéterl"tes para 

, ••••• ' - > • ' •• ,• •••• • , •• 

solicitar se ejecución; así, se confiere al laudO eLca~ácte~ de:títulc) ejec'Liti~()Yse'I~ convierte en 

un supuesto de la vía de.apremio. En cons~cuenciU:, cl·l~~e~.;lsactci~~¡_;~~o;t;Í-p~r 1ri:~jecuc'iÓn y 

por seguir el juicio ejecutivo y la vía de apren1io para !bgr~r Ja: ~jecució.; forzada. 
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CAPITULO 111 

ESTUDIOS INTERNACIONALF:S SOBRF: ARBITRA.JE 

,
0Sehan realizado.diferente estudios intcn1acionalcs sobre arbitraje podcn1os nicncionm· 

, 3cl ""Proyecto .de Cci;1v¡;,:{io.~ob~c el Establecimiento de un Tribunal de Justicia Arbitral"" Anexo 

a la Primera Rccor11cnd~ció1Í Fon'nulada por la Segunda Conferencia de La Paz. de La Haya, 1907 

~!l\~}jJ~it~~lllJ~:~~:IE{{~i~~:E~SiBE~f E~f~jf~~li 
como éL :'Pr¿~~c.tCld~/cCli1;;e!1ción sobre Procedimiento Arbitral". Comisión de Derecho 

lntérnaCiona(d~ la~ 'Nrici~({~{ UÍ'iidas ( 1 953). ·'Modelos de Reglas sobre Procedimientos 

Arbitral':';'~c:C>niisiÓn C!e:.;Oé~cC:hCl.11ltemi1ciónal de las Naciones Unidas (1958), ""Proyecto de 
. ·. ·'. -· - · .. ·- ·-- ._ -· ., -.", ., . ----"'~-.. . . . .· .· - ' 

Reglaniento;cie··A~biir;jc C.::C>aj:.;rcial lt~terriaciÓnal y Comentario··. Comisión de 1.~ Naciones 

Unidas po/61 D.::~echo Me~éalltil it~tC:rnadonal (1975), '"Acta Final de la Sea.Ímd::.. Cot'tferenC:iade . ·., "·". . ..,_._~ - . -' ··.: -... , '• .. - .... -- . - ' - . - . ' .-- . . 

La Paz de La r-1a;,a:-~. I 8 d6C>c;tubí-C: de ( I 907). :'Convención sobre CI ReC:oriOcirniento); Ejc~.ieión 
de las Serite~ci~~ Arbitrales Extranjeras, Nueva York, 1 O junio •{f95s):~:~ .~6;1tinuación 
mencionarelnOs ofrós ·estudios .sobre el arbitraje: 

El Dr. E. Gil· Borg,es: pr~sento un intom1e sobre procedimieritos de arbitraje y q~1ie11 fuera el 

relator de las con~i~i~lle~ VII y ix al)nstituto ~;11cricano de DC:recho i;1t<!rnaeional:. 

3~2 

3.,1 LA FOR1lfA DEL INSTRUMENTO 

TRATADOS MULTILATERAiESY
0

TRATADOS BILATERALES.- La forn1a i-nicial de 
_.,_·,' 

-i:? l\.-1igucl Díaz Lui~ .. hArbii~jci;:p:~i'~ril·i~~·i·Ó·n :de··~· JuS~iciá:·\ Ed. Thcrnis,. Pág. 19-335 . 

. i:; Gili Gusta Voy uoere"cllo 1~te~~C::Jolla·1· P.úblié:O~~º E:d~ ;Ttíemis~ Pág. s 12-523. 
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tratados bilaterales de paz, y an1istad y en los tratados de delimitación de fronteras. En los 

tratados multilaterales concluidos de 1 826 a 1 865 en los Congresos de Panamá, Lin1a, Santiago 

de Chile. Washington y Lin-ia, el arbitraje. tuvo ciert() desarrollo orgánico, se constituyó un órgano 

central de arbitraj;;,. el .Coi1greso .de p1;;nipotc;~cia1:ios. y ~~ hi~b eI arbitr~je ·~ti;;C;;ti~an1enÍc 

obligatorio mcdiant" ·'ª aplicación de s~1icio1ics: . 

: .. ' 

e•;,.- ~. '- c.·'.", 

En l 86S'. llegó.a su.tén11i.11ó ein1~vin.1icnto.deú11ifi~ación.poiftic•i"co11iii1e;úá1, í11ediante 

:.:~:~::::~,~:: ::º;rf 1r~;~~t~1i§~~9~·f.t1~i1i1~·:~~:1~:~~'~0;~~~A~:01~::::~~~ 
y dentro de estos lin:mi1icntos·aé)a políticá'.'iI'úcrnacioíial ~omcnzarori a as~rilir lbrri1a5 'dcfinidás 

:g;;t:~H~:~~?i1, r1i~~i~~iJ:,¡~~~~1i¡~~r2E~~~if~~~m~&t~~:Ii~ 
los principios co;1siitucibnalcs; <lC(t~atado col~ IlaÍÚ1.dc 1;~;07. E~té~~cl p~~ícici6'ct6; ibs tiatados 

· .. , .. - ~··-~;· ·.·;: ._ :,'. / ..•. :::.:., .,._ .. 
bilaterales: 

<''/ ... 
Desde 1880 ccimérizó'a desarrollarse 'éie rlt';~vo.:.:iria t~ndencia a lrt recoristrncción de.una 

doctrina continclltal del arbitraje, prin1ero m6diant~ ürl-iistcri~á .detratridos bilá~~ráles de tipo 

unifonne. y después; poctratados ydeclaracion~s l11¿l~il~téralcs. Desde 1890 ~~ha~ ~~leb~d6Ios 
• - , -· - - ··' • ••• -. -,7• • -- .-. _., ,- -~-. • _:. •: •' __ .-, •• •. -;-,-•'r ·-'• ,. :, • • 

siguientes acuerdos. multilaterales de arb}tn~c pcm1anentc que enseguida·n1e~ci2!1~.rcn1os: 

Conferencia PanamcriCana de Washingté:>n (1889:'.1890), Cong~eso Juddico lb.e'é~:'j\ITiéricano 

( 1 892). Conferencia de La Paz de La Háya e 1892), Conferencia Panamericana dC! M'é~iC!o e 1,902), 

Segunda Conforencia de La Pazde LaHaya Cl 9()7), Co;\ferencia de Paz Ce11troa;n-eh;;an~ (I~9Ó7). 

~::: ~~:í~:ii: ddee ~::,~:n:r::::r~if Ó{f:tf~(if ;::~~::i::;~,~=~i:daJª:!;.&~~!g1%f tJ¿~·~.~~~: .. 
Con1Crcnci~·.centr~~in~ri~ana'<l~,wa111ingtoltc1922~1923),'corif"erehC!i.a.ce'hÚ·Sa&C!i-i~ana .de 

::::~::2:~~~~i:~~t:~~rK~1t~ttt~j~~~~i~rtw~:~~~3~f~~~~~1:.:~ 
colectiva de ádhC!siÓn.al a;;;¡tr~j6o~ligatc>í-io.Esfadg(!1a;;:::¡ó;; t';ii;5uscdta por Argentina, Bolivia, 

Colombia. Peiú; Ei sd1~ado~. Mé~ico y YenC!zuel~. > • . . ·.··. 
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3.2.1 TRATADOS SOBRE AIUJITRA.IE EN AMÉIUCA 

Ahora mcncionaremo:S-brcvcmcntc Jos tratados sobre Arbitraje en América, "Primera 

conforcnci~ lntcr~aci61í~CA.m;;l-icana. Washington. 2 de octubre de J 8S9 i 19 dé abril de 1 890 .. 

Provecto de Tratado'dc-Á.rbhraje",· .. Segunda Conforencia lnternacim1,;l ·Amcricana, M~xico, 22 .. . . - - -- - .. ' .·' ..... -

de octubi-~-31 de enero d.c 1.902. Tratado de Arbitraje .Obligatorio ... , "Sexta Conferencia 

Internacional An1cri~iina,·Habana, 16 de enero a 20 de febrero cl,(Í928. Código Bustan~antc", 
··conforcncia JntcrncicionaLAmericana de conciliación y Arbitrajc:-\.Vashi.ngtón. 1 O de diciembre 

de J 928 a 5 de cn~ro 'd'e 1929. Tratado general de Arbitraje lnter~1~1erica;10", "T~mado Americano 

de Solucioi'lcs Padli~as. BOgoti, 3Q dc,abdl d(! 1948'.', Convcnció11 Í1itcramericana sobre Arbitraje 

comcrci:il lnteí-1i~cicmal; P~na.-i1á. 1975'\ -
\ ~ - ,_-.· __ .;_ :·. -

. -.:(:,'' -.- _· - _,,;. :f.:~->;.;:, ' .. ' .· 
·-•3.2:2TRATAllOS-SÓHl~E Al{H1TRA.1E•ENEUROPA 

~ ::; ,> -~:: .. - - ~-. .:_,.::,\_, __ -~_·_;_~·-_._-\ __ :_·_-_ .. ': ___ ·_--,- :-:::- ''.··~- ~~···, .-·.· 
'- .h• -· J:},'c'' ;'{;".-__ :·>:· ·:¡ _,. ,:~<·;' 

sobre A~~fZ~'il:r~f!{f~,t~~¿J]lrlJ~1!:~fffJr:¡~;ie=:~:~:;lcd~il:t;¡,:~~~~=:;~e:~:~a~~:o:~: 
Aplicaciém de Ja Convención:.E[írop-eü sobré'ArbitrU,ie Comercial Internacional, Paris, 17 de 

·' - . - .. ~.'.--;;.·.,_<·· - """' ·-., . ·-- __:»·:::o:-"-·· ·- --·-." ... _-;~··· o·;-·_-_:o-., , .. -·. --,··· - . . , , , • • 

diciembre. de i962·; .• ~~cor1~C"í1C:i6';1i::ui8''pca'·que Contiene una Ley Uniforme en Materia de 

Arbitraje, Est~~~urgÓ; 20 cle e;~eio cl6~i_9~6ÓO, ~~Convención sobre la Solución por Vía de Arbitraje 
;c. ·- ':. ·:- - --: ~·<·-~"--'-

de Litigiós'dc Óci'ccho-_civil o-:::rivados 'í:le Relaciones sobre Cooperación Económica. científica 
- ··---- ·- .~:!_--- ::--~-----· :~- -· 

y Técnic:i, Moscú.·2~~:1Ci:i1~y~·de 1972··. 
_:, ;· .. <-·: ::~;-

· .. :'1> · 

--.. :3:3 ALGlJNOS-TRA.TÁDOS INTERNACIONALES RELEVANTES 

de las cuestiones anteriores, baste tomar en 

consideración qüe;c~ Ía'hdú1arH:1ad;México es parte en los siguientes tratados internacionales. 

todos Jos• cua;e;ip~i6~6'i{~.S~~'.r6'i~~ante para la solución de los problemas que. pre~cupan -al 

intcrnacioi;~l~~~ivritis~~~.M¿~·i~¿,:~~ réafi~d6 yarlos Tratados; y de_ diferente materia ~ÓI~ distintos 

países por•es~: es.qÚe.menciohare!Tios'~lgunos tratados relevantes en los que México haya 

participad~· c6~ b~rós ~~ísc1~ y•fan1o'~ ~ii~i.~~tcs; 
_Protocolo sobre Uniformidad del RégilTl6r1' Legal de los Poderes. 
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_Convención sobre el Reconocimiento y ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras. 

_Convención Intcran1ericana sobre Conflictos de leyes en Materia de Letras de Can1bio. Pagarés 

y Facturas. 

Convención Intcramcricana sobre Exhortos o Cm-ias Rogatorias. 

Convención I;:,ter::l;..1c~ic~~a ~obre A;bit;ajc comc~cial · lrlt~;;,;~i.:,nilL 
Convención lnt~:ra~1C:~it:a~::ls6br~ Prueba clnform~ciém acerca del D.Crecho Extranjero. 

Con venClón. í ntc-ramericarl'a sobre N armas General.;;;. de. D~r.;~hci 1 rlt.;~naciÓnaÍ .1>ri vU:do. 

Conve1'i~iÓi1 ·1;~1~i~111c~i~inásob~c Ré~imcn LegaÍ de' PÓd~f§{~~-~-~c~litil;~;~os ~n el 
-;,,:. 

Extranjero.. •':· .. ·.•"' .:· .. ? 

Convención Intéramc!~icaria sobre .Eficaci¡. ExtraicrritC.~iril de l~Sc11ierícifui ~; Laudos a1~bitralcs 
Extranjeros.: ;; - ,.c:".''i'.·),,:::·>· •; .. ·• <;" 

- Convéndón lnteraniericaría' sobre Coliilictos_dcleyes'cri Ma~criade Xdo'pC:ió11 de Menores. 

_ CorívenCió'n Intcrari1C:~ic'rirla sobr,; co1:;.:¡peteriC:i.:l én 1·;.¡' Esfera Iriteri~aci6~;¡1 bÜrit 1'~ :Éficacia 

Extraterritorial de las Senfo~{cÍas iixtra11j6ra~: 
Protocolo· .l\dicibn~i,a' la Coi1~'ención r~Íerm~1erit:::ln~ sobre Recepdón de Pruebas en el 

Extranjero. 

Ei1 septi.,1pbre de 1 ?27; Ía Asa111I;leadc 1 a 1 ~ga (Íe I¡isJ'laciones_de~ignó ~111 Co'!'ité para 

formular un plán co'n '?I fin de extender, gcncrali:zaí-ycocirdiÍmr. IÓseonvenÍos de arbitrn,je. El 

Comité fonnuló dos grupos de modelos de tratados.dé arbitraje y de conciliación y de no agresión 

y mutua asi~tC:r~éia.E:l-pi-i;,,cr grupo comeníasci~ C:o~~6,~ciciri~s ~eiritivas a1 arreglo pacífico dé 1os 

conllicto:S i;íten1acionales. Estas Co11vencioncs fti~r()J1 Ínieici~;,:s 'e·n' un Xct~ G~neraidividida en 

cuatro capítulo~.' 

3.5 EL ÓRGANO ARBITRAL 

Un sistema continental de arbitraje. hispar:io-anu:ricano exigía un órgano central, y la 

Asamblea o Congreso de Plenipotenciarios.'r~e.e~tc ·órg~nc>_cn los tra.tados concluidos en Panamá 

( 1826); en Lima (1864); en Santiagode chilc(l 85G).'Cuarlao las doctrinas nacionales de arbitraje 
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y los acuerdos bilaterales con1enzaron a prevalecer sobre el sistema continental y los tratados 

niultilatcralcs, se abandonó tan1bién la idea del órgano central. En Hispano-An1érica, el organisn10 

arbitral ha cvo.luciánado. de la centralización a la descentralización. Las primeras tentativas de 

ccntr,;I izac.iórÍ dcC organismo arbit~al. fueron la Corté 'l11terr1ac;io;1aj~C:: f'.résas y '1a Corte 

Pcmiancntc d.:, ~~~it;a_¡e d~ Lri 1:iaya, esta Corte,. en p~i~cipic) perriÍane;1teL ti.le la ~rirlíC!ra etapa 

ele la C\;oluci'ó,; iiaé:ia ltt dc.:.;talización del organismo arbitral; qtic cuhni;1ó er1 ,,; Coi1~titución de 

la Corte p;.,'~,i~l,;;~i~tf<le .i'!ls'ti~ia Internacional. · 

3.6 ÓRG.,\.NOS ÍlÉ>AIUUTRA.JE. ''AD HOC" 

... La cor~tr~';;;é~~¡a se somete al tribunal constituido por acuerdo entre las Partes. Si las partes 
' ·'. "·--,.· .. - - , ... 

no se acucrdall'soi~~·éiC!~ la é:ontrovcrsia a un tribunal cspecÍál ele arbitraje la cuestión será sometida 

a la Corte ·l~~.:níall~llt~ ele Justicia Internacional o a Gn tribunal del tipo de las controversias de La 

Haya. La contro~·ér~ia •pucdc.opcionalnicntc ser sometida a un tribunal de arbitramiento o a la 

Corte l'em1anented6:j~;~tié:ia lnteri:.aciCillt11. E;1 las cuestiones que no son susceptibles de decisión 
'_,._._ ·. ·-- -- - ..... 

judicial se sori1i::tcrd1í\i 1t1con~iliáciÓn . . _,··- . ;, . 

3.7 INs-i1i':;;~~~~~;;;¡1uuTRALES INTEl~NACIONALES 
.. "_,',_~--; :· -:.-) -:· ··: - -'. 

'·~>.'.:~;{ :_\:~{ ""·:>.: .~:, - -
- ! ~·;_-..'-: -~_:-¡ ' •. - ,-.-. • • •.. ,: . . .. -.- _·__ - .=-

Tc n cm os ·con1o'.'ill,,;tituciones arbitrales internacionales. al ·:Trib'unal Pern1anente de 
...:~·-· - - --

Arbitraje de La 1-láya 189?·:;"'Sépti1Í1a Conferencia Internacional ArÍ1eric~na', Monté~idc!o, 3 al 

26 de diciembre de I9.33. R"."soluciÓn XLI que establece la Comisión Ini~;~~1~ri~a'n~ d;_;A:rbitraje 

Comercial''. ··cómisión• interamericana de Arbitraje Comercia!~·, .'."R..,igl.aITierít~ ?e! 1~p.one.de 
Arbitraje de la Cámara: de Comercio Internacional 1975":',""Convcnio sobr;.;.éf'°A.°rreglo .de 

• . ; . . . ~ .. • " .--'-- ''":. '>-._. ,~·;_~·- '. -' · .. '• - "· 

Diferencias entre Estados y Nacionales ele Otros Estados, Relativa~ ~i(l~,e,;5¡c,;:¡éii.1966". 
_-;· _·::~:_:¡ '.' .· ---~·-,;; :.:·t-!:,--

-;-n'" ·.~.::;1-;_,-<:: _._;·:.:· 

El Ilarnado :rnbunal~ernmnentt! de Arbit~je ti.;l}e'sl1 órigen en la Conferenciade Paz de· 

La Haya de '1 899 • ); •. su regl~cnta6ión · tue, 11~~r1t~rÍi~d:;;, ~C:e~truciurada especialmente en los 

artículos 41 a 50 del Conveni6 de LaHay~,d~ '1:S:d·e oct~bre ~e 1907. Su nombre es equívoco 
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pues no se trata de un verdadero Tribunal, sino de una lista de árbitros y la característica de 

pcnnancncia que lleva en su nombre no q_uierc decir que tenga un funcionan1icnto continuo sino 

que la secretaría de su sede el Palacio de La Paz de La Haya fimcicina_ permanentemente. _No debe 

confundirse ;;;;te Tribu,:.;a_I COI~.;¡ ar~tig~o ºrribunal p(!;,:;,ª'~f!nle de JustiCia-Imcrrlácio~mLambos con 

su sede Ían;bié11_C!_n La ·1-1~ya)r:C!~17( 1}1is1:~91;;garfisiéo': "''. Pa_lacio de L,; Paz. Este,c~raéterístico 
inmueble ··rué _JC!ya:ll~tidci ~ri~,; C!1 Tribu;1-al P~r111ancllt~ ciC! Arbitraje yes utili~ado ta;~:i'l:liénpor d 
Tribunal Ir~te~~ric'ib;ial~~ Ju~t~C!i~ ~;:; (;i~tué!'8/1_;¡~ ii~~~~d~ .. · ... · .· .. · ·· > ._.· · º' · .. 

--' ~ -
::.~;::..::(,'.~ ?~ ( :·:- :~. - _. ~>'.: 't ,,,-.\ ~- ·,·,_/·. ,:::.:::::.. ·::~::.-.;-·;:~:- : .. •• : - :>::-:_--_\ ~·:~· (:~·: - - .. _--:::~~----~'.;:· 

--· .. ~>.~~:: ,.-,,>'~ - ~}-/._-~; :;'..;·_-':···, -; -~-? ;·._;, ·--~ :··:;·~·-' - ·._:; ~ 

El ~rril:nu;;, -,>crrúaríC!llte de Arbitraje; según el céill<·~llio de La' Ha)·a de 1'907/ticne ias 

siguiéntcs: c·arri~_i-~-iíSiiCii~-: ~ .-· .. _:,; ._·_·._ .. _::_ .. • .. ·.·.,·.· .. _,--,.: \~ ,:··_:-:·:· ,:.:.,~.-~- ·. · ------ ~·.··"'-::.::;,~:.> ~.-·:;, :~.·)_":.~t/~· ,, .. ;:::.~:-~;;:¡ ... \':>":· 
·- : .. : ' ·._··. -~·':)~'.·~~ ~- '":;· ;<;.:: '.: .,~··: .·· ,\ >'. :i·:~ ._,,._' ,. / ''." -.. º. · .. 

-~,; .. _::·:..' -~·~;. ·.:. ·-:~.:"'.'-'.-<;~--~·;, ~:_.;; .-. .--: "':. ,· ,_;.:;,.·. "·:· "-- :.;,!?:.::~·, :·.}~~ ·~ ;:;·::~ :.;.,,,.·r e:;-~:.,~;~: ·,_.~~.-;- .: :-
-- r i'f>_":';~¿• ,·;·~_";.:: ~-;,.>···;.• '-'\' "'' ,·.~·:•;.:·,;_:~ •' t:.:.,:,: 

~7;:~:l:::?~tf i~~J~~~~:~jliiJ1~1;~~·;¡·~~~11~I~~f i~~0~~i~2iiC:: 
Secretaría~ cuidánclo~e d¿rans;i-ÍÚir to~as lai comunic~cion¡;s rcf~rint~ a sÚs rc~i1i~;ic:: c~Ístodiar 

··-~':·, .. '"'''-':J ... :~i-. ~:~~, .·; ,., ·.·.· 
-, < .. ~:.\~)~.<-: :::·~-:·-~- .. _,_ ; -~ ":·:~:::' _:._-;;>--. 

e) La lista de ó1;bitros.quc tiene reconocido el título de Mieníbr~;{dé1Tribl1nál/~6:formadc la 

siguic~t~· ~.;a~erU~ é~da u~~ de las potencias signatarias noryib~~:~~~-~:~~~~;_6~=~~~~~-1j~~~--;_..·~~-~~-·:~~á~Í,n10, 
de rcconocid;, competencia en cuestiones de Derecho rritc-;;;,;ei6ri~úi'C¡L\"C! ~'O'cci~ <lci')~ ri~~s aÍta 

• , - ' -, .• - :•" .- - _-,~'.·e·> -- • ''> .;-:,-.:;-,; .•• ,_ • • , o - .• , ' ~ • --• •- - - - • 

consideración moral y se hallen dispuestas a aceptar las rundon~s·: c:Íe árbitr91 Estás' p'erscinas son 

nombradas por seis años y sus poderes son renovable; );;;;:?~2~?~ ,~;~---; ' ~:~~f:;y';'\.:~·~ . 
d) Para la cónstitución del tribunal cada parte nor'nbrará á·Cios'árbitros,"~,;nosolo de los cuales 

.. :~ .. <~·.'.::·'.-_.:::::: .. ~ ·-.' ·:·.-:·=··~(>_>(: )_)'_,;_;_' ::>.-~ ·,:'"~·: ;:· .:_-:·L: ·. .:._ ;·: •:· .. , . ·. 

podrá ser nacional suyo. Estos cuatro eligen de comúri á~U'c~do u~-~~tip,ér árl:,it.r<J,: Erí caso de 

desacuerdo; esta última designación se confía a una te~ccra 'poterú:iá:~: sÍ tii~pócé:>.se 1 lega á un 

acuerdo. se designarán dos Estados para que realicen este cometido: Si;··finálr'ner:ité,·n~ se pusieran 

de acuerdo, designarán cada una de el las dos candidatos que serán. so~eád.;~; ~ombrandose de 

super árbitro aquel que hubiera designado la suerte. 

3.7.2 CORTE DE ARBITRAJE INTERNACIONAL (CAIJ 

La CA! tiene su sede en París. lugar donde fue fundada en enero de 1923. De ésta depende 
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la Corte de Arbitraje, y en sus tribunales han participado árbitros de diferentes países, entre otros 

de México. Es la CAi quien designa a los miembros de la Corte de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio lntcrnm:ional-según el cstatu.to de la pr~pia_Corte: La_ CC~ posee en diversos países 

órganos que l~ representa..;; tai es c-1 caso- del capít.llo mexicantl de 1~ Cá..;~ara Internacional de 
•• - •• - - ; ' '. • -'- - ·'· -- '-.• '· - --~-· •• : .;--· ._.- __ • - - • - -· • - ' - ·-"~. _· - '. • '.oo • _¿ -- - ··- - . -· ·- . "" - --_-.--.-'.- ~. _, - -~-- ,_ 

Comercio qi.ic r>tis"cc ~._; cC>1úisiÓ11 dcArl:>hrpjcc /; '. -.----. y - . -.... -

3. 7.3 coM1;16~ 1N;E~~;;ii1~•~A:·;>J:;.Z~i:rflÁ'.~E-do"iriik'2;;,.¡~ rcúc> ... 

·c-~c~da;• cz,J-l::[:ci:~ºi'.~dn--'.1_•:3;-d·:;r¡nte.,1:-~~:~i~~~~-- ~i;~ 1ii:~~ia-._·1~t~:~:i o~al • de_· los 

Estados• A~11c;i6~1~;;·~: i~i¿~. ~g¿c) ¡¿.di .S,i'-~[. 1 /í,'itjo}b; ~1.i~b{~ic)~'d~Y~ ;,.::;_...)\!;Is~; ~~·cÍ¿ ·~¡; • ¿f1cuen tra 

en Nueva _York~ s~6onfigúra ~dr ui~ ;;elega~~;a~~ coj,iti;~';f~d¿le'g~~o·s'tÍbl~rite'provenicnte de 

cada una de la~ :Scc~ibriii n.ici6íialés'~ a suvc~ p~~cÍe d~lci~A''iü't61?'~~~:h:Iü~á~1ira'~c Comcrdo 

Local .--T~l-.-~-~~·C:~ta ~6;~~isióri ·,~,;,á~ c:Íire~{rin~¿,-;~i;. ~bc;i:iü.'.:i;;'idd'~~~~{~~bierri6.n~~;::¡~~;,e; ~~-_el_ Art. 

3 de la conv~nciói1 lntcrámcrieana. sobre "A_rbiix~j;~: :~on-i_érc_ial;~que adoptri lás reglas de 

proccdi1~1ici1i0cx¡)_c!dida~ por.ésta CC>miiió11. : .;~; •• _. :_\ ···-··- -
·;.-... ,'""<:· 

_, 

<·.:::-~·- -.-;::::· _, ~-_.·:·:: .::~:_.~:_~i-~~~~:~·>·~-- ,:~·.:~: ' .<:~?.-, . .· ., - . -. 
- ··-:~ ;:··' ' :;:. r,~ <~:.:.: .>~··,;:· 

Este· centro ti.{c~ r~;n~adÓ '<!n '.J926'por;órg~i1Y~n16s'pri~adÓs que ~efüsionaro1~: lit ·Arbitration 

~~~~~;]~.i~¡~~~Jl~~;~~~1~~~1t~~f~~~~Jl3~~í~l~~~~~É~i~f i;E 
originalmJ;t:~·~cíls~ndo e la rcsolueiói1 de litigios inteiios, n-Íás ~ue internacionales, la misma 

... ··::.,·-:.· ·:. 

/\.AA ha dictado además de sus reglas ordinarias otras adicionales para resolver litigios 

internacionales. Se trata de las supplen1cntary produccrs íor international commercial arbitration. 

3. 7.5 CENTRO INTERNACIONAL PARA El-ARREGLO DE DIFERENCIAS RELATIVAS 

A INVERSIONES fCIADf) 

Dentro de la Convención para el Arreglo de Diíerencias Relativas a Inversiones entre 
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Estados y Nacionales de otros Estados. tmnbién conocida con10 Convención de \Vashington, se 

creó el Centro Internacional para el Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI). Su 

sede es lacid Bai:ico lnterna_cional para la Reconstrucción Y_·ei liesarrollo. Posee un Consejo de 

Administració_n con un secretariado. Cada Esuido cont~tmitc tiene el CcmscJo á·su rc::presentante. 

pero el PÍ-csidénte del Consejo csel mismo qLieJoC!s para el BancC>, al111c¡.:J.; co_ari;:ccCle d<!!"echo·de 

voto .. Éste c~n~~() fi.;E;~ en ~Li co111etido mc!clio~ (¡(! conC!iI iáciÓ;1. y i:fo árbitraJe ;~ra .solucionar 
<:'" : ; .. - : . . __ -~- ·-~- . :': : .. :· --: .. - - ·-'· .- - '-_' _- --

comrovcrsias 're lati ,;as: a.i nversion.;s y que los naciom1.les :(¡e tm .Est~do le reclar11~n a otr() Estado. 

"-<'•/ ,~- .·-·-;-.:«- . ...,'. 

El nlis_n'10\iño'qi.i<~"f1.1~'iC!e~tií.i;otúrrida la Comisión lnteramericana de Arbitraje Comercial 
._' ~,_:~- j. ,;; .. - ·' :--•• ~-- • .- -· 

surgió enl'vléxicO~la·corrcsp01Ídic~tc SccCión Mexicana de la CIAC. 

3.7.7 COMTS;~t;z;-:;~11~;~;;~;.ivA DEARBrTRAJE C01\FERCTÁL 

de 

La.CqmisiÓn'Int;,,rá~f!ri?;na de'/\rbitraje_Comercial esfablecidaoriginalmente en el año 

1934 co·ií~~~;;~~;~i'tri~~-d~l~ ~¿~oi~~iÓ~X.¿1·(¡~· 1a Séptimfi (:onfe;eneia Internacioria:l de los 

Estadós. An;·.;;~ic~nos, que ~.; cel6br6 en. Montc~ide.'i, Urugua);, en diciembre de.1933, está " .. ··,- ". - ,:. ., .. ·-. ···':_- "•· .-•.:;-·\-· .. , ... ,. ·- ,•. . '·. . .. . "' 

formada por un Delegado iun Dcibgadó,SÚp!Cnt~fr>or éad~úna· de.sus Secciones Nacionales. La 

Co 111 is i ~Íl ·:··. ¿-0'6~éü-1;~·,._~:· ¡~~ .~·:riii'¡(;¡d-há~i~i~-'.~J~ (i ~U? s:c;:~~~-·¡~'.~~~.\~-N~·¿¡q11-ri1 ~s~~· proporciona -: se~i-~ ios 

administrathÍo; /sin•c C!C:: autoridád parad 1~omb;~~1i~nt~ el~ á~bitros. La Comisión se reúne por 

lo menos una.vez cada dos años. está dirigida durante el intervalo por un Comité Ejecutivo y se 

sostiene econó111ica111ente por 1nedio de las cuotas obtenidas de las causas. así como de las 

contribuciol1es ele Ías Secciones Nacionales y organizaciones e instituciones interesadas. 

3.7.8. CLÁUSULAS DE ARBITRA.JE RECOMENDADA POR LA COMISIÓN 

INTEH.AMEIUCANA DE ARBITRA.JE COMERCIAL 

Cláusula Relativa al Arbitraje de Litigios Futuros: 

Cualquier litigio, controversia o reclamación provenientes de o relacionados con este contrato, 



así como cualquier caso de incumplin1icnto, terminación o invalidez del misn10. deberá ser resulto 

por medio de arbitraje .de acuerdo con el Reglamento de Procedimientos .de Ja comisión 

1 ntcrmncrican;, de. Arbitraje co111erc_ial vigente _en ,;, focha- de este convenio; El Tribunal de 

arbitrajé d.;~idirá c:omo ~111igablc é:ompol1cdor o e;;. ~~qu? et bor1o. 

Se c6!1side;a qlle {oda n~Ún6a'l:ión. incluso una nota, comunicación o propuesta, se ha 
• • -•• • • -:· ~-· • ·' < «. -· ... •-" . '• ; - ;~ . . : 

recibido si se entrega pe!rscil1ain-~'i:ritC!'aLdcstinatario o si se entrega en su residencia habitual. 
. - ' . ~--- .. .''. '. -: ""_' . :: . :·» : >. ·.' . -: '·- : ·' 

cstablccimienio _de sus negcíd_c)s 'a -~:lirccción postal o, si no fuere posible averiguar ninguno de 

el los después dc. úi;ia"fridági;Ciól1.~azoriable; en su última residencial habitual o en el último 

establecimiento concicidc}de'sl1s n<!go7ios, ya sea particular o comercial. La .notifié:,acióri se 

considerará re~i~id.~ <:1 tli;~~-~{ti'c t'iriy; sid~ entregada de tal fo mm. Para los fines del cÓi-r\~uto 
de un plaz?, cstabiecidc) c~.'el 'prc~ente, Reglamento, tal plazo comen.zará _a '?º':'°_er: d·~sdc el día 

:lií~l:::,~r~;~trf~¡~~J~}1~B~ii~a~u~~~,~~~111]i!ri~,;~:;d~~::i~n;c:~~t~];~vf.j~*~1~~~~~~~7::· · 
del dcstinatario~ciplazó se p~orroga'rf hasta et• prime\ día tátmrable sigui<cntcfLbs:deréi1ás días 

:~,·:;,:~~7~~titJ~f ,~~~''l}1!~~~ejs~~t~~\li:~~~~::~~r~l-~~~i!i~'i;~!j1~:~Jl~J Í~~1i5~1~~e:: 
no ti fica~10 á 1á otrá 'párte (dcn1~mdádo). ·se .;c,;;;idera:ci~re ci1 prcícecÍi;.;1¡.:,·¡;tü a~bit;ri, se i~icia en 

la techa en que Ja noÚficació_n d,cl a~b_i~~je e~ ~e:i~ida, p~~-cl dernandado~ La Ü~tifl~ación del 

arbitraje cóntcn~rá la'infci~n111~ió_n.~igÚi~.~tÍ:,: · .. , :' 
' -- ··.. • ,,- ;·.'t., '""' 

·<._·:,_··." ----.; .. -.·.¡··:·-.;_--;-· 
/·. 

a) Una petición de e¡¡_;<, el litigi{; seson1e!a a arbit~ajei . ' - . '. -',···. ;-'' " .. _,. . . ,,. _: .· ,-- .. · 

c) Una rcforcncia a la cláusuld:~on~promi~()ria o ~l ~cuerdo de arbitraje separado que se invoca; 

1-:;¡·<.1~c:' ~.-·~·1 
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d) Unn rcrcrcncin al contrato del que resulte el litigio o con el cual el litigio esté relncionndo: 

e) La nnturalczn general de In dernanda y. si procede, la indicación del rnanto involucrado; 

1) La rnnteria uobjeto que se dernanda; 

g)Una propucstrisóor¿;Cl núilÍ~rCidcárbitro; 
-; __ . •" - '., .. -

Lhs p~rtcs podrán estnr rcprcs~~~adas o asc~orndas por personns de su elección. Deberán 
' . ·' >-' • .. 

comuniéarsc·por:cscrito a la otra parte.Jos.non1brcs y·las direcciones de estas.personas: esta 

conlunicación·.debcn:í "precisar si la designación -se·. hace a ~·1ectó.S de_' pr~Sentación o de su 

ascsoran1icnto .. 

3.7.IO LA CORTE PER1"VIANENTE DE .JUSTICIA INTERNACIONAL 
'· . - . . -

Con ~iertaSTese~•~s;bC6~e cscompete~te parnju~g~r todas !ns controversias, pero lns 

Partes d.c cbn161i)~~,(,~db pu~~cll somct(:,rlas por especial compromiso a un procedimiento 

arbitral: lajú~isdicciói1 dC;la Corte<:!~ obligatoria en cuestiones de orden jurídico. 
. . - . -

: .·'.:·"-- -;;<: -t:~_ ... _~:'·."'·~· .. l.:.;:;··'.·'··.--~·-:::·· :-. ;'-'. ·,·- '" . ; ·. ~ 

3.8 EL SUP~~;~í,.RBf.TRO.:, ·5;.,g(;n 1r.convenciÓn de La Haya de 1 899: si nó hay otra 

Convención énfrc las Pitri.;s, cáda Úna de (!Has designa dos personas de la 1 istn de caÍ1d idatos 

elegidos dm~; a(;'~i;~~·~i,f'~-·~rbÚ~o.~, y los c~ratrc:; .árbitros eligen el SUPER ÁRJ3iTRQ. En nlgunos 

tratados.'allnq~rccngc~eralsc sigucnl~srcgl.as dcI procedimiento ·d: .Ja· CÓnvcnciolld.c.LaHaya. 

se. cor~·vie-n~.;~¡;~:~-l~~~--:i súfE:.r~<::,.~¡~~11~1lo .. scn.·designado por la~·_parte~.\,.:¡;~r:-. l~s.árbitrns 
nombrad()s pcii''i~~):'~rtC::s. Otr'o;.; t~t~dé>s di.~poncn que en caso de desacuerdÓ.~~ur-c Iris partes en 

In designaciÓi1 c1¿,.1~~ á;:bir?°'~:;;·.cl~(SUPER ÁRBITRO, se haga· ¡~;"~1~C::biÓn "t6r:ei :coll'sejo -

Permanente de Ccírn:i!/;Ciónfo'' •··.· ¿• .. '· 

Tarnbi¡~ ,;·ri;~i~~r~St~s,}ó~n~dep.;derdegiral SUPER·Ák~i~{i~/~or~jemplo en 

~=:ª::ls ~;i:i~:f ~~Ji~~g~!75~~í'.7~~~~~-·1~~~~-~~~~~~~~:~~:i~~}ii1i:i:~~~::ec:~u·::· 
Presidente.de la C~:,;1federa~ióll' s'i:ii~ri ypor I~ R~iria dc.i:ro1~~da[ 
En el tratad.o entni Belgic~ y SÚizri de 1927 si ;](:>hay uri ~cue~d~; su elección corresponde a la 

Reina de Holanda. 
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El tratado que existe entre España y Uruguay serán confiadas con preferencia a un Jefe 

de Estado de las rcpúblic.as hispanoamericanas o al Presidente del Tribunal supremo de un estado 

l-lispanoan1ericano a falta_:de estos un tribunal compuesto por jueces y expertos uruguayos, 

españoles e hispanoamC:.r;can~s. 

3.9 EL CA~;1~d_:¡;l~l--~~l~l~:1·rRA.JE 
A ~¡;·r~iii1;;ac'.:"ió;{~e describen las fórmulas usadas en los tratados recientes para definir el 

campo del 'a~~Ílr~j~·=·· 
·i.- ~o;}:; -:·,. 

El c~n1p? d~~ ~.~~~bit~Üj~. comprende todas las cuestiones de cualquier natura!Cza sin 

excepción ¡;·¡ rC:sc;,¡;y¡{ Ó~t6c:l¡{5 la;cucstioncs con ciCrtasrcscrVas, o. cierto nlÍnicro de "cuestiones 

bajo ciertas ·;e~~i;;~§;~ gi~r'1Ci'ni:ú~1cro. d~ ~6ntn~vcr~ia~; ~in. rcsc~vas. 

·3.10 LAs'.d~~~~:.~NES ~1uRit>1~ASY· L~~ CÚES~.~.~~E~ ll~·~oL~~AD 
. ,,c\:\.~j-,' ·:~ ~; ::~~ ·, : ~, .. , - <e:-. , "<_:~'..,- ,;·:>···' . :;· .>:·;.~·.,~-:O.,. ./ ~~:,·,>·:;·.:.-~~- •,,:_ - -·· > ~- ·. ~-/:-· 

._ ···:.-·''L"·: .. ;~:_·:> -: ~-\:,~ ·}~·.::, ~ -_,~ .. _; -~ \" :·.:-•: .. ~ .. ;( - : : .; -.~ Í:; ,... - ' 

úna_ de. las tendencia;) más constantes e~Ja evol~ción;del arbitraje es a ·la _inCI usión en el 

campo del arbitraje d~ la~·~-~~~ti?~.;;·~~ ~~¿:iciiid.:ilsi~jJ~~iJsi~n' Úa.clis~1i:1ui~~· 1~ iniportancia de 

la distinción clásica entre las C:i.íestiones,qi.íé' pertenezcai"id td 5átcg;'>r'ía delas de orden jurídico 

y las que-no tc.nían-:cstC-'.s~_:áCt~!· .. -.. ~ :.'+,}·; ··'i'.~:._,:i:. 

, -,· .. · ... ·. . 

_Reserva de intereses vitalcs·:e ir:dependcncia. 

_Reserva que sólo incluye los· intereses vitales de las más alta imp?rtan~ia .. 

_Reserva de cuestiones que afectan el hoi1or nacional. 

Reserva de los intereses de terceros Estados. 

_Tratados que excluyen la reservadc los intereses de terceros E~tad~s. . . ·.' " . 

_Reserva de las diferencias que surjan d;., hechos antef"i?~Í!s 'a.1'1 cet;';tj;.'acion"dcl tratado. Algunos 

tratados excluyen exprcsán"Ícnte la reserva de las cl1csi.iC>"rie:t~nt~~iorcsa's1.l"~c'1e:braciórí: 
_Reserva de las cuestio.nes que afecten '.'la situa:iÓn·~~~itbria'l~~.i~~eg~idád territorial". 

_Reserva de cu~stib;1'~i q~6 c~rresp~ndc~a l'~j~ji'sd'i6nóK'~~\~5·'~~ib~nales del Estado. 

_Reserva de las cues¡ibnei que at'ectbn los prin~Ípios co~~titu~i~nales. 
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_Reserva de las cuestiones para cuya solución se ha previsto un procedimiento especial por otras 

convenciones en vigor entre las Partes. 

_Reserva de las cuestiones comprendidas dentro de la jurisdicción interna y que no estén regidos 

por el dcrccÍ10 internacional. Si las partes difieren acerca de si la cuestión está o no excluida del 

arbitraje por virtud de una reserva. esta di!Crencia se somete a arbitraje. 

3.11 l!:L ARHITRA.IE EN CÓDIGOS PROCESALES ESTATALES 

3.12 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN..- Este 

código en su libro sexto, agrupa en ocho capítulos del único título de que consta tal libro, las 

disposiciones sobre el arbitraje. A diferencia de las leyes y códigos que contemplan el arbitraje ya 

analizados. el CPC de Nuevo León incluye la sugerencia de acudir.a.otros medios alternos de la 

solución décontroversi~s,.com9. Ía mediación y lac_b_nciliadÓi1 ensu Art:.958. En el.mismo 

precepto, en una inusitada pero cncc::>mcndable técnica)~gislati:Va; define las clases de arbitraje más 

usuales, como el de estricto derecho, e;, con~ien~-¡~ {t/.;;~~j¡,; de eqz~id;,d) el técnico y el 
• . _ .. - - ;.;;· ., '·"¡-._ •• ' ' ,_ - . • ··- ·-· ._, __ 

internacional. Todavía va más allá de lo convcncic:Jr'1;¡1,C:t.;_rido·erl el Art'. 959 aporta su propia 

definición de arbitraje, con la cual no hay mas reseivii~uela9u~ debió hab~r i~diC:ido el suje~o 
a quien se encomienda el arbitraje. 

3.13 PROYECTO DE REFORMAS AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 

ESTADO DE CHllfUAFIUA.- Este proyec.tc:J:.:d.; reforma consta de nueve capítulos con las 

siguientes denominaciones y disposiciones:·.::• . 

Aquí mencionan que las disposicion_cs_ dd tít1:1Iodcl arbitraje se aplicaran al arbitraje civil cuando 

el proceso arbitral se encuentredentro.cieLEstado, o el arbitraje internacional cuando las partes 

se hallen en territorio. nacionaLy ·a:;Í_{Io;di~:pongan éstas, salvo lo dispue.sto en tratados 

internacionales en los que México ró'ml'~'partec'Óº;.,n otras leyes que establezcán un procedimiento 

distinto. También.se definen'lo~·ici'dninos. ~~~uerdos de arbitraje. arbit1;aje. arbitraje civil 

internacional y arbitrcye interestatal. 
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3.14 DE l.A ASOCIACIÓN MEXICANA DE MEDIACIÓN YARBITRA./ECOMERCIAL 

<l..k_ 

La Asociación Mexicana de Mediación y Arbitraje comercial, A.C., sugiere la siguiente 

cláusula arbitral: 

cunlquicr controversia o reclan1ación que surja o se relacione con este contrato., o con el 

incumplin1icnto del niis1110, se resolverá 111ediante un arbitraje regido por el Regla111ento de . . 
A rhitrclje comercia/ de laAsóciación Mé::icana de j\,fediclción y Arhitrclje Comercial, A. C., y el 

fo.l lo que se pronu'ncic. en el l~uclo dic
0

tado por c.l árbitro .o árbitros se pará reconocer y ejecutar: 

ante cualquier tribunal. qúe tcrlga jurisdicció,:; para· tales efectos. 
,· _. '• " · .. -··: -- . '·,·· 

La cláusulá 'arbit~al ~t1d. la Amerií::l'.ln 'Arbitration Association (AAA) sugiere en su 

reglamento losiguÍ~rlfe: 
cualquie~ cont;ci.J~rsia 6 :recl~maciÓn q~~'s'úí]d de este contrato o se relacione con él se podrá 

"' . - ,~ 

determinar. por· iíi~dib deLa~bitrajc,;cn conf'oht;idad con la American Arbitraiion Association 

(AAA), Las partes de~':,:ái'iéonsidcrar.loquesigúe: 
a) El. núm6ro de' árbitioi ~C>ctrá ser{de' u~o ~-~;(!¡) / 
b) El lugar doné!.; 'se l1_evé'l1c:abo el arbitráje'J:,'ri<l~á s.er(ciúdad y/o país). 

e) El idioma (s) en el ~uc s~ seguirá el ~\bitraJe p6drá ser. 

3.16 DE LA CANACO.'D:F. 

La Canaco. D,F. sugiere.Ja cláusula siguiente: 

Cualquier desavencnCia..l'elació11adl1'con este éontrato será resuelta definitivamente por medio del 

arbitraje en la (;it1dad de Mé~icJ;.;'. llll árbi¡ro7 salvo que .las partes acuerden que sean tres, según 

el Reglamento .:de:Pr,;;;edi;l1Í~úl'os'de .//, ComÚión Permanente de Arbitraje de la Cámara 

Nacional de C~;n~rcl~ de l~_Ó1;d~d d~ 1\;¡Úico.· 

71 TESIS f'ON 
FALLA DE ORIGEN 



3.17 OE IA CrÍMARA DECOil-IERCIO INTERNACIONAL 

La cláusula que-recomienda-la Cámara·dé Comercio Internacional es como sigue: 

Todas las desavc'iie11cias qÜc defh,cn'd~ csfe'con{rhfo scrÓ"11 resliel tas defi ni ti \'amc1~ic:0de acuerdo 

con el Ret1~111ento el~ C:¿fi.::Oili~C:ió~ y Arbit~jé de Iá cámara de Comercio lntemacionaL por uno 
- -· ... --~·-.:···- ··.~"--':::>·"~'---' -,.""-~-.-:..~',> -- ~ .. ·-. . :.- . 

o más árbitrof,:no:~t~df~c:~~'',~~rnic a este reglarnento. 

3.18 'CLXUsulJXs\cií.JE:~~·~ECOMIENDA EL CENTRO DE RESOLUCIONES - DE 

CONTRovlfo'.sl"Ás'i:>l~''¡\:ú;:x1co-ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
"/ .:~·;· ;:-~?~ ·,,·~:·-

,-,~Tci<lC>_: I:·i:\-ii'.i~- ~o-ntrovcrsia o reclamación resultante de este contrato, o relativo a este 

co~trato.:s,u_-i1~c_u-~~~limicnto resolución o nulidad se resolverá mediante arbitraje de acuerdo con 

el Rcglan1C:nto de Arbitraje del Centro de Resolución de Controversias··. 

3.19 LA NUEVA REGULACIÓN DEL ARBITRAJE EN EL CÓOIGO DE COMERCIO 

POR JOSÉ LUIS SIQUEIROS 

3.20 ANTECEDENTES DEL ARBITRA.JE COMERCIAL EN LA LEGISLACIÓN 

MEXICANA 

LA REGULACIÓN DEI- ARBITRAJE EN EL CÓDIGO OE COil-IERCIO 

La -nonna_tividad del arbitraje comercial era notablemente pobre en nuestro Código 

McrcantiL~43Siguicndo una anticuada doctrina fundada en una concepción privatista del proceso. 

agudamente cri_t_ic~da -fundada en una concepción privatista del proceso, agudamente criticada en 

la doctrina 1116~i~a;1-ri ••establecía que el procedin~iento mercantil preferente a todos es el 

convencioila1; q-ue ~Ólo ~fiiltade convenfo propio ordenamiento "De los Juicios Mercantiles" y 

que en defcctodd,é~tas-~c:l~Lmcncidri;:,úfé:6~v.;~io se aplicaría la iey de procedimientos local 
. . -.,.. ._ -· . :: .' -· -- . •_, ¿/ ,· . . ' . . . 

;·:.:.-::·;_:··: 

43 :.' .. _;,_~.< _;~~.,~ ':<:<<·;:.:.·:._~·,'·~<· ... _:. ;>··"> '_ ,:.~ ~-~· .. ,,>:": .. ,,,,_'. :-.,-_: ·._·,,;_-._~",\'::-:·; -
Sobre los-~nteccdcrlte5: l~is_t~rico·s~dc.l'arbitraj~ "cn.Mé:X_ico Véase el anículo ... El arbitraje comercial en 

MéXico de José ~ui~_,SiQueiros_ puf:>liC~do en._la reviSt3'de .la ~acuitad de Derecho de la UNAM. 
44 

Niccto Alcalá-Zamora)'. CastillO -~·-~a ejcc:1.;1c.ió~:<.t~. 13:s Sc'1tcncias Arbitrales en MéxiC09
\ Ed. Porrua9 

México~ Pág~ 358 · , - · 
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respectiva. es decir las disposiciones adjetivas de los códigos de procedin1ientos civiles vigentes 

en la entidad federativa en el n1on1ento de suscitarse la contienda . 

. ··':~j~:' ,:, '.· .. -·:.,:_:\:: ~·. _·-_-; ~'.." ' 
La obsc.:;;.a redacciór{. dé IÓs'ciia'deis ~1rticulos propició una polémica entre los especialistas; 

..... -- . ·. '-· .. ~~-~··· --·· ··_ . .....: . ._ .~-;~'-,.:.,·". . 

al1C?.UnOS de cllosci. argÚii~c'í;'lÍand;; /(a' SUp(CtOricdad de )a )cy de procedimientos )ocales . 
._ .,. ' - _,,' ..... .,-_ .. - ·---........ --· . . -

cspecialmente:l::¡ d;;·, CÓdÍgÓd~l'..~';;cc;'di;ni~~tosCiviles del Distrito. Federal que reglamenta el 

juicio arbitra.1 crírc)~~ia6í~ d1o'de;na). ortodoxa. El hecho de que México hubiera adherido a la 

Convención.dc!'iu;,:va.Y6d-::sobre él R:;,;co;,ocin°~iento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales 

Extranjcras:·dc 1958 <y ~atificaúdo la cor{venciÓn Interamcricana sobre Arbitraje comercial 
.. , ' 

lnte.rnaci.e>nal ·Celebrada en Panáma en 1975 no resolvía el problema tratúndose de arbitrajes 

il1tcmos. ca.··nidcrniiación acogida por nuestro derecho convencional no alcanzaba a la regulación 

local de arbitraje. 

3.22 LA SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DE 

OTROS ORDENAl\UENTOS ADJETIVOS EN LAS DISTINTAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

La ausencia de disposiciones especifías en el código de comercio no fue óbice para que 

el procedin1iento arbitral iniciara su desenvolvimiento. En medida paralela al desarrollo del 

comercio interior y exterior, del incremento en la interdependencia n1ercantil y del creciente 

rezago en los litigios judiciales, los particulares y tambíenn1uchas entidades del sector paraestatal 
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se fueron convenciendo de las bondades del arbitraje pactando en sus contratos cláusulas 

compromisoria,;¡ o comprometiendo en árbitros los diferentes que surgían .en el curso de sus 

relaciones ci.viles y comerciales': Así.de hecho, la legislación adjetiva local, muy principalmente 
- -- -- -- --_,,_--_-- --·-·-·--··-- -- - . --- ----·------- ---..;_·--co-,,-'-- --"""- ----="------ --- -----·- --..,·-'---~--=-~·---o--------.~---·-=-·--¿··-- - -· 

el código de Proccdi.mientosciyiles,del C>istrito FederaÍ,Ilegar?iíac()ntituir;.c()n.la ;;upletoriedad 
·- -· ------ ·--- .-.-- ··-· --· -- --- - -- -- .. ---- ... --·· -- .... - - - - ------ -- '"--,. __ .. _______ .. .,, 

autori7.ada porei· prC>pio CóciigC> Cl<; Co~ercio, 1.anó•ilri~tividaddcl arbitraje nacioilal. 

Era cierto• ¡;ri- .cGa.-:¡.:,,f~ i~f~üric;nt~: ,¡I ·;a'r~i~;~j~'.-~~t~~-¿, •ya·.:~~~Jtraiá~~()~~- de .. arbitrajes 
"·o··~ ";~;" -\~, .,_ "'-·'-·, ~ "-:,- .. '' --- -

intcmacionalestos_ulti1úos'.scrcgúlabanpOr.l,riSdisposiciones·apiicá!>les/cn c_uanto al fondo y al 

prC>ce~li;,;¡~-~~ó.::-•;~~:l¿;c~'~;;~'~~~¡'j;~:,é¡~~~~~ci61;'i~(~iJ~',í¿;'~'gt~;,~~'.xi2ó'~~¡:a'ya p,¡rte. cuando el 

derecho cc:invcnci<:m.:.1 era omiso en algún aspecto p~occdilTlcntal, árbitr6s y jueces aplicaban las 

disposiciónes .existentes en el ordenamiento procesal respectivo, auxiliandose de la escasa 

jurisprudencia establecida por nuestro tribunales en estas materias. 

3.23 EL ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL 

A diferencia de otras legislaciones extranjeras que norman separadan1anete el 

porocedimicnto arbitral a contiendas internas de aquel que regula al arbitraje internacional, nuestra 

legislación no aludía a este último ámbito. Es cierto que con posterioridad·a la adhesión de 

México a la convención de las naciones Unidas y la Interamcricana de. Panarriá; 16~ t~xtos de 

ambos instrumentos se integraron a nuestro derecho convenCional y confomiea lo 'previsto.en el 

artículo 1 33 de la Costitu~ión ~us dlsposición.;s alcanzar;;n ':':? r~n!i6! d~·~Gi;'í-~riiri~ia~en}~lácion . 

con el resto.de. lo~ ()rdenamientos.locales,incluyeildO elCódigo ciéc6'~~r6ioyic}icódigos de 

::~Si~t~~lf ~iti~f~~~fj~~~~l}~~~!~0f$~~ff~ 
conformado por. las reglas adJet1vas'de los diferentes ordenamientos procesales vigentes en el pais, 

_ ,.;.-.:\- ... ~·,.·~i:."_.;;,:_'J.'''iir.,.;:-:,::0~;..JJ~,;~ ·. '"'·'-;.,'; '!"i;.... -;·-; •t: .'T;- -t"~ '.>:-,:'.• .;-· .• · • _ .. 

que los tribunales apl_icában_:cc)T1'~caráétei,supleiorio~ - ·' ·-··· 
- ·~\.·.::; .~-~ ·:'/ i-:'.'< :· _\; ~-. :.t::~_::~:-~¿~_:·:·:' ... :~::_;\;::~~i~~/,'.··:-. ::-~~':!~'-:· / _··:·-:t~r~-~~i;t·\;~-:: ;: Ce.'' 

- ·~·- ~>;' ' • '·-<-" ::·:~'-~ --

El flujo c~d~ _yezmáS intenso de'nuesir~comercio exterior, la creciente divulgación de las 

bondade~ ci~Y-~bif~~j~<~ti;;'~'·~;;'[¿,;:·;c-¡1'~~~~¿ional, -y el apoyo de nuestros tribunale~ á las 

convenciones:·cie 1~·q;-_;e Mé;(i~o·e·s parte ·no dejaron de ser persuasivos en el ánimo de ios 

contratantes:~A.I co~'¡;ás dg ~~~e ¡,;<:)~eso dinámico en torno al arbitraje internacional la Comisión 
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de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil lntenmcional aprueba en 1976 las Reglas de 

Proccdin~icnto para uso lacultativo en el arbitraje rclaciuonado con el comercio internacional. En 
- . ,· .,., ' - - ' ·-- ' 

1985 la propia CNUDMI fructifica su prolongado esfuerzo para crear la Ley Modelo de Arbitraje 
- r-·: ·ccc~·_'.'_.' ' · •-- -- ' -------' · ---'-:--~· ·;-'-;---=- :'- .. -·' 

comercial 1 f1t~ITlª'?iopaL A,ntqest~ ~"P?~¡irnatari halagador la legislación mexic~l1'.'1 presentaba una 

incrogucncia.;En'.ta~ici':q~c'.~1;:-:ieréchci C:om/eÜCionat, det.·.·é¡uC:. formábarnós parte, sC había 

·modernizado y ;:;~~aba ~i.#e~;~:Yis ;; ~is. los, otr~~ É;ú.ctos. Part~s/ 11úe~tra)~gi~~áci~i1 interna 

pcrn1an·eCía-·estátiéa·~~'j :.·'':,:;· 
;~.,_::;;,-::·-~_::.7·:_; .,- : -:;:,·_~··_<<: --~-=--~· -:- ·_:~ ~ -~-~ ._-... -- <;:~-; .-·;:- ,_ -:~;-:>- .. 

._,·_, -·/.-': ._ - .::,':·· ., - ; :.: .. ~-:\_'. ·""' 

···~n aÍgÜnos·. pafscs Ia'adopciÓ~1·.dc m~'tratado internacional tnie'ápdr~jada'Iaex'pedición .. de 

~?r~t~lliillif(~i~~il~~~ll!~J~?f f ~E~~ 
fcnóme110 dinárnic().yev§tl1tivó, la·~C.rm~jÚrídic~;debe regular el entorno económico y social 

capatand~ :$l¡;;~ciiil~-bibs6rÍr~~'~p~~ÓCÍi<.!~~·El ).:,gisladór ~acional no puede pemmnecer indiforcnte 

o pasivo ¡nt.:, Íii. ti;'~~f~~a;:;iÓr{c:Í~t comercio internacional. Deben modificarse las estructuras 

tcgislativas al co;11pá~ d~ t«:)s ;:¡1(:C:á.nis~110¿ en evolución. 

3.24 LA 1NFilJl!:Zi:rA DE LA T~EY MODELO SOBRE ARBITRAJE COllfERCTAL 

TNTERNACTONAL 

:-,- :>.'··/ 

Una veZ:apr~bada. la referida Ley en el seno de la CNUDMI el 21 de junio de 1985, la 

Organización ·ci;; l¿¡s.~á~i<'>nes Unidas principió a divulgar y distribuir el texto a los distintos 

Estados miernbr6~; ~'(6~~6 ante cámaras de comercio y de industria, instituciones académicas 

y otros centro de i~fluericia en el comercio internacional. Dichos ejemplares llegaron a dif"erentes 
'·.- ,, .... . '..;-;;:::. :•:. ~~=··(·. "-:.."·' ' \ .· :'· 

dcpendecinas dc~n~estrO gobierno Y. organizaciones mercantiles, que acudforori en. corisultá a la 

Secretaria dé F:é1~Jih11¿s ExÍCriore.s .• Esta últi~a, s°:lidto al autor de. este estudio una ponencia 

:11u:~~=~!i~i~2J~ttiirl~~ ~jRf~J~b~~~~f 1d~¡/r:~:e¡:~:i:::~~~:::::::i::n;:~: 
Consultoría Jurídica de la referida d~pende~C:ia Í-ederal y como resultado de sus trabajos se 
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produjo un Proyecto de Iniciativa que fonnaría el ejecutivo Federal, para ref"ormar el codigo de 

con1ercio en 1natcria de arbitraje con1crcial. La comisión redactora incorporó el articulado 

aprobadoen(!I_ se11~:de la __ c()_'!'isión_ de.~xpert()S de ~elaciones Exteriores dento del Libro quinto 

del Proye~to del .~..;evo. Codig~. 

' .. . - .. ' . : . -. :: .. ~ -·, .- ~. 

Con focha 21 de octúb~e.cl.;,-I98·8>~1 t>res.idente de la República presentó la iniciativa de 

decreto que reformaría; adieionaria y'der~garía diversas disposiciones del Código de Comercio. 
·.·,-:,.-- - . 

En la Exposición de motivos' se.-preci.s:í'qué_;·la-iniciativa se encauza exclusivamente a las 

disposiciones contenidas en el Libró QiÍií1io/rcf"c;;rc;:Jte a los juicios mercanti!Cs con el propósito 
_ • -,_: i, , .'· ': ., ·::· :.: .: ; '~·-" <':--:-o.-_._-,- .. ;:c.;:"~ : t . . -- . - . . ·. · · · ' · · - -

de que la actividadjurisdicciól1a(ci~l; es~aci~ se.r::tlejé en unájústici~ prOnia; expedida e imparcial, 
. . . ,., - ., ,. ·"·-..,. .. '-;';' - - ·:·,;_ .. 

evitando rezagos en lajus~i~ial~1~t~ª~:ti} :;e_~ , ''.•e:···· _ _ ·<? 
:~.·, -i.'.·/:~::,·-- -.,-·,,.,::,·;;:;;_:'·· <-;·;--·· ,:_J· .:,'{<. -~- ---~_,_·: .... -· 

En lo cJL~é; respecta:;: lá-a~i;~i?1-í 'ci;;I fii~;l~ C~~rt¡; d~n~'Üii~~~ci "Del Procedimietno 

Arbitral" sep~~ponclriadi~ióndclos a~íc~los d~1:i4i~áLI;~s7'-.~~~;.~-regúlar este instrumento 

de gran di~L1~iar1't~~;'.(i;i.lfJ,~i~~:d~-g~~tli.~~~,;~;-,t~~~~ra;7~-~~~~~Eifai~}ff?,i;tem~cio'.1al''. La 

cxposicio.n -~(! mQti'.'os J,ust.ific~ la inclusiói~ 'et ..• Tí~~lo cuai-t()dC fiisposki()nesfund.amcmalcs 

;~g~~~t~f i~~~&~{~lf JJ~~~~{~'~iij~~ii;(!~%l~r~~EE 
__ . _ _ .- - - , ... _ --:.:~:'-- ·!.'.t;:~--~~--~,:<-~}-::.:_-'.'.;~/-,~: "',:-~ : ;~\;t. -~~---~:o:~~:::,.;\,:· ___ :C~,:~;¡_' ~~:i:~---

n ú mcro L=~~:r1~¡~i{~:i:1.~c~~~~:t::::ú~~s{f ;~:1:1~~~~11~~~Jj~tt}t~l~{~NJer:~:: -

~~~i~f ª~)l~~~~tI~;~lilf llf llf íi~i(!~~~ 
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actualización ya incorporada en nuestro derecho convencional y en la inspiración de la Ley 

Modelo. Los otros diecisiete artículos incorporan las principales nom1as contenidas en el Código 

de Procedimientos Civiles para el D.F. y artículos· correlativos en los den1ás ordenamientos 

procesales estatales en 1natcria de juicios arbitrales. 

3.26 ANÁLISIS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COJ"IERCIO 

DEL l'ROCED/J\flENTO CONVENCIONAL 

El articulo 1051 continúa estableciendo que el procedimiento mercantil preferente a todos 

es el que libremente convengan las partes, con las limitaciones que se señalan en el Libro Quinto. 
. . 

Dicho procedimiento convencio_nal (género) tiene dos variantes específicas: 

a) El procedirr1i<!~to"~9ritc:r1~i¿,:,~jant~ tribunales, y 

b) El procedimicril.gca~bitra.1f\ · 

.'~':.~:::7~:\ ·:\~:-: '.-'.'>.:_:.'. . . ··._,. 

La:'ilcga'l!d~d cl~i;p~~tb o su _inobservancia canto esté ajustado ala ley, pueden ser 

rcclamadU.s c;..¡(6Sin~~ncic:IC::ntál y sin suspensión del procedimiento de qúe se dic;te el laudo o la 

sentencia. ~l.pf?~!!3:i~~:i~f1t~·c0n'Vencional ante los tribunales se. rige por !as disposiciones 

contcnid~éri1~~'4~rgJl~s)Cl5:2y1053. El procedimiento arbitral por 1~1!idlsposiCi~nes del Título 

Cuarto. LcisJ;¿~í{G1~~ .. ¡Q52 r 1053 establecen los. parámetros para Hevar. a cabo los 

proccdimi~~i6~ ~~;tv"i~i~6~ "\•olu~tar;arncntc por' las partes precisarido que el pacto deberá 
·- . -;, .. -·- -- . . - . -

fommlizarse<!n e'sé:ritÚrapública, póÍizaar1te corredor o convenio ante el juez que conozca de la 

demanda e1i éualqllier estado del jul~ió: 

3.27 CASQ EN QUE LAS PARTES NO PACTEN UN PROCEDIMIENTO 

CONVENCIONAL 

Solan1ente en caso de que no existiera convenio de las partes sobre el procedimiento que 

las nlisn1as desean adoptar ante los tribunales o acuerdo arbitral, ya menos que las leyes 
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mercantiles establecieran un proccdin1icnto especial o una suplctoriedad expresa, los juicios 

mercantiles se regirán por las disposiciones del Libro Quinto del Código de Comercio. En su 

defecto. se aplicará la l.;y de procedimientos local respectiva. Por lo que se refiere a la salvedad 
~ - ,:C- •• -· --- - ·-·-- - ·-·- - • --- -·. ~ • • • - ··" •• ' ' ' ' - • • , 

de que 1as 1cy;;,s ITierc:mtile~ establezcan un pre>ceciirl1i6riio ~specia1; c:~111;; 1a Le!), R:eg1a:ri1c.:;taria 

del Servicio Público de Banca y Crédito, la Ley dCI iMcrcacÍo de yalorcs.Ja Ley Gerieralde 

lnstitucicmes de Seguros, Ley que crea la Proc~radurí~ Federal (:i~'ri'..;fen~~ del Consumidor y 

otras establecen instancias específicas de arbitraje. 

3~28 NEGOCIOS ARIJITRALES 

El art. 963. en su precepto semejante almúneral615 del CPCDF, dispone cuáles negocios 

se pueden arbitrar y cuáles no. Lo destacable de dicho artíc'ulo e~-que a:lfinai p~evé· I~ 'arbitralidad 

de asuntos en los que el gobierno estatal y ~unidipaÍ dispcingan; pr~via autorización del 

gobernador y del congreso del Estado, respectivamente_;-adcmás,.la respe>nsabilidad Ci_vil que 

resulte de delito es también arbitrable. 

3.29 MEDIDAS CAUTELARES 

El art. 969 del. Código de Comercio incluye la posibilidad de adoptar en el arbitraje 

medidas provisionales precautorias y ca:utela~es y de otorgar las garantías apropiadas, esto 

representa un avance en el apoyo a la labor del árbitro ... 
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CAPITULO IV 

EL Pl~OCEDIMIENTO ARHITRAL 

4.1 PROCEDIMIENTO DE ARHITl~A.IE 

Apoyados en al autonomía de la voluntad, las partes libremente pueden con.venir el tirular 

o procedimientos a seguir para la composición del litigio intcrpartes. Si faHa t~l acu~~do, las.reglUJ> 

de procedimiento a apHcar son las que especifique la ley interna, Pasa,"'.l,c~.º de ii.d;itraje interno; 

o tas reglas fijadas po~ atgún ccntro·administrador de. ar~i~jes. E,CaÜ{ihe~os.ÜricsqJ~[{.ªg~neral 

~~fü~~~~~~f~\~~i~·~~~f ~f~~~,~~~~ 
Comisión.[nt~rarnericana~e;'';'rbifr~j~cC:ÓÍtlerciálr(CIE-.C);'.)';á·Ias>régl~.;de.Ia ''Amercian 

::~~=1~1~~~!~~~~~fl~W~~~tf ~~f~~~:~l.·1~:~: 
::::~~~~~~~li~l~itf 1~~1.&fr;!~~~t~~~~~~:E 
incluso de ¡:>~~¡:>:io:cru;o.sornetido.~.rcsolución no cabe la menor duda que én la.seriación de los 

:~:;;::;,r;~~1t~füt.~?6(~i~ii!~~;~ii~c~ta la demanda y la contcstació~; es ~~~Ldonde seó 

a conocer la pretensión de cada' parté y los elementos tácticos en que se hace apoyar la pretensión, 
', '·" . ' -· .. , "'". . 

b) Paralela a lafasc'posiulatoria existe unafase de constitución del tribunal, que corresponde a 

la designación de árbitros , los de parte y el tercero, 

e) La probatoria o confirmatoria, que corresponde a los actos realizados para demostrar la 
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veracidad de los datos fácticos afirmados y: 
d) La conclusiva. que iniciada con los alegatos cuhnina con la sentencia o laudo arbitral. y que 
es donde se d~éide .el)itigio, deter~inand~se cuál pretensión quedará sl.borclinada a la de la 

:-0---,-0--_: ---=---- - =-=-e=_~=~ ._ .. . ... ---- - -·- -· .· ----.=-=- -- ~·o -'--'----

contraparte; toniarldo.pa..a:e,11~ en ~6risiclera:éión cuálés clc~enios fácticos qú~d~~n demostrados. 
-~-.·.::.:·(.~.:~~:_:_-; ::-:~'.:<; >:_·/ .--.... ·,;-: .. _' <::--,:'. 

- :_.·; ... > -:'. :~:~) .'• 

4; 1; 1 FAS~··;<;:Sf'c.JfA :rf>'aj;.¿ EÍ p~8~csÓ ~r~itr~I,sc::,i~i~i~a'1 ~!~sent~~~~l~.~eÍllanda .. En el 
pfoccdi1~1Í;ntod6;~::bi'1iaJ~~:~~·;p:1~r~~d;~~·i11i.sirad~r.dia~bit~a'j~·;~i:eje~plo)a"cA.l;() la AAA 

~t~i~~ilif l!t?\11111.lliii~~l~iil~=~: 
Méxice> .• c.x,~5~~.~~~i~m.1I~~.s~~~-:l,i~.~}1i~f.@;~f~Wfü~tf~~i3PT~J,f.~S,~~~·~;1if~tf~!·~Pi~.~~ ~Al. 
dctcrminado,según, CJ~C: ;~e conte\tafá;la,; dema.~d~·c~:;la 'ql1e: s~·plant(!ará'Ia.defensa; ·Y· se 
ofrecerán Ias,·~~~éBai\~i~~~dii¡;f·~;i<l~~·¡~;;~~\¡~~~;~}éd~'b~~t.)a'¿~·~t;:~~;.;~t~~iÓ~~·· Íbs i1~ch~s 

d
fuc1

1
1ddaetno

1
ra'.ºnsd ••. · .. a~de,01a_~;_fd~+~.'tt~~~i~~~é~r~~§n~.:;·c·i··. ?~q~;!,~~?~d~f~º~~ef?n~~~iagr~beldía · ... ~~"¡ .-,'.:;~~~ ~;,.~~>-. !-:;::: .::,_~-~:,~-'~{:? -~·~::~:- ....... _, .·,·.·.}~{;)::~·'· .. , .. -. ' ::-, "·"·<··-·::· .. ·,:::~:f'=/'~; ',.-·:. ·- ,'j 

><·-~--.:.-if.::..:: '--~\-~:-:-: ',r..' ~; } \'._::::·:\¡ -· .. ;;::-:, ', -.. -\-./~-'.~) -; -,_:. ;::_ .. ~·;;:. - .. "<-~;~' ; .. -, :~: .- . , - ?· , : \. ·-. ,, 

-·:·~~--,·' -,~-:~·-'' ~ ·. '·<:: :· -~ -~-- ~:·~.: __ ::~</::?~~~<: ~--. -é~-~/ .. ~<- ~;:\~_:.::-~ -~: ... ·:~ \:.~ ·:,--~}'.:'··-~-;- . ·.-- -_"_ .. ~- .: '.:~--~_::---·., -';,~·:';~_,,~ 
Con1oé.1 'pr?2.-!di~1fo~,topucd~considé&-sed,~litisabiert~ el.dem~dado puédepedir que 

:::":::~~I1~1~t~~~~~t~gt~~if~}ti~11~i;~~~i~e~f f~~(if ~~~;~i~rx~~~::~~iz;:~: 
• ~' :~r ~·-' ' " :•,./-:.' -~-· ' 

~:t~~·:r 1~~~%S~~~é~Jt~{~g~~~-~tf;;~{~~t;~t¡jft0e~i.c Ú"~1emorial dond.e sé fija la litis y se 
.:~-:-'-_;,~, <-~~~~:~;,;.r~:.::;~ ~ o'f<·~:_:~~:.:,~~. ,.~.----- -····· "--o:-':,,-~~;,·,c_: ;'-~,:: , ... --~-- -

~.1.2 FASE;~~.~~%1~fJi~J~fr;~~Éi:.TRIBUfeÁL.- Existen autores, e incluso algunas 

disposi~i~!~e~~:@i~J:i~~~I~~~·~-~%':9{'~:B~~~~~%~~~i~.~~A.~~i2i~ia,tr ~l··ITIº.ITiento en que los árbitros 
aceptan el c~goque; ss les co?~ere; Realmente;,est?' ac~ptación sf lo da lugar a la constitución del 

;::::;i:tº~1º1Ílkj~r1~'.,~i'J~~fü~~tf E~r1ift~i~f f :j~t~~ai~J;;e:~: ::n:::s:T:::::~: :: 
demanda a t11i' cent;o. adnÍini~trad.~~ d.e·a~bi1raje;;;; 6S'1e:,:i~~ibi~á por parte del actor, junto a la 
demanda. la proposi.;iÓn de Ull- árbitro y cuandg'~1 ·c~ntrÓ feéibe la contestación a esa demanda. 

·_: __ .. ·.:· 
--o.--o,-
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el demandado, a su vez propone otro árbitro. Con lo cual dos de los árbitros quedan designados, 

faltando tan sólo el tercero, que luego es designado, constituycndose así el tribunal. En esta fase 

tan1bién es donde es presentada.las rccusac.ioncs. 

4. t .3. FASE PROBA TORTA.- Aquí s$ reciben docuITie'ntos, s~ esc!-;l~h;m personas, se llaman 

peritos. cte. las audiencias para prucbaspodl"áns~r on~itiá~~'cuando'áSí lo a~u~;d~~ las partes. El 

;:it:~r:~~:::~~:s ~:::~~~:::.::~r~~$SJg~~!0~;~~!~~¡~~i~f~~~j~~~~~;~~~~E~iii~r: ::rt~: 

~:~:~~~~:.~,~i~~i~~~~~~1~i1i~~~7Jliíi~t~~~~~¡~~·ti::: 
- . - -· -;<- ,., ;. . 'i";:., ~;:,~· :~:~· >-·• •·:;_','"- :~;_,' ~ ,\oi•'., ,<~,,-,:;; ;:; ·'~:; >f :..:_~-" •• ;~'o!__:-: "-· ,-,~~::;:.;::.'.' • 'C'::_; •. ';-~- <·'i' •:-; .. ; '' ~¡.;_ 

laaudicncia~ ~·., '<;.>-·>·<:'" ... '.é·.··-~·'· <'./> ·•:;.~·:·· ...... . ······· < i. . " .... ;. . . : <······ 'C; ;,·· "·~·<l·~- ;; •.·/ .. <.• 
interpela 

a las partes que ;lmnitlcstcn sl 

.- . ,. , '•' ~ .. :-·; 

aprobado y firmado el laudo se considerará pronuriciadoi:Notiflcactó.•eí: Iaudo;;5égwi_algunas . 

reglas, se depositará en la Secretaria de la Corte, dis[,.;~i~~Ó~'q~~ ii'o'.~k'~~~~s·~;iri'.iis~·~~-gh~~las · 
reglas del Código de Comercio. Ningún laudo se podrá hacer pÜblicC>; ~i1~.S i!utol"¡zií'ciéiri de .las 

partes. 

4.l.5 EL LLAMAMIENTO A JUICIO 

La oportunidad de defensa que tienen las partes implica que a cada una se les dé la 

oportunidad de dar a conocer sus pretensiones, ofrecer pruebas y que se desahoguen, e incluso, 

la de haber alegado. Dentro de las condiciones para reconocer un laudo arbitral tenemos que se 
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debe notificar al demandado el juicio.Existen dos sistemas que regulan la notificación ajuicio: 

a) un siste111a directo de regulación, que en la regulación del proceso arbitral se establece que la 

demanda debe notificarse .al demandado y; 

b) un sisiema indirecto que establece dentro de l~s reglas del. proécdimi_ento de cxcquatur que · 

para. q uc u;, laudo extraño. sea reco;,6cido ;;~<exi~~' ¡; notiá~'1ciÓn. d~ 1'1 d~ma1~d'1~ . ~/ .\·iste;na 

directo de. regulación se cncucnt;~ 6stableCido ge~2rrii!'1~ntC! ~ri I~ Ic)es int6~ms. El sistema 

indirecto es. ·acogido .Pt:"i!l.c.ip~l~~nte ·:por -·los· convenios, i-rite~n.~~~~~:~.l~-~·:: a~f:· c~tno_ ciertas 

disposiciones de Dcrccl1o inte;no: 

' . . ' : - . . -

4 .. 2 FOl{MA; COl"fr·ENI DÜ EINTEl~PRETACfÓN DEL CÓMJ>ROMISO.- El compromiso 
'., .. ;· .. -, . ·, ,.__ · .... - -_ -·· ·. . "' - ... --, .·, . 

detem1iriacl objeto de 1'1 dónt~Óvcrsia; iás ra'cultadcs del árbitro ¡;·la competencia especial de la 
,, ·- .,- '•". ·· .. ,. -. ·. ·. . . " -· .. ' "''.' - - .. 

Corte.Pcrma;,e;,te de'j;.¡;;ti<Oia; p~ocedimiento y eualesquit!~a otl-ris ct.Ícstion.;s qL;e las Partes 

quie~n pr~C!is~r. ~l\o~ip'roÍ:t1iso'se cs~a~(ecey~r CCl~Vc~io cnt~~.Í~ Jirt.;~~() l?ºr un.cambio de 

:~0:::·r~:::~:tc~:~1~;~~~:i:::~::1~:~c :l~tl1~~~ªr~i2f ~2o1~iit~ef:J~;~óé~1~:1i=:7;:::~:~ 
países no esnecesririá la aprob~ciÓ~ parlarrient~~ia cfel c~rri¡)'r(,~iso:ciiar1cio ¿lc.;rripr~miso se 

concluye m~diante un cambio de riotas diplon1áticas, ~~;;.;~óC:~ ~~~cisit~ la~h~;oi;ación legislativa 

y la ratificación por le Jefe del Estado. 

4.3 PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

El procedimiento se abre a solicittid de una de las Part.;s:· Se requiere para someter la 

diferencia a arbitraje un acuerdo especial que defina :la materi'1. de .Ia. confr~v.irsiá, las facultades 

<le los árbitros. composiciórldel tribunal y regÍ~~ ele procedirdier1to. Afalta cl(! acuerdo enti-e las 

::::::=;~;1~~~T;I~::Sbt:K1~'.~~~~tf !~~J!~~~ft:;~:.~"~~:~: 
di ferencia~i· ·b·i bti2iií> a..·ra.1 t'1.~de e~'"1~'~;;ri¡¡;~; tbi Tri~(iri~Í.CÍ~cldiiá'~~'dai'..<lo su· decisión sobr~· Ias 

pretensiones scm~ctidas. 
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4.4 IU~GLAS DE PH.OCEDIMIENTO 

Las reglas de procedimiento que deben observarse son las establecidas en el Estatuto de 

la Corte.Pennanente.de Justicia lntcn1acional. las reglas de procedin1iento se establecen por 

convenio eritre lai··f>aries .. _En ausencia de convenio entre las Partes el procedimiento se estabÍ.;ce 

por el tribun.al. de· '1rb.itramiento, existen tratados que no contienen ninguna cstipula~ióna~~rca de 

las reglas .ele. procedimiento. 

4.5 EL ACUERDO DE ARBITRA.IE 

Est~blece el artículo 1415 que cuando las partes sean comerciantes podrán éonvenir en 

someter a;d6é,Ísión arbitral las diferencias que surjru:. de sui rcla'~Íoncs co~ercÚiles .. El ~·acuerdo 
de arbit~jg;; p.;dra adoptar la fórmula de una clál.ls¿la c~)mp;~mis6ri~ in~ll1id~ e~ un cont~ato o 

la formadc,l.111 acuerdo independiente .. Est~ disb6si~ió~.ql1~'~s ~~i!d1.ll~.i~ri I~ ;.;gulación del ·---. . . - - :;- -· . , -· ' ' .. - - . ., ... -

arbitraje; ésláinspiráda en las coiwe11cion<::s de NÜ~.v~,Yo~~'y.'d,?P~rian1á, 'asfcomo en la Ley 

idiomas que débeg ~tilii..rse ~n ·~as actuaciones, la ~enuncia al reCuff:o d.;, apelación y ~u~iqllier 
otra estipulación que Ia5 pártes estimen convenientes incluir en el acuerdo; la iniéi-aiivá Í:o.mó en 

cuenta la recomendación que se incluye en la •·Clausula Modelo de Arbitraje'' é:k:' la CCL 

~.6 LAS REGLAS QUE RIGEN EL ARBITRAJE 

El Artículo 1422 autoriza a las partes para pactar (en el acuerdo arbitral) las reglas 

procesales que se han de observar esenciales. 
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En rcsuincn. las partes tienen tres opciones: 

a) Pactar sus propias reglas de procedin1icnto; 

b) Acogersc_a_loi;_!eglam'<:~to'ic¡}Proba~?!>_º. l.Jti 1 izad()S por irtstituciones _profesionales, tales como 

la CCI. la ClA~ <) la'jXA~.'; 
c) AcC>gers~~ l~s clls~C>~i~ib~es cl~l p:~~ioCódigo deCC>mercio y de otr~s ordenmnientos que 

pucdai1, ser i;;l.lf'~#í~í-i?s;' .~ '.:: .•. , .. ~· . <> '; <;.:· •.. , · ,, , . ,, 
Las·_ parte!> po~rán'c'on~enií\~egl,asiñternaSen t(idolo:n~pre':'isto-fC)r'_IC)~ rc~l~'!lent<:>s _de tipo 

~~~!~llf ~ltf llllf &i~~liilttl~~ 
arbitraje. los árbitros podrán sicriip¡:¡;,¡:c;c,¡'bir· µn:1.;!;~ )'oí~ alegatos~ ·.· 

!•'·.;:.:·.:,-'' 

-'·7 EL ARBITRAJE INTERNACIONAL-> 

El Artículo 1421 prevé que-~1 ~r~;tr:j~podrá ser nacional o intei-nacional y que las 

disposiciones del Código se aplicaiá~ bri'I~;i·~6s'~iribi~~s. saÍ~o cn'1() pre~i~to por !Os co~venios 
y tratados internacional~~ei:>:.'ciueI!Vié~i-~~.~s~~-palje:~ror·p~ime~a vez se·;egúla en nuestro país _el 

arbitraje mercantil intcrnaci.;_i:la1;su ¡:-egula~iéin]l.l'rídica'_tiene.dos rl.lcntes:. 

a) m derecho convenciona:i"ii~ ~~~Niéxi6o>ro:nñri:p~rt~; _concretamente; 1ru; convenciones de 

Nueva York. Panan1á);MÓi1t~¿~d~bli-,i~~l,u!rnos,hc~horncnción en este estudio; 

::s;si:::e::~;::füdii~f ii~~~~fü.u~~~~~f :;~·iv,a -en el derecho convencional, regirán las 

. : ~-··"· --·;_ .. : .•. '.<' :., :·· '· ~f~ ~ .. ; ~.. ~. ··~·:,,<: ~ .. ~·'.>·~ 
····:..>:; ~'.·._;,, <: .. t·>}', 

Será mu~ convenientes que las partes, así como árbitros y jueces, tengan un perf'ecto 

::::::i::!;~'.e~t~~~f it*~i~t~~fü~~~~~::::::e:~MI::i:::~u:r::::a~::n:::e::~ 
principalmente en I~ que r:~p~c_:iíit :i'I\eé~nf,c;;miento y ejecución de las sentencias arbitrales 

pronunciadas en el ex'tranjer~.'c .. ' .. 
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-1.8 LEY APLICAHLE AL FONDO DEL ASUNTO 

El Articulo.1426 establece que las partes podrán elegir la ley que deba regir c11 cuanto al 

fondo dél lit_iglo~ a -;,1c11os que dicha elección no fuere válida por disposición de orde:11 pÚbli.;o. 

En caso de a;,seriC:i~o inv~lidcz de dicha elección. el árbitro o árbitros, tomando en cu¡;,;"lta las 

caractcri~tica;;';b:é?;~e>:ioncs del caso. detcnninarán el derecho aplicable al fondo;favor~ci(!nclo 
la autonomfad~-1~~.;-1,:mtad permitiendo a las partes designar el derecho que deba regir en c~antó 
a la ·substrirl~ia'c~;_'fc)'i1db del ásunfo. En uso de dicha autonomía las partes pOdrátÍ':de~ignar 

• • -., ' :· '; - _,. __ -.<-• .'~-' '-·"-· ' ;. --·-· - - • .. - . ' ' . . ' .. - .- ·: .... •· ~ .. ' - • ' 

cualcjuicr. leyextranjera'~ sieniprcy éuandó' dicha designación no sea contraria a norn~áS _de orden 
- ' "" .. - ," ·-· - -· ... - -

público. Los árbitros notictÍé1lqiíe'iri-allguláriadetem1inación de la ley aplicable uiilizaí1do las 

normas co~rii~i:~ales dcÍ sl~t~~"i~~-a:"J)~6piido; Simple y sencillamente una vez analizadc;s los 

elementos del caso. señaián el drdeÜamiciúo que regirá el fondo de la controversia: 

-1.9 DEHEl~ES DE LAS PA_KTES DURANTE EL ARBITRA.JE 

Deben abstenerse de toda medida que pueda perjudicar la ejecución del fallo.-Deben de 

abstenerse de todo acto suscep¡ib_l,e_ de_ agravar o extender la controversia. En I~ _m~dida de lo 

posible deben abstenerse det~do act~ perjudicial a la ~jccución del fallo. El tribunal ~uede indic~r 
cualesquiera medidas nec.,;sarias para ~r~sfl>'ar los respectivos derechos de la~Partes> 
A solicitud de una 'de las _Partes_, __ el ·Tribunal puede ordenar medidas provjsion_alés: que se 

cumplirán segút~ la capacidad de las Pari~~ pa'ra asegurar su ejecución por la vía adrr1inisfrativa.-

-1. to COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

Si las partes no ha convenido previamente en el número de árbltr.;s, y __ si.dentro de los 

quince días ~ig;,ientes a la fecha-de recepción por el demandado de la notificación del arbitraje, -.- - . - ·. . - . . ,; .: - ... ., ... ·- ~ -- . . . ' . . . -· 
las partes lle> 11_an convenido en q~e, haya un árbitro único, se nombrariU,:{tre¡;;áTbitros, Las partes 

podrán d~t~rrrtin"a;librementc el nÜrnc;.-o de árbitros y a falta de acuerdC:.;''sel-á ilnos610. Un árbitro 
._, -·. - " ; .· .. •,• .. -·'' ·'-,.. -.. '· 

sólo podrá ser~ecus;¡do si existen cfrcunstancias que den lugá~ a dúclás jtistificadas respecto de 

su imparciaÍi<lri<l oindcpem:le~ciri:~ si p'osee las califlc~éionli~~~ii~~riid~ por las partes, también 

las partes p.;drán a~Órdar libr~~~ente el proéedimiento de,;.-t!c..l~aCión de los árbitros; y ante el 



supuesto de que si algún arbitro se ve in1pedido de hecho o por disposición legal para ejercer sus 

funciones o por otros n1otivos no las ejerza dentro de un plazo razonable, cesará en su cargo si 

renuncia y si las partes acuerdan su rcmodón. 

4.11 LAREcü~A:,C::•~r~\•~E "1i81·r,l~os 
,__.-,.. ~ .)~h·----~-_::_·~< ,::::.:>-: <- --~-~-.. :·-

La pcrson·~ ~ro'pJe;t~ C:omc/<irbitr<'.l d;;,berá revela( a quines_h'-lgan <iveriguaciones en 

~:~:::".;;;~i~itti&Wf.~f i~~;!;~i::tE~};t:15~~.7J~::~F~s;~.~:~: 
:-;~7:.- ;L·. :~::"¿~\'."/ .:::{,' ... , :' .. :>~: ,,-. .::., -~:.; -~ ._: :-·~-> ·;· ·"~:--'~-

_,_. ·-.~ 

Ür1.tlrbii;¿;~~~rá~~:~i~e;foiad~si··;,,;¡istciri~iJ2t~s~~~~iü.~•.á~t~l~~t~fü'ie~fq~~···élét1 lugar a 

dudasj usti fiC:adas'rcspc~to de su i.n;~arcial idri,d oJl1ct~pendenC:iii:' Una''rf~í-tc ~:rBféirá'~ccusar al 

de 

renuncia. Si,I~ CIAC:~depta la 

recusación. se rºn;i~ri€~•c;~.c~c?gcrá· un .árbitro sustituto étc conroñniciadc.~n:.d iJ.t-c:)ccdfrlüento 

aplicable al 11oínbran1icrito'o elección de un árbitro . 
.. ·· 

4.12 susTITIJ~.~~~'.l:>iiuN ÁRBITRO 

' . ··~·:::~--~~'::,~~ ·:~<;_., ~:.·:_:,,: ·">·. -

El1c'-ls<:l~d"'11~·~;,;rt;;, o renuncia de un árbitro durant.e el procedimiento arbitral, se nombrará 

o elegirá un. á~bltr¿~~.'..~titi.tb' de ~onformidad con el proccdiÍnicritC>caplicable al nOmbramiento o . --·,._,-,. .. , -.. ·--:.··, ·' ,- . - '"' .. ,. . - . 

a la elección del á.~bit~o ;,-ustiÍuto. En caso de que un árbitro no cumpla con sus furiciones o en 

caso de que una imp(:;~ibÚidad de derecho o. de h~~h~ le impidiera cjercelos, se aplicará el 
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procedin1iento relativo a la recusación y sustitución de un árbitro. Con sujeción a lo dispuesto en 

el presente reglamento, el tribunal arbitral podrá dirigir el arbitraje del modo que considere 

apropiado, siempre que se traté a las partes con igualdad y qtÍe, e.:. cada.etapa del.procedimiento, 

se dé a cada ulla .de las partes plena oportunidad de, haéer valer. sus dcréchos; A petición de 
. . . . . . . .- . ,.. ! - ~ ._ - . ' . - . - - ' . - . . - . ' 

cualquiera de. las. partes :i en 'ctialquier etapa dél. procedimiento, :e1 tribÚrÍal arbitral·. celebrará .. __ .,. ,-_-,: .. - ,- ,·.· .... _ --.. ·· ... • ·-,-· - _.-.,' -.-·.---; -· .. _ .;,--· . __ · .. ,- . ;, ,",;' - . - . ;• _-. :- ' -

audicnciai·pa~. lap.r:';'scntaei~n cié prucb~por.~estigos:!r:iduycnéto peritos; 0·¡,ara alegatos orales. 

::r:::i~:~:\~ttiri1~;i~Yifr~1';rL1r1~~~~l~~· una parte ·su~inistr~ .·ª' .. ¡r¡btÍ~~¡·.~arbitral. deberá 

.t~~":_)_k~:tX ;.< :¡, ;· ";!--; .. ~:~/>> 

4.13 .LUGAI~ f>EL 'Át~~i:r:'tu;JE'. 

A falta~~ ;h~,é~~~'.~riii~'1~s p~Í-té~ s'obr.;el lugar en que haya de celebrarse elarbÍtraje, 

dicho lugar s.;rá dct6~i'iiii'íá.ci¡;,·¡:;g~ 6l'iribunri1 a~bitral habida cuenta de las ci~cunstanéias del . " ' ·.- ·- ') _. -·-~--- - _ .. -~- - --.: .. ,. ·.- - -. - . ' . - - . . . . ' - . .-- ' ,_ -

arbitraje. El tribunal arbitralpodrá.detérrni;,ar el .sitio del arbitraje dentro del país convenido por 
- ., - -- · ... ·,.. - ,. -·--·· .. ·' _,, - ''· - - - - .. - ... 

las partes, c.l .tribunal•ar9itraJ:¡)oct;á- r~u11irSc.én-éualquicr·1ugar. que ·c:stir116'-'.~prc;piado·· para 

inspeccionar mercancía y otros hi~nes o do;:,Úmentos .. El laudo.se dictará en el lÍigar del.arbitraje. 

Con sujeción a cual~ ~i.;'~ ~g_~:;;{~<li>·~~ir~'1d~ pa.:i~s; .el• tribunal arbi~r~l·d~t~~?~ii~~~j~' dilaciórÍ 

::::~~~~,::i::ns:::~~j~ºc;j~ltt:t~ªd~~11t;saqi~e c:~:~1Ji:a~:¡Ji~t!Aji~~~~~z;i:J~:c7:: 
:::i::,:;~~~ y~rii;~~~~1~~~~6t~~f±ffi~~J~t¿~]~6°~~±7~i!~~x~~tgf~~~§¡~~!i#ffs~~:~t~ª1;: 
demanda o a. lti. ~611re,s~áci6;¡;;;;6u.al~~q~i~~ ·d¿cuffi,e~t~s·que se p~esent~nduf~t~ l~s aétt1aciones 

en el idioma'ci~g~;;_¡ J~~i:J h~o'Ü~~~~~~i ~d'Jri~ .trk~~c~iÓrr ~Í'ic:li~rn~ ~ i.di6;n~ ~o~v~~icÍós po~ 
<_'.:( __ -:_-~::,::? ,,,.:: ~. -·· ·~-· '• _·,.· 

las partes.~· ·· .,. /~0'.\/;• e;;;· 
. ·- --~f''.~: ·' ··. , __ •'. >''' ·.--:_ 

.. ~>:· .. .-.. .-.. ~-~ 

·x··f.J;.···· 
A n1enos q~e el escrito de demrutda se haya incluido cori notificación del arbitraje, dentro 

de un plai.~ e¡i.I~ dá~~~inara e~ ~lmnal arbi~ral; eldcmandarit6 ¿~~~iinicará su escrito de demanda 
·,, :·::.>">:'· ;-~_ .. ;·, ... _'.-- - '.·'-' -~,.-:: ··>··> .-:-·--'.~.,.. ,:. ·: 

al demandado· y· a cada uno de los· árbitros. El escrito· deber::i ir acompañado de una copia del 

contrato y otra del acuerdo de arbitraje, si éste no está contenido en el contrato .. El escrito de 

87 TES1S CON 
FA.LLA DE OP.lGEN -- ---
~ 



demanda debe contener los siguiente datos: 

a) El nombre y la dirección de cada una de las partes: 

b) Una relación de los hechos en que se base la demanda; 

e) Los puntos en litigio; 

d) La materia u objeto_ que se dcmand_a._ 

La contestación de l~:dema..;d~ ~e éf,,"rá dentro de un plazo_ que detem1inaráel tribunal 

arbitral. Los ¡;lazo~ foiicici~"p'c;~ c(fribt~i~al ~;rljit~al para Ia cóil1Unicació..; de los csC:ritos (incluidos 

los escritos de él~.1~ri;;dri.y";<lcicciri"íi;i~iriciÓri) rió "d"'b;;~án.excedc/<l<'! cu,,-rerÍta y cir~C:o días, El 

=~~7.::·~~d~~~W!~i~~~~1ft~ii~'~;'•'::r6,?~~~~!f i~~~~~~º~:::: 
hacer . re foren,cfa a-: l9s d9c•u~~nto~ '~ otras :,pr!-lcb~s 9 u~_' vaya ~;presentar; i ~n:cl curs() <l'ci 1ai 

la 

4.15 Pl~UE~i.§:·~,~t~;~~0ci.l~i .. 2···c.?::t'·_-"-""_;• •::: C}'.·. 

ca0~.·~":~~:'2tmt~~;:~·d;,:p~c~~c.:S~ic:6;·cn~: ... ,. h.,c paro funda< 

el 

presentar, y el idiÓ~a~~-que lo harán. El tribunal 

arbitral hará arreglos respecto de la traducción de las declaraciones orales hechas en la audiencia, 
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la audiencia se celebrará a puerta cerrada a menos que las partes. acuerden lo contrario. Los 

testigos podrán tan1bién presentar sus deposiciones por escrito y firn1adas por ellos. 

4.16 PERITOS 

El trib~llaJ .a~bitral podrá nombrar u~o o más peritos para ciue le. informen por escrito, 

sobre llmt<fri~.s con~i~tri's qlicdetcrtliir11rá c~trib.t1na1.:~c co!:n_unic11rá a las pa_rtes u.na copia de las 

atribucicmcs del p'crito/fijadas 'p{,¡.:'¿,¡ tribunril. Las partes•• surrii~istrará~ al perito toda la 

infonúació;,· p~rtinci;1te'1.prc'5~.;t~rá11 pi.bsu inspccció1.1 todos los .. docu1nentos•otod.~slos bienes 

pertinente~ q~;.i'áqi:;~¡·~~ •. ~é!~·p·edides:-l)navez:. r~c.ibido.e.I dictar;i~ncte.I ~cri~o,- elt~¡bt~nal arbitral 

comunicará'ii;~~·dbpiií dcÍ n1isrr1Ó a.las. partes; aqúincssc oti'eccr.i Iá'~portunidad de c~prcsar por . 

:::ri~~ ::r~~it~)f ~,z~i~Jl~·i=i~ri~:iJtr,:1~~1~~:0r}~:~t~tt:~7~;r~it~q;i:r~:7~1;Jr~: 
cualquier[l \1_e 1i.~\·~~~~s·,:·pod;Ó ~oirs~·-a1'•· ~~rlto···~·~_.- u~ri ri~1di~n¿i~;~x •. ~:lle'Iri~ '~a~e~·· tendrán 

oportunidad de estar presentes e interrogar al perito~ 
. - .· ... ¡~. . .. . . . .- - , -- . ' .. 

·.. . ·.. :__ . . - .. 

Si; 'dentro deiplazo fijado por el tribunal arbitral;_el demai:tdante rio ha presentado su 

demanda sin ÚivOcar causa suficiente, el tribunal arbitral ordenará la conclusión del proccdimicnio. 

Si dentro del ~laz.:, fijado por el tribunal arbitral, el demandad{, ..t(; h~p~~sériÍadb s~-¿ontestti'ción 
sin invocar causa suficiente. el tribunal arbitral ordenará que c6riÍinúe .,;I~roc.cdimie-nto. 

4.18 TERMINACIÓN DEL AIUUTRA.IE 

El Artículo 1428 establece las causas de terminación del arbitraje_ ELdispositivo consta 

de cinco fracciones que se refieren a la muerte del árbitro/al.a cx~us~Jus.tiflc~da. ~ l~ re~u~ación 
al nombramiento recaído en el árbitro designado par~ o~Jpa;.e~i~~~g~ ~nfaaéi~inistración de 

justicia y a 1a expiración del plazo a que se.rcfiéi~~·c1;:A.~:;:1·,h~: ~1. cti~~ositiv6 actual se 
' • • • • • ' " - " <' ~ • _. • -·· -- '- .·,. " • ' •••• 

fundamentó ell las ~¡;;glas previstas en el Art. 622 dCI CÓcfigdde Pr::>cecÚ~ientos Civiles para el 

Distrito Federal. Cu~do expire el térffiil'lod/6Ó d_i~~ hábÚ~s'd~ritr~ del cual los árbitros deben 
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pronunciar su laudo, se precisa que las partes podrán convenir expresamente en prorrogarlos en 

una o varias ocasiones. Sin perjuicio de lo anterior. si las partes transigen en cuanto al fondo del 

litigio, el árbitro daní P.or concluido el procedimiento y, si no es contraria a las normas de orden 

público a:(J;ob~~á la t~ánsacción dándole efectos de laudo definitivo. 

4.t91i.~EC::UCtÓN EN EL PAÍS DE LAUDOS rRONUNCIADOS EN EL 

EXTRAN.JERO 

. --- '~. ...-~ .: ·'.- ,.>- ~ ... _ 

El 'Art/_Í 43 7 ordena la ejecución en el país de laudos arbitrales extranjeros, precisa que, 

salvo lo displ.;c'~~Ó'. cri los tratados y convenios de los que México sea parte, dicha ejecución se 

regírá porlas·~¡:¡i~p6~iciones del propio Código de comercio o por lo. previstó en Úa'c.;erdo.de 

arbiu'aj~"y en i~'í"c~diio de Procedimientos local respectivos, apliCand~~~-s~plct6rfám~nte el 

Códig~ F~~:c;rTh1;7~6 rio~~dín1icntos Civiles. <.V<.:'·Aé~~'. ;. 
El Art. 13~7.::,Zc't.;1'~~¡¿~0 C.Ódigo.dt': éo,:;-ÍerciÓesiabléc,;:~~~c 1~~·5_.,;;~tc,:;ciá~;1;&aóS''y resoluciones 

dictadas'.ciri cÍ'.c~trarÍjero pÓdráñ} tcrl'cr·. rúéria:· de ;~j~dJci<5~-·~i ,·~e: c;'&;{;:pÍ~~.:1;5.;5igl.lientcs 
condícío;~ds: · · ·•• 'f:.. • .. ;.( ;:¡: <.~: ;' ;·.···.·•< ··L>'\/ ''·:'. ;," · '; • :··~; ./'.· 

- . ·':.~-:~~L .... }-/'~\~~·,: --- - ·<':<~:, ·-:-~~,:::;:- .·· .. ·--'· ·- <<:~~·;-;~,~·~:..;'":. ': .. :_~:, 
>:·)-~.· :··:;,,·- ·-, . -~. ·, '-,:~:-~.~\'.' .. :;/;,::· .- ... .<~·;.J.,",;,· . - J - -· -. 

;.:,.·,~ ·'-::..·~'..'/~,;·~· .,.'' < ,._ .. ;.''.. '-''";':. ~ :; ~·;, ;~. '· · .. -;..-.-·;. "-·-~.~.;:~(· ··----;»:~"·:··,~ .~.· .. 

~=ª~:::r~f,~~~!~f i¡JJ~!tf flti~r?1~1~;~t!~~~J~~i~~r~;~~r~tfi~~~:11~j~g~~ecZl::~:, 

~I:~~~{~:rf É~~~~:::::~:~%~iliÍ~tíf ~{~~t~~~~i~;~:1::~: 
adoptadas•por este Código; •.• :·.·:;·~ ;,?;:];,•·-'; '''i'i(, . O §; 
IV.- Que Cl demandado haya sido notificado' o'ciTípiazado en. for:~a ;pe~~.onal a efecto de 

asegura~le · 1ª garantia de audiencia y el eje~c'ibi~~~~·~:.~;~¿f'eA~~st~.. 2 " ... 
V.- Que tengan el carácter de cosa juzgada e;;';~l ~afs"e~'·quctfucr6'ñ dictados o que exista recurso 

-. ;-:::·: ".e -... :· ..... ~~:··:o----:~' -,,,,·« .... :·: .• ,_,.,,.o,)' '·:.·e:· --'º": ~:~~-· --_ ··' --- . -
ordinario en su contra; · ·-.·. ·:· -.:·_:, . .:: •. /;: "·>·· '·'"·. .,,, · 

VI.- Que la acción qUc les dio origen 11()'.sca .ma.tf.!riadejuici() qu~ esté p'cndicntc entre las mismas 

partes ante tribunales mcxica~~~ ~ .;n: c1 ~u~1· ~~bicr~ ¡;~~~enict~·~1 Tribunal mexicano. 
_,: r 
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VIL- Que la obligación para cuyo cun~plirniento se haya procedido no sea contraria al orden 

público en México; y 

VllL- Que llenen los requisitos para ser.considerados cori1o auténticos. 

No ()bstanie C:1,_~l1,~pli~i§~to d7I~s ar}t~ri()re~.c()n~ic:i(:,ne~~fjuez podrá negar la ejecución 

si se probará que c:ii 61 paí;;clc orig.;;1 nos~ éjccutan scntencias/rcs'ó1uciones jurisdiccionales o 

~:~:::s ;:;:n~1~~~41~i~~~t~~;~~~~~~frrE2r~r l1~~~f i!~E ;~iitfi~1{t~tcq;:c 1~: s:::~~:;: ::b~~:::: 
haga 1 lcgar por la parte:! inicrc~dda al}Jcri·~Úc sed é:ori1j;éi.811tc: para ejecutarla. 

: .... ~~·: >·:·L~~~·-·;;~··": ~· . . ..; .... "'·, ~-·~/:.~: :. :_:-¡.,. ,,,. .• __ -" <'_·:· , 
- ·-- -,~;,-· ,.,.'':.::~~,_~ce-- :,,:~.~-'~::.--~>:·- Y,':.~t:: ·-·~·;· 

AdemÓscÍeÍ I~l'i'db '¡j¿·hi,'fi.i:1)ó/e1' tribún'aÍ arbit~al p6d~á dictar Ía..;dos provisionales, interlocutorios 

:parcl~Ic~.i·····'':';;J,·''',,·•·. <.e'..'):•, ... ~~··.·.-~·....... . . . 
El Iaudo'se clictri:rá pÓrescrit6;y será act.nilivo, inape1'1blc y obligatorio para las partes. Las 

- .. -, . , ... ,,--,-,.·~--~~----,,,.:·_,:~.---~.,.--':.'.·-,:r.-'"':·; .. ,,_. _.;,.._,·,_,'"··'.···.-:·.· .. · >·'--. -·.· '· - -. . ..... -__ ., ---· . - . .. ., •. ···:.. 

partes ~e ~on'ipr;;n1denycun1.plir él láuéi6 si~ déri1Óra. - . . ·· ... <; .... 

.. -·-:·',' . ':'·_'. ·:·- . . ' '·'., - . ·, .·.- . ' ,.:·.:·.·,-.·.e·,'·. -· :·· ·.. . •· -:-
de( litigio. S.i l;IB' partes no i;;dic~ Ialey aplicable, el tribunal arbit~daplic~ Ía ley que determinen 

las normas de conflicto de leyes que estime aplicables. 

4.21 IMPUGNACIÓN DEL LAUDO 

El art. 978 de este código señala causas de nulidad, que debe declarar un juez: las relativas 

a incapacidad, falta de notificación, exceso en materia arbitral, falta de acuerdo en el 
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procedin1iento y cuando se compruebe que la materia no era arbitrable o que el laudo Cuese 

contrario al orden público. 

Este artic;_,lo-conÚene c.:msas de nulidad de un latido, c~1yO procedin~iento se susta~ciará en forma 

de incidente y íU:'~e~o1;_,dión in~ident~I ria m.l;nite rdcurso alguno, si bien cabe hacer la objeción a 

tal dispos_il.iv~,ya ~J~ puede intentarse eljukio de amparo. 

4.22 INTERPRETACIÓN DEL LAUDO. 

,,__ _-, '':'\--'.:_-_·, 

Dentro de los treinta.dí-,.s~·sÍgufdntes:a ia>recepi:::ión del laudo, .;ualquiera de las partes 

podrá requerir del tribunU:J iÍrbiti'~l;n¿tÍfiC:hnd(} á la c;tra parte, una interpretación del laudo. La . · .... -- ..... ·-·,· ··- . . ·. . 

interpretación se dará por escritod~nÍ.rod7 los.cuarenta y Cinco días siguientes a la recepción del 

requerimiento;Dentro ci616s t~ciri'iU:;cfía~ sif;~i-éntesa lá recepción del laudo, cualquiera de las 

partes podrá r"'q~~ri¡:_i.ti;j~~b~~~r~rirÍ:i~i~i; n·~t!~cando a la otra p~rte, que se rectifique en el laudo 

cualquier errord~-~~udl11~;-'Ctc·¿api~ o tip~~ráfico;o_cualquier otro error de naturaleza sin1ilar. 

Dentro, de l~s i~ei~~~i'.~~:~i~&~ri~e~~)~ é~~1Íini~a~iÓ~ dei laudo, el tribuna_) arbitral podrá efectuar 

dichas có;:-rcéciones por ·¡;¡~:propia' ii~¡C{U:tiva: · •-.... -
···-:;?-~Y.~;'-_~·~;;.::"-.. ._._.~ ... :· ·.~:!:<-· ,:,. :·:::::::', 

,·_._;·_,.:--:;_.. ;-.-· 

4.23 NULIDAD:J>EL LAUDÜ' 
X::'>:·";;;;~~·-··' ._.._:~ ~-.T 

'. -~ ·-.--'(: .. ::;·}~,:- -~:::¿~~=(: 

.. :~ -- . -
".---.-. ·,:;;:.:: 

-.·::o 

1460 del C<sciig? -~~ C:,~ü1c:'!~~i?;é5F~it;{~ É:n los términos establecidos en el Art. 360 del Código 

Federal de F'rC>c~dfrnieÜto~ Óvil~s; . 

92 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



4.24 APELACIÓN 

Seguramente. el medio impugnativo tradicion.al cjue fue más favorecido o discutido en el 

proceso arbitral füe el de apelación. De acúerd.o co~ los datos de qu~ dispc)?ei:'1os;éfrecUrsbde. 

apelación se puede intentar ante ~n: tribun~ra:rbitral o ante .ün'a 6ort~ ·d;,; ap~1a:6i.;Íles, aúnquc en 
,_ - . - -- - - • - - ·~ ! '· .;: - -

otros países no se establece.la ape1'1ciórÍ ccmtrael tau.do/E~:~éxicó c~a ~dmisibl•e.cl recurso de 

::~'fi~.~i::~::~::~n:,'~::i:~=~::~a:::~~~flirª~~e~:1·l1i~!;~!:;'.i~~~~~~,~1[~~~1~l~~isibte;· 10. 

adl11itirá el juez que recibió los autos:;, í-~(;1itfr:i estos ~I t~ibÚnal supe;i~r3ujetá;;dose~ en todos 

sus procedimientos a lo dispuesto pa;a l~sj{íicios co.::.1unes''. 

4.25 EL AMPARO 

' ' . 

Curiosamente el Art. 635 .del CPCDF establece qUe.''c6ntra la~ resoluciones.del árbitro 

designado por el juez cabe el ampai-~ .. :.", disposición que cons;cl~~ruriosirid~fi~t;ti'.i~ional, pues el 

legislador loca( no puede expedir un· ley que COlTlpeta a (a fcderacióri, y p~r~~e 1hclelTiáS, el O (os 

árbitros no son autoridades en el sentido empleado en l~Ylcj~~~Jiipat6,~s:digil~cleto!narse en 

cuenta esta disposición, pues con ella se le q;,.iso dar ma)'~~-i~6~<>,'~t-i:lt-bfriij;,;. Lajl.Jri~prudencia 
mexicana ha sido abundante al establecer que no pr~c'c1;;, _c(~ri,¡;a:~ó co~t~a: laudos~ 

4.26 RENUNCIA A LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS 
- "·:-·. -~-~: : ·.<··;· . . ;.: . '· 

,- ·~'.'.;:-o ·;J:- -

El Art. 619 del Código de Procedimiento~ civilc~ para el distrito Federal establece que las 

partes pueden .. renuncit:u· al recurso de ape!a'c:iÓ~i_:: ::·LÓ'q,:¡~. significa que esa renúncia es válida 

y eficaz, independientemente de que. la ap_c'í~'.8'ión ·se qu.isiera tratar· contra resoÍuciones 

pronunciadas dentro del proceso o contra é1_í'á'u<l~:., ,. 
\~' ;,' 

45Pallares;?stuvoq1:1e no-~ryí.p~~H~t~)~nÜ~~i~; "1. otro' tipo de medios.impugnativos; así, 

~=::::uti·¡t~¡1~:!~e1~~:JtJ~ri,~~f Í~~!~~~~~e~:::1~~::::n::::: :7 =~e:::::~:~ 
45 Pallares Eduai-do.-oerecho Procesal Civil. edición 3º. Ed:,Porru~ _México 1989~ Pág.72-76 
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autor;zar la ley la renuncia solamente del de apelación. aparece manifiesto que no autoriza la de 

los otros. Además. el de queja concierne a los actos de ejecución que no caen dentro de la 

jurisdicción de los árbitros; sin_o de los t~ibu!1ales del orden común;¿os cle_apelaci(')_n ex~traordinaria 

y el de amparo, son de orden público y en ellos se ventilan dcre,chos irrcnunciáblcs, relacionados 

con la garantía del Art. 14 ConstitucionaL'" 

4.27 INCIDENTES 

Por lo que se pueden hablar de..los indé:!entes puede'n estos se'r de. varios tipos como son 

los siguientes. 

Incidentes Competencial.:;..la cuesdói1'-C!c fa cónipcÚ:ncia .arbitral establece el Código de 

comercio que deberá op6nersC:;'ri,ás tri~d~r'cn (!¡ momcn~~ de presentar la contestación. 

Incidente Rec~s~~i.;~·:~~:~t':~:~1:C:~~i~~~c·C!.;ri,~¡;~iose ~stablcce que las partes pueden establecer 

el proccdin~icr~t?'d~-·r~b;J~abióri;p6r6q¿C!d.:;nó.:C!~istir,cstc comenzará con el escrito de parte 

dentrodc un Piª2:º}:i#)'s·día~·a a(¡IJéÍ ene¡ lle teng~ conocimiento de la constitución del tribúnaL 

::·~:r:::~,Z-~fj~~jij¡tiiJJ~i~ifi~fd~~l:1:)8~:~~;~~:0d;: ~::::c~~~:;~,i:c~~::ª;~:::0n::· 
estamos rct~'ncrÍClo_:~\~:¿spéri;ión del laudo, pues esto ya no forma parte del procesó dél arbitraje, 

sino del jt¡di'bi~1/·~.¡C!di~~~e el cual se pretende que sea reconocido ese laudo. 

litcidénte de Acumulación de Procesos.- Se presenta la posibilidad de acumulación cuando una 

parte ha celebrado contratos con diversas personas que deberán realizar diversas actividades. 

4.28 MEDTOS ANORMALES Y EXTRAORDTNARTOS DE TERMINACIÓN DEL 

PROCESO 

a) ;\efedios normales de tenninación.- En este caso cncontran1os al laudo arbitral como único 

medio que resuelve el rondo controvertido. 

h) fefedios anormales de tenninación.- En estos caso incluin1os todos aquellos niedios que hacen 

cesar el proceso sin posibilidad de reanudarlo. 

e) Medios extraordinario:i de tenninación.- En estos casos entran los casos que producen la 

caducidad de la instancia; es decir, en donde se pem1itc volver a reiniciar el proceso. 
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La diferencia entre los nledios anonnales y los extraordinarios consiste en que en los primeros, 

el proceso termina sin posibilidad de reiniciarlo en tanto que en los medios extraordinarios. el 

proecs°' se puede vo,I'1_er :i_c,on:ic:n:z:ar. __ _ 

Por: ~o: qúc ·~_c. r~:fi9rc··c~!)'~Ó~~g~ .~~:--~-º~r!ic:~~~-9 sc_-~stableccn CC?I~~o- ·s.1:1pucstos -d~ t~~~-¡~~ción 
anonnal, los siguientes: desistirriiel1to, e-1 ~cuerdo entre las partes, in1posibilidad, por acfos de las 

• -·· .· ' .. t ' '·-· •. ·. ·- ~ ' ' ' •• ' - , • ' - . . - .· - -. -. - - - - .• 

panes, por actos dci tO's árbitros;' y por hechos. 

·>-; 
Los íión:6;ri'~i6s" clel tri bt:rióFa~bit~lit 's~~án de .'ina cantidad ~azo'náble, -tet1iet;do en cuenta 

el monto ei1"~if~;Jii;f l~¿¿;~{~í6ji~~~:"a6Í~~ri~kél:C)~_.116~or~~i~sdc Sª~ª á,rbiti:ó se· in,di~arán por 

separadoyiosfiját<Í eLpr()pi6-triburi~'t a,rbitral_.<1·am biéll 'é¡ Supre[11o Tri ~tinril .de 'Justicia. podrá 

dictar_ un. ~~u6'rd<;>-~e11c~al; ~~e:~e pu~l}cf~~~-e1{e,1~ió~lic,/¿jf~i~l,_~~'.clcpal fijará el <l~<lricCI de 

ios árbitros.-EI trlbunal arl:Íitralfijár~'eJ1_,~l:}_audo la~ c~sias det;arbitraje: El término ""costas" 

comprende únicarúcritc lo siguiente: · , . , _, )~'/:';;_!:',U_;{~~~. , __ < ··••· _• __ -- --• \,_ >< 
Los hÓnomrios del trl,buria1_·arbit~ál,ql.u!~CindiC:arári p;;;:-~.;paradoparh cada árbitro y que fijará 

:1 propiotril:Í~1~aÍ- · .·. - .. ,· --~. •}>°j ;'. :;.~;''.~-,:··~·/:/X:';~~,:>: .," .f:' ·.~-· • • .- --····-·-·.. -
Los gastos de viajeydernás ex~e~s~s· rerilizadas poriib~arbiiros;·_-- ,./', -.-- (j: :!' -·-

- El costo del ~~~B~~~-íic'n;ic,;P~;¡¿¡a'.{~~<.~~;~~~i~~i~/Jí.~i ~;¡~t~'~;¡'~ ·~¿q;:¡~~ict~ p~r_;l .tribunal 
- . ·- . : ' :· . -._:'.{'-_¿"' :_:.- r,. __ ; - :·_,J_~;--~~;j..:'.~-:/s~~-- -. {:,:> · . .: ';~. ·~-..__,~::~.~.;.:·~:·-·: '-~':,;.:.::,- .-.,,':r~.~:. -~: ;_'. -.:.:_·;,, {/:~:-:: 

arbitral;'.·._ .··_·_,_-•··:-.-" :•·· .. :}.'.'i~~;;;;;;::t- .. :-~·~~; ,e;_:·_•:_; :O: , •• )--i;':C ":~;~,;·~·tfc;;~~~};';~:;: ':<;f'-é: ---~: ;';'.., __ 
_ Los gastos de viaje.y;Otrás c~perismfre~lizadas por;los:téstigos;,cn_l_a,,mcdid~ cnc¡uc•dichos 

~~::~lf ~11~~#f~~I~t~~If~2~~~~~~~!f~f r~~~il~18t~1I~~ 
laudo. Una vez constituido el tribunal arbitral podrá requerir a cada una'. de ta$ 'pitrtes'que deposite 

una suma igual; en ~~n~'6pto de anticipo de las costas. 

4.30 TARIFAS Y CUOTAS ADMINISTRATIVAS 

La cu.ata administrativa de la CIAC se determinará de acuerdo con el monto de cada 
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rcclan1ación. el cual se establece en el n1omento de presentarse la den1anda y la cuota así 

establecida es pagadera en este mmncnto. 

4.31 NORMATIVIDAD INTERNACIONAL Y PARTICULARIDAD DE LA SANCIÓN 

_' ... :',~ : 

El Derecho internacional público, como iodoDerccho; es> un ~onjunto normativo 

~,~~~~f ~Ei:~~l~~i@f~ilf l!ti~íl~~~ílf:~E 
::~:0n~::~1fzf!jf~1:~~:t·~~c::~e::::::nd:1~:::~f ~~:#ii~1~~1t:~f~1:~6~:e:~:··~::::~:::~ 
cuando el Derecho ,;o responde ya a las necesidades, cri~pic!~a· la~iolación de la nonna. 

4.32 MARCO INTERNACIONAL CÓ~VE~_f:.~c)NAL DEL DEIU!:CHO 

INTERNACIONAL PRIVADO MEXICANQ.YcPRf::>BLEMAS QUE PLANTEA 

Entendidos los problemas que intercsat1 ~I oC!"~e°ch~jñternacional Privado como aquellos 
. .- - ;-_ - -----. ·-.: - :·': 

que se caracterizan por la dispersión normativa'd.~·~us':~1Emci1tos,_cn el sentido de que éstos se 
- --~-. .. _.:.---~-- - . ·. .-·· --'-~:~>-:._;-:·t/:;j:~~~:--~·c-52~!;~-~--\'.!'~i~~~-~-?-t~:'.-~~>.~ ·._:-·-__ - -

encuentran vinculados a .varios elen1entos, en el sentidci .. de qi.ie éstos se _encuentran vinculados a 

varios sistemas jurídicos estatales; o bicn.vario;.-~uJsi~~~t~,&; de un sistema jurídico estatal, es 

~::::::::~¡~2~#¡~~,1~~~~,if ~~~~t~~~!¡~f j~\~Ji*~!lW&~~t~¡~~~tiE.t:fv:~ 
materias que, enpi:in¡;ipi~, regula el d~r~ch()int~r:[1o,cstatal, ya c¡ue d.,r~gil11enjui-ídico.de los 

::~::::¡;,~~~1f~!.ht~¡hJ';~f;;\,7}:f~}~~lf ~{~~~i~~%~J~~~~~fJt7i::~::~ 
suficiente cii:;··6-.j¡¡:\~id·~¡:,¿i':i. de~ convicciones jurídicas que· asegure so!Uciones unitarias y que 

respondan a ·1~~::·c¿:¡:;~¡~~iOn:~~-j¡_¡·~í.~Ü~~S;dC~:1~·:v¿¿;~~'~i'd:~d·~-¿~t~;·~~~i~riiil~··: --.··, 
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-t.33 INTENTO DE CLASIFICACIÓN DE LAS TENDENCIAS V DE LAS NORMAS 

CORRESPONDIENTES 

46 En_ esa tendencia codillcadora pueden darse varias vertientes. como son: 

1 .- El cstablccin1icnto de con1pron1isos a nivel internacional mediante los cuales los Estados partes 

asumen la obligación de adoptar ciertos principios en la regulación interna de detern1inada 

rnatcria. " 

2.- La bl'lsq~Íed~ de Ja unificac_ión del régimen júrídico interno _de determinadas instituciones 

jurídicas' ¿C:;·n lo 6t1al rÍáccin los tratados de derecho uniforme. 

3.-_-La-aéicip¿fón;<.:~·e,1 ffri~:.l<l'o·ill_16n~ricional ·c:le no~1as riiateriaÍes_qut! ~e~i;1~1l i~g~~ri~Juridicas 
cuaiid6 éslas'iii!~'(irn;~r.:á~t'C:~ i;~t'¡,ri,~~i61~al. - - ' ; ,• >: 

~~~c~~ºª:zi:6i;t¿~~1l~~t:~f ,~~Jj;:;;;i:1~::::z~:_:il1f~I~E:~t\fr.!~~1~CJ:~!1::::1: 

~~f :¿~&t~l~J;!~~ti~;i~;:;~~~~j~;;~~f~~~~~~i~~::~:··'°' 
Internacional_ Privado;júnto'a.las_cuálcs existen· cuando_menos otras·se1s_ tecmcas d1st1ntas de 

origen iri1crna~iona1; ·¡¡saber:~ :z . . '-~-- ·e"_~·~ :L · ' '1~---'.c -- -~-' ,. ;~;/~0 :;~ __ /L: -

~i~i~S~~~~~~f 21ISr&t1~f~J~~fÍ~~~~;~~~~ºdº . 
. '~ . .._-.' 

e) NonÍi°~·~;;ri'.~i;¡'¡;;¡on0.1cis de origen internacional_ qu~ ~eguián materialmc;'.¡te ~1gi'.i1{á flgura 

jurídica sust:a~t~~~; ct~ando la misma tiene carácter {riternacionáJ: 

d) Norn~as corivcnéionalcs _dc origen intcniacional que regulan materialn1crii:e- a_lguna figura 

e) Nonhris ¿on~cri~ioi-taics de origen int~rríaci~'!lal quccstabJCcen:nói:TI'las ~bnfllctualcs con 

4~ .vazqúCz P3rldo. Fcma~·do:. ~:·co~C~.tari~iS_~ob~~:pro~lc;rn.ds_:d_~::o~r~-Cho_ Ini.em~~iorlal Privadon Anuario 
_Jurídico del lnstill~t.o_de lny?st~ga~~~nc~ J~_ri_~~c~ de. la ú~_A.~~º-~~~ico. 1_983. Pág. 33-36 



relación al régirncn sustantivo de una figura jurídica. 

1) Nonnas convencionales de origen internacional que establecen nonnas contlictualcs con 

relación a cuestiones pro_ccs~lcs. 

4.34 EL INTEl~NAC::ÍoNAL PRIVATISTA, EL DERECHO DE LOS TRATADOS Y 

EL DERECHO CONSTITUCIONAL 

Lan1cra eí1uriciación anteriot" plantea la exigencia de que el estudio y enseñanza d.; la parte 

general del Derccl;~ Internacional Privado no-se siga centrando exclusiva o prcdon;inahtc c:n las 

considera.;ic:me",; ;;tit1entes a -la pn:>bYein~tica que plantean las nonnas inten1as de reniisió¡.; o 

vinculacióri /1ás'cÍé a-plicación irinicdiatri; sino que se amplíe tal parte gcnéral pat"a abarcar los 
,.' ' ·_ .. - - . ' . . -.·- . :. ' . ·~· "::"·: ·_· .. --.' : ..... ',- .. -': '._ ·::' ... -, . : :- . ; ; _. : . .' 

problemas cjue planté.'.n la~ ¡;ºn-;,ri5 de_Óf°igen intemaciohal. -

- La cxi~tcnci~ di: ~¡~ t'bt1~lcl¿~bl.; nút1~6ro de nc);;;~ii:s iritéi~aciOnai-privai:is~a cuya fuente 

se encuentra en tnitddo~'ir~~rt1~.;¡c;.;ales, C>1Jliga apl~-t1t~Ór 1ii ..;(;~esidad de que el inte~n~cional
privatista se faÍ11ilia~i¿~'';;();t:unri;s¿-~ic(dé pt"bblbÍTla5 ríVopi6~ y característicos _d~rt~l tipo de 

Cuentes. es decir, que dl1e;;te éC>ri_ úii~ pf°ephraciÓrt áclecúadá en materia de régimen j ~·t1cliéo de los 

tratados_.internaciona1/á;nrldcp~d~f":f"ésC>1vé_r'la ªl"l"IPlia pf°oblemática que estos.plantean -al 

i ntcmaciona1~p~i~iitii~ªI~~'r;.:¡~-~~~;ci~'ci~t~rt1~i~~;.-:1-~~bitb ~~- ap1icaci~~de di ch~~ t~tacl6s; labor 

ésta de relc~'ariciapri1-icipal cuando ~xisten' d~s o rná~ tratados sobre la rnisrnri rnat(;ri~'. Aspecto 

de importancia: principal es el de la interpretación de las disposiciones_ de los_ tratados 

internacionales, pues corno es bien sabido los métodos de interpretación - -de -tratados 

internacionales difiere de los del derecho interno. 

4.35 CENTROS ADMINISTRADORES DE ARBITRA.TES 

En este tema van1os a ver principalmente el aspecto orgánico del proceso. Lá. temática que 

se impone tratar se refiere tanto al sujeto o sujetos administradores de arbitraje -(centros), al 

órgano dentro del cual juzgarán (tribunal), así corno a los sujetos juzgadore~ cÍúe-;epresentan a 

ese órgano (árbitros). Los tribunales arbitrales internacionales rcgularrr;_ellté no funcionan por sí 

solos, a menos que exista un órgano o instit.:.ción que los adrninistr~; y ~sto es lo que ha'.cen los 

centros, agencias o asociaciones adn~inistradoras de arbitrajes. No fueron precisamente los 
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gobiernos oficialn1ente instituidos los que por prin1era ocasión establecieron estos centros o 

asociaciones de arbitraje. Fue en la Edad Media cuando los con1erciantes organizados por sí 

mismos, ya en las)'"eria5, o en slls organí~i;:ion':s, co~.? slll"g!e~on estás i~~stitllc¿o~es. En. nuestra 

<!poca·. esos . mismos. co;,1erciantes .ª~ociados en las cámarás d~ .· col11crbio tia11 sido quienes 

general me11t~ han organizado' a iüi, trlb~m~~~sci~. arbf~;~j7. En éÍ.cci~~;~ ill~~füacio.~~I, 'lá Cámara 

lnternacioiial de. c.;rí1erbio: co;..¡ séde en Parts,orgár1izÓ hlci's trlbünalds intcmabionalcs de· arbitraje 

comcrci,al a pfi.ncipi<:>s ~.e\~~g1~:~~·~·1~9)'~~u~~~~:~~;·;u_<::ºJ~.d~e•~rbi~~~~~.1~ii,ej~ci,o?al. · . 
··:·:~,::\' <'.·::_,·> ~·-·: . ·:·': ::~:·:. ':'',._-.' . ·.>.(./ 

~~~;~}~~i11lif llilJl,ll~f lf ltltill!~j¡ 
~. '~ ' - ~·· ;·, - . .' 

arbitrajes podemosiistarliissigÜientes:··· ' . 
- . - . ·-· -~-- . .-'; ,._ .. ·-· - . . ;·; -· 

a) /\di~~iniS~-~~~-.. ~fi~:~-~:~~#~~~.~~~-:-~3~~-t~~j-~_;-~ < -~ ,,,._ 
b) Recnbar:y•aetmi.1i~r·~~tis.~aci~.cte'ár~iiros;• 
e) Designar á;b'ltros 'i:>J;;J, ~'6riii:i~Üíl" 61 t~fülirí;;_l, 'inCluyendo sustituciones; 

ct) oi fusión y énsé:fi;riza, deº1:.l ~6~ivicÍ~iii~l>iti-a1; .... ·•· . 
e) Expedir el reglam~11t¿;~e"¡j~J¿~d{ri~Íert~Ós; ~ .•. 

·-· • ., •...• - -•• :L --... ':,,.• • - . ·,_:_- .-.. >·,_- - -

t) Facilitar. los medios:par~<l~e:·~Ítri~~n:al'arbitral pl)eélá desempeflar su actividad, por ejemplo, 

:~i~:~:~::re:~:;~:1'~;J[~#IJ~fJ~¡rtxd:qt:~;¡~.J;~;···••· .. · 
h) Resolver lo rslativo_a ho1~orarios a'árbitÍ:o~;-

i) Administr~r·re~U¡-sos e;;orlórnicó~;estabif;cÍendÓ incluso los aranceles correspondientes; 

j) Auspiciaroigalli~mOs rc~~i~~~lc~; etc:. 

Cada uno de estos centros posee; a su .vez, secéion"'s, capítulos·º· delégaciones regionales 

en diversos Íllg~r;;s; ~af~cs.y audad;;sj •~¡i6 gener¡¡i.ri~~t6 ~d;;;:;;p¡,;,~erl;s;; ~'if1c.:it;n o dcpend~n 

~_". -~-~1i_t_h H~~~ ·:~1~~ -~~t~r~. ~f ·l~lcm~tional Comn1ercial Arbitration""., Pág. 29 citado por Alberto Silva 
Jo~ge.,·~_rbit~ajc:_~.orOércial_ InterTiilcionat en México .. Ed. Themis .. México 1998., Pág. 104. 
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CAPITULO V 

EL TRIBUNAi, ARBITRAL 

•s Al tribunal de arbitraje no se le debe considerar corno un auxiliar de los tribunale_s 

judiciales, sirio_como, un tribunal que resuelve controversias realizando una ve~d_adcrá actividad 

jurisdiccionaLTarnp6co se trata de un tribunal dependiente del poder judicial, siri~ d~ u;, tribunal 

autónon-í"o. Los.ifi~~'.i1a]~s · a_i-bitrales han sido reconocidos por nucstí:as_;teycs; ~:ta: pa,r ~ue 
cualquier ot~o trib~1¡;aljl;aiéial'est_atal, como capaces para apliéar las leyes (Art; 2; fracción_ VI, 

LOPJDF):TU:~1~'¡¿~\~~~~t:~u;;~·¡6; Ústa(Art. 3 LÓPJDF)d~ntr~d~ Íb~ ci¿~:;á:<l~~inistr;njustiCia" 
que se. mcncioiidr1 eÜ.otr~::~is~osición (Árt\<( LQPJ DF);"Pe~eiáíod¿;; _:,¡ á;bi~ro '"~o ej;,;rcerá 

"·"'·,.. ~ _, _ .... -~ º-< 
autoridad pública~'; 1o•qi.Íc signiÍ1éa'qucéarcce dé:.itlipi/i·il/m:<·· 

---~:-~--:'..~o-.::~;-',:·.?.· :-~.··;"-~'·: ~::~'¡:.i -.. , - :·,.:. ~·-;.~:::·:\:.:::':·~::.":·· 

>:-~::~ .. ~.-<>~;: ,, ''•,,,' :-··::>: ,_.,-:~·/,_-:.;. ··,_<:.:-:~:~:-~·;·:.: :~.:~>;;. ~- -, .•" 
5.1 LEY QÜE• RE.G UL;A:ÁLTIUBÚNAL ARBITRAL 

ScgUn :.~.G~;µ~oi~~ ~ff N~l~f \'i,~14\I~qJe~g~la la Oon;ii Ju~ióO "º' '."bun.•I. arl>i<ral 

es la e¿,pecifi/c/J;/~;;~¡¿~~,}é~:~¡o}1í'.~¡1;aly,',6~··c~~·diq~~ rri0

1te.__ co~for-m~·· á:· 1;,_-.l~;iéidt ,lugar 
donde sé •efeéfiía ~lc1;_hitraJ~- Se tratá'ériton~esCléia._lefe.legidap()r-lo~ cornfrornite'ntes;o de la 

ley del l .;~a~d¿1'·d~i,'¡f~j~; c~~~ct6 l~~¿o~~r6:~itci~te~~-Íiggh·;~ l~y ~~ÍiC:a~i~ ~~d~ designar una 

sola o desme;:¡.;i,i;,; ¡;. ri6::ina't'i~i~ad ·.aplicable bodrán designar ~nri. s~la. o de~m~m~~r la 

normativiclá<l: aplicable 'en ·sécCioncs. o. instituciones; señalando leyes para .cada institución 

(depecage).'_ 

5.2 LAS: PARTES Y LA CON_STITUCIÓNDEL TRIBUNAL ARBITRAL 

A diferencia.de.lo'qüé.ocurre_en.la_constitución de los tribunales judiciales, donde la 

voluntad de lás partcs"C:arecé: de.relevancia, en la constitución y funcionamiento del tribunal 

. . •·.· ' : . : ' .·.·••·· ...•. . .... : . . . ·.. . 
48 En la lc);·sob~~: la cc1e'bració-n de t~~d,os. no se les llanla tribuna·l~s arbitrales internacionales o 
extranjCros •. -sino .. clue se utili7..a lo que poi- ahOra_rc~Ul_ta-~.e~concertante: órganos de decisión de los 
n1ecanismC?~ intcn1aci~nalcs Para la ~~luci~n de COrlt~~VCrsiaS. 



arbitral Ja voluntad de Jos co111pron1itentes es de superlativa ilnportancia. 

Aquí, Ja Autonomía de Ja voluntad les permite a los compromitcntes establecer el tipo de tribunal 

arbitral, el número de árbitros, el lugar donde han de trabajar, las· actos que han de:realizar, el 

tiempo que.han de empelar, cte. Las leyes expedidas por el legislador estatal sófo p~drán ser 

aplicadas de rirnnera ~upl.~toria, .esto es, cuando falte el acuerdo i,.;terpa[le;;.Lo a11teri()r' ~uie~e 
decir que Ja léy aplicabiC' a la ·parte orgánica del tribunal arbitral será la cst¿;,blecidá por l~· partes, 

encontránd~nos ~t1e sÓi'? d<.! manera supletoria se aplicará la laye del EsÍaclJ dónct<.: fun~ionará el 

tribunal. .. -·-:· 

·: ": ·, :.>,~··~ '· .. 

5.3 TIPOS ÜE 'rtÜIÍUNALES DE ARBITRA.JE 

Las div~r~~.;l~~ificaciones que podernos elaborar en relación con Í;s tribunalesarbitrales 

giran en tomo a .. ~JguÍla nota de relevancia jurídica que suele caracterizarlos. Así;. podemos 

clasific.ar a 1.;s·~iibiín~Jcs de la siguiente manera: 

a) atendiem;r; ¿,'j.;;;;;,·;¡.,, liai:iO.\"" Baj; este enfoque, los tribunálcsinstitu~iC>riaié~ ~u'cct&n ser: por 

un ladoge~~rál¿~ ~;:~.;/<.:1 6t~o especia:les, o mejor dicho especializadose~ ~ie¡'.¡6 t¡~~· de litigios . 
. · '._ • '.' ·:.,,. •... e,•,_.-·.· .. • , . ' . - .. . . ·•· ... - .. '."·::'.·.,•;--.. •.·.;- --

Son tribuni.Ics ge;i~/:c//~~:ó)rÍb11nlil~:.: ;10 es1~ecializados aquéll.;s cuyo ámbito"c!é éoI1lpcti:~cia.no 
está liri1itado a JÍtigi()~:~;~~-~í,fl7~~;·1..~ ~Ú~ío d~ que conozcan litigios sob;e ~~·t;;:;_~;~~;·~~~-~~lwción 

f :~f"fi f~~~ii~if l~~f f ~i~~;;;;;;~~~~~~~;~I0f ;~ 
cuestiones rmrrítima~i d7 construcci<;>~es'. de inversiones, etc. • .· ., v ::":••' ..... 

:~2E:~~i~i~1~i\~f ~.;t:~:;:~t~f~1f~~~i~~::: 
más· coriócid()s:~i:)crnr6 "cleJos" privados o ~articular~s· podciiiº5: enéontffir":~qtiéllós"qúc .. para un 

1 itigio esp~<;fo'c~ ~~ri~i~~h'~~~ ¡g;: ~6~p~~~i~~nÍ:e~,así cC>~o ~qJ~11.J~·iJs'¡~¡~i~~~-~~i'iós' centros 

admiriistradorc~ clc'cir·b'itrajc;~~\i~ eri' clán1bitO irÚernaciónal 5c;;;.·1os régulares .. 

49 Dera;ns !ves. ~~~¿~i~terí2icas~dclArbit~~Co~er~ial dela ~runara de Comercio Internacional y su 
Reglamento~ Pá 251 ~·citado Por. All~.eri? _S.i~ya ~orge,- Art;>it~jC_Comercial Internacional en México~ Ed. 
Themis. Mé,deo 1998. Pág:,l l I .·· ·· · · · 
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e) 50atendiendn al núnwrn de árhitrns: Un tribunal puede estar compuesto de un sólo árbitro o 

de varios. Cuando está constituido por un sólo árbitro se le denomina tribunal unitario, en tanto 

que cuando se compone de varios se le denomina. trihunal colegiado. A·mbos tipos sán pern1itidos 

dentro de nuestro sistema. La gei1cral idad de trib;.,~áies arbft~~ies ¡;";iernacionalCs dc11.'.;cstra ¿poca 

suelen ser colegiados, casi siempre, ~¡{ núrt1e.'i;)Ji;~~(y 'fe¡{er~l;,;ente'se pe;~iten tre~. En 

principio; son las partes comprorriitcntes lris(jué espéeifican o dcbcncleeidir el riliri1cró de árbitros 

que intcg~anel tribun.aL.· : . ·:. ,::~ : . , .· .. ) · . . 
' ,,~' .. 

d) ate;icljeÍ1cÍ;, a leí n"cii·/1;a~~1~éic/1i'/f11tii1~1frli1d fi/17¿:¡;,j7¿¡j:Sc refieren á dos. tipos de tribunales: 

: :: ::t~~~~.~~~·~~~~~~~xBBJ;~~·ffeiR,~>~ < . . . . . 
Del tnb~naio ad' h~c: carece •de} l,a permt\nenc:ia i y ~9ntm~'.dad fü~c1~nal que ·. cart\cter1za al 

{?3~~f i~f lt?~l~~~~:~~f~~~I~~i:~:~~J{~l:t:~,~::: 
:~:±I5~~~~i1t~;~f '~~;lj~f~\~~~;\;t:º~~tf;J=2t~.~~gº:~::" ·:: 

'< .. ~:.:.:" p •.. ,., •. . " : , : /' .. • :·iDT <· :.; . .:.· .. 

ª~¡~~;~ttítllf tit~~§i~tí~Ji~f f Jtl!~~~::: 
a la q uc se refic~6 :, la: Ccmsiitu~ión~ tat1Ípoé6: po,Jnij c6ri~iderarse ~rÜhibidi:,; Ádemás, el 

compromiso ~bitral qu'e estabÍece est~ tnbunal ad hoc<leriti deo'i.in lil:Í~e ~'i::uerdo de voluntades 
•• ( • • •• • ' • • •• ,, -- - • --· < ' • 

y no de una arbitraria disposiCión de alguna autoridad, que es alá que se rc;;fi.;r~ el prc~epto 

so Alberto Silva Jorge. Arbitraje Comercial Internacional en México,. Ed. Thcmis .. México 1998,. Pág.142 
51 Rosenbcrg Leo,. uTratado de Derecho Procesal Civil. Toffio 11. Pág. 600 citado por Alberto Silva Jorge. 
Arbitraje Comercial Internacional en México. Pág. 113. 
52 Pallares Eduardo. Derecho Procesal Civil. Ed. Porrua. México 1988. Pág. 588 
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consLiLucional. 

5.4 LA COMPETENCIA 

Cuando aludimos a la compelencia de.1 órgano n~s estamos refiriendo al límite dentro del 
:- . '.· . . ,- .-- . ----.. . . ,._···: . :· - :.- .-: - < . ·, ·_'-' ' - .·. --_. ; 

cual se.puede ejercer la función d.cl tribi.uÍal arbitral. Por taiÍt0.,no se ccn1funda á la competencia 

con la funció/1 jurisdiccionc1/ . ... Lacon1p<!tencia A~ u~trib~f tlt~rbitrai-<!stK delir;~it~dá,por dos 

~~·::::1p~:~:,1:~tit~:r;;r~6t~J17,D~§;r!i3;;!,;~t~J.1~~~~1Sidhcff :tit1i7J'~~:;:;::?iº"ª'; 
_.,,._.;,>.:.,, .. 
·--:·:_··: 

.: .... :·, •. '}.»"'" 

5.4.1 COMPETENCIA''DE~IMITAD.A POR LEYES·Y CONVENCIONES." 
- _· ·~ ,--H~:-i.:-::(~+;:i:-~;+<···_: __ ,,,:'.;:_._~-'.-. -'~;·;·},;.: .... · .. :.:.-~-:":.: : ... ·· -. ::>-_;-... .,~.·~ - - -"' -. -----, .-~.-~/-'"_.;e•~;>.::<·=·-;._,. 

Dentro deia'c'ornpC.téíicia c:lc Un tribunat;ar~itral géncralment.ccomprcndelll?s: , 

a) E~.cor:¿~ir1ii~f~~-?d~6~sió"r;'~~Ij§~~i~ pri~~lpal (en realidadd~iÍi-tÍ~iO:p~i;,cipal); 
b) El con~~C:i~1,,'.~-~;~~~~,~~,\~~~;~(i~~~ü~tdC.t;iXií?~s.de.lj·~.ici,o,_p~i~~.ipa_l;./f;f\~;·· .. •· ... · 
c) La capacidad ·o competencia P';'ra dirigirse a los tri.bunales del.Estado; a_ Jos· que puede pedir 

e i ncl ~so ¿;1i_gW~i~'.~.~~f~~{~.~?~*-Y~~~f.it.'.§~'1;r~ .. ~ (~~~~ .~xi~§,~,c!~.ffg~~~~~~r.f}t~J; > ..• 

d) El conóciOíientode fasºexéepciónes perentorilli>, con excepCión de la reconvención, salvo lo 
acordad6 C!n ~{'h6'~~·rdb¿~rbitF~if~.:\~¡; ·;· • • .. · ·. ; : )0 ;. · • .. • i'.'•.f\; .:: : ·· .2 >: .· . . .· · .· .. • . . 
e) El conoci~1ic;;;:;;o <lel'ci:s:daitj~_qucp_u~daii'_ttcva~~·1ií'.coiidé:~~ ~t=i.co¡¿·s:O 

:::::;~~1f ~~l~~Y~1éJf f~r~~~~~;~~~~~t~~~t1~:::=: 
alude a esos grados, pero tar11poco 5.; ¡,iohíbb q~c iris partes los COll~ict6r~ll: Lcis 'cdtcrios 

tradicionales de atribución de competencia; como el territorio o la persona no res~rltan·cie'vital 

importancia en et arbitraje internacional, puesto que para el tribunal arbitral en México 

práctican1cntc no existen las fronteras geográficas o personales. 

5.4.2 COMPETENCIA EXCLUSIVA Y ARBITRA.JE 

Debe ser considerada en dos apartados; por un lado. la competencia exclusiva establecida 

103 TES1S CON 
ORIGEN 

. -------·-----------------------_ -_ -_-_-_· - _:.e_ _ __; __ _. 



en leyes y convenciones internacionales; y por el otro, la eon1petencia exclusiva establecida por 

los co111promitentes en su acuerdo arbitral. En el caso de la con1petencia exclusiva establecida en 

leyes y convencione~ interna.cionales debemos atisbar dos de los tipos o facetas que puede asumir: 

a) La compe~éncia. ji.'trisdiccionál estatal . exclusiva. que impÚca'quc sófoc fos'°ti-ibuna!Cs 
•• •• ··,_ ._, - • ' '"< - • .-. • • -- ·-· ----·-------·-. - • • 

jurisdiccio~ales <lt0!1·E:~t~dopod;á~ con~.:erÍoslitigios a los cuales se évocá/e~cluyéridosecori 

esto que esos Jitigios.:8.:i~<l~~'sC:rJ;cv~1os al conocimiento de un tÍ-ibunal llojudici~l dcIEstado. 

,:~~~X:",;;f;j;ji~!J,~~t~&!~iáiiFJ~~~t1::%:~1;;:2;;j~rlbi~re}~:::~rfi7fsi'~i~tre~73:r:1: 
com petenciá al tenia'úva interná: Én·esteé:iiso "'stamos hablat1do de. unaci>mpetencia jurisdiccional 

~Jf 5 §J1~~f~it J;~~~~l~~iF.S~~!§~~;:~X;f ;~~~::I~.;~~~~ 
dccla~a cxcl usi~Q:"¡:;irtü ~;es~~i~~ió~'. : . ' 

. ,,, --~ ~-:.-'Z:y'~- , .• 

5.4.3 COMPETENCIÁDELIMITADAPOR·ELACUERDOENTRE LAS PARTES 

At.;.:;dien'a~"ri Iá é~n~'péieiiéiii estable~ida por las partes, en ésta observru:e"mos ¡~dos caras 
de la· mondda: ·.~ }/!>'';:• ': •; ''" ,) . . \,:: C' ": · .. ··• · · ..... 

• "\•;o .. -•:-.;':_'-< .. -;- . ._,· • - - »::·. :.\. ·,"; - • • (;:-··"é.-.~;;--~ -. ::,~~~.;¡;.•;";~'~-;""'- • .':..•· , ;-.:\.-,.• "' - - ;';_}__\;-: 

a)• La. cmn¡Jete11d~ ;,;gcÚiva,~ enlá.que por a~~erd0 delas pfrtesse Je re,cllaza alfütado que la 

había ~s~·áb1~'6id~~faf~~~i~:?-~U·~·6i··~~~~;;¡¿•¡~1~;¡;~;:;;;~~!.:;;¡~;~~1)'f:;¡;~i;{~':i',;{/;d;,·¡~;;:¡;'cJ~;;~;ona1 
imp/em~;;;c;do·;·~j·~·rcid~ ~;;r'~[ E~,~~d.;: :cc·;~·/:J> ~: ·• ... • "', <' • · · 

.-.· ·~- ó-,:_""": __ ,_. ··'.-r~:-'~ '\:~~ .... ,.~.~ ·;:,_·.~·_:--r-:..:.' ~:,._;~;.~ -. . -~- - -_··. "; ~ :::·, _::·}-~.· 
'···.-,-' ',.:: .... <,:;::'_:...'...'o ·.u.,.<.::::c.· ··~·-:..-· - · ~-.-_ _,_:~ 

' __ -; --. - ,~~: , .. ._ - ' .. ' . - ~ ·.. -
b). La. coniper'e'i1cicipó,~iti»a; qu<ó;es'.la'.titribuida.a. un órgano jurisdiccio~al ·q.¡e e11•condiciones 

normales c~r~C:c de csá ~o~~;;[¿~'Jj~f;1~.:(í~·.; ~i~~~fica que lalitis le es\iorrie~id~ ~ese. órgano. 
" ·. : , .. ' "~ :; ·'i 

La competencia del ·:tri·~t~;ij':í~f~iu-al comprende en primer Jugar, el conocimiento y 

resolución del litigio interpartcs;··p~opio del proceso arbitral. Pero esta competencia ha sido 

ampliada, tanto en las leyes extranjeras, la jurisprudencia, así como en los reglamentos de Jos 

104 
TES1S CON 

FALLA DE ORIGEN 



centros de arbitraje. al conocin1iento y resolución de objeciones a la con1petencia del tribunal. o 

a la existencia o la validez del acuerdo arbitral. o incluso para ordenar la adopción de medidas 

cautelares. En la ley Modelo de la UNCITRAL (Art. 16. 1 ), al igual qlÍe en el Código de Comercio 

(Art. 1432). se fija la Ikgl;:dc la c;;;;Jetelicia de fo c01Í1pete1Ícit:i;,estC, es, el tribunal arbitral es 

competente·. para•·.·;,e>n9~~r•. y :r..;;,olyir sC>.brc .c::.;alquier .controv~rsia :Ciut: !l9i..ga~er1. cjuda. sL;. 

CO!llpctcncia.éTan1biér~ es con;p~tcritC parri dc;,idi•r sobre la vafid;,z cl h~validc~. cJclacucrdo de 

:r:~:~:~~~í;º~~~te/l~~~~~~·s{?~f ~:i~:rªtr~ b1l::ª:~;b:::1~:it:~1e =~;~i~~.•t1ftz0~J¡:~:~·. ~:e~~ 
clausuladC>,¡rbit~171.·i~~i~pc;:i~'=,~e~:\:··cui1l<1t1ier otra disputa que sJrj•a<Jc¡;~~c c~~.-;cnio, su 

intcrpr..,tadi.n'•~·l!jcfú¿1ón/~ucd~ar•í .sometida al arbitraje". Ello iriiplicii Üna ~criunda a la 

conípctcÍ1ci:'i.dá:';os'i~ibü~~Ü~;J~1· Éstrid() y una sumisión a los árbitrál~~'.: 
';" .-'J ~•/:':'.~- '.,\·,~- ~~~·~• :::·· .·,: '--·e",º'":·: 

·>.:_'\. -. :· >:/'.,"~; ·>.':i:?~:~:~:~.:_:~~/;-f;:i:·c,/' ' - .... ~- ·_.'; -~' ;;.-·. :• 
5.4.5 coNTl~o L:h>t:LA.'.co~• •"ETENc1A 

.. • .. ······ '. .. ~t:":~::·,.(:'';;'''·• . :~ 
Sie1'ídol:'.. C::<iri1pete11~ia;deltriburíal ·un pres11p11estoprrú::e~~al, el ... cont.rol.·cÍe. Ia niisma suele 

recaer eri los n'Íisn1ó~'tFi~Jrial;;~:l{;1;e''1~s éUalcs se plantea cUitigio iniérpartcs: Pero en CI ámbito 

i ntcrnacional; el '1x)íitr61 d~~lri.·~6'n1peterÍcia se re~l( iza a travé~ de'.dos. n1edi0s: el. coinrol directo 

y el incli1'(/f)o; ' , .•• :,~ ; ' ''.'~ ·, \. · ·: ' ' :.·· 

, <~::~>->-->~:e·-.-~-~ ~/-~·~·-:·" ··, ~ :._-~_:: ,·º.'· .. :~'~.:','-::/ ·"'·;:~-
El directo el propi? .. td,bu~al .. de a~pit~aj: ~t':~i~',1, er pr<!sllp.úc~t'? pfºC:l!l'le.1;,baJc:),,e~,fa,ijtf.?I"~¡fe(!t~ el 

tribunal dc'arblt~ajc posee '1a,suficientc cbmpctc:i1cia éóñ10 para'~c'cidir'.si es o llo,cC>rl'ipetentc. 

Mientras que en el i11directo.~Cl~l~s trl·b~;;~le~J~:~i~i~ÍC:;;Íos'~~"" dti~~~te'~Í ~;~c:,6<li~i~nto de 

cxcquatur revisan que el tribur1al de origcn'11aya tenido comj:>ctenc:iac,Et1él indiré!cto el tribunal 

que realmente controla r.6 delirí'l'if~·i'á'é~fl~Jj~i.eriéiri<l.;f~riiJuri;i1''dé'arbit~je; sil1Ó que sól~ ~~ Íimita 
:,·.,,·: ... , 

a reconocer los casos crique para' csc:rribuÜal hubo competencia. 
,_·_ :~ .... -.' ,;_ ',._.;, .. 

. :./ .. ,. 

5.5 AUXILIARES·DELf:r~·~~;;Á~•' é 

~:,'.0::.:2 ,;:.· :< . 
. . ·º'~--< '-'-.·~:~··.· '·.:·.': , ;, . 

Aunque en~I i;~'6:ci~:1Ó~~~itfu~al~~júclÍC:i'~I~;~I seC:retano resulta imp~escindible, posición 

que no es prccisri1~1Cldt~'i~di~pc;'~~~bl~'¿'~ .;¡ t~ú;~;~al ~¿ :arblir~JC!~. vaO:.os a referirnos a este 

funcionario como uno de los sujetos que auxilian al tdbunal de arbitraje, y al cual se han rcfcddo 
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: 

algunos estudiosos. 1-lay quienes sostienen que el tribunal de arbitraje tiene que estar asistido 

indispcnsablc111cntc por un secretario, pues de otra 111ancra no existirá fedatario; es decir, no 

habría quien dé fe d(! los actos yde la rectitud y honi.:stidad de lo.s mismos, 53respecto a esta idea 

no. parece ser la correcta. p~rquc seestá-su¡mnÍcnd~ u.na s~111cjanza. absoluta c11t~e ciproccso 

~'.:~::r~s:~f ~~~{~~~if~~~i1~~ti~]!~:W 5~~~1~~~~~\i~t~:c: 
q uc debe (!:dstir'un;scc~~t~ri~··cn~~I :trib~11ai iarbitral: ,·At1ri11~ qÚc si el :tribÜnalarbitral es 

unipersomil el ~{¡;¡t¡~ úe~;, qÜf!~o~~~~~a~;~i;,:~~c;~;~ri~, ;; é¡u~ si el tribtlnal es ~ol~gi~d~ ~no de los 

iirbi t;·os id1 iiih'~á ·¡~· h'.irii;iói\C!d i>cé::r"'tti~ib~ 
. ,. : .. ·/··· ·- -·.'::··~·~."': :·~:-~:·,~::"'ú~·,< I.:·> .. .:_;·· -·- ., :· . .. . ·.· .·· -

ss:Fa~1bi~~;~~f¡i~~g,'~n1,e'1i~t~ol1siderade ia1 import,;ncia l~e)(istenci~ del secretario, al 

que le lla~1a~d~~-ibi'i11oj{;i!';i:;¡~1/cstiÍ11al1d~ ~tic sucxi~tcncia constituye una de las garantías del 

debido pro6cs6;.;;~'WS~ iri'ai:i·..;~¿¡¿~ d<!í escribano se dirigeª' a) certificar, esto es autenticar, y 

b) que e ~wi~¿la~''b'~~ l~~'lc);e~ ~•igcntcs: 

··".:,--··-·;· 

5.6 EL ARBITRO.: 

No bastá..c¡tle eiórgano se encuentre establecido en el acuerdo arbitral o en la ley, sino 

que. adcniás se requiere ·que esté constituido: es decir. que tenga personal. Para poder representar 
.- ' ·''· .,. 

al órgano~cr:'á.rbití-o. debe reunir dos cualidades o aptitudes: una capacidad personal de 

adquisici'J,~ ¡/;1;ii~s;o (capacidad en abstracto) y una capacl~Íc1d personal de ejercicio de su 

.fimción alc~1sl:J ~~)1crero (capacidad en concreto). En otras pÍoilabr~s, debe reunir los requisitos ... -·· .. , ' .,; .. , 

necesarios p;;;';i s'di titular del órgano y para poder resolver u;,··.c~~<:) concreto o dicho en sentido 

negativo, ~ébci carecer de impedimentos. A los árbit~os n~/se.les ~trfbuye competencia; la 

competencia> se les atribuye a los órganos, pues los árbitros só'1~·.~ép~d·5·~ntana sus. órganos. 

53 Donlingucz_dc1 Río Alfredo~ ucOn1pcndio teórico ~rácti~~··dc ~~~ecl~o Pr~~:~s~l ~i~ii9 EcÍ~ T·~enii~. 
México 1_779 .. Pág ,;l79. · ·; · . : : . ··-.. : ; -·. .-: :··· ; 
54 Becerra B_autista José. El Proceso CiVil en México~ Ed. Porrua .. MéXico-1982 .. Pág.39 t 
55 AraujO Valdivia· Luis. El Arbitraje. C_omcrcial y ru Rcglán1entación· LcSal. Ed. Po~ru·a, México 1992 .. 
Pág 532 -
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5.7 REQUISITOS PARA SER ÁRHITRO 

Si bien en el caso de· los tribunales judiciales ün jüzgador generalmente tiene que ser 

prorcsion~1 ctd ocrccho. con;ar con cic..t.; tien1-po ~"n'fapráC:tic~eic· la iJrorcsió1:L iJose:ércicrta· 

nacionalidad o t-ci1er cierto domiC:ili.;. etc .• esto.~o o'éUi-~;,; ei1el C:as() de ;os requisitos qué se deben - . . ·. .._ .. _,,.,"_ •..... _.·,. . ... · ._•' ·•· . -

reunir p;ra ser designado con10 árbi~ro. 
Vamos. Por lo tanto. a listar algunos de esos réquisltos·6 66'ridieiÓÍ~cs qtie s~e1C:ri;alUdir: para ser. 
árbitro: . .· . . , ~< ~,e\'. , ' ··- ' -~ ,'', ,'."(¡ 

a) Edad y condición mental. Esto esc~;;S;'fit1~1{~rid\-íépo'd~r dé_~id.i~~~ .. (C:::r1~\;c;¿'rrec;ta. · 

::~:~~::~:=;::~~::::Ef ~Z~.~~~ll~~~1~}~~f.~~~~i~~¡~~I~:~::: 
úrbitro. cuando sea único. deberá ser de unanacion~li'Ctaéi dive~.S·~;,~ l~'dejlh°~º~ártcs.' · .·. 

g~g~~~~~~:::::~:;s;j1ttrf~~~~1;~~iir~~~t,~1~?if~R~== 
d) Profesión .Jurídica, Cabe tomar, e~ ni 

por 

y evitar los tecnicismos legriles;\los comerciante~.s~ngene,ralrnenteprefi~ndosa)os.abogados y 

a los árbh~ci~'.:~;?t~~iélf~[~si 
-~-·" - .,_~ .' .. ,,, ... «_;, 

sociedad ·se encueniran;ahora 

56 Sol is Alberto Jorge .. El Arbitraje Internacional, Revista de Derecho lnternacional 9 Chile 1996. Pág. 48 
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comercial de los procedimientos. exigiendo que el tercer árbitro sea un con1erciante. Aunque el 

título o especialidad requerido en el árbitro no está regulado, en el plano real los árbitros se 

encuentran especiali7..3dos eri el conocimiento de la ternática a resolver. Tenemos así, árbitros 

expertos en ·invén6i;,nés; patentes. transfer~nCias-de tecnológíá~transpúrtes; vías dé comUnicución 

com prav.enta;, .. ét6 .n:;.frc;~ride~ia~·.;~7En ,~i p'l~rlo r~~i ··~xpCi~~ ct':ci;;~; B~;c;l~y !i~·'¡;~(;fi"'r~ !en m Úcho 

lugares a con.:.;;~;~iitc ;;c;r1~.;árbitro;,q~e a 16~ abogados. piert~.J:?}~te .:.o•~°.~:~o~ocedores ·del 

~c~:::~if}¿t·J~{f ;;t;j~t~i?Jr,~,l~~jffit1Zia~~!~Ti~~~:;¡¿~··~~;f ~~j~'.i·.~~~.j .. ¿~ :¡~_dite;erite, péro 

dcbémos,tcnel-cuic:Íado.eri aquellos procesos arbitrales fallados pc)rmujcres;.cüañClotales. fallos 

prctenclén~ér ejedütaos ~en ~Igúri país musulrnán. •·· :C : •.• , ~ ,;:,·~;:"' , : 

t) ldoi..;id~d3 El d.;rogádo Art. 1 18 del Código de Comercio en los ~~¡;.~'eii ~~,:: f-ac~ltaba a un 

tribunal jud{ci;I ~ara designar árbitros establecía que el nombrami"'nto ~;c,e:'ü~;.~¡i',:~baer ;;n una 

.. perso11a idó11ea ate1u/ie111/o a sus cualidades personales". 

En seguida se mencionaran las características que según el Profesor Jan1es J. Healy 'debe poseer 

un árbitro: 

a) No debe ser emocional por temperamento; 

b) Poseer una capacidad para pensar lógicamente; 

e) Ser objetivo;· 

e) Ser capaz de_'estable'cerc"prioí-idades sobre la relevané:ia de la información; 
. . ' . .. ·~·.·. ~·- ' . - - . 

1) Poseer firm"'.Z:a; .' 
~"> 

g) Ser paciente;' ;· . . . 

h) Estar f"an'iiliarizado con los procedimientosjurídicós. 

5.8 CAPACIDAD EN CONCRETO 

No basta que en lo personal el árbitro haya reunido todos los requisitos para que a su 

favor se hiciera_ la designación; esto es. no basta que ostente el nombramiento, sino que es 

menester que posea la capacidad subjetiva en concreto. 

57 SCara Vaiquez Mode~to._-Dei-ech~ lntcmacional Público. edición 12ºEd. Ponu~ México 1984 .. Pág. 148 
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La capacidad subjetiva en concreto o capacidad de ejercicio es la aptitud para conocer de un 

asunto específico o concreto; es decir. aptitud para resolver un específico litigio. 

5.9 LA DESIGNACIÓN 

Es de suma importancia en el arbitraje darl~ ~reconocerle a las partes el derecho de elegir 

a su propibjuzgador esta se puede hacer .~~ediante dos fo~n~as 'direc!a ~indiÍcectj¡~,1enre: 
a)directcÍ ~Úcdireétamente se elija a la perscina .concreta;;,~· 1a5 perso~ris cp.1e 6cupan C:I cargo de 

árbitros.: C:~so que :g".neralme~te' queda para el arbitraje ad hoc; o 

b) indi~:é'i:i;:;~;ienre que indirectamente las partes elijan a los árbitros, mediante.1a'facultad cjue le 

drin a u~ 12i6cró, y~ qu~seaa un ce~tro de arbitraje internacional, administt"ad~r;'J~;~r'bit .. ajes; ó 

~i~?1l~~lf l~~~~;E;~~~~~~:~id~i~~~~51~!~~~t~?f~ 
cierth.~tín~~rC::'.deár't.'itros.que le pudieran corresponder, y a la otra parte'de~ig~a a los otros 

árbitros. Eit~·.~i~~~§á}s el más utilizado en la practica, a diforencia de:I~;~t~ri~r. 
En los c~Ós áqü~s(!:r~fi~~en a,la designaci?n indirecta podemos listar tres medios indirectos para 

la elección dé ár'i;¡l;:.:)~::~j -~lec~ié)n 11\;;~ha por una autoridad nominadór'a,. es de~ir que éste hace 

~~ :~=:~i~!·i:~~~i~~~f t~*ia~1i~~~,f f¡~i2~~hecha por los árbitros que füeron electos directamente. 

\': ,- ~. -' ''------ ,t:<; . ,,,,J:.:ó_:;;~} -'--:~:: ;~' 

DESIGNACIÓN-:N-d~~~AÜEINNOMINAL 
?,;.~ ., .-;;:--e~-\-.~~ ~'~~-~--~!f/;,[ ··>,_;,-\. ~-',--' 

Ca~ciT~~b;~~ilr:~~·~ 1-~~~s·i~~~ción de los árbitros pueden ser nominal o innominal, es decir, 

~~:::i:~~lii;~~~iEt(Z~t\rJf:~t=:~d::º: ~= ~::i:~~~:::· J¡:~:~~=~::::~:=~ción nominal 

también dcbcinos''ii-i21~ii-'a los ár~itros sustitutos, ·que nominalmente también se designen. Por 

ejemplo se d~sigrta-a,'~e~Üls"y~si'fío acepta se~á "ye'', y si esté tampoco. entonces será "zeta". 

La d(!signacfa~t~bié'JJ,Jé~~ ~e~ii;l:.Cta: noinln¡;j p~ un árbitro, e innominal para los sustitutos. 

Por ejemplo, designo a "equis" como árbitro, y si no acepta, entonces deberá ser designado por 
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el centro adn1inistrador de arbitrajes. Es importante esta clasificación "porque de acuerdo al 

Derecho interno. cuando en el acuerdo arbitral sólo se ha utilizado la designación non1inal. y el 

árbitro designado nq acepta o n1uere. el acuerclo árbitra/ 1er111ina. Es decir. que no podrá 

clcctuar~6 el ri~b¡~;~j.i. 

'':..l_ 

5.10 coNExlÓN ÍiN;rRE.TRIHUNALES ESTATALES v ARBITRALES 

' -~·.··-. ', ,.~ ·,.. ..·.- -·~·.-. - ' - .. : ·-' 

c~.-,,;~-<l6"-l';,,~sar~;6s en la posibilidad de .;íncl!Íos b conexiones entre los tribunales de 

arbitraje ylosió'r~~;,~~ ~siritaJ6~; c~~c¿iai'm;;ri;~ los t~ibur~al¿s judiciales, podemos pensar en dos 

posibilid~cl~s:•a) So~te1'i6r!látle~-.isidad di\;i~~í.ila~'hi1Ú:i~s tribunales o. b) Rechazar cualquier 
' ·~--~ ·' .-. ·· ... • ·.·.'"···. ···'"'-' ·,-_,_ •· .... •' ··-· --=- •. ·;-.· ·-""~<·- · •. :· . . -

vincuio o C!nla¿c cl1il"C!:imbos tribÚnal¿s:'A.u,;qu~ se pÚdiera pensar que la amplia aut~'nomía de 

:~::t.111~tf.!:~~~:~B~~~~~f~~~i~f~~~~~;ct~~:2t~11!~;.~~~::: 
falta al-_tribunaI a~bitral § ris,usárbitros: Pc)derl1~s pc'~1';ii~'c{~e~n'jisrélaclc>r~e~ ~~tre ;l iribunal 

:;·':~:,:~~.;:~0;::l;:;,:~::~:i)'Z'(~t¡~~ttné~~~;,:,t;~¡[;~ir,¡~~~t~n~riiii~6~fi~i1;:~:L~~=l;: 
actividad arbitral. Son varios losados qu.épti~de

0

realizarl~~üiC,ridacl'esiátal mediante el poder 

judicial en apoyo a la actividad a;bitr<tÍ;~~ s,~~~~~~~i,~C.~~a~~:~~~~~k{~;~(~iriéar, tod<t ~sa gama 

de actos. '"Michael Kerr, clasificatcÍ/e.(éic_tÓ.<i "c,~]:}¡)·actl:Js dé asistencia; b)actos de intervención, 
' · _ . ·- ;"_-,· . ...:.--_.::,-_-·,-·.;_::,.-~..;'.,_-__ -::.··,_-~ •. ; ;;:~::-_-_:.,_- ·:-_';;;_~;_-;,·_ .. ,,;:c::,~----'c,'. ~-,.-.--;:_··~.-·:'.':' '.. ··~; _·-::·::·.-.·.-:.-.~··- ; 

e) actos de supervisión o coinrol ;;; d) iiC::t~s d~fciC::ci~~~¡~~{d;.¡'i..;'y.;N~~c;;ó;{:'"rar't;bié1{ 11ay otra 

clasificación atendiendo á la t~mp",,ralicl;id ~e p~e<li;<la~.d·,;·¡'-1 ~igui,'.;;nt;:_ rr;~he~: '-'.)actos previos 

al proceso arbitral; b) áctcís cóné:o111iiántes 6 d~.;a;;te ~; p;o6e~o ár~l~fá;~y/65 ac¡os posteriores al 
' •• : •• • • • • • - • - : ·: :. - ' ~ ' \. - • ' -· •• - -. - - - '' ' - ' - : • : ... ·_-: ' - • ' ~ _: - - .--· • • • • : '. - ._ - .- < '.. :' ' • - .- • - .·,' • • - ' :_ •• 

proceso arbit~aí. :1·an;bién éxisteotra C::1asíficació~ atendi{!~do ;_los ... Íefetb.\·,-a) en relación con los 

árbitros b)en rcla~ión c~n.las ;aries litigant~s, y e) en relució~ ~c;;n'los terceros extraños al 

proceso arbitral .. _-

·. •.,·.. . : 

5.11 APOYOÁLACUERDO ARBITRAL 

En. los caso~ .e1~ que el poder judicial o cualquier órgano estatal que realice función 

s.s K~rr Michael. Árbitration and thc Courts: thc Unciiral n1odcl law. Pág. 3 citado por Alberto Silva Jorge. 
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jurisdiccional tenga conocimiento de un litigio que Je competa al tribunal arbitral, el órgano 

jurisdiccional estatal debe abstenerse en el conocimiento. e incluso declinar el conocimiento del 

litigio a favor del tribúnal, .lo cüá!'indica darle eficacia al proceso arbitral pactado. En cuanto al 

momcnt() • .::~~~~~ -¡a~p;'.:te
0

il1i:C,r:;~ril1~l11"a<lítlill.~riburt~ÍjurÍdica púcde alegarla inci}n1pct<!nciii dct·· 

tribunal judlcial; 1.{H~ispendelldao Já cosáj.:;zgada, en la Convención europea; n las reglas de la 
·- - ••• - ,, - " ._,, -''~ ·~- - -· - • ' - -~ - • -- • • - •• >, -~ " •• " -- " 

CIAC. dela UNcn·RAL.al i~üai qÚe ell ~l Código de Comercio. se establece que á1'111onuÚ110 de 

:::1:d'~::Ux·=ff¡¡fr;j~·~·~{&~;:iJi(Jt~:~:~:1~;n~~~~ºc:~:::~º:i~:~~i~ti~J·i!~iJi~~!·~tzf;~e:::··· 
Jo tanto la re~unci; ~-!-~;()~.;;~º"arbitral, esto significa que si a pesar de la e~ist~~-~ia y v~lidez del 

acuerdo á~tli¡rrit ~ri~ dc~lf.s ¡;a'~~s' ré~urre ante la. tribunales judiciales )'.n(,'alos'arbitmles, la 

::::::11rrrn~l~i1tcuiii~-~fif i~'.:1luZtiC~:::··::t~::~ª~~ si:,:1:1~t~;;r¿i~~;6~r~Wi~~~t.L:::: 
lo que a SLÍ ~e.C ¡~-plica'~rii{·~;;g;,¡·r;~ia al' p~o'c.::so arbitral, :VI~ atribt'~iókd;;;f¡¡:¡¡·t¡~~-<l.:, cC>~¡;.:,·t~~~ia 
u1 tribunal cstata1'.· /(. · ;: --::. : ,>···· .. . ', ·:; •:.-·/ "t;· ~.;;;./·:·· <L'\ ':~ ' · 
En un sentido más an1plib pt~·ellÍ()s afüm~~qJ~-~l'.present~r~~L~~}i~;gioalostribu;alesjÚdiciriles 

j:~~i::~::1p~~:~~!~¡~6t~~~!i±.~iif ili~t:~~·~~1~:r~~1~1l~/i;;~~·18~j~~H~~·'.~ik~if b!!ª-d·~1•·1rib~nª1 

a) La excepció}1 ~e:~~~;,;,:t'tfo;:~.u~~d~'f J~n~· -~e _l~~wl~~~~~~~"~f {iil!:~ 'a,~~ •. lo~tr:\b~náles 
arbitrales, _ . : ,: :''· •;'.::''.·'_,:•:-:•~;:.;~·aL,~•:í'' •<::: , •. ;' -~ ... ··.•.· .. ·., > .•· .~ •• -:e: :. -~ .. : ,'~'•:'./':.:_•' ; ·<,· '.> ·: > .: 
b) La excepéión 'deNili.~y:úindenCici;'<:.uandó ya se ha planteado aritc lós tribunáles de arbitraje el 

litigi()_~ aÍ.'~i~~-~~y;frii~~~t~~(f~i~-~~~1:;~ies'J~i~o, ;· ····· ·~ . ·• :}~~~ · · .·. 
e) La d.x~'ep;;;i6f1'd~i:ol·c;j,~i;j/ád~~~'(_¡_:.U:.do el litigio sometido a los tribu'nales ju'diclales ya se fue 

' ·- • • ,_.~,. " , .• ~.: '· "','. ,, • >::, -

resuelto· por u~tr:~~21t1~r1t~~g'}). 
5.12 ·Dl!:SIGNACJÓN DEAIUJITROS 

·: .·~ "·: .. 

El .~;~~~á.~~{~~a:~?~i,'() se encuentra consignado en _las convenCione.s_ fnte'rna6ionales 

aceptadas pói- México; pe~~ ~í riparc:ce en la eodificació~. interna, En este. sentido; la !1L1torldad 

judiciál e~t~tá1'¡,()<liá sbr:~eq~eridapara que designe árbit;os, ya ~ea en prfOparaéión -~)juicio 
arbitral (Art. i 42;~,'r~~'ci~~ Íj del Código de ~~~~~~io"; d:h d~el CPCDF), en sustitución de otro 

árbitro (Art. 143 l, Código de Comercio y222;'cPCDF), ódesignando al tercer árbitro (Art. 
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1427. fracción 111. Código de Comercio). Sobre este particular, el Art. 28, fracción V, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial para el Distrito Federal establece que el Tribunal Superior de Justicia, 

luncionando.en Pierio. allualn1enté deberá lori11ar una lista de árbitros, de donde deberá.elegirse 

el o los árbi_tros~1i~CCsariOS para·u:n ·cás.o.-c~~~r.'?to._:Este p1~0.cet:ii1niento para la designa,ción de 

órf?Ítros j:JC~r~~- CV!~ll;/0:1;. ~fl_,fie~~ ·e~~ c~~-~~~ia~~~~~);_,-·es·:·,~·>~ue Con mayor precisión se encu_entra 

rcgulad6. en nuestra: ley i..;t~n1~. UÍ: parte'· interesada ocurrirá ante el tribunal judiciál en 
.. - ,'. '· - .. :-. .--: . _·: ... -- ' .. :- _.: . ': .. -_·- . "-. .' --· .. : -· -" _:: ' ; .:._ , ,,. ... _. -· .. : : -; "' -~ . -~ ··_. . . ·. . - -- '-

req u e dn1 i;:, n to de auxilio; pidiéndoie'desig(.;e alo~<i'Íos árbitros correspondientes. Con la solicitlld 

se anexará el corr~spdndiCntc a~Ucrclchirbi¡rgÍ, ~-esta solicitud. el juez ordenará sea citada la 
.. , '.- . . . : .. , ',, .· .... -:-·, _, 

contraparte d'er1trd d<: los siguier1tt;~.ire~;cfíás:'.ÁJ momento en que el actuario o notificador se 

presenta a 11'1cci- d~Í é:onócin1icríto c~ta rc'¡,1-i'á á tá'C:ontrapártc, también deberá requerirla para qúc 

reconozca Ja t1rt11a b.,-.;, · ¿c,j.;sp~n~f~~ie ~Cillcrdoárbitral. Llegada Ja fecha de la audiencia en que 
-· - ... - · .•. - -. , ;, '.' • • - • . . , - ', \~.· .: -·» •. . ·-e. ,·. . ... 

se ha de ,;crifiC:ar !ajunta de las partes; el juez requerirá a las mismas para que designen por ellas 

mismas ú6 ,.;~ h;~~¡t;~~ b~Jf!~¡:>~~'~fi~;;t~~'. En el caso de que no lo hicieren, el juez hará la 
::. ::_· .. ··:«:·.:;_:;":: r~_;:<;-.. ~~--~:<>.·:::-~·.J.:.'.:'..~-_:: , , .. - . 

corrcspo11d1cnt~ _dc~!gna~l,()\f::: , C.> 
,,,_'. .. :t:'.'. -.~'.)''.·:'l ~.··:,-::}:\,,.:';. .'l· '-· _-,-:_, 

AurtqUe no~~s'tiibJf!:6ida ell J~s conZ-eniosinternacionales, el art. 636 del CPCDF, obliga 
:~~=:~;::'~i~fj~ft~f~-f~i~r~~i~i{;t~~I:'"f lf rt~:z:;~:·:::;~;:~¿~~ªciones ··. También tos 

º:~- .. <:.· ;" ;· -:-. r~.\ ~?.,;:, -.';<· .... _.' ".r::· ... : ; -~-; __ :.~-\·:.--· 
--·~:x~--" .-_,,.,. :-~t~~:~-;:_:.~;_,"::~~~- -- . , -_, ·:.··,>-

5.13 RECONOCE·Y:; E.IECUT Á;.RESÓLUCIONES 
- • ,;¡ ---';',"<-.~ - -" ,~/~'.?; i~~--.~ ' - --- - •:<._;-L~-~j~~ 'o. 

;; - :: ~; >' :·:- • - • ·- - ·: -:·: -

sólo se 

apremi~d'J~t~~I ~~j~¡~j~¡~·~'ii~~bi~I se dictan varias resoluciones, todas ellas con la finalidad 

de que sean acatadas. Como el tribunal arbitral carece de impcrium o autoridad para hacer cwnplir 
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por sí n1ismo esas determinaciones. puede solicitar al tribunal estatal que éste aplique las medidas 

de apremio necesarias coi~ el objetivo de que las determinaciones sean cun1plidas. 

En el caso del re~;,11~cin~iel1t<°l.dellaudo arbitral in1plica ~recol1(Jcirniento de l:ieficacia de 

la resolución: arbiti-ai'é:ri un ~,;;:,·tid~tan~ari{plio; 
;,,"'.:?:: .. :· :~~· :.) 

: '_ .. ,.~ . 

tribunal 

el C01ÚpCtCnte' para cÓnoccr;·.cri.~rc (:)tr~S actos; '.'.de las ~~CÜS~.fi0(1CS ·y CXCU!;aSdelós.arbitros"; es 

::::J:~f tif Jiifr~?l:~~;~~S!~t~~~~t~~t¡¡f:~~~~f ¡~~f f E::;;: 
primcmin~ta'.néia tcctcral o cle1 orden con~úh. Para 1aapli~ació'íidc tos medios dé aprcniió, también 

cljue;de pl;ilnera instancia será el que cjcr-"4·{¡_-J~~l~i¡~~~Í-~.X ., .. 

·. :~>:~::~x:· :~,~-.:'..: ·-::;: ~ :~·t_,~~.' . \: -~.:. 
:.:.~·- r·-. 

5.14 EL: PROCESO ARBITRAL COMO,VÍA:Á.LTERNATIVA 
• ·- ·"-<·"·,>- - '.·:~.'" i>" ,~ .. ,.;·,-' 

-: _.-:X:::~'.-~::.;__·--~ -- '_!_~ .;--..:-~--
·-=-::...o~ :,-'.:.";;7'. .. -:'.1_:::'.~::_:_:;:'S'' -

De '.!os medios heterosolutivos, ~o i¡~~t¡,;-~~it't;;lar.;,~, como diría Couture que hemos 
... ~ ·.y~\'_'-~ ·:;, - :,,.; 

mencionado:. proceso jurisdiccional c~Í:átal ,y;¡:)ióéeso.árbitral, debemos anotar que ambos son 
- ,", _· . .··~_., .·:-'·;~··,·;~:·~;·,~ .. :~;·:.:•~J::C','._:~··\·;.•~:·: ,. :.-e . 

medios álternativos. pero no ambos simultárieanientec Quines concurren al proceso jurisdiccional 

estatal ptictien- convenir la continuación del proceso mediante el proceso arbitral.. Pero no es 
,,_,_ ·'• 

admisible la litispendencia o juicios sin1ultáneos. Una vez que se ha pactado 9ue los litigios sena 

resueltos mediante el proceso arbitral. ninguna de las partes. por sí sola, podrá ocurrir al 

proceso jurisdiccional estatal y si acaso lo hace, el tribunal judicial deberá negarse a conocer. 

5.15 CLASIFICACIÓN DEL EN.JUICIAMIENTO ARBITRAL 

PUBLICO Y PRIVADO.- Atendiendo a la calidad de los s1y·etos litigantes, el arbitraje puede 
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ser púhlico y pril'ado. 59EI arbitraje de Derecho público al1rn1a Siqueiros tiene por objeto el 

arreglo de los litigios entre los Estados, con10 entidades soberanas n1ediantcjueces designados 

libremente y sobre la base del respetó a las instituciones jurídicas. El arbitraje privado, en cambio, 

trata de rcsC>lvci:; l~s co':itro.versias-susdtadas entre particulares. 

COMERCIAL;,civiL;'.LABORAL::.: Dependiendo de la naturale:Za de.1 litigio a resolver, se dice 

~~~;iili2~~!~~~~~~ff iáI4=i~~i~§¡~iiE~~B~f.í~~f É~1 
compr~1~éÚó !()s'·ci~i 16s'b ¡ ricliísC> los éih1i 1 ia~es y todos aquéi losc'.:uyo lau~o ri6. afecté el orden 
publi~~-~ ,.'.-;·.·::} · .. -... <';·.:;-: .. -;:~ .. ·,· .. ,_ -:., -.::::_,.>-.: · · ~~;:/'..-.:~ ·~ -- ->·.:.· ·:: .. <:.~~-< --
DEL· ESTADO/PÁR~/¿pLAll:~:fói1sideí:D:i1~b :at~iujctC> qu,;·emit.;las r~gÍas, éJ .. arbitraje puede 

:::~~:i~:I~~&~~!t~~¡~!~~~~~WB~~E~Ji~~:::::?~:=::~;,: 
e~f 2f:~~~jjJ~I~~tf~i!l~~f t~~[1~~~~:;jz: :: 
;:·t~2~Xei.0g~~f1~s~~t:11:~~!~~)!:0i.i~:I~3}Jé~;_1~f~-~*~~1tlp~1~:~~:l~s .. ~e'.~;n?••·d,~·-l~~<:ódigos 
En estudios más .fi rlTies; q uc{ son lo; que'dieron juga~ a.la ;__g~;~Modelo del~; uNCiTRJ-ü. sÓbrc 

·~~~ªª~f~f~~;i~~ill~f ~lf~}~~~l~~fi:~T~~ 
arbitraje, SI éste se ha det~~trad~ en e) acu~rdo,ct7 arl:Jitraj~ O CO~ arn,g(o ru acuerdcj de.~tlitraje; 

~~~=:~:c~~~~f ~;10t~f f ~~tm~¡~~~~~~~tf~~~~~tlfi-S: 
59 Siquciros José Luis. Arbitraje Comercial en Latinoamérica. Ed. Harla.. México 1987. Pág. 9 



VOLUNTARIO, NECESARIO.- Atendiendo a la voluntad de los litigantes para someterse al 

cnjuiciarnicnto arbitral, éste podrá ser voluntario o necesario. En el campo internacional es el 

arhitny·e convencirmal (queateridierido a la voluntad d~ las partes) el que va a dominar, cuand.o 

merlo~ tod;;; 10; ~6;,-~e-.:Íi;;;y;:;1Jrriacicil1a1::,~ ~ q~~ n6i her~;(>~ v~ni<lo ~efiri~ndo sólo a éste ~lude~; 

"ºEn el cdi~ del c~;:í,i}~;ci/ft n~"f:d.~'.~;r~~; ;,h/iga;;,,:io_ ofo1~:z.;,_,:¿ no'~~istc a~ucrdo a~bitral ¡;,te.-Pa~e's, 
y sólo por di,~pélsi_ciÓ~; ~~·I§ idy (en r~alidad !~ v61u1'it~d dCI -. legislador) debe acudirse al 
o.bligatori~:' ····- • ... ,, .. - ··-·· · .... ,,,,..,. ---: 

~i~!;!f f illf !rt~l~Ji~~{f lf tf {t!~J~ltf f l;W~~~~J¿~ 
AD /IOC,INST-(T(fCI<!/\E.~~:-Tcnnando·corisideraéi_ónla•gene~ali~acl_o_~~¡je¡;iaÚdad dé las 

~::::7::~El~J~f ·~1~f.~~:!~;~~~~~tkf ~~Yl~t~~~~:tti%~f~?±i.:::;: 
procedimientos espedfiéos para los cornpróÜ1it~ntes)~en tant~ que enlas'reglas institucionales, 

·- _. - -' ... _ .. ·--· •·· -··- .. -. -- _ . . · .. ·-:.·-·:., ,; -\-. - ;.;:. .·,,<· ;._. ·, . ,: '-· ._.-._. . -· - .. - _,._. - - -

éstas 11~n si.cJ() cxpédid~ para una g~_ri'e,.¿,i;d~i/d~ 'i:dsJs: E.si.~ regias· .;'ad 1ioc,. se ~emejan con 

las conocidas· como '.'leyes priváti~'d-'' ;, ciu-.i ~~ ~1~6'ub;;tianpr611it:iidas por rí~estra.CÓnstitÚción. 
DERECHO~ '¡J;QUIDAD.- Atcndicn~6 ri1 tip?·d;fre~C:r~ción e~perada del enjuiciamiento arbitral, 

cst~ p~ed6 ~~; ~e: ci6r~cho d~ :~~~iJ~~i)[!Jc~~~;ib~iaíhente incide. en I~ estructuración del 

cnjuiciamicn~o~:E;.. realidad. en ~f~n~~~~~~~-~li~H~~-ª !~ 1~gaiidad por 1a 1egalidad misma, en tanto 

que en el segundo se atiende más á losfii;.i~--- r',\1 segundo tipo se le conoce también como juicios 

de amigable composición'él~fCli{~-'~.e~~¿-'/;/i'cilÚ1Ciá-<;J~.~-áequo ét bono (Ar( 1445 del Código de 

Comercio). ' ··t~ : 
Todavía se suele diforen¿i~Í-~oi-:~:l¡i.:Jii¿s .isti:idiosos al <írbitr'o <lelarblrrad~r: Él árbitro resuelve 

conforme a Derecho en ta'.~tc{qt1é''ei:a~bitrador resuelve eri ~ol16i~h6ia.·· 
IRRITUAL, FORMAL.-.,.El-{'éi W:bi~~jc-irntual el prÓccdÍrn_i.;;..to-n~_;;5tií_(';5iabl.;~¡d~ po~persona 
diversa al árbitro; también ~ éstci'sé le 'pll~d¡, llamar arbit~j¿0 d~~~::lÜii biilric:a, ·y~q.:.c ~I á~bÍtro es 

---------------·---.- - . .• - ; . . . - . ; ··. -· 
60 Domingucz del Río A-l~~cdo. Corñpcndio Tcoríco. PractiCo ·d~- DcrcCh~ Procesal Civil~ Ed. Porrua~ ed. 
segunda México 1977. Pág; 185 · -



el que decide el procedimiento. 61 La figura más común, es la del arbitraje f"ormal, o arbitraje 

estandarizado. como también se le llama. Aquí las partes señalan por sí el procedimiento o remiten 

a alguna ley o reglan1ento' que rija la actividad procesal, pero no es el árbitro quien fija el 

procedin1icnto. 

5.16-LEV<REGULADORA•DEL EN.JUICIAMIENTO 

Acorde_ con los- ·C:oi1venios ·internacionales suscritos por: México, son las partes 

compro~1-ite.:itcs qlli~n.es ~i6nen en p'rinier lugar la facultad de establecef las reglas en to;.no a las 

ciw!es ha ciej/.,'g11y,:.~-'e _el ~;;'Qc/.,-,,:c; 'C1rbitral. En este caso, se puede elegir la• ley o reglamerito que 

regulC er~.=ijúi6i~Úeí1i(); 6 qÚe las mismas partes diseñen u~ propio ·'cÓdigo'de'pro¿;edl~ierítos". 
. . '¡ '" >,~.' > ... - . - ~:;_·;-, - - . ' ,< - ,. ' . • • - • " .• \. 

Lo norm,.;_I 'ei'eleglr.'ul'l'a ley o reglamento previamente estableCido por alliún esi¡;'(l() ú organismo 

interna6,i6~~? .'.·.-';.\;_. ".:-.·· 
',:.,-_ . .:, . ~' -. , .. ,,_ .. ,. 

La facultad dt':el~~_cipn_<;lé~I~ re~las ian1bién puede conduéir a la aplicación de normas de dos o 

más est,¡dci~;\;~~~\:ii1ib·ii;~g~i~ ~u6 ~e especifiquen los actos procesales que serán regulados por 

unas u ot~~ ~~~\~~'Jiri' Íi~d~~d d¿;·~lección de la ley lleva incluso a la posibilidad de elegir una ley 

qúe ni siquie~a teng;, ll;,1_'z;nttJde contacto con el acuerdo arbitral, las partes, los árbitros o 

cualquiera otro elemento. 

5.17 MATERIA PARA ARHITRAR 

.JURISDICCIÓN VOLUNTARIA.- En la jurisdicción voluntaria no existe demandante ni 

demandado. tampoco hay litigf6.interpartes; se trata de actos judiciales en.los que gerici:;almente 

se trata de obtener aJgUl1~'~l1i.cntiéación, pero no son actos jurisdiccional~~: ~ct~~J~ente; el 

arbitraje está constituido'y},;;,~ionando exclusivamente para cuestiones litigiosas.y -difié~lmente 
nos encontrariarnos- con ia posibilidad de que un árbitro resuelva cuestiones no contenciosas, y 

-: >·.:-:··.:;.:··~-:~>, :~·,·.;,~.{L~-:,.i.:;/1 ;,?,\>.'..::,,-::.:./.::::.::--'.~:·\:.~-. ·. -_: :. ._ -_ .- . _,.,.";_::_ -:¿_ .·~·~·,:r~:-·_:.A:-.. ;::·.,:{_·.~·:-·::: \ -.--:· .. ::-.· 
vernos que dificilment~ .P\.l~d~ ~sto ocurrir, ya qu~, en su esencia. en el r:rbitraj~ hay unafimción 

~::;:~~i::::::rf Jj~~f ;i311{i~H~J. q~e es e~ la que en_ gran ~~e ~Btr~~Jª 111ª. · llamada 

61 BriséñO Sierra· Huniberto. La Defensa Jurídica- del Consumidor .. Publicaciones de México~ México 
1995. Pág. 14 l. 
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LA MERCANTILIDAD DEL LITIGIO.- La actividad arbitral puede recaer sobre cualquier 

tipo de litigio, sea éste comercial, civil, laboral. etc. Todo depende de la admisión de las materias 

que sean pennisibles en un sistema legal, en especial cuando se trata de reconocer y ejecutar un 

laudo arbitral. 

5.20 EL AIUJITRAMIENTO 

Hay arbitramiento afim1a Redenti cüaüdo las pá;:.te~· de un contrato ren1iten o· 

encomiendan a un tercero la determinación d~¡· c6nt6nido .. cle· una cierta cláusula de la !ex 
- - . ' . ' -. . - . -. - . . 

contra<.·111.\·, o bien la fommlación de alguriá'disciplina reghimentriria de la rel,;ción° instaurada entre 

ellas, siempre que el objeto del con~rai.6,:i;,d~i~~i~~do0 iri p~rl.¿, qu'ri; pucda:-considcrarsc de este 

modo 'suficientemente: determinable. Por tanto debe diferenciarse el arbitraje de otros 

proecdin1ientos que se;' pucdc11' empicar para dctcm1inar o concretizar una obligación, por ejemplo 

de los conocidos como dictámenes periciales, de cálculo o de elaboración de proyectos que 

entran COnlO.SC COOOCC COnlO arbitrarnicnto. 

5.21 PROHLEMAS DEL DERECHO DEL Al~BITRA.IE 

a) N'ATURALEZA .JURÍDICA.- En un estudio del proceso arbitral es imprescindible entender 

su naturalczajurídica, pues con el conocin1icnto de ésta será posible conocer la esenciade1a 

ins1iluciÓ~1··~·~:t',est~1diamos, a fin de darle los efectos teóricos y prácticos correspondierites .. P~ra 
el aspcct~ ·t~Ó;¡·~o.•su correcta explicación nos permitirá alcanzar un mejor entendirnient~ del 

~ . . . . . 
fonómcno; Y. pa;:.a" ei a~pccto prácti;.,o ello rios permitirá detenn.inar las diversas ~orisecuencias 

legales quc·pu~d.:i~rbvo'carcridaunoclC losaC:tcisq~c'co.llfonnan ,el arbitraje.·TraéiicionaÍmcrite. 

~~~~~~~~;:r~;~~i~~!~~f t~~~t~~i~~:~~~~:~¿f ª[5~ 
Jurisdiccional; por lo pronto nada más me'ri~i¿;.¡~r.;ri'icis ,;,. arbitraje como contrato: 

"·'. .... ·/. ~---. -.. ,- - . -.· 

arhitrajc como contrato.- Guasp, que milita·.:,1i'"la ~orricnte contractualista, sostiene que "ni los 
.· ·- .· . ., ,.- _ .. 

árbitros son jueces. ni el procedimiento a"rbltral.,esun proceso, ni el laudo arbitral es una 
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sentencia". por tanto ""el Derecho procesal no tienen porque ocuparse de la institución del 

arbitraje en ninguno de sus n1on1cntos fundamentales, sino rernitirla a la legislación de carácter 

material o sustaritivo": 62Ad~mas, Iafalta de imperiumes Ioqueie niega alárbitro el carácter de 

juez. 63p.;; ;;trri~a';t;;;_fr;.rridi AdollbMaldc;nadose sostu·v~ dcrnro•de Iasidcas=coiitrac111aÚstas 

al aÍirm;r•que\'.c!et{e•~?~cIÚirsequ<':,·~()r lo n1~no~ e~ n.u~~tr6 Defe{hi .• Iosárbitr6;; no. 

desempcñar1: tiria propb.·1yn~ión juri,sdiccional, y sus·. laudos. ade'ínásdc( clc1ricnt0· lógico, 

:~:::1I:;~y;f ~i~·tf~:~:rf~.f~i~.L~!:~;~l\~.!~~;~::~::er~6:º;:~:ª:6~:z~:::ari:~:ii~i1tr:.i:=~~~·:~: 
cuando el laucld~cs (1~;11C:.1ogaclo~ 

·-::; ~.'· '::'.,;:/· - i :>=:~./)~;:::}~~.:·. 

b) LUGAR~~~;l~~h~~r~.JE;-Ellugar.donde reali7.a la actividad el tribunal se elige por las 

propias7;ari~~>~ii.~i~\~~;:{~i:·~~~ se~ dent~o'ofl1(!ra del país (f\rL Í415 Códi~o c:ie Comercio). Si 

las partes n() ct6~i~nril1• 1c{¡ia·r:s~gún el RéglamentÓ •deiaCIAC (Art. 16),: ~I reglamento de la 

UNCIT~L (A;¡~ i G); tari~; ;;-iod~Ío cle .la UNCITRAÚ asf é~;,.;() ¿¡ CÓcÚ~o «id c~rrícr¿i() (Art. 
- .-- • • • • • .;;; ~· > 

1436), el 1,:;bl/1;Ú·}]/-b;tl:ciUo e!C!girá,tomando ~ara t!Ho l!n cC>risider~ciÓn la~ ci~dunstancias 'ctel 

~~~;i!Sl~f S~~~~:~:+Jf ~~1illili~lliilli1~14J~ 
al hecho dequeahí se encuentra un tribun'1Lde'1rbitraje,Es.J1"lás,!o~-árbitr°:s-púe.denvivi~ en 

:::.:::::~:~~::¿~~:~S~€KI:~~~~~~~~:f~~~~~1~~ 
Es tal vez, el lugar donde se étidta 1:i ~~~bl~CiÓn final o I~ucl~ ~i~u'e ~as ~:~cl¡(!¡'.a ¡ft.t~Ürt~~, ya que 

en ese 1 ugar se define la nacio~a;ldacl clcllaudo. 

Los tribunal¿~cle ~;bitia'j.; no.cl_;be.'i ser entendidosde manera estatica, ~bÍcados en un 
',: ~~·,,, -~ .· _;_;., -- ": :,:.:.: _· 

6.., . . :::~:·.··.:<·:~-,-;·::.\_,>·-.'.~,:-::....,;:.:_ ' ··.--<.. ;::' ·- - ' .-· -_ .. ·. _--." .. ·. - i .: 
- Dorantcs_ Tan:m~o ~u_is~_- E_lcmcntos de ~cor~a General del P~occso; Ed. Harla.. Méxi_co _l ~87 .. · Pág 123 

63 Maldonado. Adolf"Ó~· El Arbitraje Comercial ·en México, Ed .. Thcmis. ed.- segunda •. México 1991 Pág. 
18 . . . . . 
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sólo punto geogrúfico. En relación con el lugar del arbitraje debemos diferenciar dos situaciones: 

a) El lugar o lugares donde se ralizan los actos procedilnientales, y 

b) El lugar donde se dicta o pronuncia el laudo arbitral .. ' 
ce--~~-: 

Para el 

:;- _ , , ,. ,, e;-~.--.. .:;;'.; t 'e-:. ;-~ :..:/,_,'~:. ¿:.-: 
resultados'. ··>>,• · ?:'/:.<' (' .: ...... , '<;·· .· · .";.<: ··. · 

-~ ~:::_ )~Ji~ ··, ; ... '" ~.~::,,\:,:. \ ·- .; ' . 
. \::~-" -<;_:;~;<; _ _.:'~: :':-':" - ,_ .-->:-:.._;; 

del. 

,.,, -.._., .. ···., .. ··.:·:.·.,:SJ--····· . . , _.>,.';., .. -."-:'.;"_,_:'-' 

•> cós·ro~-~E.:~,~~~~re~n,;;,:,~:c)n••~;;:,~ ,'.~cf l\:,:ioi~.i;,ci~:i •. :.~~.'º' de 

un pro~e~6' ~~i;;6;1f~~t~i~·~-b~~-~~¿·~i~{'~61Ó-s trib~~al~~ ·~ ¡~:-~-~~t~·;;~¿;2~~~1°~~~ E~ ~l~lli;o de 

tos primerb~;;e.~~tfrn!;~1:~\~._~f,~€'fot.~b~~i.~n•fs.· arancelaria~:- ~ales. co~-~·s¡lari~~ al personal del 

tribunal. E~\eEcasó'de los trib~nalcs :~el Estado. estos pagos se rcali~an con el dinero de los 

~::::~~:~m~111?2JJf Él~it~~~"f t;::s:~eL::·:~:~r:::: ~JE/~~=:::rZ11:::~~~:ª:º0~: 
el de la crA(:\;:e1;di;,1aS:'~(~~b~'1·n pbr eLservieio 9ue prestan sus tribunales, y gen.:.ralrnente 

establecen'tinri 'tabl~'6 ¿;.¡~¿~¡ ~~ ~1' c¡u.:, se indic~ el pago que ha de hacerse. Podemos encontrar 

dos tipo~ di',~~~;~_s,:~iii{'~~i;'i:el :caso de conciliación, y ~tra para el caso del arbitraje. En la 

provisión de ga_stos ¡)~a:··c;¡ arbitraje, cómo iambié~ se le conoce, la corte de arbitraje fija el 
' - ,' .. , - .- ,, . -- '".- .- ·, . -."__ . -, . . ' . ' - ~·· ,-._ ' -

importe d_;:¡;)5'gast6~ h hlí¿;~r. Es~a~ pro"isione~·5i,;, normalmente abonadas por partes iguales. 
. - . . . .. - . . -

'"Frecuenteme.nte apu~ta Mark Cohen al prindpio de los procedimientos, los árbitros solicitan a 

l 19 TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 



cada una de las partes el depósito de una swna detern1inada en la cuenta de sus propios abogados, 

con la petición de que el consejero avise a los árbitros de su constitución. y de que los depósitos 

se 111antcngan para garantizar sus honorarios. 

En el ámbito interno paraCI arbitraje Civil, la LeyOrgánicádé1i:>~-;rribunal~s de, Justicia 

del Fuero Común del Distrito Federal dedica varias disposiciones~ lo_q.:lc porhonorarios debe 

perCibir un tlrbÍtr6 .• s;, e~fablecen. [J;¡ dos secciones, la primer,{ para:chn;:;étó in cuantía del litigio 
,· ·'"'-· - _·• .. : ·: - ·.-· , ,-· .. -· ·. ". > ; ,_ - - .- .· <." - • -"· ,' --- ~ :~·- _. ;_,.·;. ;·•, -:: ._ -·;· 

está dctern1intida°; en d~yo ca5'o; cl'fubitro percibirá un porcentaje sob~c ésa cantidad, y la segunda 

sección'. Para cllri~cÍ~ la cuantí~ ~~ii i~dcterminada; donde de <:!stabídi.:~ ~~ri cuotafl.ja. 
·- ····~~·· ~~-

----.>,_·::::~~ ,·~'.--,":._'.,·-" ~::-: --~/'" 

d) TE_M P?•~.~~g~g?g~ ... ~.e~ ·~C::TOS:l~~o~~~~.~~.~.:füE,;,i~sis~ ala autonomía ~e la 
voluntad, las p~rtes c~mpro~1itcntes. pueden cstabfo~er el pl~o de duración del cnjuiciam1ento 

=~=1rlJ~\~lt~J~~t~ilTu1~~~ti~::t1~r,;ª~~~~?1~·:~::::~~:~::::,·: 
- " . '"',;' •, - ' ·.· ·-. ·.~·. . "-,,., '· :,: :::· ·. 

::·:~::~~tf~~r~áHrt~t~~~~~~~~~~~~w~~f ft~!~:::::::::~ 
se sigue .latcÓria•dcladualidad de:p~rtenénci;a.deI;.·;.c~ión: lguallllén~c; resulta pertinente hacer 

alguna al~~¡¿¡,'."~ lo~~boga~o~; ;r:;~~~~~~:t~~-,~~c~~~,~~A~~~!·cc"' -~- . "·<· .· .. · 

El. procurador es la pers<:>na• qu~· i~ ~~i;~:~~,:~nté .fas autoridades en. nombre de su 

representado realizando los ácio's'j;roécs~ic~~,;i~~c~a~i'as:".sin :\¡ué et• iriiercsado ··intervenga 
• • • • • •' •,"e/ ' • • •.~ ,··; \ ~."'.0."':--1 , '., "T: • <", • ,; •. •,•:;" • , .,,,; i -. ''· • •'o•,.'"" ., • •" • • '« : ; C, •' ••'" :•, ':' •" • • • - ' 

directamente, el procurador•es'el.que:firrn'a\las<promocionés,.al6ga~/é'scucha. En cambio el 
.;·. •·. ····,--",.-e .. ··· .. ····.,. ,_ .. ,·•/_',:··,· ·.· .. _,·. •,. \ • . ' 

abogado no interviene en la acti~ida~ pr~¿e~~l' ct6 maI1cr<1i:Úrecta'. El abrigado, es: el. cono~cdor 

y especialista en Derecho ci u~~-~~.:~~;';.~~~~; ~s;~f~~~A~ 19.'; ~?nse]~~~~: ¡() ciu~:ªe-~~nh~cer 
otros. En el .caso de las p~~cs podc(riosidccii quc'.ti~nci:\ éapaéida~ para~er parte tanto. las 

personas fisicas, como las morales; así como los conocidos como pátril11onios_autónomos. 
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CAPITULO VI 

EL LAUDO O SENTF:NCIA ARRITl~AL 

6.1 CONCEPTO DE LAUDO 

""'El litigio llevado al proceso arbitral se resuelve en el laudo o sentencia arbitral. Ambas 
. . 

expresiones (laudo o sentencia) se equivalen en el ámbito inten1acional. 65En el ámbito interno 

mexicanb e~ rririi fre.cuentc el empleo de la palabra Ia~do. especialmente en países con' as~endericia 
española; in_¡;I_ll;;o):n la Convención México-Espafia se utiliza la palabra Iaúdo;'~u!lque no es 

frecuente~~·¿ ~¿,·J¿,fi~ii'C'n una convención interria¿ional ~l signlficadC> de j() clti6 ü d~be e;,tender 
• , . . .. -.. e~<:·:;--;·-,_." ·,,! • . . ·- • - ... - ~' . -,; _,., ....•. ' - . . . ·'. . :· ·-.·. • ··- • .. '•, ,. - ·<.'· ·•\ ... • .·-. -• • , . '" . ' 

por ·laudo. arbitral/parecería ·ocui'r.ir. ~Igoserriejantc ~n"la co?ven~iól1 entI'eMéxiCo y Espafia 

~~r.::~;~~~li~~~l~~~~~~~l~~¡~~$~~~~jE 
partes", El1. realidad no se trata' de'tina definiCión;,' sino de una muy,'. mála'y;errórieá;preCisión. del 

tipo. de 1aiictd~¿;;j~1_¿~·''ci·.~~~~~';;;8~i;{f:JA~~~~i¿A·~~{~ ~:s'.iJ~~' ~~i~iillfii~~f~~Íb~.'!:>'~~~¿;;¡~rites ·de 

órganos "c1d11b~¿,.déó~g.i'~6ip;;;H,ru1e;..;1c:s\; .. \. ·.·•· '·" • .. • .• ::· • .,_;;r ,, · 
-·.»:>~~~~~;-~/ .~.:.,_:; \:-;5·0 ;~"f: ·,:\:;_• ,-~' .--·:<~·'.-;.·.. . ' . ., , .. ~ ., . -~~·._"·,~·~·:.'._~~~~·;-,-.·,._~, ~'·;'~:··/~' 

-,._, .:};:/}_:~~ ~-~'.~_:.3~·¡:-~- -:-:- ·.,~ _'.~~ .-· ~<.,··?-·;~:~º ~"- ·:.<~ :~--,~~(:'.::"·~~~:::r ~~~:~~~·~~~~~~··:~~~~< -~- -~ ;·- ':_~~:?-,,~· _::·:f~_;--. -

::~::;t~t:~ii~~i~!ii~iiiif lli~~~~1i¡~1t~l~;:~::~ 
En pocas pala~ras· ~~d~111os afirmarqu~ el Ia;do· eszm; r(!solz~ción pro.nu't~iad~ por. l/f1 tribunal 

;:~~'.:1~!if1l~lfl~\~~i~~~Jf f~fll~~!1~1~f~f~~iJ.~~ 
;:,~%"' s\i~ i~:~'.~;±~~~~~i~::>:·~~f§::·~~8:~.~-·~;~~~i;/~f;,o;,c '" 

~lcalá ~amora y_ Castillo_Nicc~o .. ·_~Cuc_stion~. ~e Terminología. Procesar~. Ed: Porrua.. México 1975. 
Pág.175. •.< . . . ·.,:·:•0 ·• , . : · • • . 

~ Roserlb"erg Leo.:-Trat3do.'de:oei-ech0 PrOcC~al Civil.~Tomo 1!.EdiciOnCS' ESpeCiales. Pág. 613 
,··. -. 
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ese laudo y en su caso se ordene su ejecución pero el laudo por si niisn10 ya ha resuelto el litigio 

intcrpancs. 

6.2 CLASIFICACtÓNDE-LOS LAUDOS 

En el cstudio···de los ia-udos se ~u~le clasificar a los mismo atendiendo a diversas 

circurís~¿J_,~ciris. -ÉÍ1;\itc1~biÓÍl.a la extensión de la pretensión resucita, un laudo puede ser 

exhaustiv;;_;excC'si:V6·o'i~~Órnplet0; (fopenciien'do d;., sí resolvió· latotalidad de las pretensiones. 

fue más ai1á ~~;\I~. ;pr;t~1~si::,ri¿s; :; le faltaron, pretensiones p6r résolvcr. Tomando en 

consideraC!i~n l~~Fé~i.~~i¿¡;.;esÜ~lta, los laudo's pueden ser meramente d~clarativos, constitutivos 
·.-·;;· .. , 

o condenatorios; e'.~ . ' / '. ' 
., .. _;· 

A¡~ndi~~~d~'j,J ~.;¡',~~l;.,jidad .;s¡rnct~r;,.(segÜ~Ias reglas de id C::1AC y d~ la UNCITRAL 
.'---. 

los laudos pucdcn'}cr: sfrnplcs.~intcrpretad_ós. rectificado~. o adicionales. ·Similar clasificación 

cncontram;s en í~ Lcy~;:,c1~1~ d~-¡~ UNélT~Ú~~-í,c<~H.;1¿ -(!~~?código de Comercio. 
-'·:..:-· ·:·:·;:· 

Un lauélo _;es, ~P";Aie cu~d-b '.soló res'.'(!1:-'.e?}ª:'..~6ntro'z;ersia; interpr~tado, cuando a 

COnsccucnciri_ de la sol,i(!itudde intcrprctacion' ~cÍ laudo sirrÍp·l~; el tribunal desentraña SU sentido: 

rectificado o corrC'gidó;'_cuand{, el tnblln~l-pr.:)nuncia el laudo rectifica los resuelto; y adicional, 
··.;~-. ,-"'~-; ' {>- :--.·" 

cuando el tribunal r6s~1clvclris'prctcnsioncs·rio resultas en el laudo simple. Atendiendo al tipo de 

decisión ~l l~;.i<l~'·~ci~i~,!~~g;;:t•;t;¡;~'b'~~ b~;~~'('J cÍe estricto Derecho. 
···.:'.·.-~·;·.:.::.'i)": . " 

6.3 EL L.AuoJ-~~ .~E:LACté>N CON LA PRETENCION RESUELTA 

Considerando lo tjue un laudo resuelve, éste puede clasificarse en: 

Meramente declarativo;_. 

Constitutivo; y 

Condenatono. 

Un laudo-1nera'o·e"xclusivamente declarativo es aquél que elimina la incertidumbre en 

torno a una rclaci¿nj~rí~icri' al _declarar un derecho. 

Un laz;do c~l1j,·ti;z~tivocrea, modifica o extingue una relación o situación de Derecho 
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sustantivo: por ejemplo el que resuelve la rescisión de un contrato porque el deudor no pago a 

tic111po. 
67Un laudo condenatorio .es aquél que ordena o in1pone el cun1pHmicnto, de .una prestación 

determinada, ya sea positiva, por ejemplo que se pague cierta cantidad &''dinero: que se haga 

algo; o que se deje de hacer. 

6.4 NACIONALIDAD DEL LAUDO 

En el exacto sentido del concepto de nacionalidad, un laudi? ,;~ún,á senr¡;;,ci~1 c<1recen de 

la mism<1. La nacionat'idad, como vínculo político y jurídico;' solo 'vincu'1a·',im ·lndividl1o o un 

Estado. Las cosas y los efoctos que producé la condt1c1U: l~t1i-i{ar.U: ~o po~e<b';:; ~i'.cion~íidaéL Cuando 

los estudiosos aluden'.11.~ n-'.1cionalidad de. un laudo, gcnc~~l~~c~t'd qi;6~dn: in~i~~r C!11;1g~;. de 

procede-~1cia . . pf!rt/ ~~/. · ,~~:g¡;~\d~ P1~o~~de~~¡~~.~ ;,;/-0 ~~': ~,~~~~i~/j~;~~~;;¡~·::.~i;;~~~;i;1;~~--;~ ;;·~·--~e·~.~-~: .. Cs su 

nacionalidad. Un 'taíídodlétado. en México; acoi:de ci'tef,b~,··e'f:r~'.¿11~~1'cl:s; ~-,·\íiz. ·¡;;uí:Íó c1 ue aunque 

pronunci~1do~;~riei;;.~.~·niJ~ica1';a~\'.:.· ni;·~-~ ;1i/1~11~6'~,¡¡~//;_~~;t/tX':· : ;:; ;f~" ·,?'. .· .. . . ... 

:::z:=:3:~~~~::::~:if :~J(i~~~~~~f t~f ~~~J~f~~ÍSf 2: 
al país donde pretende eJecutarse;y no al: país donde.·de:tiaft1it_a_el pi:o.ceso..• En.laconvénción de 

.-,-~_,:;c, -;:~,"' •;'o,' ,-;:-.·~;'-':;:;-t•,;:-i', ,.,,"-,::::.-::-:~,:<~";;:>~1-·•"o~L:o-;;.-,->~ <•.-¡'):';• "'"• -~~·;· 

Nueva York el concepto de. e;<tranjería tu~o'qtic atnpl iarsC~• S~l1 lal!doúxt;anj e, ros aguél los. q uc 

t~Él~t:~;E~f l~ilttf lt~lif lilllllll1f I~ 
reglamentaciori Ó d;:firíiciófÍ'eh l~ ldgisl~6iór{;ié~ufi'dada~ Para MÚi~o iúi. lai:idb será extranjero 

. : ... -.:~.~- ,_;;~·;_:--,,-.,,,,: ~:·~.-'.,::.·:~·:,::;>::\'<\~-:.·>:: .. '.~~·\:::1~-1\~,~-:~:,-:·i . .:J-:>·c:.-:~< :·:.: , ·. _ ... :-: .;· ;~ . < .:-:.:.,. -:~·-· .. 7: ,,: .-~_:_,_; · ::><·".;"·~'._, .... '.":; · · ... : 
cuando se pronunci!"en~errito.•rio.diverso·a México, o cuando las.normas procesales o sustantivas 
aplicadas·~~~~-;di~~~~-~~V~~i~~:-.:d6?~:}~:-;:·":. , - ~- - . . - -. .. . - . 

67 .. · .•. ··· ." ., · .. •• · .. ·· ·.·· .. ' ... ·· .· •. · ·· ..• · . .. • . 

Vazquez P~do Femando, ~.~Comentarios sobre problemas de Derecho lnte_rnacional f?rivadon Anuario 
Jurídico ·d_el -~.n~t_ituto d~ In_vestig_ac:~ones J~ridicas de la UNAM, 1983~ México. 
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6.5 PRINCIPIO l~EGULADORES DEL LAUDO 

Son algunos los principios que, debe re.spelar '"¡,latido arbitral: la c:ongruencia, la 

exhaustividad. así como lafimclan;~",,,lacfó1t yn1ori1•'aci6n (¡Úe aconli1ilwdó'1 {/<!fin/remos: 
. -··,·-,-- .... -... -..... _,-

6.5.1 CONGRUENCIA: La cóng1:11e17c;ia o ~;;:re'¡~'ció~i exige que lá;; ~retensiones que se 

resuelvan en el ,laudo deb~n 5(,~ Í~~ ',~~isn~~:qu",'.'5c;;'pi~íitC,¡.rO:{i'y ~6baÚcron<Ciúr['ii1tc el 

tt\_Jdo ~-ue se resuelve 
;, ... ,. 

,,, .. ,_;, 

_:~_:.: <.;: '. ··~ 

\;-."::\e·;,~-:_::' --~:_ 

6.5.2, EXHÁ UsTiVIDÁD: E.stc prÍncipiodc',exht1ústÍvidt1d g,(¡g,{~~é-éf1 el •'latldCl scdcben r:solver 

wda; las prere~sloí1es cf1',efi1~ronpla;1recu/a,,~ c11e1'c_riJ~fü~~!is~~f;-' .. ~-~;~~~\éj~,;,P·¡~, ~·e, pidió que 

se resolviera: a) que la mercancía enviada e11 él tercer ernbri~que'no'corréspo~día a la Iiieréancía 
. . . _, \, -__ . __ ¡ '• , .. ~ -~. .. .. ' . ~ ·' . -

muestra. y b) que ,SC declarara Una con1péns~:iór1;~ntré·:~icrt~s¡de'ud'as y créditos c'ntrc los 

~::::::~:::::s~:::::::;::~1~:~~~~Y~f ~!~0~tEf J~lI~~r~~~~~: 
haber resucito, ambas pretensiones. La ,!!XhausÚvid~d,nci quic~c decir.que ~e tc'n'ga'quc 'resolver 

favorablemente.lo pedido,.sino simplemente'qí.ie si!' resJel~ii;'porejemplo, se puéde.resolverque 

no procede la, cornpcl"isáción porque la: incrc~n,é:ía ·~11sia'.~3' i;,~¡ c'6'~c~pbddi~ ~,fa nícrcancía 

muestra. sicnd~ il1ncé:esario un aJiisí:c e<'::oíi'órr;i.;.;_, ',,,,',,·, 

··-.. >~:~ ·~- ' 
- .·:·_:·,\·-:,_--:·: .-·-; __ ·:- .- .. ~ . ·:.: 

6.5.3 FUNDAMENTACION >~MOTIÍ'AÓON::A'~nque ~~l México.sesÚelé diferenciar a la 

fundamcntaéión de fa rriotivación; indicándóse que l;''prirne~a se refiere a, los p;.edepro",,' legales, 
• . - -- O'·, • . .. - - • . . - • ~ ,~ • . • . . • 

en tanto qúe' la segunda a' Íd~ce1éinei11osj"áclic<'.>.,~ ladoctnn'á s~bre el Derécho'Ciel arbitraje suele 

referirse a ambas con la alocución ••motivación··. En el caso de sentencias jurisdiccionales 
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estatales se suele aludir a los principios de motivación y de fundamentación. lo que en los casos 

de los laudos arbitrales no ncccsarian1entc será una exigencia. pues siendo un laudo una resolución 

que se presentára en un foro judicial, y ante la característica de secreto qu~ pueden tener las 

cuestiones sometida$ a decisión árbitriil;se~iá ir contra las. caractcrísiic;sdcl. proceso arbitral. si 

se exigi6~a s~ re'."elaran moti_vo; y fü~d~mentos. Por otro lrido, .si se tr~ta ele ~n-~rb(traje de 

equidad. o económico resulta innccesari~ la fundamentación. salvo que se tratc;d~ ú1f~bitmje de 

estricto Derecl;o. Como sé dijo anteri~rnienté la moti_vaeión en el laudonci es exigib1e· en.nuestro 

sistema en ios casos de arbitraj~s<l~ ~~:.iidri~. La obligación de motiv~úrí·rJr6~i'~.:,~'();;~ á;cargo 

de autoridades estatales; y como i6~t,;bt:iAale~ arbitrales no son consid~~~i<~sc> .;;¡'¡fi~~ci6s como 

autoridades, entonces no están' cibiigridosa Ínoiivar. ';; '.; • '. .... / 
- ~· .- '-¡: :;,.:.· ):,:~t· . ;···.. '<·'· ,· 

6"cábe p•mtllit~~z,~r- ~'.~~¿ih:.otros países la· obligación é!e ril:tit~P·á~.;~~~~~cie en dos. 

posiciones: tjue sch'•l!.~íil¡,1i! lá n1oti~~ción para el efecto de poder rccollo¿c;:y eje~lita.r.un laudo, 

o que la rnoú.Jac,iÓll:~~ri~;;;;~~~;~Jria; esto es, que a pesar de ·d~ est';¡;\1:;~¡;¡~~d~ :i~ (~;{do este 

puede ser' rcconbgié:l~,.~~jc¿Ütado. En dos casos es recomendable fa móti~ridi~~ .. dc~laudci: 
. . - .. ·- .. :. , .. ;. ' - ·.· '., •... ·--:. ,.,,,.,, ·.•. .· - . ~ -~ . '"' >.-·,,: --- . · .. --._ ~-.. - .. : ' -

Cuando /,~· ~~~ 11iihi;,.~(i /.e~1i1liclado a los recursos contra el laudo 

Cuando cric()fo'a-ci~'i:inidondc se pretenda que se reconozca ycj¿¿i_,te 6tÍáud() disponga la 
- - - . - • " - .;_- '--·-- .• 'o .:·;..,__,~, . ,, - ·- .. ' -- ·, - . - -- . ·; - ' •. - ' -~- - -

6.6ADOPCIÓN DÉ LA DECISIÓN DEL LAUDO 

S;., pli~de a,~rffiar queso lo él arbitro o los árbitros S()n l.;~ únicos con1pet~nt~s pa~ adoptar 

la decisión ~~~)()ri~~~dr.í el laudo, pero se prcs~nia,<?; pjobl~;i~~ ~b ~~b~;~~~10 h~ de ~doptarse 
esa decisió~;;e~~e~lalniente,cuand() ~e trata ~ev~rio~'árb.itros: 69Áeste.i-egpectó: eLcódigo.de 

Comcrci? ~e c,·~iq~l~i6'qllc.;~d~dec,isi~n '.~sb·~~;'b·¡~á/s,~l~~-;C:~~~d~ ~~,~Jri~~:rü) de las.partes, 

por niayoríadeVot?s de todos losmierribros·'; "ºY:q{le.inclu~o'úerl'en latactiitád .ª~·determinar la 

admisibi 1,~~~~.~- ~~fü~:i{!f ~~;~?.r_A~ ·1~;s.~r\J~~~-···~11.s1··~~fr-~.:L•~~ci.!~i-~~-~+'.f ~~ci,().f()lo. se 
establece c¡ue:·cl. l~ud~_d°"l:>e ser.firmado P()r todos los árbitros, pero _si:la minoria'rehusare, los 

·:.~·- /~·-: ,:./' . . :-,·.»_-\{,'-:'.º - ,_.-?·· 

68. SzÓs~·-.-~·r'.;~á~~ --~,~-~crTI~~ÍOnal CivÍl _Pr~ccdu;c. Pág 6Ü6 c;itadO-~ór ~1b~a:-to Silva:J:orge>A~bit~jc · 
Comercial Internacional en México~ Ed. Thcmis9 México 199.89 - -Pág · 220 _- -
69 Art. 1446 Codigo de Comercio 
70 Art. 1435 del Codigo de Comercio. 
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otros lo harán constar. y el laudo tendrá el n1ismo efecto (A1·t. 1430). 

6.7 DEFINITIVIDAD E INIMPUGNABJLIDAD DEL LAUDO 

- -

A partir de la Convertció~_de nueva York, la definiti.;idad o fi~eza del laudó (res iudicata) 
; adquirió una·_ importancia ·s·~~c~I~~iv~~ ·al. considcrUrs~::~ii~-- un~ -¡~~-do .. por el hccl-lo ·dcc haberse 

pronunciado, s~debeJ consider~r defb;itivo <jJirme,-,;al~o pl"ueba en contrario: Ésto ·es, un laudo_ 
adquiere 1~-calid~~ldd~ci~ri}.iz~ada por el sim~ic hcci-íb,dci -;,~bcrsc pronunciado.- pero si ~caso 
contra éste se:: ~~~u¡;;,;~ ~e.:1éiiertte ~lgúrt _~.;dio i.:i1~~;~i,riti.Jc)~ tal medio deb.;,rá ~er __ demostrado. 
Dicl-io de ot~ '¡'.,-¡E{,~¿~>( _1~¡¡ki~ ti'i-ítcs de! la Convei'-iciÓí~ dc'Ñ uevá'fork se tenia que demostrar que 

-:v:~~t;~~t~f:1k~ÍW~f;~'~JX0=:0:1;::z~:t';~t~t:~~:!::n~:~:::ª~~:~nn~~:~;:d :;.;::¡::. 
Ahora, la _pilrtci'~erdido~a tie~e;q'u~ dc;Tio~trarque él laudo no ha alcanzado la autoridad de cosa 
j uzg~d~, p~~b~Í1<l~;'q'ti6~tiri'~é:c;_ri'C:i.ic'nir~ pertdiC'nfo un medio impugnativo . 

. ··~ ·<~::_i - ,:·,~ ~-? <j: .,, - =i_ ~} 
·;:~:,.;_-:·, ·><J ---

6.8 LEYAPÜ~ABLEr\:~r~¡t_;DO 
·.:_ ';<.'.. ... t:~ ~ >·~· \- .. ;_.~' ,(; .. ··=·~· ~·02_:. >."./! 

·_;.-; .. :_;_:,_, ;: .. - .'~·,.:~:\·-- ·:~-.;,.-_~·-:· .. 

La auton~mía'de_l<,t'voluntadtaÍnbién se deja sentir en el laudo. El_ mismo esta regulado, 
tanto en ~útb¡:;;;~'¿on16'cíl"síicon~i:;~i,dC>; pcfr la noi-ml:i designada por las partes. En el proyecto 

- "' ·• ,' . ."". '"':'.- '•' <:-'-"·e r. ·J~· ,,.,, ··' ·~· · .. : .. .- ,,-·-·.-.,. ,_- . , .-' · ··· - ---:' · -· _ - --. .... · '. -, : oe" '.. ·:. : -:. -

de la col1v~n~!<);n_él~bi:)rriai· porla.'cáJ11ara ~e Comefcio Intemncional, r queluego se ~onvirtió 
en la Con~~,:{¿;:¡¿;;'~6-N~~Cri':.J&:~;'f~~i~ÍÓ-1~ ~;;:~~jccióri ~¿(1~~ct6 a-algÚn~ l~y, razonárido~c que 

el laudo o·-_sent~h~i"'c!co:,be: estar :·.~ésvincu'lada .ci.; tC>da- le~isÍaci~n •' 
·'corrcspol1d~/~~~~~¿~S~iL~~~~c:?ji:~~iff;._.,~\-} · 

--- ,'':<·~~-,;_;- ·~','·:::~'~(~!;·:> -.:·:·,_:;·,· :~;:,·'}_;·~;-: ',.;~:--:'----

'-'A. é~~é ~.;~'P.~ct.:i; ;éi{ii't-,b~tr¿; '1J;1 i~~r~ 1'1, ;é;, elegida P?" lás p~rié~, pero si acaso ta1 ley no 
puede ser ~plic~b1~;;é);,~\~~~r-',C:1c)~d¡;~,-pllblico, entonces 7Ltribul1alarb~tral elegirá la norma 

:::~~l:i~~t~~f t~~:~tbªt~~i~i~Jff~~~i~~~~t~~;~:(~: 
. .. .-.:.-"-'·-/'.<::.:·· >f;-;:- .···<:·-.. -.- _ .. r ,:::.: ...... '. _.:. _.;·~;:_,::- -~~Y''::'·. ~:~;.::.~-;il':·~'.:\: ·~\:;:, 

71 Art. V.-1 ~~::-"E.n ¡gÚ~i ~~~lid~f ,~, co·~,;~~~~i-órl .de Panamá en_ su Art. s.1.~:'~'i'ü~d~ por Alberto Silva Jorge. 
Arbitraje Conle.rCial lntcrnacio"nal ':!n ~éxico~ Ed. Thcmis. México 1998. Pág. 222. 
72 Este ·caso eStablecido.cn' el. Código de Comercio referente a la ley que vulnera et orden público 
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1445). con lo cual se evita el reenvio.73 Esta selección que hace el árbitro para elegir la ley 

aplicable resulta novedosa dentro de la ley. n1cxicana. aunque no en las prácticas y usos del 

proceso arbitral. La iriaplicabilidad ele. la ley extranjera o ley elegida pOr las partes no se sustituye 

por l~ /exfori,-6~ri1~-t~,;.a¡~¡¿r:,;1n1c~tc ~;::..;·~;,-. sinoc ¡Joí- l~!~f/<¡iie ·el 11;i6i1n2ir cú'hilrál.elfjá; 

tomando par~·.~110-~~.c~1§~~~Ia·s~'1~'1~ieris1:ic~s y ~one;.i~~~s d#ic~sc,:···· 
74Ci_tc,m?s Clejc~ploque nÓsda Mclo y RÚi~ donde éi'tribúhai'ií;l:;itral tllvo que elógir la 

ley aplicabíe'. ~.;~¡;<{(;}(,~ ~~J,; Íitigio sobre fletamento en~re un tunecino y uri fram:és~ so~etido . ..·, ,_. •. - ._. - '' --:,- " ,.-,,,,,,.~ ... _ ._ . .. - - - . ~ - . . . '. . 
a un tribunM¿_~bit~iii_Í~gi:65:::El tribunal inglés consideró que entre el common lawy el :,·istema 

latino, era esté: Ültil11o e(;;plicable, ya que las partes estaban más apegadas a este sistema que el 

inglés., ... 

,6.9 PROCEDIMIENTO DE EXEOUATUR 

6.10 EFICACIA DEL LAUDO EXTRANJERO 

El principaÍ problema para los órganos no arbitrales (generalmente los órganosjudieiales 
.-' .. - . , "~ -

estatales), coii'sist;:,,·én-·saber cuál es la eficacia y efectos que produce un laudo. Afirmáda la 
. -· - ---- .- -·:-~ ,:-'- .. ;_,-_. - ' ... - .. ' 

eficacia; los ér(:;ctós\1<:!I laud() podrán ser reconocidos. Cuando el laudo es ineficaz, no podrán ser 
' '.-.:""<".('""2:: . -

rccoriocidos:'.::<;:j · :~·:'.'L-::~ ::T<:~:_;·:~ : .. · -- -· :-·.- ~<:-" __ :: 
' ··-· -~~.,-.:.-::--. - .- ¡. ···~ :-: .. _·, 

En los problernas•sobreeficaciá deún laÜd() poden1os eneontrardiversas hipÓÍ:esis: : , : . 

* Q~1e · tin- lii~=do, ¿.;~:¡;fi·¿;;i"~~··f('i~l~'if 6~~6.: ;{z J;~J~iiri~ii~ p~~~ ~~.f ~¿fa';<:f ¿;~~t~'~i~6';!fi;;acia 
en el paisdonde~epr,.;t~nd~;~C:6r;6~¡d,'i¿í"i1~!"/;"\L:/ •, ~~·;:<\.F't ,·· · ·, _ 
* Que un laudo ~~a ~fic~ ~; ~l ;~~;~·d~n~~ i¿'-~r~~~Í.:l~ ~' q~~ t~.~i~~ ~~a·~~:~,n~cida .~ficacia 
en el país donde sepretenéleri,có'~ócimiéntd; ;=. :::J: •< "• ·=;¡-·' ·•, ,,,,; ~.··-e' ; ; '' 

* 'Que un laudo sea inefi~~~·e~·~r ~~ís dor1<l6 :;~ pro~tn~i~, ;.· ~ú~ t~d.~¡~~ s~~:;~¿fi~az en .· 

donde trata de ser réC::oriocSido/Y -.\': 

* Que un laudo sc:a in~flÍ.:~ e.ne! p<lfs dÓnde SC prÓnu.:ié:iÓ y c¡uc,só<l e~~az Crl eÍ paísdonde 

ha de ser reconocido. 

. .. . . . 
73 Bclair Cla~-~~: Co·~~rato lntcmacio~·aL j~;:i-~·.-·:,-12··Citd~~ por.Alberto sÚva J'or~~. A~bitraje Con1crcial 
lntcrnacional"cn Méxi~O. Ed;.Thcmis~·México 1998~· Pág. 224. 
74 

Briscño Sic~ Humb_Crt<?· Dos E~tudios_S_o?re e1 Arbitraj~ Pri"_'ad0:' l_ntcrnaCional~ Publi~acioncs 
Especiales de la Facultad de Derecho UNAM.' México 1998. Pág .. 184-201 
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Una vez diferenciadas estas hipótesis, podernos afirmar que la eficacia de un laudo. cuando 

se requiere que concretice sus efectos. no depende de la ley del lugar donde se expidió, sino la del 

lugar donde se pretende que surta efectos. Las razones ·por las que se desea el reconocimiento de 

un i aucÍo.··~¡;;, · 1;k~ • q~~:sl1~1cil <l~f;C,f1~inar~c~'g~~<l;;;; <lé.éfi'Cac{ri. de un·· 1al.IC16·:•· E~.cste ·.sen ti do~ 
·dependielldci ·d~la11ni1Íid~d r~~~c;b;;:;idac~I ~~.i:~e~ta~~~~lri' irifa~~;·;o.los ~recitosJ~.;.¡dicbs qué del 

. - . ,,-·-,, - -,-,.. ,"~.:~ ,· .. - _.,,, ·"',. ~ .. ':._';' --- .-. 

laudo se pretenden. obicncr; IOs rnismo pÜe~cn' considerarse de lá siguiente n1rincra: · 
-:··<>.:.-~_'-·.: - ·-· -:-.:: -';{.~.. . .. -;: -~~-~Í.:..!:'.· --"··"·-' 

a) 

b) 

e) Corno titúÍ? cj.c2Í.itivb/cs dccÍr,pé~cjccúción'co_ac,tiva:··'· 
._< .·: ·,_·:-.~· ,~-:.. :;-:__.·,._,~ -/,.:.0.-;""•12, ~·:; .. _. -.J::>;\. -.... _e;~··;..:.::";:':.' 

= o=n:·~·]1r~;&~ill:t;W\~~~~11if ~1:?1~t~?rt:1:~::;·~~1tZ:~:!fit::::::: 
de ex,;;q uai~r/ ~·;, ¡¿i\;;~¡;~~~ct6~ ,·~~;¿;~e í~t;.·~~, ~ii~~'¡¿2~: ~ i····~~·.• ~~·~{~i·~ie d~ .i1!i(i11•• ~roc'ed irnie~to 
especial.' cs. dbcir •• s~ puede. p~cscindir'dcl •. cxcqUatÚr: ,unlal1d() prc~cntado pa~a que Sllrt~ cfocto 

~~~iJIIIi;~~~f ~:~~~lliltll~Í~~~~f l~~~~· 
autoridades estatales para probar cspecífi.':65 d~t~s; c?piira;;x:¿;;·pcicmarsc en un juicio: ~d~Ci;;ndo 

- -- • --~::;:::-:- ·-:. -· _, ¡.-- -~ . - --· - .. ·- . . ' . --

-.. . . -j~.~--L~ --.:-«> _->. 
<(?Zt> ,. ·"-· L;-.7·-:;,. : 

MOMENTOS EN QUE SURTEEF,~c°~d~EL LAUDO 
-·:-.. ,;_.:. ~<·:/--:~ .;., ~: '<·.-t'-

cosa juzgada. 

6.11 

Pudiera pensarse que Uil laudo surte sÜ~;~fe~tosa partir del momento en que s"' dictó, o 

a partir del momento en que se le r~Ú~6T1b~ió~~'6tr~;Estado. La declaración de i:fi¿acia d~l laúdo, 

sólo eso hace reconocer· la ~i][it~i~'.cd~{t~~á¿~'.je manera que. aunque pr~~iaJi~nt6 a ~sa 
declaración no se p_odía ;;je;;Jta; el la~d~;:p¿r citar. condicionacfo ala;decl~ación de 

reconocimientos, el ¡·iiud:o surte efectos desde el rno~6nto eil que s~ pl"~rii.~;:;i;:, y que considera 

definitivo. y aún más,si tal laudo declara que los cféctossc coÜta,rfut a partir de la relación causal 
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(desde que se firn1ó el contrato) desde ese nlon1ento tomara en consideración efectos. Tomando 

en consideración lo expresado. un laudo extraño por si nlisn10 puede ser eficaz, 

independienternéi:ite dé. qúc se le reconozca o i10~eficacia. Esta eficacia del laudo puede 

contemplaI"sc .;,;jo c1~;¡;1.1;:;tos ele ~ist~~ ,;)1ci efhC:c;C:ici ohliiarorif:1. ); b) Icteficácia.e)ecüiiva. 

"' 
SerohÚgai~1'i~ ~n láú~C>·sign.ifibri qu~ IÍga a las partes vinc~ladas en elproplo la~do, que 

:::~:s~~~~~~~f;r~41~;¡~~~;~tA;r/;zi:~:k:::·º::::::~t::.::1rf J~f 1:~~;::t 
reconoc.ido o•no ;se'ordcnc su~jccución coactiva; En .cambio, cstaITios fr~~te .ª la' eficacia 

o 

las· 

~,·,,. ~/~ ,·;·~· .. /"e . ,, 

",/, . ';/<:::.,~ '<} >~.·3::::>~~·,'.. ~·;.. \' 
El latido entonces, por si mis'n1o. pÜed<! 5,;.f" i.inpef"ativo, aun cuando no sea ejecutivo: Se . 

trata de una !ex specialis, per~~-1 H~;i:'.fc~~~f'~;,~~~-~C>~~ obÍigatoria e imperá;iva para l~s 
partes. El que no sea ejecutiv()~Césdei:ir,'cqueno'se'Ie ~econozca efectos) no 

calidad del laudo, ni de que es;l~~~~'6~~íi~6\~-~~;~:l~~~rirtes. 
le hace perder su 

"'~;,'-"; ;;:'::;~}:·'~);•::'k~~.~~. -·. ;·,_,f-;:'.~~;;·._,,,·. -. '· 

Luego de emitido el_laÜdbc()nd~f1~~ofi(),')'.('.,i>servadala inejecución de lo ahí ordenado; 

procede la ejecución del ~·¡~~{6·~¡~~-l·~;;,;~dJ;;1 ~~¿~~ iri iue'rza en caso de ser necesario. En suma; 

queremos llamar la atf!~~¡~r;~!'.·,5~~#~-~~::~ti~,;~~~~í~::~~~ tipos de procedimie_~~os que deben 

diferenciarse: .' ,,. ,".:, ":>~f;¡t;iAc;};~:e,'{:~\": ,,; : //:~: . ':" ' , , '·· . .· .. ·. ·., ·'· ;.,<, 
El o los pr()cei:limient()S te_ndientes a_ que se reconozca~'e!J~udo extraño; para que una vez 

;1:~::::it,tr~~Q~{~~ª1;f ~O.~füff i~~~~~n~!'.'~J~~J~\~!;12~d¿ on el laudo 
.- -\-,:: ., - ' 
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El primer tipo de procedin1icnto es conocido como excquatur. en tanto que el segundo como 

proccdin1icnto de ejecución forzosa que en nuestras leyes se cncan1ina por la vía ejecutiva. 

6.13 .. EXEQÜAT°Ut~·~V:H0!\10LOGAciól'{ IYEL.LAUDO. 

Cm{vicrt~difc;6i1cit¡i;1pro~edimfe1uboprocedimientos que se tengan que realizar para 

i, latín ctá~ii::o;'::,xscquór; i ¡,c':!rnplir, completar;" 
',1 ~ .-· ::.-·--

prop i~tn1c;ni:c; _scgui,~;ll~S,if~1/firi::; '~(:;rr;puéstó '<lC: scqti6i-;' i ::'.s(;gtiir~;, 
: t,.:;:·- ,·;.:-~,. "-~ .- . . -, - . .·:-·_ -: -: - ·-.: ·_-_:,,:, - --~,. 

,_,, '"<'' -:.::<'.·º·•'• "/·~· -· :,·,. 
76Eti 1dí:ri~t~íit!iCl;:¡d/cl ~xeqúatur es C! proccdimieritoJudiCial por incdiodel cual el tribunal 
, e · .. ·-- 1,.;<_• ,e,,.:, .. ':" .. ·.~. -.. ,/ ~·, ,·.· • .. , , . .·.- • , ~ • • • •, • • , ••',• . • . • ·,· , . " 

con1petcntb' de'uh d.(:;tcrniinacÍo Estado ordena la cjcctición sobre su territoriO' naciOrial de Una 
- - ---- - ., -.,-.:,'j':····· ' ~~- ..!--?·'' ... -·. ' . '·· ·- .- . - . . . . . : . . .... .• . ' ' - -

sentencia' o Iaudó'ar~itral_cmitido en el extranjero. Entendemos entonces qLlePara I~ épo~a actual, 

que con la \/cii;·~'JceqiÍaiiír.sé refleja al proccdin-iicnto, en tanto que con la ·:voz hon1ologaeión del 
. - - , . ' -.- - -. ,. ' _,_ ··-- ' - . - . - . - ·- : -- - . _, ' - - . ·' .. - -· -·"' -. ;,.. - -

laudo se atieride· al; reconocimiento. · En el caso del . procedimiento' que~c<'.>ii:cí~;;.;: con una 

dcncgaciiÓn ·cte-:<i6~·~nodmiento del laudo, aquí SC CO!Ícrctiza .eÍ •}?.'>:eqzf~i~f,:,/i;ero no fa 

homologacl~n d~l. Iaudo. Por tanto, Iá hci~~lo~ació~ es,,el ·r~~8r,~g¡J,'j~~t~'; d.eL laudo. 

Rcconocimi.;.'ltb obtenido luego de haber seguido el procedi;.:.'1¡(!r{íc; d~~:~e2j~l~i(;,;:_ 
' . . . ' . ·.-o .:::_.• 

--<·:.; ··.· .. :<.--. ~:~.:~--i'·'.·:. :.;·-;~-;·· 

Se. rccort~jce'c¡,~6~dobl~~;¿~qi1atur ,:¡¡ doble pro.;eciiri>.ierif<'.) que debe de'.cumplirse para 
:• .. '~,·:-' ·. ·--::_~:-: (;~- ... ::·-.. ~- ··-~··- .~,t -~~. ·::. ¡• 

la validez de: una scntenéiii arbitral.'.-,: El t primer prOéedift'íicni¿¡ se sustancia anic los órganos 
, --_: "--_ ·,;,;_;.:~·:_'i~-"-· '.. ,. ,-.- , . -- ··- '• ... e ,:· • • .. . . : •.. _• •• ; .• -· ' . -. ,. », . • ; 

76 <:;outÚ~~~ ~d~~~d~:<1:\)~~-~-~·?:·1~g~~¡~~~ e~ -~~~Vo~-~b~iril-iOjur~d·¡~o~" _ 
77 Sc(>úlveda Ccsa'r·. DcrCcllo Jntcm3cional El,Sist~rna lntCramcrican~;-Ed. Porrú~ México 1974~ Pág 
273 .. . . 
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estatales del lugar donde se dicto el laudo. en tanto que el segundo procedimiento, ante los 

órganos estatales donde se pretende sea ejecutado el laudo. En el prirncr procedimiento los 

órganos le dan un reconocirnierito al laudo, en tanto que en el segundo proccdin1iento, además 

de dársclc el r~cónociri;iC:ntO: ~e, d~ ta~;bfé;.. ¡)ic a la a~ct(:,rizac16n pá.~á. fa c}ccúción." 

Aunque existen pais~s qtrc establecen q·u.; ~~ra ~~dcr récÓnoccr yejccutar un laudo se 

requiere que -éste. haya sid6 dcC!Ia~adq.<!jccÚt~bl{riÓ~ 1~ autbrid;d judicial d~I lugar de 

pronuncianÍie;..tcideí'tai.rdó. Esto ;..i;·d,;.,;;<y_gidÓ'¡'.;riivJ'5;.id.;con respecto a l.;s laudos provenientes 
: • '· : • • .. • - ·' • • - ' ' • -·.' ~·' '< -. • •• _.. ' • _, ' 

del extranjero; soJO basta qüe sea definitivo:, :· 

.,_ i:"/ :~.:.:: .. 

6.15 LEYAPLICABLE AL'.EXEQUATUR 

Del ·t~X:t~.,d~(Ari/1lJde 1~ C~~v~ri~ión de Nueva York, se desprende la existencia de dos 
' ., - __ ,.' - . ' ' ' ·" . " - ' . . ,.•' .,. .. -- ·-:. -· __ , - ··~ . --' - - .· ' . - -

sistemas __ nor;..1ati,:,~"$ qü6.har1dc-_régÚia/cJ,e.~~quatur: 
Las no~~~ d~,~;~~~di~ii!~r?\igciít~s .;n:cI ~stado donde _el laudo séa_invbcadÓ, es 

decir donde' se p~c¿.;·;..ta pt~ra q üC: 'sea cj<i!cutado;. y, ... 
L;s no~~s ri~~i~~{~) ~~" g ~ni f'cinilé~ cbi'.i~i~rladris.dri ~Í'prc;p:Í~ df: I~ Co.:ív'íiiJciÓri .·deben 

-·~ e:-::..· -- ~- ~--- - -- -~"· .).· - -

ajustarse alás condiciones señaladas en la pr,opiaCorivc;..cióri/y con Ja prohibición de imponer 

en su sistemá'interno; condiciones·ap~eciablemente más rigurosas y honorarios o costas más 

clcvados:~ud_ I;~ aplicables~! ;cco~oc.i111iento o ~ la ejecución de las sentencias arbitrales 

nacionales. El que dei>e·d.; recon.;cer el l~udo no son las partes sino; el Estado. El estado debe 

de cmplea;s~s proplc,'~ p.rocedimientos, los que considere más idóneos, para verificar y, en su 

caso, reconocer un_ laudo. , 
:2·::' :: <.: : ';-.~l.·-. -,-

6.16 TIUBUNAL cb!Vl1~ETENTE PARA CONOCER DEL EXEQUATUR 

-·, .·---.·- .,,_.,.,_,._. 
77Cbmri ;i:g1ri';id~6?rii, para todo procedimiento tendiente a que se reconozc:~UP laudo 

extranjero~ 1á'é~ii'1í?ctcri6iri rcc~ie en la autoridad judicial. Como dato curioso no s'c.o'lvidc que en 

México. tratándo~éd61 ~b~Ó~C::icimiento de sentencias penales,Ocurre:~1go ,ilógico; pues es el 

77 O valle Fa vela Jcis~. Teoi-ia General d~I ~ro¿,e~o. Pág. 26 s6bre scntenci2 ~:nales citado por Alberto 
Silva J~rsc~ ~rbitn1j~ Corner~ia1_"1n_ie~ll~i<:~na1 e~ fy:f~xico_ ~d-~·-Tf1.C_ffiis~ México 1998~ Pág. 235 . 
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ejecutivo, a través del Ministerio Publico. quien tramita el exequatur, y en el caso de laudos 

relativos a seguros y finanzas (cuando menos en el aspecto interno), el procedimiento se sigue 

ante el ejecutivo FederaJ:. 78La posibilidad d.c prorrogar la competencia territorial nos da la 

posibilidáci de. qi.lc Iris partes. pÚcda·~; cstábleccr cliál será .. el. tribunal competente para CI 

:::~:~:~n1t~r•.~i{~·Si~;~?lf ll~·~~l~%f~º::§~qzi~~:iY:tZ::c:1~~t~~:~:: :::: ~: ~::::;:::::: 
:::~~;:;~~c~=~~!~~%1;Jw2f X±J{7J.f 0c~:~~~:c~~:-1~~~:ti::~ª:~:::~,'~:::~::::~:i:ci::~:::,: 
se estudia' .. la. có;npeienc.iá: f,h;h<rcconoccr y ejecutar la resolución que resolvió un litigio 

intcrprirtcs.: ' ".' •. :~\:::'_~ :~-:;: .. _· 

,_.c_o..;.~-~··. · ~-:·:·_-;,~· , . : '-:'~ 

Eí1 .M~~fi:6;~~"'ki¡";;~ ~-tribunales de primera instancia" a quienes compete ~ramitar el 

exequatur. y/c~C>i~c~'~obr~ el reconocimiento del laudo. extranjero. Debido·~; í.¡ii~'cxistcn 
trib.unatc.i loc.ll~s';fcid~~alcs el .procedimiento de cxcquatur compete, ct'.ando-~e:~~t.íd6' ~n~teria 
~omcrcial. a: 16ti~Ú:,~~'.ri"ic~ de ¡'primera instancia f"cdcralcs" sin olvid:i; 5~(;ó~itfoic!~d de ~uc 
también :los io~hte~,~~c.~~edari a~ocar al conocimiento, debido al;tí::~4~í::i'io"'de:lacé>rripetencia 
concurrente cstablccidó en la ConstitÚción y reiterada en el _¿ódig6 '1i~dn1erCi~ (¡~; 1422), . .. . . . . ' .· :/'' ~;,';~\/<,; ~\:.' :/ 
6.17 SIMPLE RECÓ"¡voÓMIEJYTO Y RECONOCIMIEÍyTi.J.>ipAiü ;óÉJECUCIÓN 

-.Y~. <;''·' '. <~_:(·:·:_, ·:~.</>.:- ·:·;;::•. ,-·~··--... ~. --:e·'.~:~"._· 
_;.:/:~,:~~~'.-:~ .,_.-, :~~--~:_··. (~\;:.":-·" --- -- . '· --~;;· :', _ _.-:>~:J)-;~ ·- ,<>.;o:"°·>' - • \:,~:-~-· ;--~.· .;··._ • • 

:;.:~.::~.:~::~~i~i~~t~~~t~¡~:i~I~~Íll~iif ~1I~&\~~~1~~1~ 
COACTIVA 

respecto de. l()S. cuales..110.s.e'réquicrcni11gúri.,tip9cic procedimi(!ntoc~péé:::!.fico, n1z~11porlac¡uc 

no existe.•,re~r.:~~!~5;:~~:~:~,.;,i~~~;},\1:~~~~::~f,~~)~~;!~~~~~~;;~:~%'.?~sf&JI~~:,~}~t~,~~g,~t}fü:~~~o:tiva º 
ejecución.· tor:z';'sa s~rá11los únic()s q u(!.·fequi(!rancl · pro~(!dimicnt() decxeq~afiir. Ningún ~tro. tipo 

~·;:::.:t~m~~~~~Wt~~'.if~~*[~ii~~1~~~~~~f ~~~.~i~!l~~¿~~1rfZ±::: 
fuente de prueba sólo se incorporará al proceso y después. 'el juez (generalmente en la sentencia) 

78 Art. 633 del Código dt: Procc:dilnicntos Civiles parJ el Distrito Fc::dt:rJL 
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evaluara la eficacia. Igualmente; cuando se presenta como cosa juzgada. el tribunal determinará 

su eficacia. no en proccdi1nicnto especial sino en el incidente o resolución que resuelva la 

procedencia o irnproccdcí1cia de.la cosajúzgada. 

6.18 NATU1iALEZA.oE:L.rí~óclio1M1ÉNTó mt ÉXÉQÜATUli . ·:·: -~ - - - ,_-, . - . . -·:" :~ : --~ ~ -

laudo, para qué criCI c~so de que sea 
. : .; : --~';::,,· 

;_ - .. '···.· 
79 Camc·l·ult.; -p~~~~~co. o~;~~,~~--~;-·~-ra'Cé~~- ~~~s. _394 y 395 citado por Alberto' Su~;a-~i-~rgc, Árbitraje 
ComerCial lntcmacio.'1al en México, Ed. Thcmis, México 1998, Pág 180-205 . 
8~ ·Morelli d~cta~O> Dereé:ho Proc~s31 Civil IritcmacionaL Pág 296. citado p~r AlbcrtO Silva J~rge. 

133 



reconocido se ejecute. 

6.21 .IUIUSDICCIÓN VOLUNTARIA: 81 Aunque no existe la doctrina un concepto unitario; 

acerca de lo que es la jurisdicción ·volurÚaria, cuando. menos·cn un punto parece haber cierto 

acuerdo en el procedimiento, d~ 'ju~iscti,;é;';ó¡, ~::,¡j~i;'/¡;: i;'sta~uscl'tl:<!ºcllitigio 'intcrp~rt~s"; 
"°Aunque sin expresar el argumcrito, R'é~(!ntj !~izo Iá'afirmdciÓn; de que el pro;,edil11icnto de 

cxcq uatur es un acto de ''genuinajuri.w:licc:ió1~ vo/Ímtaria". En. ~éxico, lá tcndc~ciadoctrinaria 

f ~i~i~i:i~~~~i:jJf K~:~~~~~~~í@~~f~f f ;~~~~l~~~~~~~~ 
sino adn1iniStra.Úvos; .. ·: ~==!'< ;-~-:->:.~; ·<:./ · ·· "-:, ~-,' ~ '" 1 ~·,.. ~·--~--~:;';:'::.~ _-,.-;:<~-~-~·- '''" ... i.:i~~:::t- -. 

~~l~~~~~~~~l~!f ~!f f~j.~~~1il1itif lli:·~~ 
~::q~:,;::~~{si~R~~~:1St~t~º ºi~:~;::~~:::c~ r~:l:::::::i~~i~i~111r~¡~!~t~~~i~~trj;~:-_:: 
puede ¡.~~c);;ar; ni:~úlar, ni tampoco reenviar, o modificar un laudo. Mediante el procedimiento 

de cX:cq\Jatür-,sólo s~' puede! reconocer o dcscon_occr· un laudo, pero no alterarlo ni ordenar su 

alteración.' 

6.:23 OIU~~<:>Y~INALIDADDEL PROCEDIMIENTO DE EXEQUATUR 

La m;teria i.:'objeto~~c!'prc>é::edimiento de exequatur es el laudo o sentencia arbitral, y no 

el litigio intc.:Pártes .. quc ya· tllc.rcstÍlei:o cncl laudo. El procedimiento de "cxcquatur" no lleva por 

finalidad iili...:~di'1ta~IiiejccÜ~iÓnd6l 1a~do, pues ésta es consecuencia de la homologación. La 

finalidad del p;b'<::c;;din1i6~iidé~~c~Üatúr se define en el código Federal de Proccdimictos civiles 

81 Alc~iá za~~'~·-y ·c~~-i;i'.1~··'N"i~~to-.j:~~en~isisas para detennin.ar la índole de.~ llamada jurisdicción 
voluntaria.· ··: : · ·~. ·~:::_ .. -: - , - . ·. . ·' '· _ 
82 Red·e~tí E~rico~ O~~CCl~o'r'roc.e"Sát .. Civft.:~om~ 11~-Pu_~~-ic~aC:io~~~ .. ES~·e_c_~a!~~~ México_ 1998y Pág. 185 
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en varias de sus disposiciones. Por ejcrnplo. sirve para que ciertas resoluciones extranjeras .. tengan 

eficacia y sean reconocidas .. :· (Art. 569). ""tener fuerza de ejecución" (Art. 571 ). ""si debe o no 

ejecutarse" (Art. 575, .. adrnitir eficacia~' (Árt. 577). Esto e:"; el proceclimicnto de exequarnr se 

orienta a rcsohicrsi tinase'ntc~éia:·-c,1"3.ú'c!O:é~tfan}(!rq}deb"C}cl:i~r· c-ficaCia-cri el -·roro y a 

consccucnéia de e110, p'.t1e<láser<!j~éutrib1e; .;0~·1ü'e¡Ue afa,ve;se<les~a~aia ilosibi.tidad de pensar 

~!~~~:f f f f J~~f J}~~~~~~f~~~~i~~~~,~~t~I~1?~~2:~~~~5J. 
_El· [J;~c;(!d,irhic:!~1~'6';:C!~ia~iói. dc.~c:t<:}s_te,ndicf)~C!s' ri obt~_ller'elreconocimie.:ito. de un laudo 

(o cn_su· caso, para rccÍ1aza¿(!SC ~~conocin?icnto) ~e ~ncúcntran.gcneralmcntc establccidós en la 

ley intcrna;y*6'c;;'íb~~~ri~¿~ibs l~t.;~áclo~1ri;;;s;A~6~ti~~;á~i~ripre~enta;emos el procedimiento . "_,.'~ "'·.'.'.·- _, .,··" - ,,. ' - -" 

cstabtcéidb ct'i'ésá tc:Y'i~1tcrr\?'-ctc nüuí·~~ª Pªf1brá~ica:' 

A) ACTos .~~;~~t~;ii~.:s:fa¿~~~.~E~>-
·-.·:.·;;,~~; .·.:::s ·>'.:._-.:· -":.~ ---,~-~~:-:. __ " '~'~-:~t:.>~;~:;.~ ::;,~-~~.::.:_: <>·.;·_. :· 

~': ::~:::.,..:'>·\.: ~· .. , ._,.,.. - •\:' -'--~"~-'::e:,,,:·-·,::.~.:::~--~~~-,' -
- - . ,_ 

-cuanto';~ a 
' ' - '-. '- ~ 

solicitar o requerir _I':'' apertura del 

---·:----_,. 
_.-.· 

!;u~~~:~~f~;;¿ci6{~c~~~g~:~c~~~=~~~j~~~~~;~.la .. ~- est;blec~-l~s .• re~~i~I;os·· ~-.~ondi~iones para que un 
Sentís Mclc':ldO"Santiago. La Sentencia Extranjc~ Pág. 127. citado por Albeno Silva Jorge. Arbitraje 

Comercial Internacional en M~xico9 Ed. Thcmis 9 México·1~98~· Pág.· 240., . 
ss Sentís Mclcndo Santiago.' explica que se conocen tres fonnas. d·c.incoaccióÓ del cxcquatur. La Sentencia 
Extranjc~ Revista Jurídica., Pág 127 · 
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Co111ercio dispone que en el caso ele ejecución ele laudos no se requerirá ele exhorto. 

B) DOCUMENTACIÓN ANEXA 

En el mismo Art .. 572· del '(:;i:pc se establece que a ia .solicitud se deberá anexar la 

siguiente cfoe~ri{e11~ició1{: . ·. .. . . . .. . ... . . . . .... ·.. .. 

:~l~:'~~~ifi;~~1~i~.c~j~~j<jrg~f ~~~t¿~t~J~!~r~~1i~1f f&2eIJJ~~iJ·i~1 1!EJlj¡~:~~::cl;u: 
, _; ·. ~,, .• :·, ,- ·;-' - :"e, ~ · ._,·,~ .. / '.'. ";' •.-·-'· ·. '"'~·:.-. ;\< ,é.::.>'-- ,', ·•· ;~_ :, .·' _. ;;) , ,; · _,;: •. '.; '.1 :'"., ,-'.·.~.: '.:~:·.:, ,:;_'<j'c'·.: ·.<:·,: :-··;,-. ·', '.;- .. -~ ; : ·_-.-~ :: ',.; ;·, · · ··-·-·.:-<. e·;« • ., . · 

los clocum~ntCJs.que ~e.mn~ntiean son.lo:> q~1eco~ocemC)s cC)mo docul11~11tC)s públi~os, cuales se 

un 
.o ~ 

se· trata· de 

la 

agénte 

1461). 

ios ~onver1ios 
.:'.;; :_ :~·:, ~:;/_·~ ~ :~--:_: ::_: :·-_ --

émp{~tzádo. en 

e) Doc11men1áció;~'~J,:~;~;~j~:sl;}·~i~it:J;;~;Jf ;;e,~e~],);:~;;i1~~~iZif:J~;¡j~ªd~ -~n·.e1 l11gar 
donde se dictó. o que;,;,,:,~· ~.>:Í~-(~ l;'ed¡1rs~b ~rdi,;,ario ~orura el ¡¿¡;·~d'o. º·· '< ~·. 

'i.:~ ~: :. 

t) El Art. 572, fracción IV; ~e1•;9_~FCexige'ac1emas que el soliciia~te sei'ialé<loITiicilio para oír 

notificaciones en el lugar ctélt;j~dR~1 <ld1aho1Í1ologaeión. 

e> PRoros1c•óN oE oE:Fifríis~v PRUEBAS 
• -~ . - .-_¡ ,._, : • 

: ~ :. :· : -;_-~:-. 
·-·- ~ .., 

Debido a la apl\c:~§ió}l<l,;;(Art. 360 del CFPC, por disposición del _1463 dél CÓdigo de 

comercio, el Tribunal jÜdi¿i:i1\:1ui!'·reciba la solicitud de reconocimieriio y .;jeétlción ~otifieará a 
····· ·-, -,,._ ,". - . . . - ·-., 

la contraparte, para q~l¡;'é.f(;;rífr.':í del plazo de tres días puedan porrnover'ías pruebas, éstas se 

desahogaran dentro c16 !e;~' si¡;~iá~tes 1 O días, en caso contrario se citará a una audiencia ele 
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alegatos regulada en los Arts. 343 y 344 del CFPC, luego de la cual se pronunciará la resolución 

que corresponda. El procedimiento de exequatur no es un proceso, por tanto. no implica litigio 

intcrpartc_s,3:u_ll_qu_e (!ve11tualm~nte se pueda concretar. El que propone la defonsa se opone a la 

pretensión del s~J-~c;:itante. 

En la hon1ologadófi·~e)C>s iau_dos_civiles el Art. 574 del CPCF exige se le de intervención 

al Ministerio Publi;;Ü!Esi¡;1(áf~aci() aJ Mineisterio Publico ya se habia establecido en el Código 

Bustamante. Artc:426~' Él ·riiacsi.ro.dcarcio Abarca, quien nos dijo que se introducía de nueva 
' . ·- -·-;---·····-- .. , .. _. _ _,._ ·.-.-.·-- --'· . - . - -

cuenta a)MinistCl"ici Publico Pill-aé:I~., vigÍlai-aélcírden público.En realidad, el Ministerio Público 

Tramitand6 ~I ~fo~edi~e.iritci.deexe(i~atur_ llega'el mópierit6 .•. ~.e· pr~nllnciar la. resolución, 

en la que que~a -~~- ~si~l;id.i~ a~: d~~:;g~; ~l ¡::~¿o·n~~i;;,i·e~~ci:i:;'·i~c'6'~()~~;-~( Í~~-~ci:-~~tori~ndo su 

ejecución. CualqU:iera de ambas resoluciones es apelable. 861-i<:>;;;~¡~~á~ióri~Jeé'íá ;:a_f-ael de Pina

"es el reconocimiento judicial de la regularidad de un acto jurídic~: n.;~~~~<:) p~ C(;_.é é~te dé sus 

efectos característicos"". 

6.25 APLAZAMIENTO DE LA HOMOLOGACIÓN 

Aunque el procedimiento de cxequatur no es un incidente, ello no significa que en su 

86 Pina Vara Rafael. Diccionario de Derecho .. edición 21º .. Ed. Porrua.. México 1996 Pág. 284 
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trarnitación no deje de presentarse algún obstáculo que itnpida su nonnal desenvolvimiento. 

Durante el trátnitc del proccdin1cnto de. cxcquatur puede plantearse un incidente cuando el 

presunto ejecutado pide _al t~ibunal _que conoce del excqúatur,que suspendatemporalmente éste, 

at1rmanclo que ~l 1~udo a(m -,,~·;;s i1rn~6; ;;,~1·<:> .;~~ ne> hri·;,c;.-;:.tia<lóYa a:Gí~~id~ci <l-¿, ~;;s~Jüzgada. 
Esta suspensión ·o .~~plaz~1i~i_.;nto,. pro~cdérá~ ,;(') sóio: 'á f,{imtií.1i'.'.:ia d;; -._ p~~té/siÍ~c; también 

~:::::l;n~1~f ~I%'~1~~~=~f 1~i;1tj~~~j~~~~~j~¡~~~:E 
que el proc_edi111iento de ex~q~atLu-puede llega~hasta el momento e11que sf esté por pronunciar 

:::~~C.~ÓLili1~2~i0~rt<>qt.f~~l2~llíl~1I.~~fj~~~rX~ff~.tf~tz~t~:~t~~:t:i~~::~i~e~sr:'.~ª:: 
que desaparczcal~:¡;¡i{¡~·a que la motivó; Es ~ééfr; c!'1:

1
bi6·ei!ctirríiCnto se rcaunudarJ. tan luego como 

quede d~;,'~~st;~~;;·;·qu~ se resolvió el ~i~dicj ·irúpugnátivo que pesaba contra el laudo, 

dcn1os¡ráÍ~d'<:ls~ ~0;1 ello la finncza del laudo. 

6.26 HOMOLOGACIÓN Y E.JECUCIÓN DEL LAUDO 

6.27 NATURALEZA DE LA HOlUOLOGACIÓN 

Dejarnos dicho que la ho111ologación provee un rcconocin1iento de eficacia al laudo. Sobre 

este tópico los estudiosos suelen tratar de explicarse por que el gobierno de un Estado mediante 

sus jueces reconoce la resolución recaída a un litigio, y en la cual (los jueces)_ no tuvieron 

conocimiento durante el correspondiente proccs<;>. sobre esto, las respuestas h·~n-;id¿ ~.Ú~~rsas. 
Cabe en esiep~ll~o r'7cordarque el prCl~~so árbit~al éo;cÍuyeaf prc)nún.;iars,eel laudo;• q ue·por 

~~.;~~q!~~~~i~~~~~*~li~~~i~~;tz~~:if~~ 
::;::::~:;zªi~Jz:t~~~!1zfat:fi:;~:~~t:t::::7:~::;::::::d}i::;::::n~: :~:~~:i:: .: 
da_u otorga cficaciO:-ai laudo; si~o qu~ íá.homologación reconoce el laudo extraño y su efecto 

138 TESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 



jurídico dcnlro del loro. Como deciarnos. en México esle efecto jurídico es el de la ejeculivivda 

del laudo. La homologación tan1poco es la resolución en la que se ordena la ejecución de un 

laudo. La homologacion sólo reconoce la eficacia y efeelosjurídicos del laudo denlreo del loro. 

ya que la cjccu~lÓn sólo viene a ser una consecuencia ~I reconocimiento del laudo );ºsus clc;ctos. 

Incluso. la orden de ejecución va después del reconocimiento del laudo. 

6.28 EQUIPAH.AHILIDAI> DE LA SENTENCIA .JUDICIAL CON -EL .LAUDO 

ARBITRAL. 

x7 Enlre la sentencia pronunciada por wi Lribunal cslatal y un laüdo ·arbitraC; exislen 

diferencias; es decir. no se trata de lo nlismo.· Siguincdo a Gómcz Lara. éste· expone como 

diferencias las siguientes: ,~:-·:.·.'/ .. ,<·· 

a) El laudo lo cmit~ un particular, hi sc~~t6n6i~unjuez. \ . 

b) El laudo por sí sólo caree<! dé eject1Labilidad e itúpcí-io; la se1ilc;';c;¡~; tici1e ~l Ji1~JeH6 de lá 

polcstad públi;;a;' ; : <:,' ... ' /¿) ; ( ' /'' · ·. '>• :; i e> "· \ • "'' • ~; 
e) El laudo nccc~Ú~ ctc"i{é.,.:;.~¡~g~cÍÓl{'p;;:j~ ~~~·cj¿cÜt~C!(); la'scf1tcr1cia'·n~> I~ ~equicrc: 

-"'· ~};~, '"'·:,<-·:~:.~-/~;~ ~ -=~ ;:,:,> ~ ,._ ,--.----!:~~,~:--\:·~ ;-~--:·2}?~ ····-·-·'.o._~--

:E:~~~~~i~!i~~~~tf ~~*~ii~i~~if~~,,r~~Jf~~~~~i 
::::áªl:~~~J~d11~7\tr~:t:~-:;~jig~§·ZEJ~if~~~tt~l~~~t~é~ig§~-;~~l~,;~~~itzj::·~: 

,-,' . .; . • .. - e ·-- .• 

senlcncia judicial, equiparación que se esLablecerá enlre la eficacia de ull laudo arbitral con la 

eficacia de una sentencia nacional ·y no precisan1cntc con una sentencia extranjera. Las 

resoluciones no se equiparan. sino los efectos que producen arribas resoluciones. 

6.29 EQUIPAl{AHILIDAD DE CONDICIONES PARA HOMOLOGAH. LAUDOS 

NACIONALES Y NO NACIONALES 

R? Gon1cz Lara cipriano. Derecho Procesal Civil. Pág 310 .. citado por Alberto Silva Jorge .. Arbitraje 
Con1crcial Internacional en México. Ed. Themis .. México 1998 .. Pág 169 
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En ningún Estado establece el Art. JI de la Convención de Nueva York ••se impondra 

condiciones apreciablen1ente niás rigurosas, ni honorarios o costos más elevados que los 

aplicables al t~taini~nto,de ias sentencias arbitrales nacional~s". Esto es,-la Convención 'exige que 
- -· """'- - _.-,._, -·-- - ·----- . - --- ·.=...-_-_ 

cada Estado rcC:onoz¡:,a éiert¡:¡ equip~bildacÍ entre las~ondicfones ':'cccsarias para r"'~onoi:::er los 

laudos exmmjeroso. no naciC>nales~:con r~specw" a las co~dicion'es qÚ~_ requiere para reccmocer 

los laudcis 11a~i();~al~s'.-~e"~~e& t~! <l~#~i~ r;é~~n6.;~r ~~1'~l1d6.;'(.~j~l"~~st~ p~ol~bi~o exigir 

~~:~~i~~~~-wff &~~~:~~~~l~:J;;:r~~ttt f¿7;:\[~~:~~~\?li~~:~~,t1j~rJá~,.~~:~r!:~: 
éste debe estar e~ .;;~~ft~I; requisito int1e~esario en los intema:(:ional~s'. ÁdJí~~asé :que esta 

difcrend.:i en~e laudo nacional-y extranjero se refiere a los requisitos para homologar y no a las 

condiciones propias de la ejecución. 

6.30 CONDICIONES PARA HOMOLOGAR UN LAUDO. 

88Valentín cortez diferencia a los motivos para homologar en tres tipos: "extintivos 

i1nneclitivos v exc/11ven1e,~ 

Los extintivos y los impeditivos se difemeian de los excluyentes en que,"'.estos_últfm~s- r6'fu-ian el 

supuesto de hecho de una norma (contra norma), que si por sí _mismd~ 'ri;:/rii~~a;n_ l~ relación 

jurídica o de Derecho, aunque excluyen la pretensión si son alegados Y-P~Ob~d<ls':por el 

demandado. P()r ~I contrario, loshechos impédithros_y <:~_!Í¡}ti~o~ fo_rin:~ el sup_uest~(ci~li~~ho de 

una contranorrria CÍ'::lt: si rlieg_~ 1:i' r;~laciónJl.lrídicác) el De~~cho que se ejercita eit el prócéso'-~- Por 

nuestra __ parte;''afifm~o;)qú~:1~s-:condici<Jnes:o 'reC{uisiÍos. para que se pueda homologar o 

:::~.:f .~,f~~~~i~i~~t.~~,;~i10 q~ n~a vOmoa predaadoa a cl=ifiC= mi= 

-< ·,·-~< -:\\~~:1~: \,~~:~·:~;_.z; -;,-~}'.;.'.~~ _.--
1. Relativos-alacuerdo·arbiti-ali ·>- -~ -

: ::::¡;~j~'f i~iff ~}~[t&¡::,t;~; 
-e . , ' 

88 Conez Oomingue~_-V~lentin. Derecho Procesal Civil Inlemacional .. Pág. 239 citado por Alberto Silva 
Jorge. Arbifraje Comercial Intcmaé:ional en México. Ed. Thcmis, México 1998r--~=-·-=3;:0:'.5=-==--:-----~ 
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89En cuanto a las condiciones relativas al acuerdo arbitral: el tribunal para homologar 

un laudo deberá considerar: a) la capacidad de las partes eon1pron1itentes y 90b) la existencia y 

validez del acuerdo arbitral. Estas condiciones se presumiran satisfechas, salvo prueba en 

contrario. 

En cuanto a las condiciones relativas al proceso arbitral dentro de este grupo la gran 

cantidad de condiciones nos obliga a subclasificar las condiciones que se encuentran dentro de 

este grupo. Por lo que en este sentido las subagrupamos en dos en cuanto a las relativas al órgano 

arbitral, así con10 relativas al enjuiciamiento arbitra. estas a su vez lasdasificamC>s de dos marieras 

de acuerdo a las condiciones relativas al órgano y de acuerdo a' las CCJlldiclones relativas al 
el'lju/cicuniento. .-<~~·~~;:_:::· ... _ r~ ~;·~·~~}~/:-:,-~:· ,'. 

a) En cuanto a las condiciones relativas al órgano C;!l"! las co°iiciÍ~i~'ri~~ ;~í'i.ii~~ al Órgano arbitral 

para homologar el laudo tenemos las siguientes: a) 'que';haya:::iicio_:¿aida·;}'.'.·d~bida" la designación 

del árbitro, b) que hubiese sido correcta la con~tituciÓ~;d~t·i~it)Jri:il, y que haya tenido 
·_ ._·.-_.:::.'.::·.:-:< 

competencia. Revisión que implica un examen de los presupU'est;:;~ ;~é>'ce'sales del arbitraje . 
. · .. ·, .,_ ;.:_'·>>:-

b) En cuanto a las condiciones relativas al enjuiciamiento arbitral podemos listar las siguinetes: 

a) que el demandado haya sido notificado deljuicio, b) que hayaterudo ta oportunidad de defensa 

e) procedimientos apegados al acuerdo arbitral, d) que el laudo obedezca al principio de 

congruencia, resolviendose únican1ente lo pactado, y e) que el laudo haya alcanzado definitividad 

e impugnabilidad, o ejor dicho, que sea obligatorio para pas partes. En el caso de que ellaudo no 

hubiese alcanzado la definitividad o firmeza, esto no será una causa para denegar la ejecución del 

laudo, sino una causa para la suspensión del procedimiento de exequatur, tal y corno ya lo 

dejan1os visto. 

Siexaminamos con cuidado. tanto enla Convención de Nueva York con10 en la de Panamá 

no se exig~· que el laudo haya alcanzado la autoridad de cosa juzgada o que sea i11111odificable. 

sólo se exig~ que el laudo ya sea obligatorio para las partes. Nuestro sistema jurídico interno 

acoge esta_i_dea cúando, además de establecer que el laudo o sentencia tenga el carácter de cosa 

juzgada en. el. pafs donde se dictó, establece una segunda alternativa. según la cual. a pesar de que 

89 Arts v) .a de la Convención de nueva York v 5. la de la Convención de Panamá. 
90 

·A·rts.= V t .a de ta Convención de Nueva York y S. l a de la Convención de Pan~arn~~á:_. -::::-:::-;::-;;:;-~¡:::\:¡:::¡---\ 
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no haya alcanzado la autoridad de cosajuzgada, se requiere que "no exista recurso ordinario en 

su contra u. 

En México, nuc~tros tribunalcsdc a.mparo hanrcsul.cto quc/'aunquclósjucccs del orden 

común care~en de facu1;'1d~s p~ ;e~~a¡. l~ Íeg~Ú~~d~d~Í l~~~·c, aibi~: ~·~ '~u~[~~l fondo; lo que 

es propio de la apelación en el supüesto dé que tal recurso n'o ha'Yasid() n:!r;.l1ru::,i~_ct,() por laspartcs 

si pueden, en cambio, rehusar la ejecución del laudo cuando ad~iert·;n.·q';".~:-;,i:árbitro se ha 
e ._. •. ;•-·,'-•,}<•.:;,;,>:'.~':._,_>··~ ' 

npartado ostensiblemente de los requisitos procesales estipulados cri el réspcctivo·compromiso 
: ~:-'.'_".¡.'." ' 

o cláusula compromisoria., con evidente violación a las normas esenciales de ·todo juicio, que son 

de orden público". ...... 
'. : --~·:;~ _-:- -.. -

Condiciones relativas al procedimiento de exequatur: en este grup~·de condiciones 

tenemos las siguientes a) que debe presentarse el original o copia del lall_~.j:;-.·b). que éste se 

encuentre autenticado. y c) traducido al cspaftol. La autenticación o lcgaÚ'zación dcllaudo 

prácticamente ha desaparecido del sistema mexicano, péro cuando se exij,;., ·~'~to será en base a 

la ley del lugar de donde procede el laudo, tal y como lo dccia el Código Bustarnantc. En Méxio, 

según su ley interna, la traducción podía ser hecha practicarnente por cualquier persona., bataba 

que conociera el idioma del cual traduce y sin necesidad de que hablara tal idioma. En el ámbito 

internacional, la traducción "deberá ser certificada por un traductor oficial o un traductor jurado, 

o por un agente diplomatico o consular". En México según el código de Comercio, la traducción 

la debe hacer un perito oficial Art. 1462. 

En cuanto a sus condiciones al fondo de lo resuelto: en este está prohibido revisar el 

fondo del asunto resuelto. 91 Gómez Lara afirma que de las violaciones alegadas (de fondo y de 

procedimientos). el tribunal judicial sólo podrá examinar las de procedimiento más no las de 

tondo. No debe el tribunal de exequatur examinar los argumentos fácticos planteados enjuicio, 

ni los lógicos empleados por el árbitro al pronunciar el laudo. 

A este aspecto. la Suprema Cortc dc Justicia mexicana ha sostenido la vinculatoriedad 

91 Gómez Lara Cipriano .. Derecho Procesal Civil. Pag 310. citado por Alberto Silva Jorge. Arbitraje 
Comercial Internacional en México. Ed. Themis. México 1998. Pág. 219 
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entre los elementos lógicos del Jaudo y el tribunal de exequatur, al afirmar que ""los jueces al 

prcscntárscles un Jaudo arbitral para su ejecución, tiene tatnbién la olbligación ineludible de 

acpetar de lementoJógico que C0!1. alÍtorizaciónde Ja Jey procesal Jes pCOfJO!'Ci~:>nGl el árbitro 

constituido por la vóllííliad cdé laspártés: pudiendo récl1a.Zar: ese é!emento lógico; sólo cuando 
' . - - - ... , . . - - . . -· - ·- - . . - . " . - -- ~ ._ i- ~-.: . - - - - - -- -- • . -· -·. • .. --- --

haya en j ueg() y ·~csJii;;r; ~j'oi;.;cic>~ ~r~6'c.i>16~ q J.; ii~~fr~g~blcrh~~t<! clebc~ .;.;~.;~~se_" .. 
,'."':,.· . "• ':>--:.;:.<,~:~:· <'_i,: __ :::-t: -· -·::~ .. : =. _::;. '······- ·; 

tribun~ILl:}.:Jgii:E~~p~¿~~j~.~~i}·~L1~~~~1¡~.fttir~ji~~tt~:f~~Jte*i~·~yjt·:~;~&tr~;:,e~:=~: 
pÚblic6 iniéfn¿, .93b) no sé ~r~~~~~~' la' IÍii·· .. s··.P····.érfC!~~ci,'1/§:cij'~~í' 1ii.iiiio ~;;,;;_~1fa' hi¡;~p~cÚdo ser 
arbitrable. ·• ·. · ' .. ' .. , :; .. ~ /( ''; · •i; · • , . ;> 
En la· Íey sobre la Celebración de Tratad~~~~ •iigr~g~·quc'b'! 'tri_b,~'.i'liiL rió. ~~l~:,~ébe ~~visar la 

contrariedad al orden público, sino tainbiénq·u~:debcri:;.'::tia;,::..B.r.éu'a'1~uier!m'.idoque ~tente contra 

6.31 RECIPROCIDAD 
:~; '. <-· 

··:'.-:>·~, 

La práctica de obrar a Ja rec!:ipr~~1 P3:~a}e6onc;>cer y,, en ,su caso, -~jecutar un laudo 

extranjero no es un requisito atinente ¡,, ~2ucrdÓ i.rbÚ~~l, ~o.Y.6 t~~Pºfº'al prfccso ¿irbitral; al 

procedimiento de exequatur, o al fondo\iel litigl~ ;~~_uel;~; Afi~~rti~s q~~ ~e r.:~ta d~·u~ requlsito 

político y no jurídico. 94Nuestra ley ii1terna cstÜb_h:~.Cic"" q.i~.;:~r'jti_e.ipbd~á ~;;g~ í;J'~~j~¿¡;;;iÓn si se 

probara que en el país de origen no se ejcctitaii' ,e;~ fai:idÓs d~~jcros en_c;asos '~áJOgos". 

6.32 ORDEN PÚBLICO 

Tanto la Convención de nueva York como la de Panamá permiten denegar él 

reconocimiento y ejecución de un laudo cuando ante el tribunal de exequatur se prueba que el 

rcconocimineto o la ejecución de la sentencia serian contrarios al orden público de ese país. esta 

92 Arts. V. 2.b de la c·onV¡;f.~ión-. de nueva York .. 5.2.b de la Convención de Panamá.. 2.h de Ja Convnción 
lnteramericana sobre Eficacia Extraterritorial de las Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros .. y 1347-A 
del Código de Comercio. 
93 Art. 1347-A del Código de Comercio. 
94 Art. 1447-A último párrafo del Código de Comercio. 
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disposicón impone conocer cuantro temas básicos: a) el concepto de orden público. b) el acto que 

contaría el orden público, e) el tipo de orden público que ha de ser contrariado. y d) el órgano 

competente pa~a calificar.lacontrari~clad alorde~ púbii<:o'. 

~~~¿~:~~t~~b·i~~~t~tlE!~~~+~~r~E;~::::::~:::t:E~:~ 
sustanciales 'del ,:Éstado:,ia·excepciÓ~,~irnpidefqÜe:el~me'ilios. heterogéneos se i.rÍfeltrén. en ét 
sistern~;~lbri;1~~J~('·''··c._V''·-' :_: ,<;·;,ó~,·>>'<~•:':~- .·_-... · .. · .,.-. ··•;. ,-···-··-···,:·_ .. ·... · 

-·-;.' -'-,:.:.~~; :-!.",-.-~ .:;~:./.':' -~-·;/( 

Pese a lri variabilidad dd concepto~ podernos meÜciÓnar'com6 ejemplos de; laudÓs qué átentan 

co;:.~ra_~·I ó_~d~~· púl?Úco los siguicnl6~·: - · .. ;-e,·:~>::·/:,~;~:·~::~~~/>~~~-:·~-.·· -··:·;:_:·: ... ~. :- .-:-~:-.·,_?··:/:::':"·.·:;> 
a) DiSponer se haga algo que esté en coÍttra de algu~~'.disp~slc:ióÍtr~iati~~ atfiáfico,~e' div_isas; 

b) Ordenar a cualquier socio de una empres;i(~~~··~~--~c¡Jt~z;~·¡:fa~~iJ#ii~~~i~:{d~;~;d~bávotax en 

determinado sentido en todas las sesiones cÍ~ iii¿;ri~f~~~!•. ~fo;; '.\;: <' i~fr;~;~,j:·.') , it•. 

~)~~~I;~I~I~~f~lllltlillil~;~ 
igualmente contra el orden público. '"El acto generador de la contrariedad al orden público es el 

laudo". 

C) TIPO DE ORDEN PÚBLICO AFECTADO: El tipo de orden público que ha de ser 

contrariado es el orden público interno o nacional. 

6.33 RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN PARCIAL DEL LAUDO 

Una cuestión por resolver consiste en saber si al laudo extranjero tienen que dársele 

efectos totales dentro del foro. Sobre esta cuestión las respuestas posibles son: 

1.- Darle efectos a todo lo resuelto en el laudo; 

2.- Darle efectos a la porcion de la resolución que pueda ser homologable. rechazado los efectos 

de la porción de la resolución que no pueda ser reconocida; y 

3.- Que si alguna porción de la resolución no es posible que se admita en el foro. deben rechazarse 
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los efectos a todo el laudo. La respuesta acogida tanto por los convenios internacionales así como 

por las leyes internas prescriben que a un laudo se le pueden dar efectos parciales; es decir, 

reconocer ·parcialmente los efcctos'del mismo, denegando aquéllos que no pueden ser aceptados. 
QS·~·-,-- • - .,_~--:0..=-~·;·,'..,~°'~'.-.-·=>·.:·7·.------.','- --,·--·.- .---c-"--.c·-o·.-~:_·,~ -· --~~-:~;-··._·_·-c'.o- __ -_ --.· ----. _ _ -• 
··Para que este rcconoc1n11cnto parcial pueda resultar posible.- Anota Espinar v1cente- es preciso 

,·- . ·--,. ·- - --

que la estnldt:ura. de la decisión del tribunal de origen se acc;riiodé a esta posobilidad, bien sea por 
-· ' --.. ' .... - ' .~-

co.ntcner. porriunciam i ntos sobre peticiones difcrecniales o bién·sea porque los efectos que la 

decisión ~tribuye al mismo petium resulten separables'.'. 

6.34 LEY APLICABLE A LOS EFECTOS 

Lo relativo a la ley que regula los efectos del lau.do extranjero, una vez que éste hasido 

homologado, en proncipio no cabe la menor duda que s¡; rige poi la-ley dCl lugar donde se ejecuta 

esa resolución, sin que aparentemente tenga cabida la int~hi~:~cióhd~··,a a~tonomia de la voluntad. 

Decimos que en principio la ley aplicable a la cjecuciJ.f1 ~~¡'.á Í~ le)r.cil!11ugar de la ejecución. 
- , .-,~ -· -· ;,_ -~-. . . ' . . ~--- ~· 

Aunque tenemos diversas disposiciones júridicil~ ~n ¿¡.C::~ct.igo;de <'.:;oinerciÓ que indican que 

también las partes, al amparo de la autonomí~ ct61~:Y-01ii·ntá.cl;~ueclen fij.ii- féglas para la ejecución, 

en los Art. 1051 a 1053 del citado Código de<::~fü'~~;:¡~·J;~}~~k'.~ l~;~es convenir en torno 

al proc.;dimiento, aun de manera diversa al prÓ~~cli~¡.;·ni:c/~~fll:j,j¡;.;ido cll la propia ley. 
""•'<;-: "":'..~ -~~:-~;.~~.::'.-~;;.J;;. 

~t::_~~-., -
6.35 E.IECUCIÓN DEL LAUDO 'J · · · ··',. i' 

:::~'.~/~~.~ ::~ .• :·_- ·> ., ;.:-~~; _: 1 

Una vez que ha concluido el.pro6~<li~¡r:ritO:~~:exequatur y que el laudo ha sido 

homologado continúa la fase de ejcc~~ió~;~~t~,~~;'J~'.~~~i;limiento de lo ordenado en el laudo. 

La ejecución del laudo deberá sere~;p.riíÜ~r1Gaiii\1éi;ill:taria, de faltar ésta, se pasa a la ejecución 

forzosa. El cumplimicntJ d~\;Jt~~~,/~~1á!~~~i~ii'~¡{{~~mo cumplimiento del acuerdo arbitral, 

::::~~~~~~~i~f ~l~E~~!:::::::~:~::~::::~::::~:::: 
para la cjeb\'i"6iÓri ii~i~(; iii~¡';J~.jj-á .::ondicioncs apreciablemente más rigurosas que las establecidas 

.';.;; ·_-·:-:1_,· .. 

95 EspiOa_~icertte José Maria. Derecho porcesal civil Internacional. Pág. 161 citado por Alberto Silva 
Jorge~ -AÍ'bitiajc Cor:nercial lnternacinal en México. Ed. Themis .. México 1998 .. Pág. 242 
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para las resoluciones nacionales. tan1poco se deberán pagar más honorarios o gastos que los que 

en el lugar de ejecución se establezcan para las resoluciones nacionales. 

En esta di~po~isióll e,i;;tablecidU: e?lasCÓnv~~ci6~esde Nueva:-vorky Panamá se restrige 

la normativic:liiét 'interna existC::nte éri' ~;,:cla··.pU.ís, ;;a. Cji.ii: el1; .;sta.· l1C>rn1a i:iiCecta se prollibe al 

leglsladori11t~aj~}dl~~n~~sbll'ct,i~i:;nesjy,'ru;·¡.¡~í-osas al~ ~j;;¿~·ci2ñ16 ·u~ l~~~o, qm: las existentes 

para resolu'cionC::; l~cU.lcs; Ala vez. la cjc<!i.Jclón d<!ttai'.clo se rcU:!Ízará cánfb~.,; a la ley dd lugar 

de ejecución. 
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CONCLUSIONES 

De acuerdo con un_punto de_ vista _ampHamente compartido, las sociedades e_vo lucionan_ a lo 

largo del tiempo.· Con .el simple transcurso de' los años. la vida cambia no sólo dentro de un grupo 

social dete~i:.,aéto;~i:.,o también deún grupo' social a otro. Algunos de los signos observabJCs de esta 

evolución() ~e,e~t~-~~rTl~io se,rt!tl.~Jai{ en Íos prodiictos culturales de cada g.'up()~ El derecho es uno 

de. estos. prodÚctos?y;péJr'.táni~;.suel~. ser distinta la conceptuación é¡i.ie-'se:hace~été las diferentes 
,:-•.•, : ... ~~;.o.-:c·-.~-~---·;-;-.;\~c;o. --·-'.;-'.', .,',·.·-·: . . ____ .-- ... ·:.-·:.-··,-.;·'·-::.";C.-=:·- ,_,_,.----º---' . .:-,\:-_, 

institucioness~cifl~s'qUe ha ele.regular. Por otra parte, es fácil observarqu~ elhoinb~e es un ente que 

;~;~~f~Jtf !llli~Pt~~~l~I::~E=,~2x~~~§~t~~i~2!~~~§~~~ 
·- --,:~:·>··":~:;~:· ~-~~-~~" ~· 

. ., ,-~ .-.> :.<'.: ~ -~:: : " - -

N'o..:rlá1rric~1'C;;_1~s'gí-u);?_s sociales llevan a cabo sus _actividades en. un espacio geográfico 

determim1d~;· ~ii1 -¿·~~bargo; algui'iils de;,;sa:;.acti~_iclades 'suelen ef"ect~arsefuera de dicho espacio. 

~f~:$f l~f llll:~~i~~t11~it~J!~ltl4~~;~~:3i~~ 
:.::;::~~f ~~?~f~~~~f {~%~~~~i~Íi~}~~lii~!~~~FE,:·2s: 
tratamiento sist~tnátic()d~,dichos;rn~t~~os:,~Do~ _s()~'l()s,más_• a.ntiguos:- el llamado de conflictos 

~:~~:::"i~i~l#~~;~~~~~~~~~~i~~;W5~3%i~;z;¡;;¡ ;rad;cfonal. y el =nocido bajo lo 

·- .- .. ~.'.-; =<'-~::_'.·__ -_ ~~;, ;:~>: -.: ~--·.s.=.{-.. ,- /:, \~< :,{::_\ :·_:. 
C~arido los~bO:tt'!ric!ientes h:::üci~ri a"i:!~é:t~i~b'ro;''a]t:no al conflicto, y de antemano se someten a 

la opinión. ~ue ese ¡¿;rb~:rb ~~br~t ~(66~fi¡¿t6>~~tonces surge bien delineada una figura 
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hcterocompositiva de solución que es el arbitrclje, es decir, la solución del litigio mediante un 

proccdi111iento seguido .no ante un juez pro]esional o estatal, sino ante un juez de carácter privado que 

es el árbitro .. Ests. ~~i~ro estudi~á e_I ~~Lmto y dará s.; opinión, resolviendo el conflicto, que recibe la 

denominación. de iaúd..;; al arbitraj·e tar11bién se le puede ver corno· Ünsusta~ti:Yc;· de la jurisdicción .. 

E timo lógicamente; el 'vocablo ~~itro. es utiliiado~ cnyifiiíd de hcniorífiC:as r;iZoríes~ p6r aquellos que 
• - - ., '·" - ..... -· .;· ... ·-··· .. ,·· .. ·.- "' --- . ·~·- --- . . ••. .•- -.·· "'' •• ----"" -- . ..· .• :y - ..... -- ;. -. - - '-. :.-· .. , --.•. _. ----.. -, - -· .·-- •. -. --. 

tienen una e:c;nl.ro~;;~~iií•~·.·i'.in~:o.'ri1~particl.llarC:s'.;E~ Í.JrÍ•~nl~ce:dente: de:1.p'~~cc~~ji.JrlséiiC:ciÓ;:;~Í. 
·;-_,.:;:-.>~;::.",•·~ .\°";>' .' ·;··--_,,"e.,;.:,';.";;",.. .'~:;~e- ···::·.·- ";··;·, •--~.;: -.- .:;; .,. >oc.-c:.f -'::'.;: ;~ '-"• ·' ' •. •,·~ )._-·-

• En·~·~w:~~!:S€~k~t~LR§f-~~::~~-q~~í§i~~r~·;$1~J:~~Mit~ii~.~',~.~r?~~~~i~~·f··:~~r·~~1Je:ión 
de unjucz event~~l?privad~ yno.profosi~nal;.alc:¡ue1Ianm!'11os.arbilro,.Encuanto.al prnc(!so·~rbitral, 

::.~:;:t~;'S11f vJ~~~~H~i~~~~i;g;~~l~t~~~j!~f~li~f,;f¡~~~~;~:: 
csfora.de. orden•o•ct6interésplÍbHcO"p~ra'queéla_s·piirtes•.•tcriga.la··1¡bre;dispc)sici?n·~é·1os .. derechos 

~Iª~f ~:~~~~:~~i~~~l~E~1~J~~~~~M~~~~~~f t~~S~~ 
autosolutivos que hemos présen~a~o~;? :.· ; ;~\·~-·: .· •7:'\: · .. :~ :' • :jL .. "~:<; ·· · '' 

Concep•o de Arhi""fe." En D~,df :i:Lón.1;,~1.;.,;,~j~':K;; ¿;¡;,,;::~ ;;i,Lfa a. JO 

~:~::i:~ ;ª::~;ic~: ::~::J2~1~i1~7n~i:c191iJVii~~~u~i~~~~ªr~~f~jrcri~i~~)1~JS~e~:~:º1: 
(comisión arbitral), libremdht.e·C:té;;'ignadas por fos' E~t~dos;;y cjÜe· cÍe'bCri r;;solver.apoyándosc en el 

<.-. . ·~·:- f' :• ;,.·:•••r" ':• • • •:."' • • - ~.; •-.-- "<•• ·~ •• "- ,-:' - >' '• •, • • • •• • ·, .- " ' ,•" • •. • • • 

Derecho o en las normas qÜe.las partes acuerdenscflalarl~s:'· '>:. 
! "~- .? -- -- -:-

-·_-: ~·~:·.·:~; .'.-:. ~>>·,·Y 
Para concluir'. esta in~estigación (;1 uso dél~bltraje cómo medio de solución de controversias 

-·! <> - "-o';."> ~ • -. > -. 

- Que los abOgacto~ ad~p.t~rí'a t!~t(: rii~di~ ~ü~ ;;}ci~~~ilii~ transparente regulación jurídica del mismo. 

- Que sea aceptad:/~6; los ~orriercianies; ·: ::: .. • .. -
• •• • , - - .~ • • e '"'" •• • •• e '·"'· ' • - • , •• , 

- y que ademásde se~ aceptado por IÓs educadores, éstos le den difusión . 

. 1.LJ8 



En México. en términos generales tanto los abogados. los comerciantes y los educadores, lo 

han rechazado, n1ás por desconocin1icnto e ignorancia del mismo, que por conocimiento pleno de sus 

bcnefici.os. A este_ i:especto h~ce. falta una mayor difusión. Por lo que, hace a la regulaciónjurídica, en 

México; po~ce,: ~npoco rná~ qu'e ¡,,.odesta y clara regulación jurídica; •. 

Mencio'ri~criÍos t~bfoii·ac~réa de las trabas que han iffipedido marchar más aceleradamente 
- . ·~.- ·::;::-;::" __ }:;~;;=¡;~,~,,~~-:· . ·;,--.> '.,'.'' - ~ J •• -.,-

en el desarrou()·~-~-ráctica·del a~bi~ra~'.'· y ellos son:· •-,; 

=::: :~:=~:~ii~W~~ti~~~~~~rfü?iirc ].~¿~ ~n ~lgunos ~ds~1k~t6d;~¡~-n~. S~-les reco~oce; . 
_La dificultad··¡jara ej~~ut~·lo~ la;;dos; pues -~~bi~.:¡- ~~ ~lgun~s ~aísés:no se regula sobre el 

particúlar; a:ia: :fari1ili;.rida~ ele los.abOg~dos'con'siste;:náS' internos: más\uc· a los•i~ternacionales; 
. . ·'" '·--. ,,·· . - ..... -- . - .: - ·, . , ... , .· ·... . 

_ v por ultimo cri gr~ m;.;<lil'.!a ~I e;;;¡;, d~J~eces y ;.bé:.g;.dos. . . . -
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